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Las prácticas discriminatorias permean todos los ámbitos de nuestra vida social. A diferencia 
de otras conductas lesivas para las personas y para su dignidad, las prácticas discriminatorias 
son frecuentemente invisibles para nuestro orden legal y para la acción de las instituciones, 
pues estos agravios carecen, en general, de codificación jurídica y, por ello, de persecución 
legal por parte del Estado. Pero sabemos que la discriminación es abrumadoramente real y 
que su extensa presencia exhibe la gran distancia que nos separa de la sociedad justa y equi-
tativa que deseamos para México.  

 
Gilberto Rincón Gallardo  

 
 Presentación al Informe General de la Comisión Ciudadana de Estudios con-

tra la Discriminación intitulado La discriminación en México: por una nueva 
cultura de igualdad, Revista Mexicana de Ciencias Políticas y Sociales, vol. 
XLIV, núm. 183, mayo-diciembre, 2001, p. 261.  
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Introducción 

México es un país en el que convive un universo de razas, lenguas, estratos sociales, culturas, contra 

culturas, fisonomías variadas, sistemas axiológicos particulares; además, a lo largo de su territorio 

se unen diversas formas de ver y entender la vida, a esto se suma la polarización que implica el 

estatus económico. De acuerdo con el Oxford Committee for Famine Relief (Oxfam) México, está 

dentro del 25.0% de los Estados con mayores niveles de desigualdad en el mundo. 1/  

Un acto discriminatorio, por definición, se refiere a toda distinción, exclusión, restricción o prefe-

rencia que, por acción u omisión, con intención o sin ella, no sea objetiva, racional ni proporcional 

y tenga por objeto o resultado obstaculizar, restringir, impedir, menoscabar o anular el reconoci-

miento, goce o ejercicio de los derechos humanos y libertades.  

De acuerdo con la ENADIS 2017, existen personas que piensan que es justificable violar a las mujeres 

porque provocan a los hombres, negar un servicio a una persona por sus preferencias sexuales o 

creencias religiosas, estas conductas son manifestaciones de estereotipos y prejuicios arraigados 

históricamente en la idiosincrasia de este país.  

Cuando un pensamiento estereotipado y prejuicioso se traslada al ámbito de las políticas públicas y 

desde el marco normativo en leyes, reglamentos, reglas de operación y otros instrumentos legales 

se permite la exclusión de personas al goce de un bien o servicio público; esto se ha conceptualizado 

como discriminación estructural, la cual propicia la desigualdad de trato e implica la negación del 

goce y ejercicio de un derecho de las personas excluidas.  

Los expertos en el tema indican que la discriminación es dar un trato desigual a una persona o grupo 

de ellas, lo cual daña su dignidad, al implicar violaciones directas a los derechos humanos funda-

mentales. Los motivos de los actos de exclusión pueden ir desde el sexo, la raza, la pertenencia 

étnica, el color de la piel, la nacionalidad, la lengua, la religión, las creencias políticas, el origen y la 

condición social o económica, el estado civil, el estado de salud, la situación real o potencial de 

embarazo, el trabajo o la profesión, las características físicas, la edad, la preferencia sexual, hasta 

cualquier forma de discapacidad.  

                                                           
1/  Diego Alejandro Vázquez Pimentel, Milena Dovalí Delgado y Máximo Jaramillo Molina, México Justo: Propuesta de Políticas Pú-

blicas para Combatir la Desigualdad, Oxfam México, enero 2018, p. 4.  
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Según el bagaje teórico, las prácticas discriminatorias se encuentran arraigadas en prejuicios y este-

reotipos creados y transmitidos socialmente, por lo que se puede afirmar que incurre en discrimi-

nación quien arbitrariamente distingue, restringe o excluye a las personas del pleno ejercicio de sus 

derechos y libertades, y que también lo hace quien propaga ideas, teorías o símbolos de superiori-

dad, o que incita el desprecio, el odio o la violencia, por lo que este tipo de conductas profundizan 

la desigualdad y la fomentan, principalmente a los grupos vulnerables que son los reiteradamente 

afectados. 2/  

A pesar de que en el ámbito internacional el combate a las prácticas de exclusión que limitan el 

ejercicio de derechos y libertades fundamentales tiene más de 50 años, en México, se integró al 

marco normativo hasta 2001 con la reforma al artículo 1o constitucional, en la que se prohibió la 

discriminación, y en ese sentido se reconoció el derecho a la igualdad, a pesar de que el país adoptó 

convenios internacionales en la materia desde 1962.   

En 2001, se incluyó el principio de no discriminación en el artículo 1o. de la Constitución Política de 

ƭƻǎ 9ǎǘŀŘƻǎ ¦ƴƛŘƻǎ aŜȄƛŎŀƴƻǎ ό/t9¦aύΣ Ŝƴ Ŝƭ ǉǳŜ ǎŜ ǎŜƷŀƭŀ ǉǳŜ άvǳŜŘŀ ǇǊƻƘƛōƛŘŀ ǘƻŘŀ ŘƛǎŎǊƛƳƛƴŀπ

ción motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las capacidades diferentes, la condi-

ción social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias, el estado civil o cual-

quier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los dere-

ŎƘƻǎ ȅ ƭƛōŜǊǘŀŘŜǎ ŘŜ ƭŀǎ ǇŜǊǎƻƴŀǎέΦ 

El mandato de la política pública para el combate a la discriminación tiene su sustento en la CPEUM, 

cuya norma emitida, en 2003, para su regulación es la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discri-

minación (LFPED), que tiene como objeto prevenir y eliminar cualquier forma de exclusión, así como 

promover la igualdad de oportunidades y de trato a la población del país, por conducto del Consejo 

Nacional para Prevenir la Discriminación (CONAPRED).  

Esta ley ha sido reformada en 8 ocasiones, la más significativa en 2014, en la cual se robustecieron 

las atribuciones del Consejo como el encargado de la rectoría de la política pública para el combate 

a la discriminación, mediante labores de coordinación, conducción, promoción, seguimiento, eva-

                                                           
2/  Presentación al Informe General de la Comisión Ciudadana de Estudios contra la Discriminación intitulado La discriminación en 

México: por una nueva cultura de igualdad, Revista Mexicana de Ciencias Políticas y Sociales, vol. XLIV, núm. 183, mayo-diciembre, 
2001, p. 266.  
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luación y, en colaboración con los poderes públicos federales, la operación del diseño e implemen-

tación de directrices, medidas y acciones antidiscriminatorias; así como de la protección a las per-

sonas vulneradas en el derecho a la igualdad y no discriminación, actividad en la que también parti-

cipa, desde su ámbito de competencia, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH); con 

el fin, a corto plazo, de cumplir de contribuir a garantizar la igualdad de oportunidades y de trato a 

la población del país. 

Con la creación de la LFPED, se integró una política pública de combate a la discriminación, bajo la 

responsabilidad del CONAPRED, pero la estructura normativa limitaba su actuación a la elaboración 

y aplicación de un programa nacional dentro de un programa de orden institucional, por lo que el 

Programa Nacional para Prevenir y Eliminar la Discriminación, correspondiente a 2006 y 2012, obe-

deció a una estrategia unidireccional por parte del Consejo sin acompañamiento de los Poderes de 

la Unión.  

Así, otro de los logros de la reforma de 2014 a la LFPED fue establecer al programa en la materia 

con el carácter de programa especial, que de acuerdo con la Ley de Planeación es un instrumento 

para atender una problema de interés nacional, el cual es obligatorio su cumplimiento por parte de 

las dependencias y entidades del Ejecutivo Federal, obligando a esas instituciones a participar en la 

estrategia nacional de combate a la discriminación, condición que favoreció la integración del Pro-

grama Nacional para la Igualdad y no Discriminación (PRONAIND) 2014-2018, como una estrategia 

nacional, que buscaba un mayor compromiso y participación de las instituciones del Estado en la 

atención del problema de discriminación.  

Con base en los antecedentes de la política, el alcance temporal de la evaluación, para el análisis del 

diseño, se definió el periodo 2003-2018, en términos del decreto de creación de la LFPED en 2003, 

los cambios definidos en la reforma de 2014, hasta la estructura actual en 2018, y, para la imple-

mentación 2009-2018, con base en la información disponible, conforme a lo establecido en la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública, en relación con el periodo de reserva 

de la misma, a fin de contar con información completa y comparable. El alcance temático se deter-

minó en función de las actividades sustantivas de la política, con seis hilos referentes a los compo-

nentes: coordinación, conducción, promoción, operación, seguimiento y protección.  

Se identificó que, a 2018, el problema público que dio origen a la política pública de combate a la 

discriminación ha sido definido por el Gobierno Federal de forma insuficiente, al señalar de forma 
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aislada y dispersa el problema central, la causa estructural, las causas internas, así como sus efectos, 

en tanto que no cuenta con mecanismos para medir la magnitud del problema. Por lo que, con los 

elementos disponibles, la ASF determinó que el problema público que sustenta la política es la per-

sistencia de las prácticas de exclusión en el acceso de la población al igual disfrute de derechos, 

situación que es más recurrente en personas en situación de discriminación, tales como afrodescen-

dientes, personas de la diversidad sexual, jornaleros agrícolas, mujeres, niñas, niños y adolescentes, 

adultos mayores, personas con discapacidad, migrantes y refugiados, personas que viven con VIH, 

indígenas y trabajadoras del hogar. 

Asimismo, el diseño de la política no fue suficiente ni consistente para atender el problema público 

de la persistencia de las prácticas de exclusión en el acceso de la población al igual disfrute de dere-

chos, esto debido a la falta de una regulación expresa y estricta en los poderes públicos federales, 

operadores de la política pública para el combate a la discriminación; a la desarticulación del diseño 

institucional debido a que de las 226 instituciones de los poderes públicos federales, únicamente 26 

(11.5%) contaron con un área dotada de atribuciones para el cumplimiento de la obligación que les 

marca la ley; en tanto que 200 (88.5%) carecen de una área encargada de implementar medidas en 

favor de la no discriminación y de informárselo al Consejo; la falta de un instrumento de recaudación 

de recursos, la ausencia de integralidad en los procesos para la atención de quejas entre el                  

CONAPRED y CNDH, y mecanismos de evaluación inadecuados para conocer el efecto y avance de 

la política pública en la atención del problema que le dio origen.  

Debilidades e inconsistencias que aun cuando se implementó una estrategia nacional para atender 

la discriminación propiciaron la implementación de la política con una coordinación insuficiente, 

una conducción carente de un diagnóstico suficiente para conocer la magnitud del problema pú-

blico, la falta de un espacio para la colaboración interinstitucional y una armonización incipiente en 

las entidades federativas; una promoción sin mecanismos para conocer su eficacia; un seguimiento 

limitado a un análisis cuantitativo de la ejecución de medidas para la igualdad y del cumplimiento 

del PRONAIND 2014-2018, sin un análisis integral del cumplimiento de metas; una operación por 

parte de los poderes públicos federales desarticulada y aislada del rector de la política; y una pro-

tección del derecho a la igualdad y no discriminación carente de un sistema adecuado para dar se-

guimiento a cada una de las quejas presentadas y verificar su tratamiento; la falta de un manual de 

procedimientos actualizado y especializado para atender las quejas; así como una coordinación 

inefectiva entre el CONAPRED y la CNDH para la remisión y canalización de asuntos que no sean de 
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su competencia; así como la falta de instrumentos para medir la imputabilidad de la política pública 

en la situación actual de discriminación en el país.  

De acuerdo con los hallazgos, la ASF realizó sugerencias que, en conjunto, se dirigen a contribuir en 

el fortalecimiento del diseño normativo, institucional, programático, presupuestario, de evaluación 

y rendición de cuentas, a fin de que la implementación de la política propicie una participación in-

tegral del CONAPRED y los poderes públicos federales que posibilite la atención de un problema 

público de orden estructural, arraigado en las costumbres, creencias y prejuicios del imaginario co-

lectivo nacional que permite prácticas de exclusión que en su efecto menor implica la negación del 

ejercicio de derechos y libertades consagrados en la Constitución Política de los Estados Unidos Me-

xicanos y que en términos reales significan impedimentos para que la población acceda en igualdad 

de oportunidades a la educación, trabajo, servicios de salud, y en general para satisfacer sus nece-

sidades básicas, lo que en última instancia coloca a las personas discriminadas en situaciones indig-

nas de vivir en su condición humana. 

El informe de evaluación se integra por 6 capítulos:  

1. Comprensión de la política pública para el combate a la discriminación. Se expone el marco 

teórico-conceptual vinculado con la discriminación, en el que se analiza su conceptualiza-

ción internacional y nacional, y los instrumentos jurídicos y de política pública para la lucha 

contra esta problemática de orden social y estructural en México; también, se exploran los 

antecedentes de la intervención gubernamental, así como su estado actual.  

2. Problema público. Se analizó el problema público de la política identificado por el Estado, 

las causas de su origen y sus efectos, de acuerdo con la visión del Estado, y la opinión de la 

Auditoría Superior de la Federación. 

3. Diseño de la política pública. Se presenta la evaluación del diseño de la política pública en 

sus aspectos normativo, institucional, programático-presupuestario, metodológico, de eva-

luación y rendición de cuentas en función de su consistencia con el problema público defi-

nido en los diagnósticos oficiales y la congruencia entre cada uno de ellos para conseguir 

sus objetivos.  

4. Implementación de la política pública. Se muestra el análisis de la implementación de la 

política pública para el periodo 2009-2018, considerando sus componentes: coordinación, 

mediante los convenios de colaboración y mecanismos de comunicación interinstituciona-

les; conducción, con los diagnósticos elaborados por el CONAPRED, la gobernanza de la 
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Junta de Gobierno y los avances en la armonización nacional en materia de no discrimina-

ción; promoción, mediante la estrategia de capacitación, difusión y divulgación; operación, 

por medio de la adopción de medidas en favor de la no discriminación por parte de los po-

deres públicos federales; seguimiento, llevado a cabo por el Consejo a las líneas de acción 

del PRONAIND 2014-2018 y a las medidas implementadas por los poderes públicos federa-

les en favor de la no discriminación, y protección, en donde participan el CONAPRED y la 

CNDH, con las orientaciones a quejosos por prácticas discriminatorias y actos presunta-

mente violatorios del derecho a la no discriminaciones, canalizaciones y remisiones a las 

instancias competentes, así como la atención de las quejas presentadas por presuntos actos 

de discriminación, en los cuales el CONAPRED cuando determinó la existencia de actos, omi-

siones o prácticas discriminatorias emitió medidas administrativas y de reparación, y la 

CNDH cuando comprobó que se cometió un acto violatorio del derecho a la no discrimina-

ción emitió recomendaciones no vinculatorias. 

5. Resultados de la política pública. Se presenta el grado de cumplimiento de los objetivos de 

la política pública para el combate a la discriminación, establecidos en el PRONAIND 2014-

2018, así como los resultados de las Encuesta Nacional sobre Discriminación, de 2010 y 

2017, y de la Encuesta Nacional de Vivienda en materia de igualdad, del periodo 2009-2018, 

para identificar los avances en la disminución de las prácticas discriminatorias en el país. 

Asimismo, la ASF realizó un ejercicio de la aproximación del costo de la discriminación. 

6. Consideraciones finales y prospectiva. Se exponen las consideraciones finales de la ASF, en 

relación con la evaluación de la política pública para el combate a la discriminación, así como 

la prospectiva de los puntos determinados como prioritarios de atención. 

Se adjuntan al documento 12 anexos relativos a: 1) Poderes públicos federales; 2) análisis de las 

normas que regulan la actuación de CONAPRED y los poderes públicos federales; 3) estructura pro-

gramática de la política; 4) programas presupuestarios de la operación de la política; 5) convenios 

de colaboración; 6) sesiones ordinarias y extraordinarias de la Junta de Gobierno; 7) temas de los 

acuerdos de la Junta de Gobierno; 8) armonización legislativa; 9) actividades de capacitación 2018; 

10) enlaces de la Administración Pública Federal, 11) líneas de acción del PRONAIND 2014-2018, y 

12) estudio de caso respecto de un expediente de queja atendido por el CONAPRED. 

Asimismo, se incluyen dos apartados referentes al glosario de términos y bibliografía consultada 

para el desarrollo de la evaluación.  
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CAPÍTULO 1 

COMPRENSIÓN DE LA POLÍTICA PÚBLICA 
 

En este capítulo se describe y analiza el contexto histórico que dio origen a la política pública, su 

evolución histórica y su estado actual, con el objetivo de proporcionar una visión general del 

combate a la discriminación en México. 

1.1. Elementos teórico-conceptuales 

Se definieron y analizaron los conceptos de discriminación, desigualdad de trato, grupos en si-

tuación de discriminación; discriminación estructural el principio de igualdad y no discrimina-

ción, el de medidas positivas y compensatorias, estrategia transversal, así como su interrelación 

y vínculo con la política pública. 

1.2. Evolución histórica 

1.2.1. Ámbito internacional 

Se revisaron los tratados internacionales que sustentan en el principio de igualdad y no discri-

minación, así como su contribución en el desarrollo de políticas públicas dentro de los miembros 

de la comunidad internacional para atender el problema de exclusión en los distintos grupos en 

situación de discriminación.  

1.2.2. Ámbito nacional 

Se analizó la evolución de la intervención del Estado en la atención de la discriminación, desde 

la reforma a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo para prohi-

bir las prácticas discriminatorias por cualquier motivo, el desarrollo de la ley secundaria especí-

fica para la atención de este mandato, la creación del Consejo Nacional para Prevenir la Discri-

minación, como institución garante del derecho a la igualdad y no discriminación. 

1.3. Estado actual de la política pública 

La coordinación y conducción de la política pública está a cargo del CONAPRED; también es el 

responsable de promover el ejercicio del derecho a la igualdad y no discriminación, así como 

protegerlo mediante la atención de quejas; dar seguimiento al cumplimiento del programa es-

pecial en la materia y el monitoreo de la adopción de medidas para la igualdad por parte de los 

poderes públicos federales, responsables de la operación de la política.  
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1. Comprensión de la política pública 

En este apartado se describen los principales conceptos de la política pública, como son: la discrimi-

nación, la desigualdad de trato y el derecho a la igualdad. El desarrollo conceptual partirá del con-

cepto de discriminación desde sus aristas social y legal, en este último aspecto se indagará como se 

entiende tanto en el ámbito internacional como en el marco nacional, así como la estructura orga-

nizacional de la política en México, desde sus antecedentes en estos ámbitos, hasta su estado actual.  

De acuerdo con expertos en el tema, tan vieja como la guerra, pues en muchos casos alimenta su 

génesis, la discriminación ha roído por siglos los corazones y las vidas de los seres humanos. En algún 

momento perdido en el tiempo, contra toda sensatez, los miembros de nuestra especie empezaron 

a considerar que las diferencias individuales o grupales respecto de sus semejantes los hacían, pre-

cisamente, desemejantes. No sólo eso: creyeron que los distintos eran por eso inferiores, temibles 

y atacables. No es exagerado afirmar que sobre el lomo de las personas discriminadas se edificó 

nuestra cultura. 3/ 

 

1.1. Elementos teórico-conceptuales 

Desde una óptica sociológica la discriminación, se entiende como una conducta, culturalmente fun-

dada y socialmente extendida, de desprecio contra una persona o grupo de éstas, sobre la base de 

un prejuicio negativo o un estigma relacionado con una desventaja inmerecida, y que tiene por 

efecto dañar sus derechos y libertades fundamentales. 4/ 

El hecho de que la discriminación se conceptualice como un fenómeno social, quiere decir que es 

una práctica extendida, fuertemente arraigada en el comportamiento y la organización de la socie-

dad, que se origina en las distintas relaciones sociales, muchas veces desde las familias, mediante la 

formación de estereotipos y prejuicios. 5/ 

                                                           
3/  Jesús Rodríguez Zepeda, Un marco teórico para la discriminación, Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación, México, 

2006, p. 5.  

4/  Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación, Derecho a la igualdad y no Discriminación, 2018, p. 2. 

5/  En términos generales, un estereotipo se forma al atribuir características generales a todos los integrantes de un grupo, con lo que 
no se concibe a las personas en función de sus propias características, sino de ideas generales, a veces exageradas y frecuente-
mente falsas, que giran en torno a la creencia de que todos los miembros del grupo son de una forma determinada. En tanto que 
un prejuicio se forma al juzgar a una persona con antelación, es decir emitir una opinión o juicio, generalmente, desfavorable, 
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Cuando los estereotipos y prejuicios dan pie a prácticas discriminatorias en los ám-

bitos social, cultural, jurídico y político se le conoce como discriminación estructu-

ral, ya que se origina en la idiosincrasia acuñada históricamente respecto de grupos o personas, 

permitida desde las mismas leyes con preceptos que dan pie a establecer diferenciaciones entre la 

población que culminan en un trato desigual legalizado, justificado en los mismos prejuicios y este-

reotipos, y que impiden el ejercicio de derechos y libertades fundamentales de las personas que 

padecen este tipo de prácticas; esta lógica perversa se reproduce socialmente una y otra vez, incluso 

sin que los mismos miembros de la sociedad se den cuenta que están discriminando, favoreciendo 

relaciones asimétricas inmersas en un ciclo, 6/ como se esquematiza en seguida:  

 

                                                           
sobre una persona a la que no se conoce, a partir de cualquier característica o motivo superficial. Los prejuicios son una forma de 
juzgar lo distinto a nosotros sin conocerlo, considerando lo diferente como malo, erróneo, inaceptable o inadecuado. 

6/  Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación, Rompiendo el ciclo de la discriminación estructural, publicado el 15 de noviem-
bre de 2018, en la página del CONAPRED, [consultado por última vez el 6 de mayo de 2019]. Disponible en: http://lasreinaschula-
sac.org/rompiendo-el-ciclo-de-la-discriminacion-estructural-alexandra-haas-paciuc/  

Discriminación 

estructural 

http://lasreinaschulasac.org/rompiendo-el-ciclo-de-la-discriminacion-estructural-alexandra-haas-paciuc/
http://lasreinaschulasac.org/rompiendo-el-ciclo-de-la-discriminacion-estructural-alexandra-haas-paciuc/
http://lasreinaschulasac.org/rompiendo-el-ciclo-de-la-discriminacion-estructural-alexandra-haas-paciuc/
http://lasreinaschulasac.org/rompiendo-el-ciclo-de-la-discriminacion-estructural-alexandra-haas-paciuc/
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CICLO DE LA DISCRIMINACIÓN ESTRUCTURAL 

 
FUENTE:  Elaborado por la ASF con base en el documento del Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación, Rompiendo el ciclo de la discriminación estructural, publicada el 15 de noviembre de 2018, en la página 

del CONAPRED, [consultado por última vez el 6 de mayo de 2019]. Disponible en: http://lasreinaschulasac.org/rompiendo-el-ciclo-de-la-discriminacion-estructural-alexandra-haas-paciuc/  

 

http://lasreinaschulasac.org/rompiendo-el-ciclo-de-la-discriminacion-estructural-alexandra-haas-paciuc/
http://lasreinaschulasac.org/rompiendo-el-ciclo-de-la-discriminacion-estructural-alexandra-haas-paciuc/
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De acuerdo con académicos en la materia, sería imposible soslayar el hecho de que detrás de las 

prácticas discriminatorias se encuentran prejuicios basados en estereotipos creados y transmitidos 

socialmente y que, de manera más o menos explícita, se ha incorporado a los distintos niveles de la 

legalidad que debe regir la convivencia colectiva en México. 7/ 

Por lo que se puede afirmar que incurre en discriminación quien arbitrariamente distingue, restringe 

o excluye a las personas del pleno ejercicio de sus derechos y libertades; y que también lo hace 

quien propaga ideas, teorías o símbolos de superioridad de algún grupo o que alienta o incita el 

desprecio, a la persecución, al odio y a la violencia contra una persona o comunidades. 8/ 

De acuerdo con la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH), autoridad en defensa y 

protección de los derechos humanos en México, la discriminación es un fenómeno social que vul-

nera la dignidad, los derechos humanos y las libertades fundamentales de las personas. Ésta se ge-

nera en los usos y las prácticas sociales entre las personas y con las autoridades, en ocasiones, de 

manera no consciente; en consecuencia, discriminar implica dar un trato distinto a las personas que 

en esencia son iguales y gozan de los mismos derechos; ese trato distinto coloca a determinadas 

personas en una situación de desventaja y las restringe de un derecho a quien lo recibe. 9/ 

Así, la discriminación es una práctica a la que es susceptible la población en general; sin embargo, 

aquellos grupos de personas que se encuentran en situación de desventaja, ya sea 

por una circunstancia social o personal, son quienes la padecen en mayor medida. 

Los grupos en situación de discriminación son aquellos que históricamente se les 

ha negado el igual ejercicio de libertades y derechos, ya sea por su sexo, edad, pertenencia étnica, 

orientación sexual o identidad de género, entre otros motivos. De acuerdo con el CONAPRED se han 

identificado 13 grupos en situación, los cuales se muestran en el esquema siguiente: 10/ 

  

                                                           
7/  Rincón Gallardo, Gilberto, Presentación del Informe General de la Comisión Ciudadana de Estudios contra la Discriminación 

intitulado La discriminación en México: por una nueva cultura de igualdad. Revista mexicana de Ciencias Políticas y Sociales [en 
línea] 2001, XLIV (mayo-diciembre), [Fecha de consulta: 6 de mayo de 2019]. Disponible en :<http://www.redalyc.org/ar-
ticulo.oa?id=42118312> ISSN 0185-1918, p. 266. 

8/  Ibíd.  

9/  Comisión Nacional de los Derechos Humanos, El Derecho a la no discriminación, Segunda edición, México, 2018, p. 5.  

10/  Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación, Guía para el Reporte de Proyectos en el Tablero de Control PRONAIND 2014-
2018, 2016, P. 24.  

Grupos en  
situación de 

discriminación 

http://www.redalyc.org/articulo.oa
http://www.redalyc.org/articulo.oa
http://www.redalyc.org/articulo.oa
http://www.redalyc.org/articulo.oa
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GRUPOS EN SITUACIÓN DE DISCRIMINACIÓN, CONAPRED 

 
FUENTE: Elaborado por la ASF, con base en la Guía para el Reporte de Proyectos en el Tablero de Control, PRONAIND 

2014-2018, del Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación, 2016, Pp. 25-32. 

 

Cabe resaltar que aun cuando los grupos en situación de discriminación tienen en común con los 

grupos vulnerables limitaciones para ejercer libertades y derechos, los segundos 

se refieren específicamente a los sectores o grupos de población que por condi-

ciones como su edad, sexo, estado civil y origen étnico se encuentran en condi-

ciones de riesgo que les impide incorporase al desarrollo y acceder a condiciones de bienestar; 

mientras limitaciones en los grupos vulnerables se refieren a condiciones de calidad de vida, los 

grupos en situación de discriminación se refieren a limitantes para ejercer derechos y libertades.  

Ahora bien, la vulnerabilidad es un factor que facilita actos de discriminación; así, la discriminación 

en grupos vulnerables significa la materialización de su estado de riesgo, por tener ciertas caracte-

rísticas, por lo que en éstos es donde debe priorizarse las medidas de igualación frente a otros gru-

pos de la sociedad, a partir del análisis de brechas. 

Las brechas de desigualdad de trato se refieren a cualquier diferencia injustificada en el trato que 

se brinda, mediante políticas, programas y acciones públicas, hacia el conjunto de 

las personas que son titulares de los derechos que el Estado debe garantizar, en 

Discriminación y 
grupos  

vulnerables 

Brechas de  
desigualdad 
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tanto que éste debe tratar a la ciudadanía no sólo con cuidado y respeto, sino con igual cuidado e 

igual respecto. 11/ 

La desigualdad de trato alude a una práctica de diferenciación que pone en situación de desventaja 

a quien lo padece entre personas en el marco del diseño e implementación de 

políticas, programas y acciones públicas, lo cual habla de prácticas de discrimi-

nación que se extienden de lo social a lo político.  

Ahora bien, en la discriminación y la desigualdad de trato tienen el mismo efecto, ya que ambas 

prácticas imposibilitan el reconocimiento, goce y ejercicio de los derechos y li-

bertades fundamentales de las personas discriminadas. Impedir el ejercicio de 

los derechos humanos de las personas, implica la negación de un derecho o varios de ellos recono-

cidos constitucionalmente.  

No todo trato diferenciado implica, necesariamente, una práctica de exclusión de 

una persona respecto del ejercicio de sus derechos humanos, ya que hay perso-

nas con necesidades diferentes, por lo que un trato justo a su medida es permitido para cubrir sus 

requerimientos especiales, ya sean físicos, de lenguaje o de alguna otra índole, por lo tanto, un trato 

diferenciado en algunos casos es justificable, necesario y merecido en la entrega de bienes y servi-

cios, ya sean públicos y privados que propicien una atención inclusiva.  

Jesús Rodríguez Zepeda, especialista en el tema, señala que para combatir la discriminación se ten-

dría que definir el derecho a no ser discriminado considerando, incluso, las di-

ferencias mismas de las personas que necesitarían un trato diferenciado, al de-

ŎƛǊ ŘŜƭ ŀǳǘƻǊ άǎƛŜƳǇǊŜ ȅ ŎǳŀƴŘƻ ǳƴ ǘǊŀǘŀƳƛŜƴǘƻ ǇǊŜŦŜǊŜƴŎƛŀƭ ǘŜƳǇƻǊŀƭ ƘŀŎƛŀ Ŝƭƭŀ ƻ ƘŀŎƛŀ ǎǳ ƎǊǳǇƻ ŘŜ 

adscripción sea necesario para reparar o compensar el daño histórico y la situación de desventaja 

ŎŀǳǎŀŘŀǎ ǇƻǊ ǇǊłŎǘƛŎŀǎ ŘƛǎŎǊƛƳƛƴŀǘƻǊƛŀǎ ǇǊŜǾƛŀǎ ŎƻƴǘǊŀ ǎǳ ƎǊǳǇƻΦέ 12/ 

Por lo que para combatir la discriminación, el principal instrumento son las me-

didas afirmativas y compensatorias, las cuales suponen un tratamiento preferen-

cial a favor de un grupo social específico que ha sufrido de discriminación y limi-

                                                           
11/  Mauricio Merino, Carlos Vilalta, La desigualdad de trato en el diseño del gasto público federal mexicano, México, 2014, p. 29.  

12/  Rodríguez Zepeda, Jesús, Un Marco Teórico para la Discriminación, México, 2006, p. 30. 

Desigualdad de 

trato  

Medidas  
positivas y 

 compensatorias 

Discriminación y 

desigualdad de 

trato 

Trato  
diferenciado 

justo 

La no discriminación 

como un derecho a 

ser diferente  
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tación de sus derechos y oportunidades fundamentales, lo que los ha colocado en una serie de des-

ventajas inmerecidas, que conlleva de manera regular el bloqueo en el acceso a derechos funda-

mentales y la limitación del aprovechamiento de oportunidades, regularmente disponibles para el 

resto de la población. En este supuesto, el valor de la igualdad sólo se podría realizar si se incluye la 

idea de medidas compensatorias, de carácter especial, orientadas a estos grupos, estimuladas y su-

pervisadas por el Estado. 13/   

El concepto antagónico tanto de la discriminación como el de desigualdad de trato 

es el derecho a la igualdad, debido a que este último se ha establecido como el prin-

cipal instrumento jurídico del combate contra las prácticas de exclusión injustificadas en cualquiera 

de los ámbitos en los que se desenvuelven los seres humanos. La fundamentación de este derecho 

parte del principio de igualdad establecido-implícita o explícitamente en los tratados internaciona-

les en materia de derechos humanos, el cual establece que todas las personas tienen los mismos 

derechos. La evolución del derecho a la igualdad y su vínculo con la discriminación y desigualdad de 

trato se presenta en el siguiente apartado, debido a que en la comunidad internacional es donde 

radican sus orígenes. 

 

1.2. Evolución histórica 

a) Ámbito internacional 

En el derecho internacional, el término discriminación hace referencia al trato de inferioridad, ex-

clusión o estigmatización dado a una persona o grupo de ellas por motivos raciales, sexuales, étni-

cos, religiosos, políticos, ideológicos, lingüísticos, de ubicación geográfica, de filiación, de discapaci-

dad y de estatus migratorio, entre otros. 14/ 

El Comité de Derechos Humanos del Sistema de Naciones Unidas (CDHSNU) define a la discrimina-

Ŏƛƽƴ ŎƻƳƻ άǘƻŘŀ ŘƛǎǘƛƴŎƛƽƴΣ ŜȄŎƭǳǎƛƽƴΣ ǊŜǎǘǊƛŎŎƛƽƴ ƻ ǇǊŜŦŜǊŜƴŎƛŀ ǉǳŜ ǎŜ base en determinados moti-

vos como la raza, el color, el sexo, el idioma, la religión, la opinión política o de otra índole, el origen 

nacional o social y que tenga por objeto o por resultado anular o menoscabar el reconocimiento, 

                                                           
13/  Ibíd., p. 52.  

14/  Facio, Alda, El derecho a la no discriminación. Corte Interamericana de Derechos Humanos, p. 13. 

Derecho a la 

igualdad 
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goce o ejercicio, en condiciones de igualdad, de los derechos humanos y libertades fundamentales 

ŘŜ ǘƻŘŀǎ ƭŀǎ ǇŜǊǎƻƴŀǎέΦ 15/ 

Esta definición abona a la conceptualización de la discriminación, ya que coloca a la prohibición de 

discriminar ligada al concepto de igualdad y de no discriminación como un derecho. Así, podemos 

afirmar que la discriminación se aborda en los tratados internacionales como una negación de esta 

práctica; es decir, la no discriminación se equipara con el derecho a la igualdad. En ningún instru-

mento internacional general de derechos humanos se define qué es la discriminación, pero de la 

lectura de alguno de sus artículos se desprende claramente que, en la perspectiva de los derechos 

humanos, discriminar a una persona o a una colectividad consiste en privarle activa o pasivamente 

de gozar de los mismos derechos que disfrutan otras. 16/ 

La Declaración Universal de los Derechos Humanos de 1948 marca el inicio de una larga serie de 

encuentros y debates que han llevado a la celebración de un conjunto de acuerdos 

referentes a la protección de las poblaciones y al reconocimiento de derechos, fun-

damentalmente el de igualdad y no discriminación. El artículo 1° de la Declaración Universal de los 

5ŜǊŜŎƘƻǎ IǳƳŀƴƻǎ ŘŜ ƭŀ hb¦ ǊŜŎƻƴƻŎŜ ǉǳŜ άǘƻŘƻs los seres humanos nacen libres e iguales en 

ŘƛƎƴƛŘŀŘ ȅ ŘŜǊŜŎƘƻǎέΣ ŘŜ ƛƎǳŀƭ ŦƻǊƳŀ ƭƻǎ ŀǊǘƝŎǳƭƻǎ но ȅ тп ŘŜ ƭŀ ƳƛǎƳŀ ŘŜŎƭŀǊŀŎƛƽƴΣ ŀǾŀƭŀƴ Ŝƭ ǇǊƛƴŎƛǇƛƻ 

de igualdad. 17/ 

Justo los tratados internacionales definen el principio de igualdad como uno de los valores más im-

portantes reconocidos y constituye la piedra angular de la teoría de los derechos humanos. Su im-

portancia radica en que garantiza derechos y limita privilegios, con lo que favorece el desarrollo 

igualitario de las sociedades. 18/ 

El principio de igualdad establece que todas las personas tienen los mismos derechos e integra la 

necesidad de crear las condiciones ideales para que aquellos que se encuentren en 

una situación de desigualdad tengan garantizado el disfrute de sus derechos y liber-

tades fundamentales. 19/ Por lo que esa directriz es una norma común en los principales tratados de 

derechos humanos, así como en las constituciones de los Estados; se le considera un derecho que 

                                                           
15/  Ibíd.  

16/  Alda Facio, Op. cit., p. 14.  

17/  Ibíd.  

18/  Ibíd., p. 13.  

19/  Ibíd., p. 14.  
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va más allá de lo jurídico, cuya función es que todas las personas puedan gozar de todos sus dere-

chos humanos en condiciones de igualdad, pues cada vez que un derecho se vulnera se acompaña 

de la violación de al menos otro de éstos. 20/  

A la fecha México ha firmado y ratificado cerca de 50 tratados internacionales que reconocen dere-

chos humanos, de los que, en específico, 10 se vinculan de forma expresa con la prohibición de la 

discriminación, los 5 más relevantes se detallan en el cuadro siguiente: 

INSTRUMENTOS INTERNACIONALES EN MATERIA DE DISCRIMINACIÓN DE LOS QUE MÉXICO ES PARTE 

 
FUENTE:  Elaborado por la ASF con base en el Convenio Internacional del Trabajo Núm. 111; en la Convención 

internacional sobre la eliminación de todas las formas de discriminación racial, de 1966; Declaración 
sobre la eliminación de la discriminación contra la mujer, de 1967; la Convención sobre la eliminación 
de todas las formas de discriminación contra la mujer; Enmienda al párrafo 1 del artículo 20 de la Con-
vención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer, y la Convención 
interamericana para la eliminación de todas las formas de discriminación contra las personas con dis-
capacidad. 

  

                                                           
20/  Ibíd., p. 15. 
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Aun cuando esos cinco instrumentos internacionales se dirigen a grupos en situación de discrimina-

ción distintos, tales como mujeres o personas con alguna discapacidad; a una situación de exclusión 

en el ámbito laboral o racial, de ellos se desprende un concepto común o genérico de discriminación, 

άǘƻŘŀ ŘƛǎǘƛƴŎƛƽƴΣ ŜȄŎƭǳǎƛƽƴΣ ǊŜǎǘǊƛŎŎƛƽƴ ƻ ǇǊŜŦŜǊŜƴŎƛŀ ōŀǎŀŘŀ Ŝƴ ƳƻǘƛǾƻǎ ŘŜ ǊŀȊŀΣ ŎƻƭƻǊΣ ǎŜȄƻΣ ŘƛǎŎŀπ

pacidad, religión, opinión política, ascendencia nacional u origen social, que tenga el propósito o 

efecto de alterar, menoscabar, impedir o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos 

ƘǳƳŀƴƻǎ ȅ ƭƛōŜǊǘŀŘŜǎέΦ  

En síntesis, el derecho a la igualdad se originó en el marco de la comunidad internacional, en los 

tratados internacionales de derechos humanos, que a partir de la Declaración 

Universal de los Derechos Humanos, se estableció de forma implícita la prohi-

bición de la discriminación, al señalar que todos los seres humanos nacen li-

bres e iguales en dignidad y derechos, y que toda persona puede invocar to-

dos los derechos y libertades proclamados en esa Declaración sin distinción alguna, por lo que el 

derecho a la igualdad es la negación misma de las prácticas discriminatorias en cuanto al reconoci-

miento, goce y ejercicio de los derechos humanos. En consecuencia, los Estados participantes en los 

tratados internacionales vinculados con los derechos humanos y basados en el principio de igualdad 

están obligados a establecer en alguna de sus leyes el reconocimiento explícito del derecho a la no 

discriminación; promover las condiciones materiales, ideológicas y psicológicas para que toda per-

sona pueda gozarlo, y a crear los mecanismos para denunciar su violación y lograr su resarcimiento. 

Cabe resaltar que, aun cuando México firmó y adoptó el primer tratado en materia de discrimina-

ción laboral, en 1962, fue hasta 2001 y 2003 que se reconoció en el país la prohibición de la discri-

minación. Como se muestra en el apartado siguiente.  

b) Ámbito nacional 

En México, la configuración de una política pública en materia de reconocimiento del derecho a la 

igualdad o no discriminación se postergó, ya que fue hasta el 27 de marzo de 2001, cuando se lanzó 

una convocatoria pública para que los grupos discriminados y todas las personas interesadas se 

reunieran periódicamente en foros plurales para exponer las causas más graves y recurrentes de 

discriminación, con el fin principal de traducir las demandas en una norma jurídica que fuera capaz 

de protegerlos. 
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En esos foros, se identificó que en el país las diversas formas de discriminación presentaban una 

barrera estructural que impide el desarrollo de una sociedad sustentada en el principio de igualdad, 

y en donde las diferencias se traducen en una fuente de exclusión y de marginación. 

Los antecedentes más relevantes de la política para el combate a la discriminación tuvieron lugar 

en el periodo 2000-2014, los cuales se presentan de forma breve en el esquema siguiente:  
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ESQUEMA DE LOS ANTECEDENTES DE LA POLÍTICA PÚBLICA PARA EL COMBATE A LA DISCRIMINACIÓN, 2000-2018 

 
FUENTE: Elaborado por la ASF con base en la exposición de motivos del Decreto por el que se expide la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación y de la Iniciativa con proyecto de decreto por el 

que se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación a la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos  y a la 
Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado, del 9 de abril de 2003 y del 26 de octubre de 2010; en los programas Nacional para Prevenir y Eliminar la Discriminación, 2006 y 2012; en el 
Programa Nacional para la Igualdad y no Discriminación 2014-2018; y en el documento proporcionado por el Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación (CONAPRED), intitulado Antecedentes, 
proporcionado mediante el oficio número CONAPRED/DPAF/0271/2019, del 15 de abril de 2019. 
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En el 2000, tuvieron lugar los albores de la política pública para el combate a la discriminación, con 

la realización de siete foros, en los que se abordó el problema de la discriminación focalizado por 

región; en Ciudad Juárez, Discriminación contra la Mujer; en Monterrey, Discriminación contra niños 

y adultos mayores; en Guadalajara,  Discriminación por preferencias sexuales, 

y desarrollo humano y pobreza; en el Distrito Federal, Discriminación contra 

personas con discapacidad y por estado de salud; en Puebla, Discriminación por 

motivos de religión; en Zacatecas, Discriminación contra migrantes; en Vera-

cruz, Discriminación por pertenencia étnica o raza. Asimismo, se llevaron a cabo tres reuniones ple-

narias y se recibieron 17 estudios especializados sobre las distintas prácticas de discriminación en 

México, trabajos que fueron coordinados por la Comisión Ciudadana de Estudios contra la Discrimi-

nación, la cual se instaló formalmente en 2001.  

En ese mismo año, el 14 de agosto, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) una reforma 

al artículo 1o Constitucional, en la que se incluyó, por primera vez, de forma 

explícita, en el marco legal mexicano, el derecho fundamental a no ser discri-

ƳƛƴŀŘƻΣ ǎŜƷŀƭŀƴŘƻ ǉǳŜ άQueda prohibida toda discriminación motivada por 

origen étnico o nacional, el género, la edad, las capacidades diferentes, la condición social, las con-

diciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias, el estado civil o cualquier otra que 

atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades 

ŘŜ ƭŀǎ ǇŜǊǎƻƴŀǎέΦ 

Tal reforma, representó un avance significativo en el ámbito de la tutela y protección de los dere-

chos fundamentales, pues se estableció una cláusula de igualdad formal, además que, al ser un de-

recho humano, posibilitó que toda persona que considere haber sido afectada por una ley o algún 

acto de autoridad por motivos de discriminación, pueda solicitar el amparo y protección de la Justi-

cia Federal. También, permitió el desarrollo del andamiaje normativo e institucional para hacer efec-

tivo el goce y ejercicio de ese del derecho a la igualdad y no discriminación. 21/ 

Para la reglamentación de este derecho se propuso la creación de una ley secundaria que estable-

ciera la normativa que previniera cualquier forma de discriminación y alcanzar una igualdad real de 

trato y de oportunidades para todas las personas que se encuentren dentro del territorio mexicano 

y de este modo ayudar a corregir las desigualdades sociales que aún persisten en el país.  

                                                           
21/  Derecho a la igualdad y no discriminación, Op. cit., p. 9.  

Participación ciu-

dadana para la 

creación de la ley 

federal en materia 

de discriminación 

Reforma constitucio-

nal para reconocer 

en México el derecho 

a la no discriminación 



Evaluación núm. 1571-GB 
άPolítica tǵōƭƛŎŀ ǇŀǊŀ Ŝƭ /ƻƳōŀǘŜ ŀ ƭŀ 5ƛǎŎǊƛƳƛƴŀŎƛƽƴέ 

 

 
34 

En la exposición de motivos se precisó que la eliminación y prevención del fenómeno de la discrimi-

nación se enmarca en los esfuerzos del Estado mexicano por promover una política de defensa y 

promoción de los derechos humanos, fundamentado en el principio de igualdad para combatir la 

desigualdad, factor que se enuncia como causa de daño del tejido social, debilitante de las institu-

ciones y obstáculo para el desarrollo del país. 22/  

El 11 de junio de 2003, se publicó la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Dis-

criminación, cuyo objeto es prevenir y eliminar todas las formas de discrimina-

ción que se ejerzan contra cualquier persona en los términos del artículo 1o de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como promover la igualdad de oportu-

nidades y de trato. 

5ŜƴǘǊƻ ŘŜ ƭŀ Ŝǎŀ ƭŜȅ ǎŜ ŘŜŦƛƴƛƽ ŀ ƭŀ ƛƎǳŀƭŘŀŘ ǊŜŀƭ ŘŜ ƻǇƻǊǘǳƴƛŘŀŘŜǎ ŎƻƳƻ Ŝƭ άŀŎŎŜǎƻ ǉǳŜ ǘƛŜƴŜƴ ƭŀǎ 

personas o grupos de personas al igual disfrute de derechos por la vía de las normas y los hechos, 

ǇŀǊŀ Ŝƭ ŘƛǎŦǊǳǘŜ ŘŜ ǎǳǎ ŘŜǊŜŎƘƻǎέΦ  

En el artículo 2 de la LFPED se estableció, que al Estado le corresponde promover las condiciones 

para que la libertad y la igualdad de las personas sean reales y efectivas, por lo que los poderes 

públicos federales deben eliminar aquellos obstáculos que limiten en los hechos su ejercicio e impi-

dan el pleno desarrollo de las personas, así como su efectiva participación en la vida política, eco-

nómica, cultural y social del país, y promover la participación de las autoridades de los demás órde-

nes de gobierno y de los particulares en la eliminación de dichos obstáculos.  

La publicación de la LFPED es el hito de la política pública para el combate a la discriminación, ya 

que en el artículo 4 de la LFPED se formuló de manera expresa una definición 

ƻŦƛŎƛŀƭ ŘŜ ŞǎǘŀΣ ŜƴǘŜƴŘƛŘŀ ŎƻƳƻ άǘƻŘŀ ŘƛǎǘƛƴŎƛƽƴΣ ŜȄŎƭǳǎƛƽƴ ƻ ǊŜǎǘǊƛŎŎƛƽƴ ǉǳŜΣ 

basada en el origen étnico o nacional, sexo, edad, talla pequeña, discapacidad, 

condición social o económica, condiciones de salud, embarazo, lengua, religión, opiniones, prefe-

rencias sexuales, estado civil o cualquier otra, tenga por efecto impedir o anular el reconocimiento 

o el ejercicio de los derechos y la igualdad real de oportunidades de las personas. También se en-

ǘŜƴŘŜǊł ŎƻƳƻ ŘƛǎŎǊƛƳƛƴŀŎƛƽƴ ƭŀ ȄŜƴƻŦƻōƛŀ ȅ Ŝƭ ŀƴǘƛǎŜƳƛǘƛǎƳƻ Ŝƴ ŎǳŀƭǉǳƛŜǊŀ ŘŜ ǎǳǎ ƳŀƴƛŦŜǎǘŀŎƛƻƴŜǎΦέ  

                                                           
22/  Cámara de Diputados, Iniciativa de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, México, 2002, p. 1.  
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Se determinaron las conductas discriminatorias prohibidas; las medidas para 

prevenir la discriminación; las medidas positivas y compensatorias a favor de la 

igualdad de oportunidades. Esas medidas no se definieron dentro la Ley Federal para Prevenir y 

Eliminar la Discriminación creada en 2003; sin embargo, en el Programa Nacional para Prevenir y 

Eliminar la Discriminación 2006 se señala que se refieren a las medidas de tratamiento preferencial 

en favor de determinados grupos vulnerados por la discriminación, que tratan de garantizar para 

ellos un acceso efectivo a los derechos y oportunidades fundamentales de manera regular. Por lo 

que suponen tratos diferenciados justificados en compensar las desventajas inmerecidas de ciertos 

grupos.  

Otra de las fortalezas de la LFPED fue la creación del CONAPRED como un organismo descentralizado 

sectorizado a la Secretaría de Gobernación (SEGOB), con personalidad jurídica y patrimonio propios; 

con autonomía técnica y de gestión; para regular su operación se publicó en el DOF el 26 de abril de 

2004, su Estatuto Orgánico. De acuerdo con la LFPED las actividades sustantivas para el Consejo y 

los operadores de la política fueron las siguientes:  

 
ATRIBUCIONES ESTABLECIDAS PARA EL CONAPRED EN LA LEY FEDERAL PARA PREVENIR 

Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN, 2003-2013 

Artículos y fracciones de la 
LFPED 

Síntesis de las atribuciones Componente 

Artículo 20, fracciones XIII y 

XVII. 

¶ Establecer relaciones de coordinación con instituciones públicas fede-

rales, locales y municipales, así como con personas y organizaciones 

sociales y privadas. Asimismo, con las dependencias y entidades de la 

APF y demás órganos públicos, con el propósito de que en los progra-

mas se prevean medidas positivas y compensatorias para cualquier 

persona o grupo. 

¶ Elaborar y suscribir convenios, acuerdos, bases de coordinación y de-

más instrumentos jurídicos con órganos públicos o privados, naciona-

les o internacionales en el ámbito de su competencia. 

Coordinación 

Artículo 20, fracciones I y II.  

¶ Diseño estrategias e instrumentos, así como promover programas, 

proyectos y acciones para prevenir y eliminar la discriminación. 

¶ Proponer la ejecución del Programa Nacional para Prevenir y Eliminar 

la Discriminación.  

Conducción 

 
Artículo 20, fracciones V, VI y 

VII.  

¶ Realizar estudios sobre los ordenamientos jurídicos y administrativos 

vigentes en la materia, y proponer las modificaciones que correspon-

dan. 

¶ Emitir opinión en relación con los proyectos de reformas en la materia 

que envíe el Ejecutivo Federal al Congreso de la Unión. 

¶ Divulgar los compromisos asumidos por el Estado mexicano en los ins-

trumentos internacionales que establecen disposiciones en la materia 

y promover su cumplimiento 

Artículo 15.  
¶ Los órganos públicos y las autoridades federales adoptarán las medi-

das que tiendan a favorecer la igualdad real de oportunidades y a pre-

venir y eliminar las formas de discriminación.  

Operación 

Medidas positivas 

y compensatorias 
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ATRIBUCIONES ESTABLECIDAS PARA EL CONAPRED EN LA LEY FEDERAL PARA PREVENIR 

Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN, 2003-2013 

Artículos y fracciones de la 
LFPED 

Síntesis de las atribuciones Componente 

Artículo 20, fracción III.  

¶ Verificar la adopción de medidas y programas para prevenir y eliminar 

la discriminación en las instituciones y organizaciones públicas y priva-

das.  

¶ Solicitar a las instituciones públicas o a particulares, la información 

para verificar el cumplimiento de la LFPED.  

Seguimiento 

Artículo 20, fracciones IX y XII.  
¶ Investigar presuntos actos y prácticas discriminatorias, en el ámbito 

de su competencia. 

¶ Conocer y resolver los procedimientos de queja y reclamación. 
Protección 

Artículo 20, fracciones X y XI.  

¶ Tutelar los derechos de los individuos o grupos objeto de discrimina-

ción mediante asesoría y orientación. 

¶ Promover la presentación de denuncias por actos que puedan dar lu-

gar a responsabilidades.  

Artículo 21.  
¶ Difundir periódicamente los avances, resultados e impactos de las po-

líticas, programas y acciones en materia de prevención y eliminación 

de la discriminación, a fin de mantener informada a la sociedad.  

Difusión de resultados 

FUENTE:  Elaborado por la ASF, con base en la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 11 de junio de 2003.  

  

De esta forma el CONAPRED se determinó como el responsable de coordinar y conducir, dar segui-

miento al diseño e implementación de la política pública para combatir la discriminación en México; 

brindar protección, mediante defensoría y orientación a las personas en los presuntos casos de vio-

lación del derecho a la igualdad o no discriminación, así como difundir periódicamente el avance y 

resultados e impactos de las políticas programas y acciones en la materia.  

Cabe resaltar que aun cuando en la LFPED de 2003 se estableció la obligación dirigida a los órganos 

públicos y a las autoridades federales de adoptar medidas positivas y compensatorias, dichos con-

ceptos no fueron definidos a lo largo de ese documento normativo, lo cual era una laguna legal 

importante dentro de ésta.  

En 2005, el CONAPRED realizó, en colaboración con la entonces denominada Secretaría de Desarro-

llo Social (SEDESOL), la primer Encuesta Nacional sobre Discriminación en México, instrumento im-

plementado con el propósito de generar información para caracterizar y entender el fenómeno de 

la discriminación, con base en el cual en 2006 se incluyó el diagnóstico incluido en el Programa Na-

cional para Prevenir y Eliminar la Discriminación (PNPED).  

Asimismo, en 2010 se levantó la segunda Encuesta Nacional sobre Discriminación, esta vez en cola-

boración con el Instituto de Investigaciones Jurídicas de la Universidad Autónoma de México 

(UNAM), con base en la cual se estableció el diagnóstico plasmado en el PNPED de 2012.  
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Un acontecimiento que reforzó una iniciativa de modificación de la LFPED fue que el 10 de junio de 

2011 se reformó el artículo primero de la Carta Magna para mandatar que todas 

las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de garan-

tizar, promover, respetar y proteger los derechos humanos reconocidos en la 

constitución y en los tratados internacionales de los que el país sea parte; erigiendo así la responsa-

bilidad de procurar la protección más amplia a las personas en el actuar de los servidores públicos, 

incluyendo la obligación del aparato gubernamental para asegurar la protección contra todo tipo de 

discriminación, e incluyendo a los tratados internacionales dentro del derecho interno del país.  

Asimismo, esa reforma en materia de derechos humanos trajo cambios importantes al instaurar a 

los derechos humanos como un nuevo paradigma rector dentro de las prácticas de la acción pública, 

con la que se incorporaron principios como el pro persona, el de interpretación conforme, conven-

cionalidad y el de progresividad, y la obligación del Estado mexicano de promover, respetar, prote-

ger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interde-

pendencia, indivisibilidad y progresividad. 23/ 

Con base en el fortalecimiento del reconocimiento de los derechos humanos como eje rector del 

quehacer público, en las recomendaciones de la Organización de las Nacio-

nes Unidas (ONU) y en la necesidad de reforzar el marco normativo en favor 

de los grupos discriminados, en marzo de 2014 se reformó la LFPED, forta-

leciendo la definición de discriminación contenida en esa ley, al armonizarla con nueve tratados 

internacionales, 24/ relacionados con el reconocimiento de los derechos humanos y en los cuales se 

señala de forma expresa que deberán ser reconocidos, gozados y ejercidos por toda persona sin 

distinción, ya que como se había mencionado anteriormente si bien estos instrumentos internacio-

nales no definen explícitamente que entienden por discriminación, si se basan de forma implícita 

en el principio de igualdad. 

Cabe precisar que no todas las propuestas de modificaciones a la LFPED, expuestas en la iniciativa, 

procedieron, debido a que no se realizó el cambio propuesto en la naturaleza jurídica del                    

                                                           
23/  Ibíd., P. 10.   

24/  En la exposición de motivos de la iniciativa de reforma de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación se menciona de 
forma expresa los tratados siguientes: Pacto Interamericano de Derechos Civiles y Políticos (ONU, 1966); Declaración Universal de 
los Derechos Humanos (ONU, 1948); Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (ONU, 1966); Convención 
sobre el Derechos del Niño (ONU, 1989); Convención Americana sobre Derechos Humanos (OEA, 1969); Declaración Americana de 
los Derechos y Deberes del Hombre (OEA, 1948); Convención Internacional sobre la protección de los derechos de todos los traba-
jadores migratorios y sus familias (ONU, 1990); Convención contra la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degra-
dantes (ONU, 1984); Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (ONU, 2006).  

Reforma constitu-
cional en materia 

de derechos  
humanos 

Reforma a la LFPED para 

armonizarla con los tra-

tados internacionales en 

la materia 
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CONAPRED, por lo que aún está sectorizada a SEGOB; y lo relativo a establecer mecanismos coerci-

tivos para evitar la reincidencia en actos discriminatorios no se atendió con la fuerza que se planteó, 

ya que se limitó a imponer sanciones atenuadas como medidas administrativas o de reparación del 

daño como consecuencias de acto discriminatorio.  

Con base en la reforma de 2014, a la LFPED, en su artículo 1, fracción III, se estableció como discri-

minación, para los efectos de esa ley como la discriminación se definió jurídica 

ȅ ƻŦƛŎƛŀƭƳŜƴǘŜ ŎƻƳƻ άǘƻŘŀ ŘƛǎǘƛƴŎƛƽƴΣ ŜȄŎlusión, restricción o preferencia que, 

por acción u omisión, con intención o sin ella, no sea objetiva, racional ni pro-

porcional y tenga por objeto o resultado obstaculizar, restringir, impedir, menoscabar o anular el 

reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos humanos y libertades, cuando se base en uno o 

más de los siguientes motivos: el origen étnico o nacional, el color de piel, la cultura, el sexo, el 

género, la edad, las discapacidades, la condición social, económica, de salud o jurídica, la religión, la 

apariencia física, las características genéticas, la situación migratoria, el embarazo, la lengua, las 

opiniones, las preferencias sexuales, la identidad o filiación política, el estado civil, la situación fa-

miliar, las responsabilidades familiares, el idioma, los antecedentes penales o cualquier otro mo-

ǘƛǾƻέΦ 

De esta manera el concepto de discriminación fue complementado no sólo previendo los diferentes 

ƎǊŀŘƻǎ ŘŜ ƭŀ ŀŎŎƛƽƴ ŘƛǎŎǊƛƳƛƴŀǘƻǊƛŀ άŘƛǎǘƛƴŎƛƽƴΣ ŜȄŎƭǳǎƛƽƴΣ ǊŜǎǘǊƛŎŎƛƽƴ ƻ ǇǊŜŦŜǊŜƴŎƛŀέΣ ƭŀ Ŏŀǳǎŀ ŘŜ Şǎǘŀ 

άǇƻǊ ŀŎŎƛƽƴ ǳ ƻƳƛǎƛƽƴΣ Ŏƻƴ ƛƴǘŜƴŎƛƽƴ ƻ ǎƛƴ ŜƭƭŀέΣ ǉǳŜ ƴƻ ŜǎǘŞ ƧǳǎǘƛŦƛŎŀŘƻ ǳƴ ǘǊŀǘƻ ŘƛŦŜǊŜƴŎƛŀƭ άƴƻ ǎŜŀ 

ƻōƧŜǘƛǾŀΣ ǊŀŎƛƻƴŀƭ ƴƛ ǇǊƻǇƻǊŎƛƻƴŀƭέΤ Ŝƭ ƴƛǾŜƭ ŘŜ ƭŀ ƴŜƎŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ŘŜǊŜŎƘƻΣ ǇŀǊŎƛŀƭ άƻōǎǘŀŎǳƭƛȊŀǊΣ ǊŜǎǘǊƛƴπ

gir, impedir y menoscaōŀǊέ ƻ ǘƻǘŀƭΣ άŀƴǳƭŀǊ Ŝƭ ǊŜŎƻƴƻŎƛƳƛŜƴǘƻΣ ƎƻŎŜ ƻ ŜƧŜǊŎƛŎƛƻ ŘŜ ƭƻǎ ŘŜǊŜŎƘƻǎ Ƙǳπ

Ƴŀƴƻǎ ȅ ƭƛōŜǊǘŀŘŜǎΦέ  

También, se establecieron los motivos más recurrentes de las conductas discriminatorias: el origen 

étnico o nacional, el color de piel, la cultura, el sexo, el género, la edad, las discapacidades, la con-

dición social, económica, de salud o jurídica, la religión, la apariencia física, las características gené-

ticas, la situación migratoria, el embarazo, la lengua, las opiniones, las preferencias sexuales, la iden-

tidad o filiación política, el estado civil, la situación familiar, las responsabilidades familiares, el 

idioma y los antecedentes penales; además, se dejan abiertos estos motivos a otros que no se in-

ŎƭǳȅŜƴ Ŝƴ ƭŀ ƭŜȅ ǇŜǊƻ ǉǳŜ ǇǳŜŘŜƴ ǎǳŎŜŘŜǊ ŀƭ ǎŜƷŀƭŀǊ άƻ ŎǳŀƭǉǳƛŜǊ ƻǘǊƻ ƳƻǘƛǾƻέΦ tƻǊ ƭƻ ǉǳŜΣ ŘŜ 

acuerdo con los tratados internacionales y con la CPEUM, se considera que esta conceptualización 

es la más adecuada y completa, en contraste con la establecida en la LFPED de 2003. 

Armonización del 

concepto de discrimi-

nación con los trata-

dos internacionales  
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De acuerdo con el CONAPRED el principio de igualdad ante la ley, igual protección ante la ley y no 

discriminación, pertenece al jus cogens, puesto que sobre él descansa todo el andamiaje jurídico, 

del orden público internacional y nacional, y es un principio fundamental que debe permear todo 

ordenamiento jurídico. Hoy día no se admite ningún acto jurídico que entre en conflicto con dicho 

principio fundamental. 25/ 

En congruencia con la reforma a la LFPED, en junio de 2014 se publicó el Programa Nacional para la 

Igualdad y no Discriminación (PRONAIND) 2014-2018, en esa programación se incluyeron los obje-

tivos, estrategias y líneas de acción alineados no sólo a las necesidades específicas para el combate 

a la discriminación, sino enfocada en aquellas relativas a la igualdad de oportunidades.  

Con esa reforma, las actividades sustantivas a cargo del CONAPRED se complementaron pues no 

sólo incluyeron las relativas a la coordinación, conducción, operación, seguimiento y protección, se 

adicionaron las relacionadas con la promoción, mediante la difusión y divulgación del derecho a la 

no discriminación y la capacitación de servidores públicos para el combate a la discriminación, así 

como con responsabilidades de evaluación, orientadas a  desarrollar indicadores para medir la pers-

pectiva antidiscriminatoria en las políticas públicas. 

Cabe resaltar el fortalecimiento del componente de conducción, debido a que se precisó que el 

CONAPRED es el encargado de elaborar, coordinar y dar seguimiento al programa nacional en la 

materia, el cual debe ser de carácter especial, lo cual se fundamentó como un programa vinculante 

a las entidades y dependencias de la Administración Pública Federal; sin embargo, persisten debili-

dades conceptuales relativas a la definición de la desigualdad e igualdad de trato, trato diferenciado 

justificado, brechas de desigualdad y grupos en situación de discriminación.  

En síntesis, la lucha contra la discriminación se enmarca dentro de la política integral del Estado 

mexicano de promoción y defensa de los derechos humanos, ya que en sí este fenómeno constituye 

una práctica que imposibilita el goce o ejercicio pleno de éstos, el cual en términos simples se define 

como toda distinción no objetiva, irracional y desproporcionada que tiene como resultado impedir 

el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos humanos y libertades, basado en uno o varios 

motivos. 26/  

                                                           
25/  Ibíd., P. 4.  

26/  Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, artículo 1, fracción III.  



Evaluación núm. 1571-GB 
άPolítica tǵōƭƛŎŀ ǇŀǊŀ Ŝƭ /ƻƳōŀǘŜ ŀ ƭŀ 5ƛǎŎǊƛƳƛƴŀŎƛƽƴέ 

 

 
40 

De acuerdo con la CNDH los derechos humanos son el conjunto de prerrogativas sustentadas en la 

dignidad humana, cuya realización efectiva resulta indispensable para el desarrollo integral de las 

personas. Este conjunto de prerrogativas se encuentra establecido dentro del orden jurídico nacio-

nal; la CPEUM contiene varios artículos relacionados con el reconocimiento de la no discriminación 

como un derecho fundamental, y consagran la declaración expresa de algún derecho humano o 

alguna obligación correlativa a los mismos. 27/ Los derechos más representativos se presentan en la 

tabla siguiente:  

 

  

                                                           
27/  Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación, Programa Nacional para Prevenir y Eliminar la Discriminación, México, 2006, 

p. 13.  
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DERECHOS HUMANOS Y GARANTÍAS RECONOCIDAS EN LA CPEUM, 2018 

 

FUENTE:  Elaborado por la ASF, con base en la Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos, última reforma publi-
cada DOF 12-04-2019; Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación, Programa Nacional para Prevenir y Elimi-
nar la Discriminación, México, 2006, p. 13. 

 

En este sentido, el derecho humano a la no discriminación confiere a cada persona los derechos 

fundamentales como el derecho humano a la no distinción, exclusión, restricción o preferencia por 

motivos de género, raza, color, origen nacional o étnico, religión, opinión política u otra, edad o 

cualquier otra condición que tenga el propósito de afectar o deteriorar el goce parcial o completo 

de los derechos y libertades fundamentales, señalados anteriormente; por ejemplo, el derecho a la 

igualdad entre hombre y mujer tanto en la familia como en la sociedad, así como en los niños y niñas 

la igualdad en todas las áreas, tales como la educación, salud y nutrición; el derecho de todas las 

Derechos político-civiles 

Derechos económico-sociales 
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personas de estar libres de cualquier tipo de discriminación en todas los ámbitos y niveles de edu-

cación y acceso igualitario a una educación continua y capacitación vocacional; el derecho al trabajo 

y a recibir salarios que contribuyan a un estándar adecuado de vida; el derecho a un estándar alto y 

accesible de salud para todos; el derecho de crecer en un ambiente seguro y saludable, y el derecho 

a participar en la toma de decisiones y políticas que afecten a su comunidad a nivel local, nacional 

e internacional.  

 

1.3. Estado actual y transversalidad de la política pública 

a) Relevancia de la política pública para el combate a la discriminación 

La relevancia de la política pública para el combate a la discriminación en México se centra en su 

capacidad para asegurar el reconocimiento del derecho humano a la igualdad y no discriminación; 

por medio del establecimiento de toda una estructura jurídica e institucional que permitan el esta-

blecimiento de las condiciones materiales para que toda persona goce de este derecho, así como 

que se cuente con los mecanismos para garantizar el ejercicio y la restitución de este derecho en 

caso de una vulneración o violación.  

La estructura de la política se fundamenta en los artículos 1o  y 11 de la CPEUM, donde se establece 

la prohibición de la discriminación y se definió la responsabilidad de procurar la protección más 

amplia a las personas en el actuar de los servidores públicos, incluyendo la obligación del aparato 

gubernamental para asegurar la protección contra todo tipo de discriminación; así como en la LFPED 

ŘŜ нлмп Ŝƴ ƭŀ Ŏǳŀƭ ǎŜ ŘŜǘŜǊƳƛƴƽ Ŝƴ Ŝƭ ŀǊǘƝŎǳƭƻ мΣ Ŝƭ ƻōƧŜǘƻ ŘŜ άǇǊŜǾŜƴƛǊ ȅ ŜƭƛƳƛƴŀǊ ǘƻŘŀǎ ƭŀǎ ŦƻǊƳŀǎ 

de discriminación que se ejerzan contra cualqǳƛŜǊ ǇŜǊǎƻƴŀ όΧύΣ ŀǎƝ ŎƻƳƻ ǇǊƻƳƻǾŜǊ ƭŀ ƛƎǳŀƭŘŀŘ ŘŜ 

ƻǇƻǊǘǳƴƛŘŀŘŜǎ ȅ ŘŜ ǘǊŀǘƻέΤ ȅ Ŝƴ Ŝƭ tǊƻƎǊŀƳŀ bŀŎƛƻƴŀƭ ǇŀǊŀ tǊŜǾŜƴƛǊ ȅ 9ƭƛƳƛƴŀǊ ƭŀ 5ƛǎŎǊƛƳƛƴŀŎƛƽƴ 

(PRONAIND 2014-2018), se plantearon los objetivos siguientes:  

¶ Fortalecer la incorporación de la obligación de igualdad y no discriminación en todo el 

quehacer público. 

¶ Promover políticas y medidas tendientes a que las instituciones de la APF ofrezcan protec-

ción a la sociedad contra actos discriminatorios.  

¶ Garantizar medidas progresivas tendientes a cerrar brechas de desigualdad que afectan a la 

población discriminada en el disfrute de derechos.  
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¶ Fortalecer el conocimiento de la situación de discriminación en el país para incidir en su 

reducción. 

¶ Fortalecer el cambio cultural en favor de la igualdad, diversidad, inclusión y no discrimina-

ción con participación ciudadana. 

¶ Promover la armonización del orden jurídico nacional con los estándares más altos en ma-

teria de igualdad y no discriminación.  

Las actividades sustantivas del CONAPRED por medio de las ŎǳŀƭŜǎ ƘŀǊƝŀ ŜŦŜŎǘƛǾƻ Ŝƭ ƻōƧŜǘƻ ŘŜ άǇǊŜπ

venir y eliminar todas las formas de discriminación que se ejerzan contra cualquier persona, promo-

ǾŜǊ ƭŀ ƛƎǳŀƭŘŀŘ ŘŜ ƻǇƻǊǘǳƴƛŘŀŘŜǎ ȅ ŘŜ ǘǊŀǘƻέΣ  28/ así como los objetivos establecidos en el PRONAIND  

se presentan en el esquema de la estructura organizacional de los componentes de la política:  

                                                           
28/  Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, artículo 1, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 20 de marzo 

de 2014., p. 1. 
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ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL DE LOS COMPONENTES DE LA POLÍTICA PÚBLICA PARA EL COMBATE A LA DISCRIMINACIÓN, 2014-2018 

 
FUENTE: Elaborado por la ASF, con base en la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2003, y con última 

reforma del 21 de junio de 2018, y en el Programa Nacional para la Igualdad y no Discriminación, 2014-2018. 
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En la estructura organizacional actual de la política para el combate a la discriminación señala que el                    

CONAPRED es el encargado de la rectoría de la política, mediante la coordinación, conducción, promoción, 

seguimiento, protección, difusión de resultados y evaluación, así como por los operadores de la misma los 

poderes públicos federales; los componentes de esta intervención se describen a continuación: 

a) Coordinación 

El Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación (CONAPRED) es el responsable de coordinar a los po-

deres públicos federales, integrados por las autoridades, dependencias y entidades del Poder Ejecutivo, 

Legislativo y Judicial y a los organismos constitucionales autónomos; el orden estatal y municipal; organis-

mos privados y organizaciones de la sociedad civil; mediante mecanismos de comunicación o interacción, 

así como con la firma de convenios de colaboración con autoridades estatales y municipales, organizacio-

nes privadas y con organismos internacionales y de la sociedad civil, para permear en el quehacer público, 

privado y social la perspectiva antidiscriminatoria.  

La coordinación, por su misma naturaleza, es el componente transversal de la política pública, ya que es 

un medio dirigido al establecimiento de comunicación para la realización de las actividades sustantivas 

tales como la conducción, promoción, operación, seguimiento, protección, difusión de resultados y eva-

luación de la política para el combate a la discriminación. 

b) Conducción 

La conducción también está a cargo del CONAPRED, ya que es el responsable de establecer los diagnósticos 

de la política, el problema que atiende, la magnitud y el plan de atención, para lo cual, debe convocar a la 

participación de la sociedad civil para integrar la visión de los mismos afectados por la problemática; de 

diseñar las directrices generales y administrativas de la política, para que los objetivos de la misma per-

meen en el que hacer público y privado mediante la comunicación con las instituciones participantes, por 

lo que requiere una colaboración permanente para determinar de forma multilateral los alcances, objeti-

vos y acciones necesarias a desarrollar en el ámbito institucional; asimismo, es el encargado de la armoni-

zación, mediante la revisión del marco legal de la política, en el que identifica las normas que se contrapo-

nen al derecho a la igualdad y no discriminación o que propicien prácticas discriminatorias en el quehacer 

público, y promueve los cambios y reformas correspondientes, orientados a asegurar un marco legal 

acorde con lo establecido en la CPEUM y los tratados internacionales en el ámbito institucional público 

federal y estatal del país.  
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c) Promoción  

En la promoción, el CONAPRED debe incentivar que los poderes públicos federales destinen recursos para 

la realización de medidas en favor de la no discriminación, orientadas a asegurar un trato igualitario a las 

personas; el diseño e implementación de las mismas; la difusión y divulgación para hacer de conocimiento 

público el derecho a la igualdad y no discriminación, y la capacitación de los servidores públicos para dar 

un trato adecuado en el otorgamiento de bienes y servicios.  

Para la implementación de este componente es nodal la participación de instituciones que operen medios 

masivos de comunicación, ya que por conducto de éstos se realizan las campañas de difusión y divulgación; 

en el rubro de capacitación se requiere la colaboración de todas las instituciones para acordar los recursos 

que se ocuparán en las medidas a favor de la no discriminación; por lo que es necesaria una coordinación 

permanente para su óptimo desarrollo.  

d) Operación 

La operación de la política está a cargo de los poderes públicos federales, las autoridades estatales y mu-

nicipales, de organismos privados, así como de organizaciones internacionales y de la sociedad civil, quie-

nes tienen la obligación de implementar medidas en favor de la no discriminación en colaboración con el 

CONAPRED, las cuales en la LFPED se denominaron como positivas y compensatorias; en tanto que con la 

reforma de 2014 a esa ley se categorizaron y definieron como medidas de inclusión, nivelación y acciones 

afirmativas, que en esencia tienen como propósito compensar las desventajas inmerecidas a las que se 

enfrentan los grupos en situación de discriminación.  

e) Seguimiento  

Se integra por los procesos de verificación y monitoreo; el primero se vincula con los mecanismos dirigidos 

por el CONAPRED con el fin de asegurar que se cumpla con los objetivos y metas establecidos en el           

PRONAIND, para ello, requiere información a las instituciones participantes y, en caso de identificar in-

cumplimientos, emite observaciones, sugerencias o directrices. En cuanto al monitoreo, se refiere a los 

instrumentos implementados para dar seguimiento a las medidas en favor de la no discriminación, así 

como a los mecanismos para que se cumpla con las obligaciones internacionales relacionadas con el dere-

cho a la igualdad y no discriminación. 

En este componente es importante la participación de todas las entidades y las dependencias de la APF, 

ya que en el PRONAIND, al ser un documento de planeación de mediano plazo del Poder Ejecutivo Federal, 
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se establecieron líneas de acción que son de responsabilidad compartida o particular cada una de las ins-

tituciones que lo integran, por lo que para verificar su cumplimiento es imperativa la colaboración de las 

autoridades con la entrega de información a CONAPRED, a fin de que determine el cumplimiento adecuado 

con las directrices de la política.  

f) Protección 

La protección es un conjunto de actividades diseñadas e implementadas por el CONAPRED dirigidas a res-

tituir el derecho humano a la igualdad y no discriminación cuando ha sido vulnerado; tales como la orien-

tación, para canalizar a las personas o grupos con la instancia adecuada para cada queja presentada, en 

caso de no ser un asunto de su competencia, así como tramitar el expediente de queja, investigar y emitir 

la resolución correspondiente y, en su caso, dictar medidas administrativas y de reparación del daño, para 

evitar su reincidencia. 

En la protección del derecho a la no discriminación también participa la Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos (CNDH); sin embargo, de acuerdo con el marco normativo e institucional de la política no es 

posible diferenciar el alcance de las competencias en la atención de quejas por discriminación realizadas 

por servidores públicos que debe atender el CONAPRED y aquéllas a las que debe dar solución la CNDH. Al 

respecto, en el apartado dedicado al análisis del diseño normativo de la política se detalla está debilidad.  

g) Rendición de cuentas 

El componente de rendición de cuentas agrupa los mecanismos y actividades diseñados por el CONAPRED 

para difundir los resultados obtenidos de la implementación de la política pública, tales como documentos 

de rendición de cuentas, informes especiales en la materia o pronunciamientos realizados por el Consejo 

a petición de algún ente externo, a fin de dar a conocer a la población en general los resultados obtenidos.  

h) Evaluación 

Indicadores diseñados e implementados por el CONAPRED para evaluar, medir o cuantificar los efectos de 

la política pública para el combate a la discriminación, cuyos resultados permitan establecer cifras o cuan-

tificadores de control para medir el avance en la atención al problema público que le dio origen a la inter-

vención gubernamental. Este componente cierra el ciclo de la política, en tanto que presenta, en valores 

cuantificables, los logros o las insuficiencias de la política en la atención al problema, por lo que permite 

replantear los objetivos, estrategias y acciones de la misma, así como identificar las nuevas aristas del 

problema que permitan darle una atención más adecuada.  
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b) Transversalización de la política pública para el combate a la discriminación 

Una estrategia de transversalización consiste en un método de gestión pública que permita aplicar los 

recursos provenientes de distintas esferas a un mismo propósito, cuando los objetivos son complejos, o 

traslapan o sobreponen las fronteras organizacionales funcionales o sectorizadas, y permite alcanzar los 

objetivos de una política pública con eficiencia y eficacia, así como con oportunidad y pertinencia. 29/ 

La política para el combate a la discriminación estableció, en 2006, el Programa Nacional para Prevenir y 

Eliminar la Discriminación, el cual aspiró a ser una estrategia de transversalización; sin embargo, careció 

de un proceso activo e integral de abordaje del problema público que atiende, así como de una planeación 

coordinada entre actores, debido a que no definió responsabilidades especificas a los operadores de la 

política. Un caso similar significó el PNPED 2012, el cual no definió la estrategia de coordinación de largo 

plazo de la política.  

Fue hasta la consolidación del PRONAIND 2014-2018, donde se logró integrar una estrategia de transver-

salización de la política, debido a que incorporó objetivos de mediano plazo y, al diseñarse de acuerdo con 

la Ley de Planeación como programa de carácter especial, se estableció como vinculante a todas depen-

dencias y entidades de la Administración Pública Federal (APF), por lo que se establecieron líneas de acción 

alineadas, específicamente, a cargo de algunos operadores, así como actividades a cargo de la APF en 

general.  

En síntesis, la política pública para el combate a la discriminación estableció una estrategia de transversa-

lización hasta 2014, por lo que operó 9 años sin una visión de conjunto y de largo plazo que orientara y 

ordenara la implementación de la política. La consolidación de esa estrategia en el PRONAIND significó la 

definición de una política pública nacional para el combate a la discriminación; sin embargo, en ella per-

sisten debilidades de coordinación, ya que no es clara o explícita la definición de un instrumento para 

integrar los recursos asignados por los operadores para el desarrollo de medidas en favor de la inclusión. 

 

                                                           
29/  Instituto Nacional de las Mujeres, Programa Nacional para la Igualdad de Oportunidades y no Discriminación contra las Mujeres, publi-

cado en el Diario Oficial de la Federación, el 30 de agosto de 2013. 
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Conclusión 

La discriminación es un fenómeno que consiste en una conducta de desprecio, exclusión o diferencia-

ción contra un una persona o grupo de ellas, cultural, económica y legalmente fundada en estereotipos 

y prejuicios, socialmente extendida mediante prácticas consientes o inconscientes, las cuales los coloca 

en una desventaja inmerecida, ya que imposibilitan el ejercicio pleno de sus derechos y libertades. Esta 

conducta cuando se realiza en el marco de una política o programa público se le llama desigualdad de 

trato y tiene el mismo efecto que la discriminación como práctica social.  

Ante este tipo de conductas, internacionalmente, se fundamentó el principio de igualdad en los trata-

dos internacionales de derechos humanos, que, básicamente, señalan que todas las personas tienen los 

mismos derechos e integran la necesidad de crear las condiciones ideales para que aquellos que se 

encuentren en situación de desigualdad tengan garantizado el disfrute de sus derechos y libertades 

fundamentales.  

Por lo que los Estados participantes en los tratados internacionales de derechos humanos y basados en 

el principio de igualdad están obligados a reconocer en algunas de sus leyes el reconocimiento explícito 

del derecho a la no discriminación; promover las condiciones materiales, ideológicas y psicológicas para 

que toda persona pueda gozarlo, y a crear los mecanismos para denunciar su violación y lograr su re-

sarcimiento. 

México, como parte activa de la comunidad internacional, firmó tratados internacionales en materia de 

discriminación desde 1962, pero fue hasta 2001 cuando al interior del país comenzó el debate sobre la 

relevancia de una intervención gubernamental para el combate de la discriminación; en efecto, en ese 

año, se reformó el artículo 1o Constitucional para señalar de forma explícita la prohibición de la discri-

minación en el país; la norma secundaria para reglamentar dicho mandato fue la Ley Federal para Pre-

venir y Eliminar la Discriminación, publicada en el DOF en junio de 2003, en la que se fundamentó la 

creación del Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación (CONAPRED); en 2004 se publicó el Esta-

tuto Orgánico del Consejo para regular su operación; en 2005, se realizó la primer Encuesta Nacional 

sobre Discriminación (ENADIS), con base en la cual, en 2006, el conductor de la política planteó el diag-

nóstico en el Programa Nacional para Prevenir y Eliminar la Discriminación (PNPED), replicando el 

mismo procedimiento con la ENADIS de 2010 y el PNPED 2012, programas en los que sólo se integraron 

las directrices institucionales en la materia.  
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A raíz de la reforma de 2011 al artículo 1o constitucional, se estableció la obligación de que todas las 

autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen que garantizar, promover, respetar y proteger 

los derechos humanos reconocidos en la constitución y en los tratados internacionales de los que el 

país sea parte; erigiendo así la responsabilidad de procurar la protección más amplia a las personas en 

el actuar de los servidores públicos, incluyendo la obligación del aparato gubernamental para asegurar 

la protección contra todo tipo de discriminación, reforzando así la estructura de la política de combate 

a la discriminación. Aunado a esa reforma y a la recomendación de la ONU, relacionada con la necesidad 

de reformar la LFPED, para incorporar sanciones por incumplimiento y prever la reparación del daño a 

los afectados, ya que representaba una debilidad normativa el establecer a la discriminación como un 

acto ilegal pero no sancionable; en consecuencia, en marzo de 2014, se reformó la LFPED.  

En el análisis de los antecedentes de la política pública se identificaron los componentes a cargo del 

CONAPRED,  responsable de prevenir y eliminar todas las formas de discriminación, mediante la coor-

dinación y conducción de la política, para establecer los diagnósticos y directrices generales de ésta, así 

como para identificar las necesidades de armonización del marco legal institucional y estatal en la ma-

teria; de promover y proteger el derecho a la igualdad y no discriminación, acciones dirigidas a estable-

cer las condiciones materiales para que la población pueda gozar y ejercer este derecho; del segui-

miento, rendición de cuentas y evaluación de la política, por medio de la verificación del cumplimiento 

del programa nacional en la materia y del monitoreo de la implementación de las medidas de nivelación 

e inclusión y de las acciones afirmativas; de los mecanismos para informar a la población sobre los re-

sultados de la implementación de la política; así como de los indicadores para medir el avance en la 

atención al problema que le dio origen, con base en los cuales replantear las acciones para atenderlo. 

También, se determinó que los responsables de operar la política son los poderes públicos federales, 

las autoridades estatales y municipales, organismos privados, así como organizaciones internacionales 

y de la sociedad civil, cuya obligación es implementar medidas en favor de la no discriminación, a fin de 

compensar las desventajas a las que se enfrentan los grupos vulnerables.  
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La política pública de combate a la discriminación estableció una estrategia de transversalización hasta 

2014, por lo que operó 9 años sin una visión de conjunto y de largo plazo que orientara y ordenara su 

implementación. La consolidación de esa estrategia en el PRONAIND significó un avance para incorporar 

la perspectiva antidiscriminatoria dentro de las políticas públicas del país, y compensar las desventajas 

inmerecidas a las que se enfrentan los grupos vulnerables; sin embargo, en ella persisten debilidades 

de coordinación para la integración de los recursos para la operación de la política, así como debilidades 

en la definición y establecimiento de los conceptos centrales de la política, tales como la igualdad y 

desigualdad de trato, trato diferenciado justificado; grupos en situación de discriminación, las diferen-

cia con los grupos vulnerables y sus convergencias; asimismo, hace falta delimitar el concepto de bre-

chas de desigualdad y su importancia y tratamiento dentro del problema público, así como dentro de 

la estrategia nacional para prevenir y eliminar la discriminación.  
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Capítulo 2 
Problema público 
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CAPÍTULO 2 

PROBLEMA PÚBLICO 
 

En este capítulo se analiza el problema público de la política pública de combate a la discrimina-

ción, las causas de su origen y sus efectos, de acuerdo con la visión del Estado, y la opinión de la 

Auditoría Superior de la Federación. 

 

2.1. Definición del Estado 

Se señalan los componentes del fenómeno problemático, los factores causales por componente 

de la política pública y sus efectos, con los cuales se construyó el árbol del problema como re-

sultado del análisis de los diagnósticos nacionales. 

 

2.2. Cuantificación del problema 

Se analiza la cuantificación del problema público establecido en los diagnósticos oficiales de la 

política pública de combate a la discriminación correspondientes al periodo 2003-2018, y se exa-

mina la Encuesta Nacional sobre Discriminación (ENADIS), instrumento desarrollado por el        

CONAPRED para medir la magnitud de la discriminación en el país.  
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2. Problema público 

2.1. Definición del Estado 

El CONAPRED es responsable de definir el problema público mediante diagnósticos en los que debe iden-

tificar los factores causales, tanto los estructurales como los internos al desarrollo de la política que pro-

pician ese problema; los efectos de la problemática, así como la magnitud del problema y la cuantificación 

de la población que es afectada; por lo que esos estudios preliminares de la política pública deben conte-

ner información cualitativa y cuantitativa, para que presente una visión completa y asequible de la defini-

ción del problema y determinar el alcance y estrategias de la intervención gubernamental orientados a su 

atención. Los documentos oficiales en los que el Gobierno Federal establece el diagnóstico de la política 

pública, generalmente, son los planes nacionales de desarrollo, los programas nacionales, especiales o 

sectoriales, en las exposiciones de motivos de las leyes relacionadas con la política, así como en los árboles 

del problema de los programas presupuestarios con los que destinan recursos a la atención de algún 

asunto de relevancia nacional.  

Con objeto de identificar el problema público que busca atender la política pública para el combate a la 

discriminación, la Auditoría Superior de la Federación revisó y analizó los documentos siguientes: 1) Las 

exposiciones de motivos de la creación de la LFPED de 2003 y su reforma en 2014; 2) El PND), de los pe-

riodos 2001-2006, 2007-2012 y 2013-2018; 3) El PNPED de los años 2006 y 2012, el PRONAIND 2014-2018, 

ȅ ƭƻǎ łǊōƻƭŜǎ ŘŜƭ ǇǊƻōƭŜƳŀ ŘŜƭ tǊƻƎǊŀƳŀ ǇǊŜǎǳǇǳŜǎǘŀǊƛƻ όtǇύ tлнп άtǊƻƳƻŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ tǊƻǘŜŎŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ 

derechos humanos y Prevención de la 5ƛǎŎǊƛƳƛƴŀŎƛƽƴέΣ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘƛŜƴǘŜǎ ŀ ŎŀŘŀ ǳƴƻ ŘŜ ƭƻǎ ŀƷƻǎ нллу-

2018. 30/ Con base en el análisis de los documentos señalados anteriormente, se presenta el esquema del 

problema público de la política para el combate a la discriminación:  

                                                           
30/  Al respecto, se limita la revisión a este periodo, ya que el CONAPRED proporcionó la información disponible de este programa presupues-

tario mediante el oficio número CONAPRED/DPAF/0271/2019 de fecha 15 de abril de 2019, indicando que en los árboles del problema de 
dicho programa se etiquetan y ejercer recursos para la atención del problema de discriminación en el país; mientras que en los programas 
presupuestarios de CNDH, CONADIS, INMJUVE, INMUJERES, INAPAM, SNDIF, CONASIDA, INM e INPI (antes CDI), se destinan y ejercen re-
cursos para atender problemáticas de cada uno de los grupos vulnerables que a su competencia corresponde, de los cuales uno de ellos es 
la discriminación; sin embargo, en el desagregado de los recursos etiquetados y erogados, no fue posible identificar el monto destinado 
ŜǎǇŜŎƝŦƛŎŀƳŜƴǘŜ ŀ ŎƻƳōŀǘƛǊ ƭŀ ŘƛǎŎǊƛƳƛƴŀŎƛƽƴΣ ŎƻƳƻ ǎŜ ǇǳŜŘŜ ƻōǎŜǊǾŀǊ Ŏƻƴ ƳŀȅƻǊ ŘŜǘŀƭƭŜ Ŝƴ Ŝƭ ŀǇŀǊŀǘŀŘƻ ŘŜƭ ά5ƛǎŜƷƻ ǇǊŜǎǳǇǳŜǎǘario de la 
ǇƻƭƝǘƛŎŀ ǇǵōƭƛŎŀ ŘŜ ŎƻƳōŀǘŜ ŀ ƭŀ ŘƛǎŎǊƛƳƛƴŀŎƛƽƴέΦ 
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ESQUEMA DEL PROBLEMA PÚBLICO DE LA POLÍTICA PARA EL COMBATE A LA DISCRIMINACIÓN, VIGENTE A 2018 

 

 
FUENTE:  Elaborado por la ASF con base en las Exposiciones de Motivos de la Iniciativa de creación de la LFPED, presentada a la Cámara de Diputados el 9 de abril de 2003; y de la iniciativa de 

reforma de la LFPED, originada y presentada por la Cámara de Senadores el 26 de octubre de 2010; los diagnósticos de la política presentados en el Programa Nacional para Prevenir 
y Eliminar la Discriminación (PNPED) 2006 y 2012; en el Programa Nacional para la Igualdad y no Discriminación (PRONAIND 2014-2018), los árboles del problema del Programa 
ǇǊŜǎǳǇǳŜǎǘŀǊƛƻ tлнп άtǊƻƳƻǾŜǊ ƭŀ tǊƻǘŜŎŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ 5ŜǊŜŎƘƻǎ IǳƳŀƴƻǎ ȅ tǊŜǾŜƴƛǊ ƭŀ 5ƛǎŎǊƛƳƛƴŀŎƛƽƴέΣ ŀ ŎŀǊƎƻ ŘŜƭ /hb!tw95Σ ŎƻǊǊespondientes a los ejercicios 2008-2018.  
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Se identificó que la definición oficial del problema público es insuficiente puesto que carece de cuantifica-

ción la población potencial y objetivo de la política, a pesar de que CONAPRED señaló con claridad el pro-

blema central, la persistencia de las prácticas discriminatorias que impide el igual goce de derechos en la 

población, pero de forma aislada determinó sus causas y efectos. 

De acuerdo con el análisis de los diagnósticos disponibles en la materia, la ASF determinó que el problema 

central que busca atender la política pública es la persistencia de las prácticas de exclusión en el acceso de 

la población al igual disfrute de derechos, situación que es más recurrente en grupos en situación de dis-

criminación, tales como afrodescendientes, personas de la diversidad sexual, jornaleros agrícolas, mujeres, 

niñas, niños y adolescentes, adultos mayores, personas con discapacidad, migrantes y refugiados, perso-

nas que viven con VIH, indígenas y trabajadoras del hogar.  

De acuerdo con la comparación de los resultados de las ENADIS, se desprende que es posible que los me-

xicanos discriminan más en la actualidad, debido a que, en 2010, el 13.0% de las personas manifestó estar 

de acuerdo con que algunas mujeres son violadas porque provocan a los hombres, en tanto que, en 2017, 

incrementó a 15.0%, por lo que prevalecen los prejuicios en la población que propician en trato desigual. 

Sin embargo, la ENADIS, no permite determinar en qué medida ha incrementado o disminuido el problema 

con la intervención gubernamental.  

La causa estructural de esta problemática es la desigualdad como un factor que daña el tejido social, de-

bilita las instituciones y obstaculiza el desarrollo del país; con base en la ENADIS 2017, se estimó una po-

blación total de 123.6 millones de habitantes en México a ese año, de las que el 71.2% se concentra en los 

estratos socioeconómicos bajo y medio bajo, lo que implica desventajas en el acceso a recursos, oportu-

nidades, bienes y servicios.  

De acuerdo con los diagnósticos del CONAPRED, la ASF Identificó algunas de las causas internas que dan 

origen al problema público, que se clasificaron de acuerdo con los componentes de la política pública, 

como son: coordinación, conducción; promoción, operación, seguimiento, protección, difusión de resulta-

dos y evaluación, como se señala a continuación: 

En el componente de coordinación, la comunicación e interacción entre las instituciones del Gobierno 

Federal y las privadas es inexistente o limitada, lo que provoca dispersión en las acciones, recursos y en 

los resultados para combatir la discriminación, así como la coordinación interinstitucional es limitada en 

materia de igualdad y discriminación. 
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En la conducción, la insuficiente información sobre la perspectiva de igualdad y no discriminación que 

permita definir políticas públicas adecuadas; la ausencia de diagnósticos y de información que permita 

conocer los procesos discriminatorios y, con ello, establecer directrices en la materia; falta en la mayoría 

de las instituciones públicas y privadas, de protocolos de actuación, lineamientos o guías de acción anti-

discriminatorios, de atención de quejas, y que promuevan la igualdad y no discriminación; incipiente ho-

mologación en la normativa y procedimientos en programas y servicios de la APF para garantizar igualdad 

de trato y oportunidades, y rezagos en la armonización del orden jurídico nacional. 

En promoción, la ausencia de diagnósticos de necesidades de capacitación de los servidores públicos y de 

particulares que ofrecen servicios a la población; insuficiente capacitación y sensibilización al servicio pú-

blico de la APF en la obligación de garantizar la igualdad y no discriminación, y en difusión y divulgación la 

faltad de campañas para combatir la normalización de las prácticas discriminatorias.  

En operación, la falta de medidas para reducir la desigualdad en el goce de los derechos de las personas y 

grupos discriminados; así como insuficientes medidas para prevenir las prácticas discriminatorias contra 

grupos en situación de discriminación dentro del quehacer público, así como limitantes de coordinación 

en la APF para implementar medidas en favor de la no discriminación, el desarticulado cumplimiento de 

la estrategia de transversalización de la política, planteada en el programa nacional en la materia; proble-

máticas que en conjunto impiden incorporar, progresivamente, la perspectiva antidiscriminatoria en el 

sector público, privado y social del país.  

En el seguimiento, se observó la falta de sistemas de monitoreo de las medidas de nivelación, inclusión y 

afirmativas, implementadas por los poderes públicos federales, y la ausencia de mecanismos de verifica-

ción sistematizados sobre el cumplimiento de las obligaciones de las acciones realizadas para dar cumpli-

miento a las obligaciones de los operadores, relacionadas con la no discriminación.  

En cuanto a la protección, insuficientes mecanismos administrativos eficientes para defender y proteger a 

la sociedad contra actos discriminatorios; inexistencia de mecanismos homólogos y adecuados, expeditos 

y ágiles para la atención de quejas por presuntos actos de discriminación, insuficiente acceso a la justicia 

y reparación del daño en casos de discriminación, así como la falta de vinculación de los procesos de pro-

tección implementados por el CONAPRED y la CNDH.  

En cuanto a la difusión de resultados, la falta de instrumentos para publicar los resultados de la política, 

en los que se integren los avances del rector y los operadores de forma conjunta y no dispersa.  
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En el componente de evaluación, se indicó la falta de indicadores cuantitativos que faciliten la observancia 

y medición de la discriminación, y la necesidad de generar estudios e investigaciones por parte del              

CONAPRED en colaboración con las instituciones competentes, que incorporen la perspectiva antidiscri-

minatoria.  

En relación con los efectos del problema se vinculan con la prolongación de la desigualdad de trato que 

limita a la población en el acceso a oportunidades de desarrollo y vulnera el ejercicio de sus derechos 

humanos. Prueba de esto son los resultados de la ENADIS 2017, en la que se evidenció que el analfabe-

tismo afecta de manera acentuada a los grupos discriminados, en particular, a las personas con discapaci-

dad y los hablantes de lengua indígena, ya que el 20.9% y el 13.3% de las personas en esos grupos se 

encuentra en esta situación; los grupos discriminados tienen una mayor participación en los puestos de 

menor calificación con respecto del promedio nacional (35.3%); por ejemplo, el 59.8% de la población 

hablante de lengua indígena se sostienen de trabajos manuales no calificados, las personas pertenecientes 

a grupos discriminados se atienden en mayor medida en el Seguro Popular, cuya cobertura de servicios es 

menor que la ofrecida en la seguridad social contributiva directa y los seguros médicos privados: 72.0% de 

la población hablante de lengua indígena y 54.5% de la población indígena por adscripción acuden a esta 

institución.  

De acuerdo con el CONAPRED, en el proyecto del PRONAIND 2020-2024, como resultado del análisis mul-

tidisciplinario, el problema central que atiende la política pública actualizado es la discriminación estruc-

tural, histórica y sistemática, la cual se manifiesta en las prácticas de exclusión que niegan y restringen los 

derechos humanos de las personas, con mayor énfasis a las pertenecientes a los grupos históricamente 

discriminados; y en función de este la estrategia nacional se enfocará en el combatir la discriminación 

estructural mediante el desmantelamiento de un conjunto de prácticas discriminatorias con efectos pro-

fundos en la restricción de los derechos humanos de los grupos en situación de discriminación en ámbitos 

clave como la salud, educación, trabajo, seguridad social, seguridad y justicia, principalmente.  

Al respecto, la ASF considera que esta definición de la problemática es correcta, debido a que señala es-

pecíficamente a la discriminación estructural, histórica y sistemática como el principal problema, delinea 

su población objetivo, la población históricamente discriminada o los grupos en situación de discrimina-

ción; sin embargo, una debilidad que persiste es la cuantificación de esta población. 
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2.2. Aproximaciones a la magnitud del problema público 

El desarrollo de este subapartado se dividió en los ejes temáticos siguientes: a) Percepción de la discrimi-

nación con base en la ENADIS 2017 y b) Resultados comparables de las ENADIS 2010 y 2017.  

El problema de las prácticas discriminatorias en México se ha estimado por el CONAPRED, mediante la 

Encuesta Nacional sobre Discriminación en México (ENADIS), con base en la percepción de este fenómeno, 

la cual si bien da cuenta de las prácticas y experiencias de discriminación no cuantifica en estricto sentido 

su magnitud. La primera aplicación de este instrumento fue en 2005, después en 2010 y el último ejercicio 

en 2017.  

En esencia, con dicho instrumento el Consejo generó información que permite entender el fenómeno de 

la discriminación, a partir de recolectar las opiniones de quienes han sufrido, históricamente, las conse-

cuencias de esa práctica y que habían permanecido invisibles ante las autoridades y la sociedad; asimismo, 

recoge la percepción sobre la discriminación en todo el país; explora las opiniones de las personas en su 

doble papel de discriminadas o discriminadoras, y ofrece una visión amplia acerca de las percepciones 

sobre el tema entre la población en general y desde distintos grupos sociales. 31/  

Una de las limitantes muy importantes, en ese instrumento es su metodología, ya que en sus tres versiones 

cambió, por lo que, la mayoría de sus resultados no son comparables, a pesar de basarse en un muestreo 

estratificado por conglomerados, en cada uno de ellas el tamaño de la muestra fue diferente; resalta el 

ejercicio de 2017, ya que se buscó que la representatividad de la información por grupos, permitiera un 

mayor nivel de desagregación y se redujo el error asociado con el muestreo (nivel de confianza del 90%, 

un error máximo relativo esperado del 15% y una tasa máxima de no respuesta del 15%). En cuanto a los 

grupos en situación de discriminación a los que se dirigió la encuesta también variaron, debido a que en 

la de 2005, no se incluyeron módulos de preguntas específicas sobre discriminación de niñas y niños, jó-

venes y personas trabajadoras del hogar y migrantes; mientras que en la de 2010 se incluyeron esos grupos 

más los de minorías sexuales y personas migrantes; en cuanto al ejercicio de 2017, no se incluyeron mó-

dulos específicos a la población migrante y de la diversidad sexual dado que, por el tamaño de muestra, la 

información obtenida no sería representativa.  

                                                           
31/  CONAPRED, Encuesta Nacional sobre Discriminación en México, resultados generales, 2010, p. 7-8. 
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En síntesis, una de las consecuencias de que los módulos y las preguntas incluidas en las diferentes edicio-

nes de la ENADIS sean diferentes es que impide la comparación de los todos los resultados para medir la 

evaluación de la magnitud del problema público relacionado con las prácticas discriminatorias. Pese a esa 

debilidad existieron algunos aspectos comparables entre la encuesta 2010 y la 2017, los cuales se mues-

tran más adelante; así, en conjunto la encuesta es un instrumento cualitativo que permite aproximar tanto 

a los diseñadores de la política como a los interesados en la magnitud de la discriminación que se vive en 

México.  

Al respecto, CONAPRED y CEPAL señalaron que, en México, los intentos de medición de la discriminación 

han corrido, fundamentalmente, por vía de los estudios demoscópicos. El ciclo de las ENADIS, han tenido 

un indiscutible mérito de identificar, desde la voz de los sujetos discriminadores como de los discrimina-

dos, un sistema de relaciones de dominio que, basado en prejuicios y procesos de estigmatización, genera 

ǳƴŀ ŘŜǎǾŜƴǘŀƧŀ ǎƛǎǘŜƳłǘƛŎŀ ǇŀǊŀ ƎǊǳǇƻǎ ƘǳƳŀƴƻǎ ŎƻƳǇƭŜǘƻǎ ŎƻƳƻ ƭŀǎ ƳǳƧŜǊŜǎΣ ƛƴŘƝƎŜƴŀǎ όΧύΦ bƻ ǎŜ ǇǳŜŘŜ 

minimizar el enorme aporte explicativo de tales estudios; sin embargo, su desarrollo unilateral o la explo-

ración de sus conclusiones puede limitar más que ampliar nuestro conocimiento del proceso discrimina-

torio. En efecto, en la medida en que este modelo de investigación se funda, en lo esencial, en la expe-

riencia de vida de los sujetos entrevistados, asigna un alto valor explicativo a las formas de conciencia y a 

las opiniones construidas al hilo de la experiencia subjetiva, lo que implica el riesgo y la limitación de que 

de no ser completados y equilibrados por estudios estructurales e institucionales, los resultados demos-

cópicos pueden arrojar imágenes deformadas, recortadas o marcadamente emocionales de los efectos 

más profundos de la discriminación. 32/ 

No obstante, una de las fortalezas de la ENADIS 2017 es que triplicó el tamaño de la muestra, respecto del 

ejercicio 2010, integrada por 39,101 viviendas, lo que permitió llevar a cabo desagregaciones más precisas 

e innovó al introducir un cuestionario para conocer sobre las condiciones socioeconómicas de las viviendas 

encuestadas, información que permitió construir indicadores respecto de los posibles efectos de la discri-

minación estructural.  

  

                                                           
32/  Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación, Discriminación estructural y desigualdad social, Casos ilustrativos para jóvenes indíge-

nas, mujeres y personas con discapacidad, Ciudad de México, 2017, P. 18.  
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A) Percepción de la discriminación según los resultados de la ENADIS 2017 

Como se apuntó los resultados de la ENADIS sólo permiten aproximarnos a la percepción de la magnitud 

de la problemática de discriminación, sin que dé cuenta efectivamente de cuántas personas la han pade-

cido y la repercusión de estas prácticas en sus condiciones de vida. Así, la percepción de la discriminación 

a 2017, se muestra a continuación:  

¶ A nivel nacional, 23.7% de la población de 18 y más años declaró que se le negó al menos un 

derecho básico en los últimos cinco años.  

¶ A nivel nacional, 20.2% de la población percibió ser discriminada por al menos un motivo en el 

último año, el principal motivo de discriminación reportado fue por apariencia física (forma de 

vestir, peso, estatura, tono de piel).  

¶ En México, el 59.6% de las personas mayores (60 años y más) manifestó no estar de acuerdo con 

el matrimonio entre personas del mismo sexo. 

¶ El 39.1% de la población manifestó que rechazaría a una persona extranjera como huésped en su 

hogar; el 38.6% a jóvenes y el 36.4% a personas transexuales.  

En el ámbito nacional, los estados en los que se percibe mayor negación de al menos un derecho de forma 

injustificada, relacionado con la atención médica o medicamentos, la atención o servicios en alguna oficina 

de gobierno, la entrada o permanencia en algún negocio, centro comercial o banco, recibir apoyos de 

programas sociales, la posibilidad de estudiar o seguir estudiando, y algún crédito de vivienda, préstamo 

o tarjeta. 

De acuerdo con la ENADIS 2017, el promedio nacional de la población de 18 años y más las que se les negó 

un injustificadamente algún derecho fue de 23.7%. En los estados de Guerrero, Estado de México, Queré-

taro, Tlaxcala, Chiapas, Puebla, Tabasco y Morelos son los estados en los que se percibió mayor discrimi-

nación, al indicar que entre el 27.2% y el 32.7% de su población de 18 años y más se les negó injustificada-

mente el ejercicio de derechos como atención médica o medicamentos; la atención o servicios en alguna 

oficina de gobierno; la entrada o permanencia en algún negocio, centro comercial o banco; recibir apoyos 

de programas sociales; la posibilidad de estudiar o seguir estudiando de algún crédito de vivienda, prés-

tamo o tarjeta.  
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En general, los resultados de los indicadores que se construyeron, a partir de la información recabada en 

la ENADIS 2017, sugieren los posibles efectos de la discriminación estructural, que a partir de la intersec-

cionalidad 33/ identifican las brechas 34/ siguientes:  

¶ El analfabetismo afecta de manera acentuada a los grupos discriminados, en particular, a las per-

sonas con discapacidad, y a los hablantes de lengua indígena, ya que el 20.9% y el 13.3% de las 

personas en esos grupos se encuentra en esta situación.  

¶ Los grupos discriminados tienen una mayor participación en los puestos de menor calificación con 

respecto del promedio nacional (35.3%); por ejemplo, el 59.8% de la población hablante de lengua 

indígena se sostienen de trabajos manuales no calificados.  

¶ Los grupos sociales discriminados presentan un importante rezago en escolaridad, casi una cuarta 

parte de la población que no habla una lengua indígena tiene estudios superiores, la cifra se reduce 

a 7.6 % para la población hablante de lengua indígena. Mientras que el 30.4 % de las personas con 

tonos de piel más claros alcanzaron el nivel de educación superior (licenciatura o más), mientras 

que sólo el 16.0% de las personas que declararon tonos de piel más obscuros llegaron a este nivel. 

¶ La brecha de género en el mercado de trabajo remunerado se reproduce y agudiza entre los gru-

pos discriminados, en general, ellos tienen menores prestaciones laborales respecto del promedio 

nacional de 39.7%, destaca el caso de las personas con discapacidad, pues apenas 1 de cada 4 

tiene contrato laboral.  

¶ Brechas en el uso y acceso a servicios de salud. Las personas pertenecientes a grupos discrimina-

dos se atienden en mayor medida en el Seguro Popular, cuya cobertura de servicios es menor que 

la ofrecida en la seguridad social contributiva directa (IMSS, ISSSTE, PEMEX y otros) y los seguros 

médicos privados: 72.0% de la población hablante de lengua indígena y 54.5% de la población 

indígena por adscripción acuden a esta institución.  

                                                           
33/  CONAPRED señaló con base en Kimberlé Crenshaw que la interseccionalidad se refiere a intersección de distintas dimensiones de la discri-

minación, género, origen étnico y clase, que, por sí mismas, representan una desventaja social, pero que definen conjuntamente nuevas 
desventajas. Asimismo, la interseccionalidad estructural permite identificar la manera en que los distintos grupos discriminados se encuen-
tran en el cruce de diversos sistemas de subordinación y por lo tanto sufren una discriminación distinta a la de otras personas. 

34/  De acuerdo con Glosario del Diseño conceptual de la ENADIS 2017, las brechas discriminatorias se refieren a las distancias inmerecidas que 
existen -a consecuencia de acciones u omisiones atribuibles a las instituciones-, entre grupos sociales que han sido discriminados de manera 
reiterada, y quienes pertenecen al resto de la población, en relación a: las oportunidades, acceso, control y uso de recursos, bienes y 
servicios públicos, así como a la participación; elementos que les posibilitan su bienestar, desarrollo, y ejercicio de derechos humanos. Estas 
desigualdades deben ser contrarrestadas para lograr la igualdad de manera efectiva.  
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De acuerdo con el CONAPRED, los indicadores desprendidos de la ENADIS 2017 buscaron mostrar los efec-

tos de la discriminación estructural y el reforzamiento mutuo de desigualdades que afectan a los grupos 

sociales discriminados, en términos de su ejercicio de derechos y acceso a bienes y servicios. Así, los obs-

táculos y desigualdades originados en un ámbito, por ejemplo, el educativo, se trasladan al laboral e im-

pactan en un tercero: la atención a la salud. Esta acumulación de obstáculos estructurales afecta a las 

personas no sólo a lo largo del curso de su vida, sino que también genera desventajas intergeneracionales 

que refuerzan el ciclo de desigualdad, discriminación y pobreza.35/ 

B) Resultados comparables de las ENADIS 2010 y 2017 

En el marco del Sistema Nacional de Información sobre Discriminación (SINDIS), el CONAPRED señaló que 

por motivos metodológicos y conceptuales los resultados de las ENADIS 2010 y 2017 no son comparables. 

No obstante, al coincidir en algunas preguntas planteadas en un ejercicio y otro se puede inferir que, en 

general, los mexicanos discriminan más ahora que hace siete años, 36/ de acuerdo con los datos siguientes:  

¶ En 2010, el 13.0% de las personas manifestó estar de acuerdo con que algunas mujeres son viola-

das porque provocan a los hombres, en tanto que, en 2017, incrementó a 15.0%.  

¶ En 2010, el 26.6% de las personas se negaron a rentar una habitación de su vivienda a personas 

de origen extranjero, en 2017, esa proporción aumentó a 37.1%. Asimismo, esa participación in-

crementó en cuanto a personas con discapacidad, al pasar de 12.5% a 16.6%.  

¶ La percepción de las personas extranjeras en cuanto a que sus derechos se respetan poco o nada 

se incrementó de 40.8% a 41.5% en 2017.  

¶ De 2010 a 2017, se incrementó el porcentaje de personas que declararon haber sido discriminadas 

por su manera de hablar al pasar de 17.6% a 21.8%;  por su peso de 24.5% a 29.1%; por su estatura 

de 18.5% a 19.6%; por el lugar donde vive de 24.1% a 26.4%; por su forma de vestir de 19.7% a 

30.0% y por sus creencias religiosas de 20.5% a 28.7%; 37/ lo que en promedio significó un incre-

mento de 3.6 puntos porcentuales en cada aspecto señalado. 

                                                           
35/  SEGOB, CONAPRED, CONACYT, CNDH, UNAM e INEGI, Encuesta Nacional sobre Discriminación, ENADIS 2017, Prontuario de Resultados, 

p. 28-29. 

36/  Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación, Sistema Nacional de Información sobre Discriminación, [consultado por última vez el 29 
de mayo de 2017]. Disponible en: http://sindis.conapred.org.mx/  

37/  México social, Mexicanos discriminan más que hace siete años, publicado el 31 de marzo de 2019. [Consultados por última vez el 29 de 
mayo de 2019]. Disponible en: http://mexicosocial.org/mexicanos-discriminan-mas-sindis-conapred/  

http://sindis.conapred.org.mx/
http://sindis.conapred.org.mx/
http://mexicosocial.org/mexicanos-discriminan-mas-sindis-conapred/
http://mexicosocial.org/mexicanos-discriminan-mas-sindis-conapred/
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En síntesis, a 2017, el panorama general apunta que 23.7% de la población de 18 y más años declaró que 

se le negó al menos un derecho básico en los últimos cinco años; esta percepción se acentúa en los estados 

de Guerrero, Estado de México, Chiapas, Puebla, Tabasco y Morelos en donde los porcentajes relativos a 

esta percepción oscilaron entre el 27.2% y el 32.7%.  

A partir de algunos de los resultados de la ENADIS 2010 y 2017, es posible que los mexicanos discriminan 

más a ese último año, ya que al comparar los resultados de las preguntas que coincidieron entre esas 

encuestas se identificó que más personas consideran que algunas mujeres son violadas porque provocan 

a los hombres, al pasar esa opinión de 13.0% a 15.0%; y la percepción de discriminación por motivos de la 

forma de hablar, peso o estatura, lugar donde se vive o forma de vestir aumentó, en promedio, 3 puntos 

porcentuales. Sin embargo, debido a que la metodología difiere en cada una de sus ediciones, no es posible 

comparar los resultados para determinar con precisión en qué aspectos ha incrementado la magnitud del 

problema de discriminación en el país.  

El panorama de discriminación contra personas en situación de vulnerabilidad señala que en México la 

población que se reconoce como indígena suman casi 25.7 millones de personas, casi una cuarta parte de 

los integrantes del país, de los cuales el 25.4% reportó en la ENADIS 2017 haber sido discriminada en ser-

vicios médicos, en el trabajo o en la escuela; de este grupo en 2018, únicamente, se registraron en CONA-

PRED 74 expedientes de queja, de los que 44 casos (59.5%) estuvieron dirigidos hacia particulares y 30 

(40.5%) hacia personas servidoras públicas; en una situación similar se encuentran los grupos de personas 

con discapacidad, mujeres, personas mayores de 60 años y los niños, niñas y adolescentes; de lo que se 

desprende que es mínima la denuncia de los casos de discriminación y se desconoce la causa de esto, lo 

cual provoca que aun existan actos de esta naturaleza invisibilizados e impunes.  
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Conclusión 

La ASF identificó que, a 2018, el problema público que dio origen a la política pública de combate a la 

discriminación ha sido definido por el Gobierno Federal de forma insuficiente, al señalar de manera 

aislada y dispersa el problema central, la causa estructural, las causas internas, así como sus efectos, en 

tanto que no cuenta con mecanismos para medir la magnitud del problema ni para determinar su po-

blación objetivo, la cual podrían ser los grupos en situación de discriminación; ya que su principal ins-

trumento diseñado para ese fin, la ENADIS, sólo permite conocer la percepción de la discriminación; 

además, los resultados no son comparables debido al cambio de metodología; en consecuencia, a 15 

años de la implementación de la política pública de combate a la discriminación, no existe información 

sobre tendencias históricas que den cuenta del alcance en la atención del problema, el mayor riesgo en 

la existencia de una cifra negra sobre la magnitud de la discriminación es la posibilidad de que un gran 

número de casos por discriminación estén invisibilizados e impunes.  

Así, la ASF determinó que el problema público que atiende la política consiste en la persistencia de las 

prácticas de exclusión en el acceso de la población al igual disfrute de derechos, situación que es más 

recurrente en personas en situación de discriminación, tales como afrodescendientes, personas de la 

diversidad sexual, jornaleros agrícolas, mujeres, niñas, niños y adolescentes, adultos mayores, personas 

con discapacidad, migrantes y refugiados, personas que viven con VIH, indígenas y trabajadoras del 

hogar. 

Existen cifras que indican que no sólo persiste la discriminación, sino que está aumentando, pues de 

acuerdo con los aspectos comparables de los resultados de las ENADIS 2010 y 2017, es posible que los 

mexicanos discriminen más en la actualidad, debido a que, en 2010, el 13.0% de las personas manifestó 

estar de acuerdo con que algunas mujeres son violadas porque provocan a los hombres, en tanto que, 

en 2017, incrementó a 15.0%. Sin embargo, la ENADIS, no permite determinar en qué medida ha incre-

mentado o disminuido el problema con la intervención gubernamental.  

El efecto del problema público es la prolongación de la desigualdad de trato que limita a la población 

en el acceso a oportunidades de desarrollo y vulnera el ejercicio de sus derechos humanos. Prueba de 

esto son los resultados de la ENADIS 2017, en la que se evidenció que el analfabetismo afecta de manera 

acentuada a los grupos discriminados, en particular, a las personas con discapacidad y los hablantes de 

lengua indígena, ya que el 20.9% y el 13.3% de las personas en esos grupos se encuentra en esta situa-

ción. 
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De acuerdo con el CONAPRED, en el proyecto del PRONAIND 2020-2024, como resultado del análisis 

multidisciplinario, el problema central que atiende la política pública actualizado es la discriminación 

estructural, histórica y sistemática, la cual se manifiesta en las prácticas de exclusión que niegan y res-

tringen los derechos humanos de las personas, con mayor énfasis a las pertenecientes a los grupos 

históricamente discriminados; y en función de éste la estrategia nacional se enfocará en el combatir la 

discriminación estructural mediante el desmantelamiento de un conjunto de prácticas discriminatorias 

con efectos profundos en la restricción de los derechos humanos de los grupos en situación de discri-

minación en ámbitos clave como la salud, educación, trabajo, seguridad social, seguridad y justicia, prin-

cipalmente.  
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CAPÍTULO 3 

DISEÑO DE LA POLÍTICA PÚBLICA 

En este capítulo se evaluó el diseño de la política pública de combate a la discriminación, con 

objeto de contar con un diagnóstico integral de los elementos que pueden influir en su éxito o 

fracaso, debido a que constituye un factor determinante para alcanzar los objetivos y metas para 

avanzar en la atención del problema público identificado. 

El desarrollo de este capítulo se integró por los siete diseños que se muestran a continuación: 

3.1. Diseño normativo: se evaluó la estructura legal internacional y nacional que sustenta la 

implementación de la política pública, y su congruencia con el problema público. 

3.2. Diseño institucional: se analizaron las atribuciones de las entidades que participan en la 

política pública y su interrelación, así como su congruencia con el problema público y la 

consistencia con el diseño normativo. 

3.3. Diseño programático: se presenta el análisis de los objetivos, estrategias, y líneas de ac-

ción establecidas en la planeación de corto y mediano plazos, y la congruencia con el pro-

blema público y público y la consistencia con los diseños normativo e institucional. 

3.4. Diseño presupuestario: se analizó el presupuesto programado y ejercido para el combate 

ŀ ƭŀ ŘƛǎŎǊƛƳƛƴŀŎƛƽƴΣ ŀǎƝ ŎƻƳƻ ƭŀ ǊŜƭŀŎƛƽƴ ŘŜƭ !ƴŜȄƻ п ŘŜƭ t9C άDǊǳǇƻǎ ±ǳƭƴŜǊŀōƭŜǎέ Ŏƻƴ ƭŀ 

política, a fin de determinar su congruencia con el problema público y la consistencia con 

los diseños normativo, institucional y programático. 

3.5. Diseño de procesos: se analizó la forma en la que el Estado opera la política pública en 

cada una de sus etapas y componentes, así como su congruencia con el problema público 

y la consistencia con el resto de los diseños. 

3.6. Diseño de evaluación: se analizaron los mecanismos establecidos para evaluar los avan-

ces en la atención del problema de una política pública, en todos sus componentes, y su 

congruencia con el resto de los diseños. 

3.7. Diseño de rendición de cuentas: se analizaron los informes que reportan los resultados y 

el cumplimiento de objetivos de la política pública, a fin de verificar que informen sobre 

el grado de avance en la atención del problema público. 
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3. Diseño de la política pública 

3.1. Diseño normativo 

La superestructura legal de la política pública para el combate a la discriminación se integra en el 

orden que marca la jerarquía de normas jurídicas: la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos (CPEUM) y los tratados internacionales en materia de derechos humanos; 38/ las leyes 

generales, federales y específicas, así como las leyes y los reglamentos estatales, como se muestra 

a continuación: 

                                                           
38/  Tesis Aislada Constitucional: P IX/2007, Nueva Época, Tomo XXV, abril de 2007. Tratados internacionales. Son parte integrante 

de la Ley Suprema de la unión y se ubican jerárquicamente por encima de las leyes generales, federales y locales. Interpretación 
dŜƭ ŀǊǘƝŎǳƭƻ моо ŎƻƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭΦ 5Ŝ ŀŎǳŜǊŘƻ Ŏƻƴ Ŝǎǘŀ ǘŜǎƛǎ άLa interpretación sistemática del artículo 133 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos permite identificar la existencia de un orden jurídico superior, de carácter nacional, integrado 
ǇƻǊ ƭŀ /ƻƴǎǘƛǘǳŎƛƽƴ CŜŘŜǊŀƭΣ ƭƻǎ ǘǊŀǘŀŘƻǎ ƛƴǘŜǊƴŀŎƛƻƴŀƭŜǎ ȅ ƭŀǎ ƭŜȅŜǎ ƎŜƴŜǊŀƭŜǎέΦ {ƛƴ ŜƳōŀǊƎƻΣ la única excepción a esta tesis corres-
ponde a los tratados cuyo contenido se refieren a los derechos humanos, ya que en 2011, en México se llevó a cabo la más impor-
tante reforma en esa materia y se otorgó rango constitucional a los tratados internacionales de derechos humanos, toda vez que 
los compromisos adquiridos por los Estados son directamente con las personas, sin distinción de su nacionalidad o lugar de resi-
dencia. Así en caso de que existan distintas interpretaciones posibles ante la Constitución y los tratados, se deberá elegir aquélla 
que más proteja al titular de un derecho humano. 
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SUPERESTRUCTURA DE LA POLÍTICA PÚBLICA PARA EL COMBATE A LA DISCRIMINACIÓN, VIGENTE A 2018 

 

FUENTE: Elaborado por la ASF, con base en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación (DOF) el 5 de febrero de 1917; 50 tratados internacionales en materia de derechos humanos; 
la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, publicada en el DOF el 29 de junio de 1992; la Ley del Instituto 
Mexicano de la Juventud, publicada en el DOF el 6 de enero de 1999; la Ley de los Derechos de las Personas Adultas 
Mayores, publicada en el DOF el 25 de junio de 2002; la Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas, 
publicada en el DOF el 13 de marzo de 2003; la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, publicada en el 
DOF el 11 de junio de 2003; la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, publicada en el DOF el 2 de junio 
de 2006; la Ley de Migración, publicada en el DOF el 25 de mayo de 2011; la Ley General para la Inclusión de las Perso-
nas con Discapacidad, publicada en el DOF el 30 de mayo de 2011, y la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes, publicada en el DOF el 4 de diciembre de 2014. 

 

La superestructura normativa de la política para el combate a la discriminación se fundamenta en 

la CPEUM en la cual se establece el derecho a la no discriminación, y en 50 tratados internacionales 

firmados por México en materia de derechos humanos, los cuales se basan en el principio de igual-

dad.  

En cuanto a las normas generales, federales y específicas, la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la 

Discriminación (LFPED), es la rectora de la política a evaluar; y se identificaron ocho leyes adicionales 

que regulan la atención a grupos considerados en situación de vulnerabilidad, los cuales son recu-

rrentemente discriminados: 1) la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores; 2) la Ley 

General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas; 3) la Ley General para la Igualdad entre 

Mujeres y Hombres; 4) la Ley de Migración; 5) la Ley General para la Inclusión de las Personas con 

Discapacidad; 6) la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes; 7) la Ley de la Co-

misión Nacional de los Derechos Humanos, y 8) la Ley del Instituto Mexicano de la Juventud. Asi-

mismo, se integran las leyes y los reglamentos establecidos en el ámbito estatal en materia de com-

bate a la discriminación. 
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El análisis del andamiaje normativo de la política pública para el combate a la discriminación se 

presenta en tres sub-apartados: marco jurídico internacional, marco jurídico nacional y consistencia 

entre el problema público y el diseño normativo.  

Cabe señalar que la exploración del diseño normativo de la política partirá del ámbito internacional, 

ya que con base en los documentos internacionales se fundamentaron las reformas nacionales para 

el combate a la discriminación, tales como la inclusión del principio de no discriminación en la 

CPEUM, en 2001, y la posterior emisión de la LFPED, en 2003. 

I. Marco jurídico internacional  

Se han instaurado 50 tratados internacionales vinculados con el reconocimiento de derechos huma-

nos y el principio de igualdad, en los que México ha participado, esos documentos son una directriz 

importante para el combate a la discriminación porque establecen, de forma expresa o implícita, 

que todas las personas deben gozar de los derechos y libertades fundamentales por igual, por lo 

que cada instrumento internacional en esta temática establece obligaciones a las naciones con base 

en este principio, este marco jurídico es muy diverso, al establecer una serie de derechos y prohibi-

ciones en pro de la persona. 

Los 50 instrumentos internacionales en materia de derechos humanos reconocen los derechos de 

ǘƻŘŀǎ ƭŀǎ ǇŜǊǎƻƴŀǎ άǎƛƴ ŘƛǎǘƛƴŎƛƽƴ ŀƭƎǳƴŀ ŘŜ ǊŀȊŀΣ ŎƻƭƻǊΣ ǎŜȄƻΣ ƛŘƛƻƳŀΣ ǊŜƭƛƎƛƽƴΣ ƻǇƛƴƛƽƴ ǇƻƭƝǘƛŎŀ ƻ de 

cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra con-

ŘƛŎƛƽƴ ǎƻŎƛŀƭέ ȅΣ Ŝƴ ŜǎŜ ǎŜƴǘƛŘƻΣ ŜǎǘŀōƭŜŎŜƴ Ŝƭ ŘŜǊŜŎƘƻ ŀ ƴƻ ǎŜǊ ŘƛǎŎǊƛƳƛƴŀŘƻΤ мр όолΦл҈ύ ŘŜ Ŝǎƻǎ 

tratados fueron emitidos en favor del respeto al origen étnico o nacional de las personas; 13 (26.0%) 

se orientaron al reconocimiento de diversos derechos y eliminación de prácticas en contra de éstos; 

9 (18.0%) reconocen los derechos de las mujeres o de género; 7 (14.0%) definen disposiciones que 

promueven la inclusión de personas de diversas edades; 5 (10.0%) determinan los derechos de las 

personas con alguna discapacidad, y 1 (2.0%) establece el rechazo de la discriminación por razón de 

la religión. 

Se identificó que de los 50 instrumentos normativos internacionales, 10 (20.0%) se emitieron exclu-

sivamente para no discriminación de determinados grupos en situación de vulnerabilidad, como 

mujeres y personas con discapacidad o para condenar cualquier forma de discriminación racial y 

laboral; instrumentos con los que la CPEUM guarda congruencia, en aspectos de la prohibición de 

la no discriminación y reconocimiento del derecho a la igualdad y no discriminación, los cuales, en 
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términos generales, establecen obligaciones específicas para el Estado mexicano, ya que los 10 ins-

trumentos analizados sentaron las bases para reconocer en el ámbito internacional el derecho a la 

igualdad, aun cuando sean referentes a grupos en específico, significaron un paradigma entre los 

Estados Parte para la realización de políticas que garantizaran su respeto.  

Asimismo, se identificó que México firmó el primero de los tratados para el combate a la discrimi-

nación en 1958 y fue ratificado por el país en 1962; la primera declaración se realizó en 1963, y la 

primera convención contra la discriminación se publicó en México en 1975; se adoptaron compro-

misos específicos para eliminar las formas de discriminación racial y en el empleo; sin embargo, los 

cambios en el marco normativo nacional se dieron hasta 2001, con la inclusión del derecho a la no 

discriminación en la Carta Magna y, en 2003, con la emisión del ordenamiento con el cual se pre-

tendió prevenir y eliminar la discriminación. 

II. Marco jurídico nacional 

En México se incluyó de forma expresa el derecho a la no discriminación en 2001 y, en 2003, se 

elaboraron las primeras bases para una política integral para el combate a la discriminación, me-

diante la promulgación de la LFPED, cuyo objeto es prevenir y eliminar todas las formas de discrimi-

nación que se ejerzan contra cualquier persona, en los términos del artículo 1o. de la CPEUM, así 

como promover la igualdad de oportunidades y de trato; posteriormente, se adicionaron y reforma-

ron esas bases, con la reforma publicada en 2014. Además, se promulgaron otras leyes generales y 

específicas que protegen el derecho a la no discriminación de grupos susceptibles, como fue el caso 

de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores; la Ley General de Derechos Lingüísticos 

de los Pueblos Indígenas; la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres; la Ley de Migra-

ción; la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad; la Ley General de los Dere-

chos de Niñas, Niños y Adolescentes, la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, y la 

Ley del Instituto Mexicano de la Juventud.  

i. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

El 14 de agosto de 2001 con la reforma al artículo 1o. Constitucional se adicionó el principio de no 

discriminación de la manera siguiente: 

άvǳŜŘŀ ǇǊƻƘƛōƛŘŀ ǘƻŘŀ ŘƛǎŎǊƛƳƛƴŀŎƛƽƴ ƳƻǘƛǾŀŘŀ ǇƻǊ ƻǊƛƎŜƴ ŞǘƴƛŎƻ ƻ ƴŀŎƛƻƴŀƭΣ Ŝƭ ƎŞƴŜǊƻΣ ƭŀ 

edad, las capacidades diferentes, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las 
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opiniones, las preferencias, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad hu-

Ƴŀƴŀ ȅ ǘŜƴƎŀ ǇƻǊ ƻōƧŜǘƻ ŀƴǳƭŀǊ ƻ ƳŜƴƻǎŎŀōŀǊ ƭƻǎ ŘŜǊŜŎƘƻǎ ȅ ƭƛōŜǊǘŀŘŜǎ ŘŜ ƭŀǎ ǇŜǊǎƻƴŀǎέΦ39/ 

De acuerdo con la exposición de motivos del decreto que reformó la CPEUM, en 2001, la necesidad 

de incorporar el principio de no discriminación tiene su origen en la exclusión, la marginación y la 

explotación de la que han sido víctimas los indígenas, sus comunidades y sus pueblos desde la con-

quista de México; por lo que se propusieron principios y normas para superar la desigualdad que se 

asocia con las culturas y los pueblos, a fin de que las diferencias no se tradujeran en discriminación 

y mayor pobreza, sino que el respeto a las tradiciones y a la cultura facilitara el desarrollo y el acceso 

a la igualdad de oportunidades.  

Entre las fuentes que motivaron el dictamen del artículo primero en materia de no discriminación, 

fueron los Acuerdos de San Andrés Larráinzar, que tratan de la autonomía de los pueblos indígenas; 

los acuerdos suscritos con México por la Organización Internacional del Trabajo; las aportaciones de 

la CNDH, así como la Declaración Universal de los Derechos Humanos, en la que se encuentra debi-

damente reconocida la igualdad esencial que posee todo hombre y toda mujer por tener la misma 

dignidad de persona humana. 

Posteriormente, el 10 de junio de 2011, se reformó el párrafo quinto, del artículo 1o. de la Consti-

tución Política de los Estados Unidos Mexicanos de la manera siguiente:  

άvǳŜŘŀ ǇǊƻƘƛōƛŘŀ ǘƻŘŀ ŘƛǎŎǊƛƳƛƴŀŎƛƽƴ ƳƻǘƛǾŀŘŀ ǇƻǊ ƻǊƛƎŜƴ ŞǘƴƛŎƻ ƻ ƴŀŎƛƻƴŀƭΣ Ŝƭ ƎŞƴŜǊƻΣ ƭŀ 

edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opinio-

nes, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad 

humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades ŘŜ ƭŀǎ ǇŜǊǎƻƴŀǎέΦ 

40/ 

La anterior reforma conserva la esencia del principio de no discriminación, debido a que únicamente 

ǎŜ ǊŜŀƭƛȊƽ Ŏƻƴ Ŝƭ Ŧƛƴ ŘŜ ǇǊŜŎƛǎŀǊ ƭƻǎ ǘŞǊƳƛƴƻǎ άŎŀǇŀŎƛŘŀŘŜǎ ŘƛŦŜǊŜƴǘŜǎέ ȅ άǇǊŜŦŜǊŜƴŎƛŀǎέ ǊŜŦŜǊƛŘƻǎ Ŝƴ 

                                                           
39/  Decreto por el que se aprueba el diverso por el que se adicionan un segundo y tercer párrafos al artículo 1o., se reforma el 

artículo 2o., se deroga el párrafo primero del artículo 4o.; y se adicionan un sexto párrafo al artículo 18, y un último párrafo a la 
fracción tercera del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial el 14 
de agosto de 2001. 

40/  Decreto por el que se modifica la denominación del Capítulo I del Título Primero y reforma diversos artículos de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de junio de 2011. 
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el artículo 1o. Constitucional. Eƭ ŎƻƴŎŜǇǘƻ άŎŀǇŀŎƛŘŀŘŜǎ ŘƛŦŜǊŜƴǘŜǎέ ǎŜ ǎǳǎǘƛǘǳȅƽ ǇƻǊ Ŝƭ ŘŜ άŘƛǎŎŀǇŀπ

ŎƛŘŀŘŜǎέΣ ǇŀǊŀ ŀŎƭŀǊŀǊ ǉǳŜ ƭŀ ŘƛǎŎŀǇŀŎƛŘŀŘ Ŝǎ ƭŀ ŎƻƴŘƛŎƛƽƴ ŘŜ ǾƛŘŀ ŘŜ ǳƴŀ ǇŜǊǎƻƴŀΣ ǉǳŜ Ŝƴ Ŝƭ ƭŜƴƎǳŀƧŜ 

ƴƻ ŜǎǘŜǊŜƻǘƛǇŀ ƴƛ ŘƛǎŎǊƛƳƛƴŀΣ ȅ Ŝƭ ǘŞǊƳƛƴƻ άǇǊŜŦŜǊŜƴŎƛŀǎέΣ ǎŜ ŎŀƳōƛƽ ǇƻǊ Ŝƭ ŘŜ άǇǊŜŦŜǊŜncias sexua-

ƭŜǎέΣ ŀ Ŧƛƴ ŘŜ ŘƛǎǘƛƴƎǳƛǊ Ŝƭ ƳƻǘƛǾƻ ŘŜ ŘƛǎŎǊƛƳƛƴŀŎƛƽƴ ŀƭ Ŏǳŀƭ ǎŜ ǊŜŦŜǊƝŀ Ŝƭ ƭŜƎƛǎƭŀŘƻǊΦ 

ii. Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación 

El propósito de la emisión de la LFPED fue contar con una ley secundaria que permitiera prevenir y 

eliminar todas las formas de discriminación que se ejerzan contra cualquier persona en términos de 

lo establecido en el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así 

como promover la igualdad de oportunidades y de trato. 

De acuŜǊŘƻ Ŏƻƴ Ŝǎŀ ƭŜȅΣ ƭŀ ŘƛǎŎǊƛƳƛƴŀŎƛƽƴ Ŝǎ άόΧύ ǘƻŘŀ ŘƛǎǘƛƴŎƛƽƴΣ ŜȄŎƭǳǎƛƽƴΣ ǊŜǎǘǊƛŎŎƛƽƴ ƻ ǇǊŜŦŜǊŜƴŎƛŀ 

que, por acción u omisión, con intención o sin ella, no sea objetiva, racional ni proporcional y tenga 

por objeto o resultado obstaculizar, restringir, impedir, menoscabar o anular el reconocimiento, 

goce o ejercicio de los derechos humanos y libertades, cuando se base en uno o más de los siguien-

tes motivos: el origen étnico o nacional, el color de piel, la cultura, el sexo, el género, la edad, las 

discapacidades, la condición social, económica, de salud o jurídica, la religión, la apariencia física, 

las características genéticas, la situación migratoria, el embarazo, la lengua, las opiniones, las prefe-

rencias sexuales, la identidad o filiación política, el estado civil, la situación familiar, las responsabi-

ƭƛŘŀŘŜǎ ŦŀƳƛƭƛŀǊŜǎΣ Ŝƭ ƛŘƛƻƳŀΣ ƭƻǎ ŀƴǘŜŎŜŘŜƴǘŜǎ ǇŜƴŀƭŜǎ ƻ ŎǳŀƭǉǳƛŜǊ ƻǘǊƻ ƳƻǘƛǾƻέΦ 41/  

La LFPED expedida en 2003, ha tenido un total de ocho reformas a 2018, siendo la primera el 27 de 

noviembre de 2007 y la última el 21 de junio de 2018; la más significativa fue la sexta del 20 de 

marzo de 2014, ya que con esta se fortalecieron las atribuciones del CONAPRED en los componentes 

de coordinación, conducción, promoción, seguimiento, protección, difusión de resultados y evalua-

ción, entre las que destacan que el Consejo promueva que los poderes públicos federales destinen 

un presupuesto para llevar a cabo medidas en favor de la no discriminación, que realice la promo-

ción mediante tareas de difusión y divulgación en la materia; asimismo, en el componente de ope-

ración se definió a los poderes públicos federales como entes encargados de implementar medidas 

de nivelación, inclusión y acciones afirmativas, y se categorizó al Programa Nacional para la Igualdad 

                                                           
41/  Artículo 1, fracción III, de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, última reforma publicada en el Diario Oficial 

de la Federación, el 21 de junio de 2018. 
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y no Discriminación (PRONAIND), como programa especial obligatorio para la Administración Pú-

blica Federal (APF). 

Cabe señalar que no todas debilidades identificadas en la exposición de motivos de la reforma a la 

LFPED de 2014 se concretaron y subsanaron en la LFPED vigente a 2018, por lo que persisten lagunas 

normativas, ya que aun cuando se reintentó des-sectorizar al CONAPRED, con el fin de que adopte 

sus decisiones con plena autonomía, no se consolidó la propuesta, ya que desde su creación, se 

definió al Consejo como un organismo público descentralizado, sectorizado a la Secretaría de Go-

bernación (SEGOB), ni se establecieron sanciones efectivas, debido a que únicamente se establecie-

ron medidas administrativas y de reparación del daño como consecuencias para quienes cometan 

un acto discriminatorio, así como privilegiando la conciliación entre las partes en el proceso de aten-

ción de quejas. Asimismo, se identificó que la LFPED no contó con un reglamento que le permitiera 

ejecutar la ley, precisando las normas contenidas en ésta. 

De acuerdo con la estructura de la LFPED vigente a 2018, el diseño normativo de la política para el 

combate a la discriminación se concentra en ocho componentes: coordinación, conducción, promo-

ción, operación, seguimiento, protección, difusión de resultados y evaluación, cuya descripción se 

presenta a continuación: 

¶ Coordinación 

De acuerdo con el diseño normativo, la coordinación de la política para el combate a la discrimina-

ción, se integra por las facultades que tiene el CONAPRED de establecer y suscribir instrumentos de 

colaboración con los diferentes entes públicos y privados para realizar acciones en favor de la no 

discriminación. Con la reforma de 2014, se fortaleció esta obligación del Consejo, ya que se estable-

ció como atribución que debe coordinar la elaboración del PRONAIND, y de promover la no discri-

minación en coordinación con las instituciones públicas y privadas, y las organizaciones civiles. 

Destaca que la atribución del CONAPRED referente a la elaboración del PRONAIND, se robusteció 

con la reforma de 2014, ya que anteriormente, el Consejo podía proponer y evaluar el programa; y 

actualmente está facultado para elaborarlo, coordinarlo y supervisarlo. Además, se le otorgó al    

PRONAIND el carácter de especial y de cumplimiento obligatorio, lo que lo hace vinculante para las 

dependencias y entidades de la APF. Con lo anterior, se fortaleció la atribución programática del 

Consejo y se consolida su facultad como rectora de la política para el combate a la discriminación, 



Evaluación núm. 1571-GB 
άPolítica tǵōƭƛŎŀ ǇŀǊŀ Ŝƭ /ƻƳōŀǘŜ ŀ ƭŀ 5ƛǎŎǊƛƳƛƴŀŎƛƽƴέ 

 

82 

ya que, de conformidad con el artículo 26 de la Ley de Planeación, los programas especiales se re-

ferirán a las prioridades del desarrollo integral del país, y el Ejecutivo Federal señalará la dependen-

cia responsable de coordinar la elaboración y ejecución de cada uno de estos programas. 

¶ Conducción 

El diseño normativo establece que la conducción se integra por actividades relacionadas con la rea-

lización de diagnósticos sobre el problema de discriminación en el país y el establecimiento de di-

rectrices generales, la armonización de las normas nacionales en la materia, así como la gobernanza, 

por medio de una Junta de Gobierno.  

Respecto de la reforma de 2014, se identificó que, en cuanto al diagnóstico, el CONAPRED conservó 

su atribución de formular y promover políticas públicas para la igualdad de oportunidades, con base 

en información sobre la situación actual del problema de discriminación. Respecto de la armoniza-

ción, sus responsabilidades se ampliaron, ya que, actualmente, el CONAPRED puede emitir opinión 

de cualquier proyecto de reforma en la materia que se presente al Congreso de la Unión, y se forta-

leció su facultad para proponer reformas legislativas o administrativas que tengan por objeto ga-

rantizar el derecho a la no discriminación; en tanto que, antes de la reforma se limitaba al Consejo 

a emitir opiniones sobre proyectos de reforma que el Ejecutivo Federal enviaba al Congreso, así 

como de proyectos de reglamentos que elaboraban las instituciones públicas. Asimismo, se adicio-

naron atribuciones al Consejo, a fin de que éste genere y promueva políticas antidiscriminatorias y 

difunda los compromisos internacionales del Estado mexicano en la materia, con el propósito de 

incentivar su cumplimiento ante los poderes públicos federales.  

En el subcomponente de gobernanza se fortaleció al órgano de gobierno del CONAPRED, ya que se 

adicionaron atribuciones a la Junta de Gobierno, a fin de que apruebe la estrategia, criterios y linea-

mientos que permitan a las instituciones públicas, privadas y organizaciones sociales llevar a cabo 

programas y medidas para prevenir y eliminar la discriminación en sus prácticas, instrumentos or-

ganizativos y presupuesto. 

El número de integrantes de la Junta de Gobierno pasó de 10 a 14, con la reforma de 2014 se agre-

garon 2 integrantes de la Asamblea Consultiva, para dar un total de 7 integrantes y se incluyeron a 

2 representantes del Poder Ejecutivo: la Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL, actualmente Se-

cretaría de Bienestar) y el Instituto Nacional de las Mujeres (INMUJERES), éste último ya participaba 
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en la junta, pero como invitado. Asimismo, el número de invitados permanentes de la Junta de Go-

bierno se incrementó de 6 miembros a 7, debido a la salida del INMUJERES y se adicionó la colabo-

ración del Consejo Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con Discapacidad         

(CONADIS) y del Instituto Nacional de Migración (INM). 

Por lo que el diseño normativo actual de la política define la estructura de la Junta de Gobierno del 

CONAPRED integrada por 7 representantes del Poder Ejecutivo Federal: la SEGOB, la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público (SHCP), la Secretaría de Salud (SS), la Secretaría de Educación Pública 

(SEP), la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS), la SEDESOL y el INMUJERES, los cuales tie-

nen derecho a voz y a voto, por lo que esas instituciones deben tener una participación activa dentro 

de la conducción de la política; y con 7 instituciones que atienden a grupos considerados en situa-

ción de vulnerabilidad como invitadas, con derecho a voz pero no a voto: el CONADIS, el Instituto 

Mexicano de la Juventud (IMJUVE), la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas 

(CDI ahora INPI), el Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores (INAPAM), el Consejo Nacio-

nal para la Prevención y Control del VIH/SIDA (CONASIDA), el INM y el Sistema Nacional para el 

Desarrollo Integral de la Familia (SNDIF).  

Se identificó como una debilidad del actual diseño normativo la ausencia de un mecanismo o ins-

tancia de coordinación interinstitucional en el que se desarrollen las sinergias necesarias para la 

implementación transversal, integral y eficiente de la política pública para el combate a la discrimi-

nación, y en el que participen actores cuyo objeto y misión converge con las del CONAPRED, como 

lo es el caso de la CNDH, pues ambos coadyuvan a contrarrestar los efectos de la problemática de 

discriminación que se vive en el país, atendiendo las vulneraciones a los derechos humanos, por lo 

que es importante que estas instituciones trabajen coordinadamente, así como el INEGI, ya que 

tiene la obligación de generar información de interés nacional en temas prioritarios como la discri-

minación, por lo que podría contribuir a medir las brechas de desigualdad existentes entre la pobla-

ción y que se acentúan en los grupos en situación de vulnerabilidad, además de las instituciones que 

cuentan con experiencia en la atención de grupos en situación de discriminación. 

¶ Promoción 

El diseño normativo señala que la promoción de la política para el combate a la discriminación se da 

en tres vertientes: en las actividades del CONAPRED para conminar a los poderes públicos federales 

a que destinen recursos a la implementación de medidas en favor de la no discriminación, tales 
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como medidas de inclusión, nivelación y acciones afirmativas; a la difusión y divulgación del derecho 

a la no discriminación, y a la capacitación de los servidores públicos en materia de trato igualitario.  

Respecto de la reforma de 2014 a la LFPED, en el subcomponente de recursos, se identificó un cam-

ōƛƻ ƛƳǇƻǊǘŀƴǘŜΣ ȅŀ ǉǳŜ ǎŜ ƳƻŘƛŦƛŎƽ Ŝƭ ŎƻƴŎŜǇǘƻ ŘŜ άŀǳǘƻǊƛŘŀŘŜǎ ȅ ƽǊƎŀƴƻǎ ǇǵōƭƛŎƻǎ ŦŜŘŜǊŀƭŜǎέ ǇƻǊ 

Ŝƭ ŘŜ άǇƻŘŜǊŜǎ ǇǵōƭƛŎƻǎ ŦŜŘŜǊŀƭŜǎέΣ Ŝƭ Ŏǳŀƭ ǘŀƳōƛŞƴ ǎŜ ŘŜŦƛƴƛƽΣ ŀ Ŧƛƴ ŘŜ ŘŜƭƛƳƛǘŀǊ Ŝƭ ǳƴƛǾŜǊǎƻ ŘŜ Ŝƴǘƛπ

dades que son responsables de darle cumplimiento a la LFPED, ya que en su origen la ley no indicaba 

quiénes eran los organismos que debían realizar acciones en la materia; asimismo, se adicionó una 

atribución para el CONAPRED, con objeto de que este ente promueva que en el PEF se destinen los 

recursos necesarios para la efectiva realización de las obligaciones en materia de no discriminación. 

La reforma de 2014 llenó vacíos que existían en los subcomponentes de capacitación, difusión y 

divulgación, debido a que se adicionaron atribuciones para el Consejo, con objeto de promover el 

derecho a la no discriminación. 

¶ Operación 

En cuanto a los operadores de la política, los poderes públicos federales, el marco normativo limita 

su actuación en la política a implementar medidas a favor de la no discriminación y, en el caso de la 

APF, a instrumentar el PRONAIND, ya que la ley no determina las responsabilidades de los operado-

res para coadyuvar con el CONAPRED en la coordinación, conducción, promoción, seguimiento, di-

fusión de resultados y evaluación de la política pública para el combate a la discriminación, a fin de 

que el rector de la política cuente con una participación e información de las actividades que realizan 

los operadores en la materia. 

En la operación, los poderes públicos federales tienen la responsabilidad, en el ámbito de sus com-

petencias, de implementar medidas en favor de la no discriminación, lo cual significó uno de los 

mayores cambios a la ley, ya que, hasta antes de la reforma, se denominaban medidas positivas y 

compensatorias en favor de grupos específicos como mujeres; niñas y niños; personas mayores de 

60 años; personas con discapacidad y población indígena; sin embargo, esas acciones cambiaron su 

denominación por la de medidas de nivelación, inclusión y acciones afirmativas y se eliminó la cla-

sificación de las medidas por grupo específico, a fin de que estén dirigidas a la población en general. 
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En cuanto a la instrumentación del PRONAIND, con la reforma del 2014, se le otorgó a este programa 

el carácter de especial y de cumplimiento obligatorio para la APF, por lo que las entidades y depen-

dencias del Poder Ejecutivo tienen la responsabilidad de implementarlo en el ámbito de sus compe-

tencias, de conformidad con la Ley de Planeación y con el Decreto del programa. 42/  

¶ Seguimiento 

Según el diseño normativo de la política, el seguimiento está a cargo del CONAPRED y se integra por 

la verificación del cumplimiento de los objetivos, estrategias y líneas de acción en el PRONAIND y 

por el monitoreo de la implementación de las medidas en favor de la no discriminación implemen-

tadas por los operadores de la política pública, los poderes públicos federales.  

En el subcomponente de verificación, se identificó que el CONAPRED ya tenía la atribución de veri-

ficar la ejecución del PRONAIND, pero con la reforma de 2014, se robusteció esa obligación al per-

mitirle formular observaciones a quien no cumpla con la ejecución del programa y podrá requerir la 

información que juzgue pertinente sobre la materia para el desarrollo de sus objetivos.  

El sub-proceso de monitoreo también se fortaleció, ya que, anteriormente el Consejo podía verificar 

la adopción de medidas en organizaciones públicas y privadas y, actualmente, se señala que los 

poderes públicos federales tienen la obligación de reportar, periódicamente, al Consejo la adopción 

de medidas de inclusión, nivelación y acciones afirmativas, para lo cual el CONAPRED debe indicar 

la manera en que se recopilará la información. 

¶ Protección 

De acuerdo con el diseño normativo, la protección es una actividad obligatoria del CONAPRED, in-

tegrada por tres momentos: la orientación, la atención de quejas y el dictamen de medidas admi-

nistrativas y de reparación del daño en los casos de queja que no lleguen a conciliarse.  

                                                           
42/  En el artículo 26 de la Ley de Planeación ǎŜ ƛƴŘƛŎŀ ǉǳŜ ά[ƻǎ ǇǊƻƎǊŀƳŀǎ ŜǎǇŜŎƛŀƭŜǎ ǎŜ ǊŜŦŜǊƛǊłƴ ŀ ƭŀǎ ǇǊƛƻǊƛŘŀŘŜǎ ŘŜƭ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ 

integral del país, fijados en el Plan o a las actividades relacionadas con dos o más dependencias coordinadoras de sector. El Ejecu-
ǘƛǾƻ CŜŘŜǊŀƭ ǎŜƷŀƭŀǊł ƭŀ ŘŜǇŜƴŘŜƴŎƛŀ ǊŜǎǇƻƴǎŀōƭŜ ŘŜ ŎƻƻǊŘƛƴŀǊ ƭŀ ŜƭŀōƻǊŀŎƛƽƴ ȅ ŜƧŜŎǳŎƛƽƴ ŘŜ ŎŀŘŀ ǳƴƻ ŘŜ Ŝǎǘƻǎ ǇǊƻƎǊŀƳŀǎέΦ !ǎƛπ
mismo, en artículo segundo del Decreto por el que se aprueba el Programa Nacional para la Igualdad y no Discriminación 2014-
2018Σ ǎŜ ǎŜƷŀƭŀ ǉǳŜ ά9ƭ tǊƻƎǊŀƳŀ bŀŎƛƻƴŀƭ ǇŀǊŀ ƭŀ LƎǳŀƭŘŀŘ ȅ ƴƻ 5ƛǎŎǊƛƳƛƴŀŎƛƽƴ нлмп-2018 será de observancia obligatoria para la 
Secretaría de Gobernación y las entidades paraestatales coordinadas por la misma; las demás dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal se sujetarán a sus disposiciones cuando dicho programa incida en el ámbito de sus respectivas 
ŎƻƳǇŜǘŜƴŎƛŀǎέΦ 
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Se identificó que el subcomponente de orientación, a cargo del CONAPRED, sigue siendo asesorar a 

los quejosos en los casos en que el asunto no sea de su competencia, a fin de que puedan acudir 

con la instancia correspondiente. 

En cuanto al subcomponente de quejas, se delimitó la competencia del CONAPRED, ya que hasta 

antes de la reforma de 2014 era el encargado de atender quejas y reclamaciones por actos discrimi-

natorios; sin embargo, con la reforma se unificó el proceso de reclamación con el de quejas, se eli-

minó el proceso de conciliación entre particulares, para establecer un proceso homogéneo, sin darle 

un tratamiento diferente a quejas entre particulares, y se especificó que el CONAPRED atiende aqué-

llas atribuidas a particulares, personas físicas o morales, así como a personas servidoras públicas 

federales, y a los poderes públicos federales, y se añadió la precisión de que en el caso de las quejas 

que hayan sido admitidas por la CNDH, el Consejo no podrá conocer de ellas. En este último aspecto, 

se considera como una debilidad del diseño normativo que no establezca con claridad en los proce-

sos de atención a quejas, cómo deben colaborar el CONAPRED y la CNDH en la atención de quejosos 

en los que el posible inculpado sea un servidor público. 

En el subcomponente de medidas administrativas y de reparación, aun cuando se intentó fortalecer 

al CONAPRED, al incluir un catálogo de las medidas que se podrán imponer y se dotó de atribución 

a ese organismo para dar vista a la autoridad competente por la omisión del cumplimiento, se con-

sidera que las sanciones establecidas como consecuencia de un acto discriminatorio tienen efectos 

estériles, debido a que al ser atenuadas no garantizan la no reincidencia de los actos discriminato-

rios.  

¶ Difusión de resultados 

En el subcomponente de resultados, se identificó que el Consejo conservó su obligación de difundir 

periódicamente los avances, resultados e impactos de las políticas implementadas en la materia, a 

fin de mantener informada a la sociedad. 

¶ Evaluación 

De acuerdo con el diseño normativo, el CONAPRED tiene la obligación de elaborar indicadores para 

evaluar las políticas en materia de discriminación, la cual fue establecida con la reforma de 2014, 

por lo que en este sentido se robustecieron las funciones del Consejo. 
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En síntesis, de acuerdo con la LFPED, las obligaciones establecidas para el ente rector de la política 

se concentran en actividades sustantivas como la coordinación, la conducción, la promoción, el se-

guimiento, la protección, la difusión de resultados y la evaluación de la política para el combate a la 

discriminación; en tanto que las obligaciones para los poderes públicos federales son las relaciona-

das con la operación, las cuales se limitan a la implementación de medidas en favor de la no discri-

minación, y atender aquéllas actividades que el Consejo establezca en el PRONAIND para las enti-

dades y dependencias de la APF.  

Se considera que el diseño normativo de la política para el combate a la discriminación presenta 

debilidades que, si bien fueron diagnosticadas, no fueron retomadas en los textos modificados, por 

lo que quedaron fuera aspectos relevantes como son los siguientes: 

¶ Se reintentó des-sectorizar al CONAPRED, con el fin de que adopte sus decisiones con plena 

autonomía, pero no se consolidó la propuesta, debido a que desde su creación, se definió al 

Consejo como un organismo público descentralizado, sectorizado a la SEGOB, ni se establecie-

ron sanciones efectivas, ya que únicamente se definieron medidas administrativas y de repara-

ción del daño como consecuencias para quienes cometan un acto discriminatorio, y se privilegió 

la conciliación entre las partes en el proceso de atención de quejas. 

¶ Se considera como una debilidad del actual diseño normativo de la política que no se cuente 

con un mecanismo de coordinación interinstitucional, con la participación de instituciones como 

la CNDH que atiende las vulneraciones a los derechos humanos; del INEGI ya que tiene la obli-

gación de generar información de interés para la Nación, como lo es en temas prioritarios como 

la discriminación, puede contribuir a medir las brechas de desigualdad existentes entre la po-

blación, así como de instituciones que tienen experiencia en la atención de grupos en situación 

de discriminación. 

¶ En el componente de promoción se hace patente el mayor desequilibrio en la ley, ya que esta-

blece al CONAPRED como el encargado de promover recursos para la implementación de medi-

das en favor de la no discriminación, la difusión y divulgación del derecho a la no discriminación 

y la capacitación de servidores públicos y la población en general en el trato igualitario; sin que 

se señale la participación de los poderes públicos federales en este componente, ya que es hasta 

la operación que se establecen responsabilidades para éstos, las cuales consisten en implemen-

tar medidas en favor de la no discriminación, pero en dicho marco normativo no se incluyeron 
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atribuciones o responsabilidades para que coadyuven al CONAPRED en la coordinación, conduc-

ción, promoción, seguimiento, difusión y evaluación de la política pública para el combate a la 

discriminación, a fin de que el rector de la política cuente con una participación e información 

de las actividades que realizan los poderes públicos federales en la materia. 

iii. Leyes complementarias a la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación 

La ASF realizó un análisis horizontal del diseño normativo de la política para el combate a la discri-

minación, en el que se identificó que a pesar de que en la LFPED no se estableció la aplicación su-

pletoria de otras leyes, existen ocho leyes secundarias dentro del marco normativo nacional que su 

objeto es promover la observancia y garantía de los derechos humanos en general, y en particular 

de ciertos grupos en situación de discriminación, tales como la Ley de los Derechos de las Personas 

Adultas Mayores (LDPAM), la Ley General de los Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas 

(LGDLPI), la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres (LGIMH), La Ley de Migración 

(LM), la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad (LGIPD), la Ley General de 

los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes (LGDNNA), la Ley de la Comisión Nacional de Dere-

chos Humanos (LCNDH) y la Ley del Instituto Mexicano de la Juventud (LIMJUVE), los resultados se 

describen en seguida.  

De las ocho leyes analizadas, siete se vinculan con la política pública para el combate a la discrimi-

nación, debido a que reconocen este derecho, principalmente, de la vulneración en grupos especí-

ficos, con excepción la ley de la CNDH que, únicamente, señala el marco de actuación de la comisión, 

por lo que lejos de ser una norma general 43/ en materia de derechos humanos, es, prácticamente, 

una ley orgánica, 44/ ya que se identificaron atribuciones de las diferentes áreas que la componen, y 

la del IMJUVE, que establece las bases de la política en favor de la juventud. 

Respecto del componente de coordinación, la LIMJUVE establece que el instituto podrá elaborar, 

en coordinación con las dependencias y las entidades de la APF, programas y cursos de orientación 

                                                           
43/  Ley general: en México se ha denominado leyes-generales o leyes-marco a aquellas que expide el Congreso para cumplir con dos 

propósitos simultáneos: 1. Distribuir competencias entre la Federación y los Estados otorgando las bases para el desarrollo de las 
leyes locales correlativas; y, 2. Establecer el régimen federal para regular la acción de los poderes centrales en la materia de que 
ǎŜ ǘǊŀǘŜέΦ DǳǘƛŞǊǊŜȊ tŀǊŀŘŀΣ jǎŎŀǊΦ vǳŞ ŎŀǊŀŎǘŜǊƛȊŀƳƻǎ ōŀƧƻ ƭŀ ƭƻŎǳŎƛƽƴ άƭŜȅŜǎ ƎŜƴŜǊŀƭŜǎέΥ ǘǊŀǘŀŘƻǎ ƛƴǘŜǊƴŀŎƛƻƴŀƭŜǎ ŘŜ ŘŜǊŜŎƘƻǎ 
humanos y estructura jerárquica del sistema jurídico mexicano. Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, 2012, p. 9. 

44/  Ley orgánica: ordenamiento jurídico que tiene por objeto precisar las bases de organización y funcionamiento de una institución 
ŘŜǊƛǾŀŘŀ ŘŜ ƭƻǎ ǘǊŜǎ tƻŘŜǊŜǎ ŘŜƭ 9ǎǘŀŘƻΦ όΧύ [ŀǎ ƭŜȅŜǎ ƻǊƎłƴƛŎŀǎ se caracterizan principalmente por ser necesarias, desde el punto 
de vista constitucional, para regular algún aspecto de la vida social y suelen ser vistas como un puente intermedio entre las leyes 
ordinarias y la Constitución para el correcto funcionamiento de las instituciones del Estado. Según Kelsen, las leyes orgánicas son 
inferiores en rango a la Constitución, pero superiores a las ordinarias. Definición disponible en el Sistema de Información Legisla-
tiva, consultado en julio de 2019 en la dirección siguiente http://sil.gobernacion.gob.mx/Glosario/definicionpop.php?ID=147 

http://sil.gobernacion.gob.mx/Glosario/definicionpop.php?ID=147
http://sil.gobernacion.gob.mx/Glosario/definicionpop.php?ID=147
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e información sobre la no discriminación, y la LDPAM señala que cuando las disposiciones de esa ley 

comprendan diversos ámbitos de competencia, se celebrarán convenios generales y específicos, lo 

cual es coincidente con la LFPED, que mandata la consolidación de esos instrumentos para lograr 

los fines de la política para el combate a la discriminación. 

En la conducción, particularmente en el subcomponente de armonización se observó que en la 

LGDLPI se señala como atribución para el INALI promover, ante las autoridades correspondientes, 

que se expidan leyes que sancionen y penalicen cualquier tipo de discriminación en contra de las 

personas hablantes de lenguas indígenas, dicha atribución es similar a la del CONAPRED, en virtud 

de que éste podrá impulsar leyes en materia de discriminación; por lo que es necesario que esta-

blezcan bases de coordinación respecto de la armonización para que se realicen trabajos conjuntos 

que contribuyan a establecer una regulación integral en materia de discriminación y no se realicen 

ejercicios aislados por cada institución.  

Respecto de la operación, en el subcomponente de medidas en favor de la discriminación, se iden-

tificó que de las ocho leyes, únicamente tres, la LIMJUVE, la LGIPD y la LGDNNA, establecen la obli-

gación para la Federación, las entidades federativas y los municipios de realizar medidas contra la 

discriminación, en favor de los jóvenes; personas con discapacidad y de los niños, niñas y adoles-

centes, lo cual es congruente con lo señalado en la LFPED, por lo que resulta conveniente analizar 

la actualización y, en su caso, la inclusión en la LGDPAM, la LGDLPI, la LGIHM y la LM, para que 

integren preceptos que coadyuven a que se implementen medidas de igualación en favor de los 

grupos que protegen esas leyes en coordinación con la entidad rectora de la política.  

En el componente de seguimiento, en lo que se refiere al monitoreo de las medidas contra la discri-

minación, únicamente, la LGDNNA establece la obligación de informarle al CONAPRED la adopción 

de esas medidas, y señala expresamente que se deberá realizar en los términos que señala la LFPED, 

por lo que las otras seis leyes están desvinculadas de la LFPED, y aun cuando, tres establezcan la 

obligación de implementar medidas en favor de la discriminación, esas actividades se realizan de 

forma aislada y no incluyen preceptos que los obligue a informar al Consejo sobre su desarrollo.  

En cuanto al componente de protección, se identificó que la LFPED señala que el Consejo conocerá 

de las quejas por los presuntos actos, omisiones o prácticas sociales discriminatorias atribuidas a 

personas servidoras públicas federales, mientras que la Ley de la CNDH señala que la comisión tiene 
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competencia para conocer de presuntas violaciones a los derechos humanos, incluido el de no dis-

criminación, cuando éstas fueren imputadas a autoridades y servidores públicos de carácter federal, 

con excepción de los del Poder Judicial de la Federación. Al respecto, si bien, se observó que ambos 

pueden iniciar quejas contra servidores públicos federales, cada procedimiento cuenta con conse-

cuencias jurídicas distintas, ya que el procedimiento seguido ante el CONAPRED puede culminar con 

la imposición de medidas administrativas y de reparación, en tanto el que lleva a cabo la comisión 

puede finalizar con una recomendación no vinculatoria, aunado a que la comisión es competente 

para conocer violaciones a cualquier derecho humano, en cambio no puede conocer de quejas con-

tra servidores públicos del Poder Judicial de la Federación, y el consejo sí.  

En los componentes de difusión de resultados y evaluación no se identificaron disposiciones norma-

tivas relacionadas entre la LFPED y las leyes que atienden a algún grupo vulnerable. 

Si bien, se identifica que estas leyes tienen relación con la política para el combate a la discrimina-

ción, no todas consideran los componentes para la atención del problema, ya que únicamente la 

LGDNNA menciona que las atribuciones en la materia se deben llevar a cabo con base en lo señalado 

en la LFPED vigente, mientras que el resto no señala cómo convergen con la ley rectora de la política, 

ya que no han sido actualizadas y armonizadas en función de los términos que establece la LFPED; 

por ejemplo, en la LGIPD se conceptualizaron las medidas contra la discriminación y las acciones 

afirmativas, las cuales fueron definidas en la LFPED, por lo que sería necesario que se homologuen 

los términos, para asegurar una aplicación y operación uniforme en la implementación de la política 

para el combate a la discriminación.  

a) Congruencia y pertinencia del diseño normativo con el problema público 

El diseño normativo de la política para el combate a la discriminación es consistente con la atención 

del problema central que le dio origen a la política, al establecer en el artículo 1o. constitucional la 

prohibición de cualquier forma de discriminación que atente contra la dignidad humana y tenga por 

objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas, debido a que el objeto de la 

LFPED es prevenir y eliminar todas las formas de discriminación que se ejerzan contra cualquier 

persona, así como promover la igualdad de oportunidades y de trato, mediante la coordinación, 

conducción, promoción, operación, seguimiento, protección, difusión de resultados y evaluación de 

la política para el combate a la discriminación; sin embargo, se considera que el diseño normativo 

es insuficiente para atender los factores causales de la problemática:  
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¶ Para minimizar las causas del problema relacionadas con la coordinación interinstitucional limi-

tada en materia de discriminación, se observó que la LFPED señala la atribución del CONAPRED 

de coordinar las acciones de los poderes públicos federales, en la materia, para lo cual podrá 

celebrar convenios de colaboración, ésta última atribución también se ubicó en la LDPAM; sin 

embargo, en el resto de leyes que se enfocan a la atención de grupos en situación de vulnerabi-

lidad no se identificaron disposiciones relacionadas.  

¶ En cuanto al componente de conducción, se identificaron disposiciones en la LFPED y en la 

LGDLPI para atender la insuficiencia de información con perspectiva de igualdad y no discrimi-

nación que permita implementar políticas públicas adecuadas; la falta de protocolos de actua-

ción, lineamientos o guías de acción antidiscriminatorios, de atención de quejas, y que promue-

van la igualdad y no discriminación; la falta de adecuación en la normativa y procedimientos en 

programas y servicios de la APF para garantizar igualdad de trato y oportunidades; y los rezagos 

en la armonización del orden jurídico nacional; sin embargo, para la causa relacionada con la 

ausencia de diagnósticos y de información que permita conocer y entender procesos discrimi-

natorios y establecer directrices en la materia, no se identificaron preceptos que permitan aten-

derla. 

¶ Respecto del componente de promoción, la LFPED, la LGPID y la LGDNNA señalan atribuciones 

para atender las causas relacionadas con la insuficiente capacitación y sensibilizar al servicio 

público de la APF en la obligación de garantizar la igualdad y no discriminación; no obstante, el 

diseño normativo no cuenta con disposiciones que le permitan encargarse de la falta de diag-

nósticos de las necesidades de capacitación de los servidores públicos y de particulares que 

ofrecen servicios a la población. 

¶ En cuanto a la operación se identificaron las mayores deficiencias para atender las causas rela-

cionadas con la falta de medidas para prevenir las prácticas discriminatorias, así como para re-

ducir la desigualdad en el goce de los derechos de las personas y grupos discriminados; limitada 

coordinación y conducción en la APF para implementar las medidas en favor de la no discrimi-

nación, y desarticulado cumplimiento de la estrategia de transversalización de la política, plan-

teada en el programa nacional en la materia, ya que la LFPED señala de manera general que los 

poderes públicos federales deben implementar medidas en favor de la no discriminación; sin 
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embargo, no se señala cómo se debe incorporar, progresivamente, la perspectiva antidiscrimi-

natoria en el sector público, privado y social del país. 

¶ En el seguimiento, las causas del problema referentes a la falta de sistemas de monitoreo de las 

medidas de nivelación, inclusión y acciones afirmativas, implementadas por los poderes públi-

cos federales, y la ausencia de mecanismos de seguimiento sistematizados de las acciones rea-

lizadas para dar cumplimiento a las obligaciones relacionadas con la no discriminación, fueron 

mitigadas mediante la atribución que se le otorgó al CONAPRED de llevar a cabo estas acciones 

con base en preceptos de la LFPED y la LGDNNA; no obstante, no se señala la obligación de los 

poderes públicos federales de coadyuvar con el Consejo para reportar sus avances.  

¶ Respecto de la protección, la insuficiencia de mecanismos administrativos eficientes para de-

fender y proteger a la sociedad contra actos discriminatorios; la falta de mecanismos homólogos 

y adecuados, expeditos y ágiles para la atención de quejas por presuntos actos de discrimina-

ción; y el insuficiente acceso a la justicia y reparación del daño en casos de discriminación, fue-

ron atendidas dentro de los preceptos de la LFPED y la LCNDH, para el CONAPRED y la CNDH; 

sin embargo, no es clara la manera en que se coordinarán ambas instancias para proteger el 

derecho a la no discriminación, ya que ambas persiguen objetivos en común y tienen procedi-

mientos semejantes, como la atención de casos de discriminación cometidos presuntamente 

por servidores públicos que impliquen vulneraciones a otros derechos humanos. 

¶ En cuanto a la difusión de resultados y a la evaluación, el marco jurídico atiende las causas del 

problema relacionadas con la necesidad de generar estudios e investigaciones que incorporen 

la perspectiva antidiscriminatoria y sobre la discriminación y la falta de indicadores cualitativos 

que faciliten la observancia y medición de la discriminación, ya que se asignaron atribuciones al 

CONAPRED. 

En general, el diseño normativo presenta los desequilibrios y debilidades siguientes:  

¶ No todos los huecos identificados en la exposición de motivos de la reforma a la LFPED de 2014 

se concretaron y subsanaron en la ley vigente a 2018, entre ellos el relativo a la des-sectoriza-

ción del CONAPRED, a fin de que adopte sus decisiones con plena autonomía, ya que desde su 

creación, en 2003, se definió al Consejo como un organismo público descentralizado, sectori-
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zado a la SEGOB; asimismo, tampoco se establecieron sanciones efectivas, debido a que única-

mente se establecieron medidas administrativas como son la impartición de cursos o talleres y 

la fijación de carteles que promuevan el derecho a la no discriminación y la igualdad de oportu-

nidades, así como la difusión de la versión pública de la resolución en el órgano de difusión del 

Consejo, y de reparación del daño las consistentes en la restitución del derecho conculcado por 

el acto, omisión o práctica social discriminatoria; compensación por el daño ocasionado; amo-

nestación pública; disculpa pública o privada, y garantía de no repetición del acto, omisión, o 

práctica social discriminatoria, como consecuencias para quienes cometan un acto discrimina-

torio, y se privilegió la conciliación entre las partes en el proceso de atención de quejas. 

¶ Otra debilidad del diseño normativo actual es la falta de un mecanismo de coordinación interi-

nstitucional que asegure las sinergias necesarias, para la implementación transversal, integral y 

eficiente de la política para el combate a la discriminación, con la participación de instituciones 

como la CNDH, el INEGI y los organismos que atienden a grupos en situación de discriminación.  

¶ En el componente de operación, se evidenció el mayor desequilibrio en la ley, ya que las obliga-

ciones de los poderes públicos federales, operadores de la política, se limitan a implementar 

medidas en favor de la no discriminación e informarle al Consejo sobre esas medidas, sin que 

se establecieran responsabilidades a éstos para asegurar su colaboración con el CONAPRED en 

el desarrollo de la coordinación, la promoción, el seguimiento, la difusión y en la evaluación de 

la política pública para el combate a la discriminación, a fin de que el rector cuente con una 

participación homogénea e información suficiente sobre las actividades que realizan los opera-

dores de la política en la materia. 

¶ Es necesario que se homologuen las leyes que atienden a grupos específicos con la LFPED, ya 

que no se es clara la manera en que convergen estas leyes para cumplir con el objetivo de la 

política lo que ocasionará que persista la desigualdad de trato que vulnere el ejercicio de los 

derechos de las personas y limite su acceso a oportunidades de desarrollo. 

En síntesis, el diseño normativo de la política pública para el combate a la discriminación aun cuando 

es consistente con el problema central que le dio origen a esta intervención gubernamental, pre-

senta debilidades en materia de regulación de la operación, ya que establece las responsabilidades 

de los poderes públicos federales como operadores, pero no define atribuciones que obliguen a 

éstos a coordinarse con el CONAPRED, ni a coadyuvar con el rector en el seguimiento, difusión de 
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resultados y evaluación; lo que quizás en la implementación de la política prolongue el desarrollo 

de la política de forma desarticulada, y sin las sinergias necesarias para permear en el quehacer 

público la perspectiva antidiscriminatoria. 

 

3.2. Diseño institucional 

En este apartado se identifican los actores responsables de la implementación de la política para el 

combate a la discriminación, así como sus principales atribuciones y las áreas establecidas para el 

desahogo de sus funciones. 

El diseño institucional de la política para el combate a la discriminación tiene su fundamento en el 

ŀǊǘƝŎǳƭƻ мƻΦΣ ǇłǊǊŀŦƻ ǉǳƛƴǘƻΣ ǉǳŜ ǎŜƷŀƭŀ ǉǳŜ άvǳŜŘŀ ǇǊƻƘƛōƛŘŀ ǘƻŘŀ ŘƛǎŎǊƛƳƛƴŀŎƛƽƴ ƳƻǘƛǾŀŘŀ ǇƻǊ 

origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones 

de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que 

atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades 

de las personŀǎέΤ ȅ Ŝƴ Ŝƭ ŀǊǘƝŎǳƭƻ м ŘŜ ƭŀ [Ŝȅ CŜŘŜǊŀƭ ǇŀǊŀ tǊŜǾŜƴƛǊ ȅ 9ƭƛƳƛƴŀǊ ƭŀ 5ƛǎŎǊƛƳƛƴŀŎƛƽƴ 

ό[Ct95ύ Ŏǳȅƻ ƻōƧŜǘƻ ŎƻƴǎƛǎǘŜ άόΧύ Ŝƴ ǇǊŜǾŜƴƛǊ ȅ ŜƭƛƳƛƴŀǊ ǘƻŘŀǎ ƭŀǎ ŦƻǊƳŀǎ ŘŜ ŘƛǎŎǊƛƳƛƴŀŎƛƽƴ ǉǳŜ ǎŜ 

ŜƧŜǊȊŀƴ ŎƻƴǘǊŀ ŎǳŀƭǉǳƛŜǊ ǇŜǊǎƻƴŀ όΧύ ŀǎƝ ŎƻƳƻ ǇǊƻƳƻǾŜǊ ƭŀ ƛƎǳŀƭŘŀŘ ŘŜ ƻǇƻǊǘǳƴƛŘŀŘŜǎ ȅ ŘŜ ǘǊŀǘƻέΦ  

!ǎƛƳƛǎƳƻΣ Ŝƴ Ŝƭ ŀǊǘƝŎǳƭƻ мт ŘŜ ƭŀ [Ct95 ǎŜ ŜǎǘŀōƭŜŎŜ ǉǳŜ άŜƭ /ƻƴǎŜƧƻ bŀŎƛƻƴŀƭ ǇŀǊŀ tǊŜǾŜƴƛǊ ƭŀ 5ƛǎπ

criminación (CONAPRED), tiene como objeto: I. Contribuir al desarrollo cultural, social y democrático 

del país; II. Llevar a cabo, las acciones conducentes para prevenir y eliminar la discriminación; III. 

Formular y promover políticas públicas para la igualdad de oportunidades y de trato a favor de las 

personas que se encuentren en territorio nacional, y IV. Coordinar las acciones de las dependencias 

y entidades del Poder Ejecutivo Federal, en materia de prevención y eliminación de la discrimina-

ŎƛƽƴΦέ  

El análisis de este diseño se realizó con base en los actores establecidos en la LFPED vigente a 2018 

y su comparación con las atribuciones establecidas en los documentos que regulan su operación 

interna, para determinar si existe congruencia entre estos. Para ello, se revisó el Estatuto Orgánico 

del CONAPRED, y se revisaron los reglamentos interiores e internos; los estatutos orgánicos y los 

manuales de organización de los poderes públicos federales, los cuales, de conformidad con el ar-

tículo 3 de la LFPED, tienen atribuciones para adoptar medidas en favor de la no discriminación.  
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También, se incluyó el análisis sobre la Junta de Gobierno del CONAPRED, ya que es el máximo ór-

gano colegiado, que colabora en la función de la alta dirección de la política, determina las directri-

ces de actuación del Consejo y define la realización de todas las operaciones inherentes a la razón 

de ser de ese organismo. El esquema de la estructura institucional de la política para el combate a 

la discriminación se presenta a continuación: 
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ESTRUCTURA INSTITUCIONAL DE LA POLÍTICA PARA EL COMBATE A LA DISCRIMINACIÓN 

 
FUENTE: Elaborado por la ASF, con base en la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación. 
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De acuerdo con la LFPED vigente a 2018, la estructura institucional de la política para el combate a 

la discriminación se conforma de diversos actores, el CONAPRED es el encargado de coordinar la 

política, con la implementación de mecanismos de interacción o mediante la firma de convenios de 

colaboración con organismos internacionales, poderes públicos federales, estatales y municipales o 

con organizaciones de la sociedad civil y privadas, para establecer acuerdos relativos a la conduc-

ción, promoción, seguimiento, protección, difusión de resultados y evaluación de la política.  

Para la conducción de la política, el CONAPRED cuenta con una Junta de Gobierno, la cual es inte-

grada por un representante de la SEGOB, SHCP, SALUD, SEP, STPS, SEDESOL e INMUJERES, de la 

Asamblea Consultiva formada por participantes de la sociedad civil y del sector privado, así como 

por académicos especialistas en combate a la discriminación, que en conjunto abordan la realización 

de diagnósticos, la gobernanza, el establecimiento de directrices generales y específicas de la polí-

tica y la armonización de documentos normativos en la materia, tanto en el ámbito estatal y muni-

cipal como administrativo.  

En el componente de promoción, el CONAPRED es el responsable de incentivar que los poderes 

públicos federales destinen recursos para la implementación de medidas en favor de la no discrimi-

nación, capacitar a los poderes públicos federales, a autoridades Estatales y municipales, organiza-

ciones de la sociedad civil, así como de llevar a cabo campañas de difusión y de divulgación sobre el 

derecho a la igualdad y no discriminación.  

En cuanto al componente de seguimiento, el CONAPRED verifica que los poderes públicos federales 

cumplan con la estrategia establecida en el programa nacional en la materia, la cual tiene como 

propósito permear la perspectiva antidiscriminatoria en la labor pública, así como monitorear el 

desarrollo de medidas en favor de la no discriminación por parte de los operadores de la política.  

En el componente de protección, el CONAPRED es el que se encarga de la orientación, atención de 

quejas y dictar medidas administrativas y de reparación del daño; en tanto que la CNDH atiende 

quejas por violaciones a derechos humanos por actos discriminatorios imputables a autoridades o 

servidores públicos; en este componente, se considera una debilidad del diseño institucional que 

dentro de la LFPED no se establezca un procedimiento de coordinación especifico entre el                   

CONAPRED y la CNDH en materia de protección, ya que ambas cuentan con mandatos en materia 

de discriminación y a fin de que se comuniquen respecto de los asuntos que se remiten o canalizan 

entre éstas por no ser de su competencia.  
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En difusión de resultados y evaluación únicamente participa el CONAPRED, como encargado de di-

fundir los logros de la implementación de la política y el responsable de diseñar e implementar in-

dicadores para medir el avance en la consecución de los objetivos de la misma. 

En cuanto a la operación, los poderes públicos federales son los responsables de implementar me-

didas en favor de la no discriminación, las cuales, antes de la reforma de 2014, eran nombradas 

positivas y compensatorias y posterior a esa modificación normativa se clasificaron como medidas 

de inclusión, nivelación y acciones afirmativas que, en conjunto están orientadas a compensar las 

desventajas inmerecidas a las que se enfrentan grupos en situación de discriminación, para cumplir 

con esta obligación deben destinar recursos e informar al CONAPRED de la realización de esas me-

didas. El Consejo, en este componente, se encarga de promover que los operadores destinen recur-

sos y verificar que cumplan con la estrategia de transversalización de política planteada, así como 

monitorear el desarrollo de las medidas en favor de la no discriminación.  

Del universo de instituciones con las que puede coordinarse el CONAPRED, según lo establece la 

LFPED, se encuentran los poderes públicos federales, los organismos internacionales, los estados de 

la Federación, las organizaciones de la sociedad civil u otras de carácter privado; sin embargo, el 

análisis del diseño institucional se acotó a los poderes públicos federales, los cuales se integran por 

autoridades, dependencias y entidades del Poder Ejecutivo Federal, del Poder Legislativo y Judicial, 

así como de organismos constitucionales autónomos, 45/ ya que esa ley señala que éstos son los 

obligados a realizar medidas en favor de la no discriminación, por lo que se revisó la normativa que 

regula su operación, en tanto que los organismos internacionales, las organizaciones de la sociedad 

civil y privadas no tienen obligaciones para establecer documentos que regulen su operación para 

el combate a la discriminación, y se analizó el marco de interacción del CONAPRED con esas instan-

cias. 

La ASF identificó que los poderes públicos federales se integran por 227 instituciones, de las que el 

CONAPRED resalta como el conductor de la política y a 226 instituciones como operadoras de la 

misma, de las cuales 214 (94.3%) corresponden al Poder Ejecutivo Federal, incluyendo al Consejo; 8 

(3.5%) son órganos constitucionales autónomos; 3 (1.3%) son entidades del Poder Judicial de la Fe-

deración y 2 (0.9%) son autoridades del Poder Legislativo Federal. Al respecto, cabe precisar que en 

                                                           
45/  Artículo 1, fracción VIII, de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, con última reforma publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 21 de junio de 2018. 
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el artículo 17 de la LOAPF se indica que las Secretarías de Estado podrán contar con órganos admi-

nistrativos desconcentrados que les estarán jerárquicamente subordinados y tendrán facultades es-

pecíficas para resolver sobre la materia, los cuales no tienen ni personalidad ni patrimonio propio, 

por lo que los 105 órganos administrativos desconcentrados no fueron considerados en el análisis 

del diseño institucional, ya que no depende de éstos la incorporación de la discriminación en su 

organización interna, pues dependen de la cabeza de sector a la cual están asignados. El detalle de 

los 227 integrantes de los poderes públicos federales es el siguiente: 

PODERES PÚBLICOS FEDERALES DE ACUERDO CON LA LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN, 2018 

Poder / Tipo de ente Número Part. (%) 

Poder Ejecutivo Federal 214 94.3 

Autoridad 1/ 4 1.8 

Dependencia 2/ 21 9.2 

Entidad 3/ 189 83.3 

Poder Legislativo Federal 2 0.9 

Autoridad 4/ 2 0.9 

Poder Judicial Federal 3 1.3 

Autoridad 5/ 3 1.3 

Autónomos 8 3.5 

Organismo constitucional autónomo 6/ 8 3.5 

Total 227 100.0 

FUENTE: Elaborado por la ASF con base en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), última reforma publicada en el DOF el 
27 de agosto de 2018; la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación (LFPED), última reforma publicada en el DOF el 21 de junio 
de 2018; la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal (LOAPF), última reforma publicada en el DOF el 19 de diciembre de 2016; la 
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos (LOCGEUM) última reforma publicada en el DOF el 5 de octubre de 
2018, la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación (LOPJF) última reforma publicada en el DOF el 10 de enero de 2014 y el Catálogo 
Administrativo del Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) 2018, publicado en el DOF en enero de 2018. 

NOTA: El listado de los 227 entes que integran los Poderes Públicos Federales, se encuentra en el anexo I. 

1/  La LOAPF no define cuáles son las autoridades del Poder Ejecutivo Federal; sin embargo, de acuerdo con el Catálogo Administrativo del PEF 
2018, se identificó en esta categoría a la Oficina de la Presidencia de la República; la Procuraduría General de la República (actualmente Fiscalía 
General de la República); Tribunales Agrarios, y el Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

2/  9ƴ Ŝƭ ŀǊǘƝŎǳƭƻ нƻΦ ŘŜ ƭŀ [h!tC ǎŜ ǎŜƷŀƭŀ ǉǳŜ ά9ƴ Ŝƭ όΧύ tƻŘŜǊ 9Ƨecutivo de la Unión, habrá las siguientes dependencias de la Administración 
Pública Centralizada: I. Secretarías de Estado; II. Consejería Jurídica, y III. Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética a que hace 
referencia el artículo 28, párrafo ƻŎǘŀǾƻΣ ŘŜ ƭŀ /ƻƴǎǘƛǘǳŎƛƽƴέΤ Ŝƴ el ŀǊǘƝŎǳƭƻ нсΣ ŘŜ ƭŀ [h!tCΣ ǎŜ ǎŜƷŀƭŀ ǉǳŜ άόΧύ Ŝƭ tƻŘŜǊ 9ƧŜŎǳǘƛǾƻ ŘŜ ƭŀ ¦ƴƛƽƴ 
contará con las siguientes dependencias: Secretaría de Gobernación; Secretaría de Relaciones Exteriores; Secretaría de la Defensa Nacional; 
Secretaría de Marina; Secretaría de Hacienda y Crédito Público; Secretaría de Desarrollo Social; Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales; Secretaría de Energía; Secretaría de Economía; Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; Secre-
taría de Comunicaciones y Transportes; Secretaría de la Función Pública; Secretaría de Educación Pública; Secretaría de Salud; Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social; Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano; Secretaría de Cultura; Secretaría de Turismo, y Consejería 
WǳǊƝŘƛŎŀ ŘŜƭ 9ƧŜŎǳǘƛǾƻ CŜŘŜǊŀƭέΤ Ŝƴ Ŝƭ ŀǊǘƝŎǳƭƻ нуΣ ǇłǊǊŀŦƻ ƻŎǘŀǾƻΣ ŘŜ ƭŀ /t9¦aΣ ǎŜ ƛƴŘƛŎŀ ǉǳŜ ά9ƭ tƻŘŜǊ 9ƧŜŎǳǘƛǾƻ ŎƻƴǘŀǊł Ŏƻn los órganos 
reguladores coordinados en materia energética, denominados Comisión Nacional de Hidrocarburos y Comisión Reguladora de Energía, en los 
ǘŞǊƳƛƴƻǎ ǉǳŜ ŘŜǘŜǊƳƛƴŜ ƭŀ ƭŜȅέΦ 

3/  9ƴ Ŝƭ ŀǊǘƝŎǳƭƻ оƻΦ ŘŜ ƭŀ [h!tC ǎŜ ƛƴŘƛŎŀ ǉǳŜ ά9ƭ tƻŘŜǊ 9ƧŜŎǳǘƛǾƻ ŘŜ ƭŀ ¦ƴƛƽƴ ǎŜ ŀǳȄƛƭƛŀǊł όΧύ ŘŜ ƭŀǎ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜǎ ŜƴǘƛŘŀŘŜǎ ŘŜ la administración 
pública paraestatal: I. Organismos descentralizados; II. Empresas de participación estatal, instituciones nacionales de crédito, organizaciones 
ŀǳȄƛƭƛŀǊŜǎ ƴŀŎƛƻƴŀƭŜǎ ŘŜ ŎǊŞŘƛǘƻ Ŝ ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŜǎ ƴŀŎƛƻƴŀƭŜǎ ŘŜ ǎŜƎǳǊƻǎ ȅ ŘŜ ŦƛŀƴȊŀǎΣ ȅ LLLΦ CƛŘŜƛŎƻƳƛǎƻǎέΦ 9ƴ Ŝƭ artículo 16 de la LFPED, se indica 
ǉǳŜ ά9ƭ /ƻƴǎŜƧƻ bŀŎƛƻƴŀƭ ǇŀǊŀ tǊŜǾŜƴƛǊ ƭŀ 5ƛǎŎǊƛƳƛƴŀŎƛƽƴΣ όΧύ Ŝǎ ǳƴ ƻǊƎŀƴƛǎƳƻ ŘŜǎŎŜƴǘǊŀƭƛȊŀŘƻ όΧύέ ǇƻǊ ƭƻ ǉǳŜ ǎŜ ŜƴŎǳŜƴǘǊŀ ƛƴmerso en las 
189 entidades identificadas. 

4/  9ƴ Ŝƭ ŀǊǘƝŎǳƭƻ рлΣ ŘŜ ƭŀ /t9¦aΣ ǎŜ ǎŜƷŀƭŀ ǉǳŜ ά9ƭ poder legislativo de los Estados Unidos Mexicanos se deposita en un Congreso general, que 
ǎŜ ŘƛǾƛŘƛǊł Ŝƴ Řƻǎ /łƳŀǊŀǎΣ ǳƴŀ ŘŜ ŘƛǇǳǘŀŘƻǎ ȅ ƻǘǊŀ ŘŜ ǎŜƴŀŘƻǊŜǎέΦ !ǎƛƳƛǎƳƻΣ Ŝƭ ŀǊǘƝŎǳƭƻ мƻΦ ŘŜ ƭŀ [h/D9¦aΣ ǎŜ ƛƴŘƛŎŀ ǉǳŜ άEl Poder Legislativo 
de los Estados Unidos Mexicanos se deposita en un Congreso General, que se divide en dos Cámaras, una de Diputados y otra de Senadores. 

5/  En el artículo 1o., de la LOPJF, se señala que el Poder Judicial de la Federación se ejerce por: I. La Suprema Corte de Justicia de la Nación; II. El 
tribunal electoral; III. Los tribunales colegiados de circuito; IV. Los tribunales unitarios de circuito; V. Los juzgados de distrito; VI. El Consejo de 
la Judicatura Federal; y VII. 9ƭ ƧǳǊŀŘƻ ŦŜŘŜǊŀƭ ŘŜ ŎƛǳŘŀŘŀƴƻǎέΤ ǎƛƴ ŜƳōŀǊƎƻΣ ǇŀǊŀ ŜǎǘŜ ŀƴłlisis únicamente se consideró a la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación; al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y al Consejo de Judicatura Federal, por ser los únicos que se 
ubican en el Catálogo Administrativo del PEF 2018. 

6/  1) Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación: artículo 3o., fracción IX, de la CPEUM; 2) Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos Personales: artículo 6o., apartado A, fracción VIII, de la CPEUM; 3) Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía: artículo 26, apartado B, de la CPEUM; 4) Banco de México: artículo 28, párrafo sexto, de la CPEUM; 5) Comisión Federal de Com-
petencia Económica, artículo 28, párrafo décimo cuarto, de la CPEUM; 6) Instituto Federal de Telecomunicaciones, artículo 28, párrafo décimo 
quinto, de la CPEUM; 7) Instituto Nacional Electoral: artículo 41, fracción V, apartado A, de la CPEUM; y 8) Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos: artículo 102, apartado B, de la CPEUM. 
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Con el fin de identificar si el CONAPRED y los 226 operadores contaron con atribuciones en su nor-

mativa interna, se revisaron los reglamentos interiores e internos, los estatutos orgánicos y los ma-

nuales de organización de los poderes públicos federales, cuyos resultados se describen a continua-

ción y cuyo detalle está en el anexo II. 

Se identificó que el CONAPRED, en su carácter de rector de la política pública para el combate a la 

discriminación cuenta con un diseño institucional de acuerdo con sus obligaciones establecidas en 

la LFPED, por lo que las atribuciones que se incluyen dentro de su Estatuto Orgánico detallan las 

actividades que debe realizar dentro de los componentes de coordinación, conducción, promoción, 

seguimiento, protección, difusión de resultados y evaluación. 

El diseño institucional de la operación de la política fue el que presentó mayores debilidades, debido 

a que, únicamente, de los 226 operadores, 26 (11.5%) tienen áreas y atribuciones para implementar 

medidas en favor de la discriminación; en tanto que, 200 (88.5%) no tienen un marco de actuación 

que les indique a qué área le corresponde y cómo debe llevar a cabo su obligación de implementar 

las medidas en favor de la no discriminación.  

Además, se observó que 12 (5.3%) instituciones de las 226 contaron con atribuciones para coadyu-

var en el Consejo en el cumplimiento de los componentes de coordinación, conducción, segui-

miento, protección y difusión de resultados de la política, por lo que 214 (94.7%) no establecen 

dentro de su diseño institucional las áreas que se coordinaran con el Consejo, ni los mecanismos 

para informarle a éste sobre la implementación de las medidas en favor de la no discriminación y el 

cumplimiento del programa nacional en la materia, funciones que en la LFPED se señala como una 

obligación para los operadores, por lo que, en este sentido, existe una incongruencia con el diseño 

normativo. 

Cabe resaltar que 10 de esas 12 instituciones (INE, SRE, SEP, STPS, SEDESOL, SFP, UAM, HJM, Hospi-

tal Gea, y TEPJF) tienen atribuciones para coadyuvar con el CONAPRED en el desarrollo de los com-

ponentes de coordinación, seguimiento, protección y difusión de resultados de la política; en tanto 

que, 1 ente (CNDH) tiene atribuciones para orientar jurídicamente a los quejosos que presenten 

escritos que no sean competencia de la Comisión, así como para atender las quejas por presuntas 

violaciones a derechos humanos; sin embargo, en este aspecto, la debilidad señalada en el diseño 

normativo se profundiza en el diseño institucional, ya que no se establece el procedimiento de coor-

dinación adecuado entre el CONAPRED y la CNDH para que se comuniquen respecto de los asuntos 
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que se remiten o canalizan entre éstas por no ser de su competencia. En cuanto al componente de 

conducción, se identificó 1 institución (SALUD) contó con funciones relacionadas con actividades de 

armonización, dirigidas a eliminar toda forma de discriminación en la prestación de servicios de sa-

lud públicos; sin embargo, no se establecen atribuciones de coordinación de esta instancia con el 

CONAPRED, por lo que labores suceden de forma aislada a la armonización del marco normativo en 

la materia que es obligación del Consejo, conforme a la LFPED.  

Además, con la revisión de las leyes generales y específicas, se identificó que el IMJUVE, INAPAM, 

CONADIS, SNDIF e INALI tienen obligaciones relacionadas con la coordinación; la conducción, espe-

cíficamente con el subcomponente de armonización, y en seguimiento; sin embargo, no se les dio 

continuidad en el diseño institucional, al no tener áreas ni atribuciones para atender esas responsa-

bilidades, por lo que es otra muestra de la desvinculación entre el diseño institucional y normativo 

de la política.  

Junta de Gobierno del CONAPRED 

La Junta de gobierno del CONAPRED es la instancia creada para desahogar asuntos relativos al esta-

blecimiento de la política para el combate a la discriminación; de acuerdo con la LFPED, es el máximo 

órgano colegiado, que colabora en la función de alta dirección política, determina las líneas estra-

tégicas, y define la realización de todas las operaciones inherentes a la razón de ser de la institución.  

La Junta de Gobierno está integrada por la persona que ocupe la Presidencia del Consejo, siete re-

presentantes del Poder Ejecutivo Federal y siete de la Asamblea Consultiva del Consejo, los cuales 

son representantes de los sectores privado, social y de la comunidad académica que, por su expe-

riencia o especialidad pueden contribuir a la prevención y eliminación de la discriminación y a la 

consolidación del principio de igualdad real de oportunidades. 46/ 

En el análisis de las atribuciones de los 14 participantes de la Junta de Gobierno del CONAPRED, se 

identificó desvinculación entre el diseño normativo e institucional, ya que únicamente el Consejo 

estableció un área responsable de la participación en la Junta, la Dirección de Apoyo a Órganos 

Colegiados y Coordinación Interinstitucional; en tanto que 13 carecen de áreas y atribuciones que 

definan su intervención dentro del órgano colegiado, lo cual se considera puede desincentivar la 

                                                           
46/  Artículo 32 de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, última reforma publicada en el Diario Oficial de la Fede-

ración el 21 de junio de 2018. 
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participación en este instrumento de conducción de la política y, por ende, afectar el estableci-

miento de directrices integrales y la consecución de los fines de la política.  

Asimismo, como ya se mencionó en el diseño normativo, la ASF considera que es necesaria la con-

formación de un mecanismo de coordinación interinstitucional en el que se aseguren las sinergias 

necesarias, para una implementación transversal, integral y eficiente de la política pública de com-

bate a la discriminación, la cual podría conformarse por representantes de los poderes públicos fe-

derales, de la CNDH y del INEGI, debido a que estas instituciones coadyuvan a contrarrestar y medir 

los efectos de la problemática de discriminación, así como de las instituciones que contribuyan en 

la política con su experiencia institucional en la atención a grupos en situación de discriminación. 

 

a) Consistencia del diseño institucional con el problema público 

La ASF considera que el diseño institucional es inconsistente con la atención al problema público, 

relativo a la persistencia de las prácticas de exclusión en el acceso de la población al igual disfrute 

de derechos, debido a que, únicamente, se establecieron en el CONAPRED las áreas responsables 

de dar cumplimiento a las obligaciones señaladas en el LFPED, relacionadas con la coordinación, 

conducción, promoción, seguimiento, difusión de resultados y evaluación de la política; sin em-

bargo, el diseño institucional, en el componente de operación no atiende el factor causal relativo a 

la falta de medidas para prevenir las prácticas discriminatorias, ya que 200 (88.5%) de los 226 po-

deres públicos federales no contaron con áreas y atribuciones responsables de implementar dichas 

medidas; además, se observó que 12 (5.3%) instituciones de las 226 contaron con atribuciones para 

coadyuvar en el Consejo en el cumplimiento de los componentes de coordinación, conducción, se-

guimiento, protección y difusión de resultados de la política, por lo que 214 (94.7%) no establecen 

dentro de su diseño institucional las áreas que se coordinaran con el Consejo, ni los mecanismos 

para informarle a éste sobre la implementación de las medidas en favor de la no discriminación y el 

cumplimiento del programa nacional en la materia, funciones que en la LFPED se señala como una 

obligación para los operadores.  
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b) Congruencia del diseño institucional con el normativo 

El diseño institucional es consistente con el normativo, en términos de lo señalado en la CPEUM y 

en la LFPED, respecto de las atribuciones del CONAPRED, ya que se identificó que este organismo 

participa en cada uno de los componentes de coordinación, conducción, promoción, seguimiento, 

protección, difusión de resultados y evaluación de la política, y en consecuencia, se le asignaron 

atribuciones en su Estatuto Orgánico, las cuales le permiten cumplir con su mandato.  

No obstante, existen incongruencias entre el diseño normativo e institucional en el componente de 

operación, debido a que en la LFPED se establecen como obligaciones para los poderes públicos 

implementar medidas en favor de la no discriminación, cumplir con el programa nacional en la ma-

teria e informar al CONAPRED sobre el desarrollo de esas medidas para que éste realice la verifica-

ción y el monitoreo necesario; sin embargo, dentro del diseño institucional de las 226 instancias 

integrantes de los poderes públicos federales, únicamente, 26 (11.5%) tienen áreas y atribuciones 

para el cumplimiento de la operación de la política; en tanto que 200 (88.5%) no cuentan con estos 

aspectos; además, 214 (94.7%) no establecen áreas que se coordinaran con el Consejo, ni los meca-

nismos para informarle a éste sobre la implementación de las medidas en favor de la no discrimina-

ción y el cumplimiento del programa nacional en la materia.  

Además, en el diseño normativo, con la revisión de las leyes generales y específicas que atienen a 

grupos susceptibles de discriminación, se encontró que el IMJUVE, INAPAM, CONADIS, SNDIF e INALI 

tienen responsabilidades relacionadas con la coordinación; la conducción, específicamente con el 

sub-componente de armonización, y en seguimiento; sin embargo, no cuentan con áreas ni atribu-

ciones para atender esas obligaciones, por lo que evidencia otro aspecto desvinculado entre el di-

seño institucional y normativo de la política.  

Asimismo, de los 14 integrantes de la Junta de Gobierno del CONAPRED, sólo el Consejo estableció 

un área con atribuciones específicas dentro de la junta y 13 no definieron áreas ni la intervención 

dentro del órgano colegiado; otra debilidad del diseño institucional es la carencia de un mecanismo 

de coordinación interinstitucional que asegure una participación del CONAPRED, de instancias como 

la CNDH, el INEGI, así como de los poderes públicos federales. En conclusión, el diseño institucional 

es disperso y, en consecuencia, no asegura las sinergias necesarias para una implementación inte-

gral y eficiente de la política pública para el combate a la discriminación. 
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3.3. Diseño programático 

El objeto de estudio de este apartado es evaluar el diseño programático de la política pública para 

el combate a la discriminación, fundamentado en los artículos 2, fracción IV, 3 y 21 bis de la Ley de 

Planeación, que en términos breves establecen la obligación al Ejecutivo Federal de realizar una 

planeación nacional de desarrollo con una visión de largo plazo ordenada y sistemática, mediante 

objetivos, metas, estrategias y prioridades, en la que se deben asignar recursos, responsabilidades, 

tiempos de ejecución, las acciones de coordinación y los medios para evaluar los resultados, cuyo 

propósito es transformar la realidad del país de conformidad con las normas, principios y objetivos 

que la propia Constitución y la ley establecen, entre otros, el relativo a garantizar la igualdad de 

derechos entre las personas, la no discriminación, la atención de las necesidades básicas de la po-

blación y la mejoría, en todos los aspectos de la calidad de vida. Además, en el artículo 22 de esta 

ley, se define que la vigencia de los programas sectoriales, institucionales, regionales y especiales 

no excederá del periodo constitucional de la gestión gubernamental en que se aprueben, aunque 

sus previsiones y proyecciones se refieran a un plazo mayor. 

Asimismo, en los artículos 26 y 26 Bis, fracciones I, II, III, IV y V, de la misma ley, se señala que los 

programas especiales se referirán a las prioridades del desarrollo integral del país, y éstos deben 

contener como mínimo un diagnóstico general sobre la problemática a atender por el programa así 

como la perspectiva de largo plazo en congruencia con el plan; sus objetivos específicos alineados a 

las estrategias del plan; las estrategias para ejecutar las acciones que permitan lograr los objetivos 

específicos; las líneas de acción que apoyen la implementación de las estrategias planteadas, indi-

cando la dependencia o entidad responsable de su ejecución, así como los indicadores estratégicos 

que permitan dar seguimiento al logro de los objetivos del mismo. También, en el artículo 30, de la 

citada ley, se establece que en el caso de los programas sectoriales y los especiales deberán publi-

carse dentro de los seis meses posteriores a la publicación del plan. 

El análisis del diseño programático de la política para el combate a la discriminación se integró por 

el Plan Nacional de Desarrollo, correspondiente a los periodos 2001-2006, 2007-2012 y 2013-2018; 

el Programa Nacional para Prevenir y Eliminar la Discriminación (PNPED), publicado en 2006, y su 

segunda versión en 2012, y el Programa Nacional para la Igualdad y no Discriminación 2014-2018 

(PRONAIND). 
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El 11 de junio de 2003, en el DOF, se publicó la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, 

no obstante, en el análisis de los Planes Nacionales de Desarrollo correspondientes al periodo 2001-

2018, la ASF identificó que para el combate a la discriminación se integró como una prioridad nacio-

nal hasta el PND 2013-2018, debido a que en los planes de los dos periodos anteriores se estable-

cieron objetivos o estrategias limitadas a atender la discriminación de algunos grupos específicos en 

situación de vulnerabilidad como mujeres, indígenas o personas con discapacidad.  

En el PND 2001-2006, las prioridades nacionales se enfocaron a las inequidades sociales y en los 

actos de marginaciones contra mujeres, niñas, indígenas y personas con discapacidad, cuya causa 

que se argumentó era la pobreza, por lo que no se vinculó a un problema estructural de discrimina-

ción. En ese mismo tenor, la política del PND 2007-2012 se centró en la igualdad de oportunidades 

para que las mujeres y los hombres alcanzaran su pleno desarrollo y ejercieran sus derechos por 

igual, pero en ese documento, tampoco se identificaba a la discriminación como un factor que im-

pidiese el desarrollo de los grupos en situación de discriminación; en consecuencia, no se estable-

cieron objetivos rectores en la materia.  

Además, se identificó que, en el periodo 2004-2013, no se contó con un programa especial que 

estableciera la estrategia de coordinación interinstitucional en la materia, asociada a los objetivos y 

metas de mediano plazo, así como los recursos necesarios para prevenir y eliminar la discriminación, 

debido a que el Programa Nacional para Prevenir y Eliminar la Discriminación (PNPED), a pesar de 

denominarse como programas nacionales, su diseño careció de los elementos para ser considerados 

como programas especiales, ya que no se integraron en éstos la perspectiva de largo plazo en con-

gruencia con el PND 2001-2006 y con el PND 2007-2012, ni se publicaron en los plazos señalados en 

la ley de planeación, ya que el primer PNPED se publicó en el DOF el 26 de junio de 2006, en tanto 

que el segundo se publicó oficialmente el 16 de abril de 2012, ambos al final de la vigencia de los 

PND al cual se alinearon. Además, esos documentos programáticos carecieron de indicadores para 

medir el avance en la atención al problema que le dio origen a la política y en sus líneas de acción 

definidas no se indicó la dependencia o entidad responsable de su ejecución.  

Al respecto, dentro del Programa Sectorial de Gobernación (PSG) 2013-нлмуΣ ǎŜ ǎŜƷŀƭƽ ǉǳŜ άŜƭ Řƻπ

cumento rector para el combate a las prácticas discriminatorias ha sido el Programa Nacional para 

tǊŜǾŜƴƛǊ ȅ 9ƭƛƳƛƴŀǊ ƭŀ 5ƛǎŎǊƛƳƛƴŀŎƛƽƴΣ Ŝƴ ǎǳǎ ŜŘƛŎƛƻƴŜǎ ŘŜ нллс ȅ нлмнέΦ {ƛƴ ŜƳōŀǊƎƻΣ ŀƳōƻǎ ǉǳŜπ

daron lejos de cumplir su objetivo, al reducir su implementación a periodos de tiempo breves y 
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ŎƻƳƻ ǳƴŀ ǘŀǊŜŀ ǵƴƛŎŀΣ ǊŜǎǘǊƛƴƎƛŘŀ ŀƭ /ƻƴǎŜƧƻ bŀŎƛƻƴŀƭ ǇŀǊŀ tǊŜǾŜƴƛǊ ƭŀ 5ƛǎŎǊƛƳƛƴŀŎƛƽƴέΦ 47/ En con-

secuencia, la ASF determinó que esos documentos no correspondieron a una estrategia nacional 

para el desarrollo de la política para el combate a la discriminación, sino que obedecieron a ejerci-

cios de programación institucional a cargo del CONAPRED y la rectoría de la política, por lo que esta 

operó durante 9 años sin una estrategia nacional para el combate a la discriminación.  

En el PND 2013-2018, se estableció como prioridad nacional de forma expresa el combate a la dis-

criminación, en las Metas Nacionales I, II, III, IV y V, en específico en el objetivo 1.5. Garantizar el 

respeto y protección de los derechos humanos y la erradicación de la discriminación; dándole un 

sentido de unidad a la acción gubernamental en materia de combate a las prácticas de exclusión, 

con la estrategia 1.5.4. Establecer una política de igualdad y no discriminación, mediante el impulso 

de acciones como la armonización del marco jurídico de conformidad con los principios constitucio-

nales de igualdad y no discriminación; la promoción de acciones afirmativas dirigidas a generar con-

diciones de igualdad y a evitar la discriminación de personas o grupos; fortalecer los mecanismos 

competentes para prevenir y sancionar la discriminación; promover un cambio cultural en la mate-

ria, y promover el enfoque de igualdad y no discriminación en la APF.  

En el PSG 2013-2018, se estableció el objetivo 3. Garantizar el respeto y protección de los derechos 

humanos, reducir la discriminación y la violencia contra las mujeres, y la estrategia 3.5. Establecer 

una política nacional de promoción de la igualdad y para el combate a la discriminación; mediante 

la línea de acción 3.5.1. Implementar el Programa Nacional para Prevenir y Eliminar la Discrimina-

ción. Asimismo, se señala que la elaboración e instrumentación de ese programa tiene como fin 

articular la política del Gobierno de la República en materia de garantía del derecho a la igualdad y 

no discriminación y coordinar mediante mecanismos de seguimiento y evaluación a las dependen-

cias del ejecutivo federal para asegurar su adecuado desarrollo.  

En congruencia con el PND y con el PSG, ambos del periodo 2013-2018, el PRONAIND 2014-2018 se 

publicó en el DOF el 30 de abril de 2014, integrado como un programa de mediano plazo, rector de 

la política para el combate a la discriminación, elaborado y coordinado por el CONAPRED; los obje-

tivos, estrategias y líneas de acción se centraron en actividades relacionadas con la coordinación, 

                                                           
47/  SEGOB, Programa Sectorial de Gobernación 2013-2018, p. 11.  
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conducción, promoción, operación, seguimiento, protección y evaluación de la intervención guber-

namental en la materia. 

El PRONAIND se vinculó con el PROIGUALDAD, el PGCM, así como los programas sectoriales de Go-

bernación, Educación, Relaciones Exteriores, Comunicaciones y Transportes, Salud, Desarrollo Social 

y Trabajo y Previsión Social, debido a que en estos documentos se definieron diversos objetivos, 

estrategias y líneas de acción, que correspondieron, principalmente, al componente de promoción, 

por lo que se relacionaron con los objetivos programados de la política para el combate a la discri-

minación.  

El PRONAIND 2014-2018 se integró por 6 objetivos, 35 estrategias y 242 líneas de acción, de las que 

218 (90.1%) se indicaron como responsabilidad directa de 52 instituciones del poder ejecutivo fe-

deral y 24 (9.9%) se definieron de observancia obligatoria para las 214 dependencias y entidades de 

la APF; y se definieron 10 indicadores para evaluar su avance.  

De los 6 objetivos establecidos, 3 (50.0%) se centraron en la conducción y se relacionaron, funda-

mentalmente, con la elaboración de un diagnóstico sobre la situación de la discriminación en el país 

y la armonización del marco legal en la materia; 1 (16.6%) en la operación, enfocados al estableci-

miento de medidas de nivelación, inclusión y acciones afirmativas, 1 (16.6%) en la protección a la 

sociedad contra actos discriminatorios y 1 (16.6%) encaminado a la igualdad de trato mediante el 

fortalecimiento de un cambio cultural en favor de la igualdad, diversidad e inclusión; para la coordi-

nación, promoción, seguimiento, difusión de resultados y evaluación no se determinaron objetivos 

específicos; no obstante, para estos componentes se incluyeron actividades inmersas en los objeti-

vos señalados.  

De las 35 estrategias, 12 (34.3%) se definieron para la conducción, referentes al fomento de estudios 

y la actualización del marco jurídico en la materia; 9 (25.7%) en la operación, relacionadas con ga-

rantizar la igualdad y no discriminación mediante la ejecución de diversas medidas; 4 (11.4%) en la 

promoción, enfocadas a la capacitación para el personal de la APF; 3 (8.6%) asociados con el fin de 

la política relativo a la igualdad de trato, por medio de un cambio cultural inclusivo; 2 (5.7%) para 

cada uno de los componentes de coordinación, seguimiento y protección, y 1 (2.9%) en la evalua-

ción, para generar mecanismos de medición. 

En cuanto a la distribución de las 242 líneas de acción, 97 (40.1%) se establecieron para la operación, 

por medio la implementación de diversas medidas para abatir las prácticas discriminatorias; 91 
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(37.6%) se dirigieron a la conducción y se relacionaron con las modificaciones a la legislación nacio-

nal en la materia; 13 (5.4%) se orientaron al desarrollo de actividades para lograr un cambio cultural 

en el país y, eventualmente, asegurar la igualdad de trato, 12 (5.0%) a la protección, con la aplicación 

de sanciones derivadas de las quejas por casos de discriminación; 10 (4.1%) referentes a la promo-

ción, mediante la impartición de cursos para profesionalizar, sensibilizar y capacitar a las personas 

del servicio público en temas de igualdad y no discriminación; 7 (2.9%) a la coordinación, por medio 

de convenios de colaboración y la vinculación interinstitucional; 7 (2.9%) se orientaron a la evalua-

ción para el diseño de indicadores que permitan medir los avances de la política, y 5 (2.0%) al segui-

miento, con la implementación de mecanismos para vigilar el cumplimiento de las medidas de in-

clusión, nivelación y acciones afirmativas de la APF. 

En cuanto a la identificación de los grupos en situación de vulnerabilidad prioritarios dentro del 

diseño programático de la política en el periodo, en el PRONAIND 2014-2018 se definieron a 11 

grupos: mujeres, adultos mayores, niñas y niños, personas con discapacidad, personas con VIH-SIDA, 

personas en la diversidad sexual, indígenas, migrantes, jóvenes, afrodescendientes y minorías reli-

giosas; sin embargo, en el programa no se señalaron los criterios de priorización e identificación de 

esos grupos.  

En síntesis, los 6 objetivos, 35 estrategias y 242 líneas de acción se relacionaron con la articulación 

de una política pública para el combate a la discriminación, mediante una estrategia nacional en la 

que el CONAPRED es el encargado de coordinar y conducir la política pública; promover que los 

operadores destinen recursos para la implementación de las medidas, capacitar a los operadores y 

público en general en el derecho a la igualdad y no discriminación, realizar campañas de difusión y 

divulgación para sensibilizar a la población sobre ese derecho; de dar seguimiento al cumplimiento 

de las responsabilidades de los operadores, mediante instrumentos de monitoreo sobre la imple-

mentación de medidas en favor de la no discriminación y por conducto de mecanismos de verifica-

ción del cumplimiento de las responsabilidades definidas en el PRONAIND; de la protección a las 

presuntas víctimas de discriminación, de la difusión de los resultados obtenidos a partir del desa-

rrollo y cumplimiento del programa nacional; así como de la evaluación de la política y las directrices 

establecidas en el programa mediante 10 indicadores de desempeño.  

En tanto que el objetivo, dentro de esa estrategia nacional, para los operadores se definió como 

garantizar las medidas progresivas dirigidas a cerrar las brechas de desigualdad que afectan a la 

población discriminada en el disfrute de sus derechos.  
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Asimismo, se identificó que el PRONAIND, en su carácter de especial, sólo es vinculante para las 214 

(94.3%) dependencias y entidades del poder ejecutivo federal, incluyendo al CONAPRED como con-

ductor, por lo que se revisó la programación de mediano plazo de las 13 (5.7%) instituciones restan-

tes que forman parte de los 227 poderes públicos federales, de las que ninguna definió algún obje-

tivo, estrategia o línea de acción que obedezca al cumplimiento de sus obligaciones como operado-

res establecidas en la LFPED.  

En síntesis, a pesar de que el PRONAIND definió una estrategia nacional para el desarrollo de la 

política pública para el combate a la discriminación, mediante 242 líneas de acción, de las cuales 

218 (90.1%) se definieron como responsabilidad directa de 52 instituciones del Poder Ejecutivo fe-

deral y a 24 (9.9%) de observancia obligatoria para las 214 dependencias y entidades de la APF, 

presentó debilidades de coordinación, debido a que no estableció un instrumento, mecanismo o 

sistema en el que se integraran los recursos asignados por los poderes públicos federales para la 

operación de la política, por lo que este aspecto continua desvinculado, ya que si bien el CONAPRED 

no tiene en la ley la obligación de establecer como tal un instrumento, en su calidad de coordinadora 

y de responsable de promover que se destinen recursos para la operación, podría definirlos dentro 

de la estrategia nacional para asegurar una implementación efectiva de la política.  

Al respecto, el CONAPRED considera que es necesario el acompañamiento de modificaciones en el 

marco normativo vinculado al proceso programático-presupuestario, a fin de que las instancias eti-

queten partidas presupuestales que tengan como destino la realización de medidas para prevenir y 

atender las prácticas discriminatorias.  

A continuación, se presenta el árbol de objetivos de la política pública para el combate a la discrimi-

nación, construido como resultado del análisis de diseño programático: 
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ÁRBOL DE OBJETIVOS DE LA POLÍTICA PÚBLICA PARA EL COMBATE A LA DISCRIMINACIÓN 

 
FUENTE: Elaborado por la ASF, con base en el análisis del diseño programático. 
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En el PND 2019-нлнпΣ ǎŜ ƛƴŎƭǳȅƽ Ŝƭ 9ƧŜ ǘǊŀƴǎǾŜǊǎŀƭ м άLƎǳŀƭŘŀŘ ŘŜ ƎŞƴŜǊƻΣ ƴƻ ŘƛǎŎǊƛƳƛƴŀŎƛƽƴ Ŝ ƛƴŎƭǳπ

ǎƛƽƴέΣ Ŝƴ Ŝƭ ǉǳŜ ǎŜ ǎŜƷŀƭŀ ƭŀ ŜȄƛǎǘŜƴŎƛŀ ŘŜ ŘŜǎƛƎǳŀƭŘŀŘŜǎ ǇƻǊ ƳƻǘƛǾƻǎ ŘŜ ǎŜȄƻΣ ƎŞƴŜǊƻΣ ƻǊƛƎŜƴ ŞǘƴƛŎƻΣ 

edad, discapacidad y condición social o económica, para lo que se requiere de un proceso articulado 

en la planeación, el diseño, la implementación, el monitoreo y la evaluación de las políticas, progra-

mas y acciones en todos los sectores, ámbitos y territorios, con igualdad de género y no discrimina-

ción. Para lograrlo, el Gobierno Federal propone garantizar la no discriminación, por medio de la 

universalidad de los derechos humanos; la existencia de medidas de nivelación, inclusión o acciones 

afirmativas para lograr la igualdad sustantiva y transformar las desigualdades relacionadas con in-

justicias; que las políticas públicas garanticen protección especial a los grupos históricamente mar-

ginados, reconozcan en su diseño e implementación las desigualdades y la discriminación estructu-

ral que vive la población a la que busca atenderse con las mismas y que consideren las brechas de 

desigualdad de las mujeres, comunidades indígenas y de otros grupos históricamente discriminados 

con el resto de la población, así como regiones marginadas, para lo cual se deberá generar informa-

ción diferenciada para evaluar los avances al respecto.  

!ǎƛƳƛǎƳƻΣ Ŝƴ Ŝƭ 9ƧŜ ƎŜƴŜǊŀƭ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻ ά.ƛŜƴŜǎǘŀǊέ ǎŜ ƛƴŎƭǳȅƽ Ŝƭ ƻōƧŜǘƛǾƻ нΦм ά.ǊƛƴŘŀǊ ŀǘŜƴŎƛƽƴ 

prioritaria a grupos históricamente discriminados mediante acciones que permitan reducir las bre-

cƘŀǎ ŘŜ ŘŜǎƛƎǳŀƭŘŀŘ ǎƻŎƛŀƭŜǎ ȅ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛŀƭŜǎέΣ ǇŀǊŀ Ŝƭ Ŏǳŀƭ ǎŜ ŜǎǘŀōƭŜŎƛŜǊƻƴ с ŜǎǘǊŀǘŜƎƛŀǎ ȅ ǎŜ ŘŜŦƛƴƛŜπ

ron 2 indicadores para medir las brechas de desigualdad en carencias promedio de hablante de 

lengua indígena y en carencias promedio de personas con discapacidad. 

 

a) Consistencia del diseño programático con el problema público que atiende la política 

La ASF determinó que la política para el combate a la discriminación presentó diversas deficiencias 

en su diseño programático que no permiten que atienda con suficiencia el problema público que le 

dio origen a esta intervención gubernamental, debido a que la política operó durante 9 años sin una 

estrategia nacional que articulara las directrices para el combate a la discriminación; en consecuen-

cia, el diseño programático es incipiente, ya que se integró hasta abril de 2014, con la publicación 

del Programa Nacional para la Igualdad y no Discriminación (PRONAIND) 2014-2018. En general, con 

ese programa se atendieron la mayoría de los factores causales del problema público debido a que 

se incluyeron 6 objetivos, 35 estrategias y 242 líneas de acción para el cumplimiento de las respon-

sabilidades del CONAPRED relacionadas con la coordinación, conducción, seguimiento, protección, 



Evaluación núm. 1571-GB 
άPolítica tǵōƭƛŎŀ ǇŀǊŀ Ŝƭ /ƻƳōŀǘŜ ŀ ƭŀ 5ƛǎŎǊƛƳƛƴŀŎƛƽƴέ 

 

112 

difusión de resultados y evaluación de la política; así como para el desahogo de las obligaciones de 

los operadores de la política, relativas a desarrollar medidas progresivas dirigidas a cerrar brechas 

de desigualdad; sin embargo, esa estrategia nacional presentó debilidades de coordinación, al no 

determinar un instrumento, mecanismo o sistema en el que se integraran los recursos asignados 

por los poderes públicos federales para la operación de la política, por lo que en este aspecto con-

tinúan desvinculadas las acciones del CONAPRED y de los operadores de la política.  

 

b) Congruencia del diseño programático con el normativo y el institucional 

La ASF considera que el diseño programático, normativo e institucional son congruentes en cuanto 

a la definición de las obligaciones, áreas, atribuciones, así como los objetivos, estrategias y líneas de 

acción que le corresponden al CONAPRED como rector de la política; sin embargo, esos diseños no 

establecen de forma clara la interacción del órgano rector con los 226 operadores de la política, 

pues si bien en el diseño normativo se previeron obligaciones para implementar medidas en favor 

de la no discriminación e informarle al CONAPRED; no se estableció en la ley ni en el PRONAIND, de 

forma expresa, la responsabilidad para los operadores de coordinarse con el rector para el diseño y 

conformación de las medidas, ni para la conformación de un instrumento para la integración de los 

recursos para el desarrollo de éstas; asimismo, en el diseño institucional se identificó que de los 226 

operadores, únicamente, 26 (11.5%) tienen áreas y atribuciones para el cumplimiento de la opera-

ción de la política; en tanto que 200 (88.5%) no cuentan con estos aspectos; en el diseño programá-

tico se establecieron 6 objetivos, 35 estrategias y 242 líneas de acción, de las que 218 (90.1%) se 

indicaron como responsabilidad directa de 52 instituciones del Poder Ejecutivo federal y 24 (9.9%) 

se definieron de observancia obligatoria para las 214 dependencias y entidades de la APF; se iden-

tificó que de las 13 (5.7%) instituciones restantes que forman parte de los poderes públicos federa-

les, ninguna definió algún objetivo, estrategia o línea de acción que obedezca al cumplimiento de 

sus obligaciones como operadores establecidas en la LFPED. Se considera como un área de oportu-

nidad que en los próximos ejercicios de programación nacional se concierte con las instituciones del 

Poder Judicial, Legislativo y con los órganos constitucionales autónomos su participación dentro de 

la estrategia nacional para el combate a la discriminación y en un mismo documento se integre la 

participación de los 226 operadores de la política.  
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3.4. Diseño presupuestario 

El fundamento del diseño presupuestario de la política para el combate a la discriminación es la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), ya que en su artículo 1, párrafo se-

ƎǳƴŘƻΣ ǎŜ ŜǎǘŀōƭŜŎŜ ǉǳŜ ά[ƻǎ ǎǳƧŜǘƻǎ ƻōƭƛƎŀŘƻǎ ŀ ŎǳƳǇƭƛǊ ƭŀǎ ŘƛǎǇƻǎƛŎƛƻƴŜǎ ŘŜ Ŝǎǘŀ [Ŝȅ ŘŜōŜǊłƴ ƻōπ

servar que la administración de los recursos públicos federales se realice con base en criterios de 

legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, con-

ǘǊƻƭΣ ǊŜƴŘƛŎƛƽƴ ŘŜ ŎǳŜƴǘŀǎ ȅ ŜǉǳƛŘŀŘ ŘŜ ƎŞƴŜǊƻέΤ ȅ Ŝƴ Ŝƭ нΣ ŦǊŀŎŎƛƽƴ LLL .ƛǎΣ ŘŜƭ mismo ordenamiento, 

ǎŜ ǎŜƷŀƭŀ ǉǳŜ ƭƻǎ !ƴŜȄƻǎ ¢ǊŀƴǎǾŜǊǎŀƭŜǎ ǎŜ ǊŜŦƛŜǊŜƴ ŀ άŀƴŜȄƻǎ ŘŜƭ tǊŜǎǳǇǳŜǎǘƻ ŘƻƴŘŜ ŎƻƴŎǳǊǊŜƴ tǊƻπ

gramas Presupuestarios, componentes de éstos y Unidades Responsables, cuyos recursos son des-

tinados a obras, acciones y servicios vinculadoǎ Ŏƻƴ Ŝƭ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŘŜ ƭƻǎ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜǎ ǎŜŎǘƻǊŜǎΥ όΧύ !ǘŜƴπ

Ŏƛƽƴ ŀ DǊǳǇƻǎ ±ǳƭƴŜǊŀōƭŜǎέΦ  

En el artículo 2 Bis, fracciones XI y XXII, de la LFPRH se define que la eficacia en la aplicación del 

Ǝŀǎǘƻ ǇǵōƭƛŎƻ ǎŜ ǊŜŦƛŜǊŜ ŀ άƭƻƎǊŀǊ Ŝƴ Ŝƭ ŜƧŜǊŎƛŎƛƻ ŦƛǎŎŀƭ ƭƻǎ ƻōƧŜǘƛvos y las metas programadas en los 

ǘŞǊƳƛƴƻǎ ŘŜ Ŝǎǘŀ [Ŝȅ ȅ ŘŜƳłǎ ŘƛǎǇƻǎƛŎƛƻƴŜǎ ŀǇƭƛŎŀōƭŜǎέ ȅ ǉǳŜ ƭŀ ŜǎǘǊǳŎǘǳǊŀ ǇǊƻƎǊŀƳłǘƛŎŀ Ŝǎ άŜƭ Ŏƻƴπ

junto de categorías y elementos programáticos ordenados en forma coherente, el cual define las 

acciones que efectúan los ejecutores de gasto para alcanzar sus objetivos y metas de acuerdo con 

ƭŀǎ ǇƻƭƝǘƛŎŀǎ ŘŜŦƛƴƛŘŀǎ Ŝƴ Ŝƭ tƭŀƴ bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ 5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ȅ Ŝƴ ƭƻǎ ǇǊƻƎǊŀƳŀǎ όΧύΣ ŀǎƝ ŎƻƳƻ ƻǊŘŜƴŀ ȅ 

clasifica las acciones de los ejecutores de gasto para delimitar la aplicación del gasto y permite co-

ƴƻŎŜǊ Ŝƭ ǊŜƴŘƛƳƛŜƴǘƻ ŜǎǇŜǊŀŘƻ ŘŜ ƭŀ ǳǘƛƭƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ǊŜŎǳǊǎƻǎ ǇǵōƭƛŎƻǎΦέ 

En el artículo 16 de la LFPED se señala que el rector de la política para el combate a la discriminación 

es el CONAPRED y que para el desarrollo de sus obligaciones en materia de coordinación, conduc-

ŎƛƽƴΣ ǇǊƻƳƻŎƛƽƴΣ ǎŜƎǳƛƳƛŜƴǘƻΣ ǇǊƻǘŜŎŎƛƽƴΣ ŘƛŦǳǎƛƽƴ ŘŜ ǊŜǎǳƭǘŀŘƻǎ ȅ ŜǾŀƭǳŀŎƛƽƴ άŎƻƴǘŀǊł Ŏƻƴ ƭƻǎ ǊŜπ

cursos suficientes que anualmente se le asignen en el Presupuesto de Egresos de la Federación 

(PEF); asimismo, ese documento normativo en el artículo 20, fracción XXVII, se señala que es res-

ǇƻƴǎŀōƛƭƛŘŀŘ ŘŜƭ /ƻƴǎŜƧƻ άtǊƻƳƻǾŜǊ ǉǳŜ Ŝƴ Ŝƭ tǊŜǎǳǇǳŜǎǘƻ ŘŜ 9ƎǊŜǎƻǎ ŘŜ ƭŀ CŜŘŜǊŀŎƛƽƴ ǎŜ ŘŜǎǘƛƴŜƴ 

los recursos necesarios para la efectiva realización de las obligaciones en materia de no discrimina-

ŎƛƽƴέΦ 

En tanto que para los operadores de la política en el artículo 3 de la LFPED se establece la obligación 

ŀ ƭƻǎ ǇƻŘŜǊŜǎ ǇǵōƭƛŎƻǎ ŦŜŘŜǊŀƭŜǎ ŘŜ ŀŘƻǇǘŀǊ ƳŜŘƛŘŀǎ όΧύ ŘŜ ŎƻƴŦƻǊƳƛŘŀŘ Ŏƻƴ ƭŀ ŘƛǎǇƻƴƛōƛƭƛŘŀŘ ŘŜ 

recursos que se haya determinado para tal fin en el Presupuesto de Egresos de la Federación del 
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ejercicio correspondiente, para que toda persona goce, sin discriminación alguna, de todos los de-

rechos y libertades consagrados en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en las 

leyes y Ŝƴ ƭƻǎ ǘǊŀǘŀŘƻǎ ƛƴǘŜǊƴŀŎƛƻƴŀƭŜǎ ŘŜ ƭƻǎ ǉǳŜ Ŝƭ 9ǎǘŀŘƻ ƳŜȄƛŎŀƴƻ ǎŜŀ ǇŀǊǘŜΦέ ¸ Ŝƴ Ŝƭ ǎŜƎǳƴŘƻ 

ǇłǊǊŀŦƻ ǎŜ ǇǊŜŎƛǎŀ ǉǳŜ ά9ƴ Ŝƭ tǊŜǎǳǇǳŜǎǘƻ ŘŜ 9ƎǊŜǎƻǎ ŘŜ ƭŀ CŜŘŜǊŀŎƛƽƴΣ ǇŀǊŀ ŎŀŘŀ ŜƧŜǊŎƛŎƛƻ ŦƛǎŎŀƭΣ ǎŜ 

incluirán las asignaciones correspondientes para promover las acciones de nivelación, de inclusión 

ȅ ƭŀǎ ŀŎŎƛƻƴŜǎ ŀŦƛǊƳŀǘƛǾŀǎ ŀ ǉǳŜ ǎŜ ǊŜŦƛŜǊŜ Ŝƭ /ŀǇƝǘǳƭƻ L± ŘŜ ƭŀ [ŜȅΦέ 

El análisis del diseño presupuestario de la política para el combate a la discriminación se presenta 

en tres apartados: I) Estructura programática de la política pública 2018, en la que se identifican las 

unidades responsables de la operación de la política, II) Serie histórica de Programas presupuesta-

rios relacionados con la política pública y III) Evolución del gasto, para verificar el comportamiento 

del presupuesto.  

I. Estructura programática de la política pública 2004-2018 

Para identificar la estructura programática de la política para el combate a la discriminación se revisó 

el PEF correspondiente a los ejercicios 2004-2018, en el que se establecieron los recursos progra-

mados a CONAPRED orientados al desarrollo de sus actividades como rector de la política, relacio-

nadas con la coordinación, conducción, promoción, seguimiento, protección, difusión de resultados 

y evaluación de la misma, sin que se precisara el monto destinado por cada una de esas actividades; 

en cuanto a la programación de los recursos para la operación de la política, la ASF observó que no 

se estableció un apartado, anexo o categoría de gasto específica para la implantación de medidas 

en favor de la no discriminación, por lo que no existe una estrategia de gasto para los operadores, 

que les permita dar cuenta del cumplimiento de la obligación que les establece la LFPED.  

Al carecer de una estrategia de gasto integral, con instrumentos de coordinación para concertar la 

disponibilidad de presupuesto por cada ejercicio fiscal para el desarrollo de medidas, los operadores 

realizan ejercicios de gasto dispersos y sin planeación en la materia; ya que 18 (8.0%) de los 226 

poderes públicos federales, reportaron a la ASF haber identificado el programa presupuestario y los 

recursos ejercidos en el cumplimiento de las obligaciones que les marca la LFPED, en tanto que 208 

(92.0%) entidades y dependencias, de acuerdo con la información reportada por el coordinador del 

sector, no lograron identificar los programas presupuestarios de donde se destinaron recursos para 

la instrumentación de medidas en favor de la no discriminación.  
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!ǎƛƳƛǎƳƻΣ ǎŜ ƛŘŜƴǘƛŦƛŎƽ ǉǳŜ Ŝƴ Ŝƭ t9C ǎŜ ƛƴŎƭǳȅƽΣ ǇƻǊ ǇǊƛƳŜǊŀ ǾŜȊΣ Ŝƴ нллуΣ Ŝƭ !ƴŜȄƻ нс άDǊǳǇƻǎ 

ǾǳƭƴŜǊŀōƭŜǎέΣ Ŝƭ Ŏǳŀƭ Ƙŀ ƻǇŜǊŀŘƻ Ŝƴ ŘƛŦŜǊŜƴǘŜǎ ƴǵƳŜǊƻǎ ŘŜ ŀƴŜȄƻ ŘŜƭ t9C ȅΣ ŀ ǇŀǊǘƛǊ ŘŜ нлмрΣ ǎŜ 

definió de manera permaƴŜƴǘŜ Ŝƴ Ŝƭ ŀƴŜȄƻ мп άwŜŎǳǊǎƻǎ ǇŀǊŀ ƭŀ ŀǘŜƴŎƛƽƴ ŘŜ ƎǊǳǇƻǎ ǾǳƭƴŜǊŀōƭŜǎέΦ 

En el periodo 2008-2018, se programó un total de 35,703,224.7 miles de pesos, en promedio anual 

para la atención de grupos vulnerables, recursos provenientes de los ramos 04 Gobernación; 06 

Hacienda; 11 Educación Pública; 12 Salud; 14 Trabajo y Previsión social; 15 Desarrollo Agrario, Te-

rritorial y Urbano; 19 Aportaciones a Seguridad Social; 20 Desarrollo social; 23 Provisiones Salariales 

y Económicas; 35 Comisión Nacional de los Derechos Humanos; 36 Seguridad Pública; 47 Entidades 

no Sectorizadas, (Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas); 48 Cultura y 51 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, asociados a 76 Programas 

presupuestarios. En suma, se identificó que los recursos programados en el Anexo 14 del PEF incre-

mentaron 63.6%, en promedio anual, al pasar de 455,000.0 miles de pesos en 2008 a 62,309,065.2 

miles de pesos en 2018. Cabe precisar que este anexo ha operado sin que se establezcan criterios 

para etiquetar recursos dentro de éste, ni se definió una relación expresa sobre el propósito de ese 

anexo para el combate a la discriminación; por lo que si bien se analizó este apartado no fue posible 

determinar su vinculación con los recursos disponibles y ejercidos en la operación de la política pú-

blica para el combate a la discriminación. 

De forma complementaria, la ASF revisó la estructura programática de 2018 de los 7 integrantes de 

la Junta de Gobierno del CONAPRED: SEGOB, SHCP, SEDESOL, SALUD, STPS, SEP e INMUJERES y de 

sus 7 invitados: CONADIS, IMJUVE, CDI, INAPAM, CONASIDA, INM y SNDIF, como resultado se en-

contró que se integra por un total de 228 Programas presupuestarios (Pp), por medio de los que 

cada una de esas instituciones programa y ejerce recursos para el cumplimiento de sus actividades 

sustantivas, pero no se identificó que se asignaran recursos para el desahogo de sus obligaciones 

dentro de la Junta de Gobierno del Consejo, mediante el cual se realizan funciones de conducción, 

ni como operadores para la implementación de medidas en favor de la no discriminación; sin em-

bargo, en el análisis de las matrices de indicadores para resultados de esos entes, se identificó que 

existe la posibilidad de que por medio de 22 (9.6%) Pp se ejercen recursos para actividades relacio-

nadas con el combate a la discriminación, debido a que se identificaron indicadores vinculados con 

la atención de grupos en situación de vulnerabilidad, los cuales se detallan en el Anexo IV, esos 

programas no se integraron a la estructura programática de la política, porque no existe documen-

tación proveniente de esas instituciones que compruebe este supuesto.  
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Asimismo, se analizaron los recursos asignados para la CNDH, organismo que debe desempeñar una 

doble función dentro de la política para el combate a la discriminación, debido a que es coadyuvante 

en la protección de las personas discriminadas, al atender quejas cometidas por servidores públicos, 

y como integrante de los poderes públicos federales tiene la obligación de implementar medidas en 

favor de la no discriminación; sin embargo, ambas funciones no se etiquetan ni precisan dentro de 

la estructura programática de los 24 Pp mediante los cuales cumple con sus actividades sustantivas, 

como se detalla en el Anexo VIII. No obstante, esa Comisión reportó a la ASF que mediante los Pp 

ά9лму /ƻƻǊŘƛƴŀǊ ƭŀǎ ǇǳōƭƛŎŀŎƛƻƴŜǎΣ ǊŜŀƭƛȊŀǊ ƛƴǾŜǎǘƛƎŀŎƛƻƴŜǎΣ ǇǊƻƳƻǾŜǊ ƭŀ ŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ŀŎŀŘŞƳƛŎŀ ȅ Řƛπ

vulgación, así como ofrecer servicios bibliohemerográficos en materia de DerecƘƻǎ IǳƳŀƴƻǎέ ȅ 

aллм ά!ŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ ŘŜ ŀǇƻȅƻ ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀǘƛǾƻέ ǎŜ ŘŜǎǘƛƴŀƴ ǊŜŎǳǊǎƻǎ ǇŀǊŀ ƭŀ ƛƳǇƭŜƳŜƴǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ƳŜŘƛπ

das en favor de la no discriminación, por lo que esos programas fueron incluidos en el análisis de la 

estructura programática de la política.  

En síntesis, la estructura programática de la política pública para el combate a la discriminación en 

2018, solamente se integró por los recursos asignados al CONAPRED, en tanto que, para la opera-

ción, la ASF identificó la estructura programática de los programas presupuestarios reportados por 

18 de las instituciones de los poderes públicos federales, los resultados se presentan en el Anexo III. 

Se identificó que, por medio del ramo 04 Gobernación, se erogaron recursos específicos para la 

rectoría de la política pública para el combate a la discriminación, por conducto de los Programas 

ǇǊŜǎǳǇǳŜǎǘŀǊƛƻǎ tǇ tлнп άtǊƻƳƻǾŜǊ ƭŀ tǊƻǘŜŎŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ 5ŜǊŜŎƘƻǎ IǳƳŀƴƻǎ ȅ tǊŜǾŜƴƛǊ ƭŀ 5ƛǎŎǊƛƳƛπ

ƴŀŎƛƽƴέΣ aллм ά!ŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ ŘŜ ŀǇƻȅƻ ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀǘƛǾƻέ ȅ hллм έ!ŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ ŘŜ ŀǇƻȅƻ ŀ ƭŀ función 

ǇǵōƭƛŎŀέ ŀ ŎŀǊƎƻ ŘŜƭ /hb!tw95Σ ǇŀǊŀ ƭŀ ǊŜŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ ǎǳǎ ŀǘǊƛōǳŎƛƻƴŜǎ ŎƻƴŦŜǊƛŘŀǎ Ŝƴ ƭŀ ƭŜȅΣ ǊŜƭŀŎƛƻπ

nadas con las acciones de coordinación, conducción, promoción, seguimiento, protección, difusión 

de resultados y evaluación de la política, a fin de prevenir y eliminar la discriminación.  

En la revisión de los 18 operadores de la política se encontró que los recursos para implementar 

medidas en favor de la no discriminación provienen de 13 ramos administrativos, asociados con 27 

programas presupuestŀǊƛƻǎ ŘŜ ŘƛǾŜǊǎŀǎ ƳƻŘŀƭƛŘŀŘŜǎΥ т 9 άtǊŜǎǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ǎŜǊǾƛŎƛƻǎ ǇǵōƭƛŎƻǎέΤ р { ά{ǳπ

ƧŜǘƻǎ ŀ wŜƎƭŀǎ ŘŜ hǇŜǊŀŎƛƽƴέΣ п w ά9ǎǇŜŎƝŦƛŎƻǎέΤ т a ά!Ǉƻȅƻ ŀƭ ǇǊƻŎŜǎƻǎ ǇǊŜǎǳǇǳŜǎǘŀǊƛƻǎ ȅ ǇŀǊŀ ƳŜπ

ƧƻǊŀǊ ƭŀ ŜŦƛŎƛŜƴŎƛŀ ǇǊŜǎǳǇǳŜǎǘŀƭΤ н t άtƭŀƴŜŀŎƛƽƴΣ ǎŜƎǳƛƳƛŜƴǘƻ ȅ ŜǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ŘŜ ǇƻƭƝǘƛŎŀǎ ǇǵōƭƛŎŀǎέΤ м 

άtǊƻƳƻŎƛƽƴ ȅ ŦƻƳŜƴǘƻέ ȅ м D άwŜƎǳƭŀŎƛƽƴ ȅ {ǳǇŜǊǾƛǎƛƽƴέΣ ǎƛƴ ǉǳŜ Ŝƴ Ŝƭƭƻǎ ǎŜ ŜǘƛǉǳŜǘŀǊŀƴ ƭƻǎ ǊŜŎǳǊǎƻǎ 

asignados por esos operadores para el desarrollo de medidas en favor de la no discriminación, en 

consecuencia de que no exista una estrategia programática para tal fin, por lo que los operadores, 
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aun cuando identifiquen el programa presupuestario en donde se destinaron recursos para imple-

mentar medidas antidiscriminatorias en su labor pública, no cumplen con lo establecido en la LFPED, 

al no asignar recursos para tal fin en el PEF de cada ejercicio como señala esa ley.  

Aun cuando se identificó en el PEF la existencia de un anexo para la atención de grupos vulnerables, 

no se ha realizado el esfuerzo por parte de los poderes públicos federales para implementar un 

anexo específicamente para grupos en situación de discriminación, por lo que no se han creado las 

condiciones para destinar recursos para la adopción de medidas en favor para la igualdad.  

II. Serie histórica de Programas presupuestarios relacionados con la política pública  

A continuación, se presenta el análisis de la serie histórica de los recursos programados, modificados 

y ejercidos por medio de los programas presupuestarios relacionados con la política para el combate 

a la discriminación, correspondientes al CONAPRED, así como de los recursos ejercidos por los ope-

radores de la política, como se muestra en el cuadro siguiente: 
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SERIE DE PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS RELACIONADOS CON LA RECTORÍA DE LA POLÍTICA PÚBLICA  
PARA EL COMBATE A LA DISCRIMINACIÓN, 2004-2018  

(Miles de pesos constantes a 2018) 1/ 

Institución 
Año 
(a) 

Clave y nombre del Pp 
Monto  

programado  
(b) 

Monto  
modificado 

(c) 

Monto  
ejercido 

(d) 

RECTOR DE LA POLÍTICA 

CONAPRED 

2004  Promover la Protección de los Derechos Humanos y Pre-
venir la Discriminación 

70,756.7 105,477.9 105,405.0 

2005 191,418.1 218,480.9 218,480.9 

2006  Promover la Protección de los derechos humanos y pre-
venir la discriminación 

180,644.3 162,973.1 162,973.1 

2007 163,153.4 152,694.4 152,694.4 

2008 
P003 Promover la Protección de los Derechos Humanos y Pre-

venir la Discriminación 
172,412.7 167,387.3 167,187.6 

2009 

E011 Promover la Protección de los Derechos Humanos y Pre-
venir la Discriminación 

163,330.7 128,103.2 128,074.8 

M001  Actividades de Apoyo Administrativo 2,294.2 2,147.7 2,147.7 

O001   Actividades de Apoyo a la Función Pública y Buen Gobierno 8,346.8 6,651.5 6,651.5 

2010 

E011 Promover la Protección de los Derechos Humanos y Pre-
venir la Discriminación 

145,047.0 139,892.9 139,892.8 

M001  Actividades de Apoyo Administrativo 2,118.5 2,024.4 2,024.4 

O001   Actividades de Apoyo a la Función Pública y Buen Gobierno 2,024.6 2,006.9 2,006.9 

2011 

E011 Promover la Protección de los Derechos Humanos y Pre-
venir la Discriminación 

126,255.2 133,823.1 133,823.1 

M001  Actividades de Apoyo Administrativo 1,761.4 1,638.0 1,638.0 

O001   Actividades de Apoyo a la Función Pública y Buen Gobierno 1,863.3 1,728.8 1,728.8 

2012 

E011 Promover la Protección de los Derechos Humanos y Pre-
venir la Discriminación 

150,157.0 134,203.7 134,200.9 

M001  Actividades de Apoyo Administrativo 2,402.8 1,648.7 1,648.7 

O001   Actividades de Apoyo a la Función Pública y Buen Gobierno 1,767.2 1,746.4 1,746.4 

2013 

E011 Promover la Protección de los Derechos Humanos y Pre-
venir la Discriminación 

162,413.0 146,306.6 146,300.9 

M001  Actividades de Apoyo Administrativo 2,863.7 1,661.8 1,661.8 

O001   Actividades de Apoyo a la Función Pública y Buen Gobierno 1,801.3 1,767.1 1,767.1 

2014 

P024 Promover la Protección de los Derechos Humanos y Pre-
venir la Discriminación 

172,719.2 172,719.2 131,539.0 

M001  Actividades de Apoyo Administrativo 3,241.5 3,241.5 1,398.4 

O001   Actividades de Apoyo a la Función Pública y Buen Gobierno 1,709.0 1,709.0 1,462.4 

2015 

P024 Promover la Protección de los Derechos Humanos y Pre-
venir la Discriminación 

175,189.3 172,984.7 172,984.7 

M001  Actividades de Apoyo Administrativo 1,929.5 1,262.0 1,262.0 

O001   Actividades de Apoyo a la Función Pública y Buen Gobierno 1,662.6 1,495.6 1,495.6 

2016 

P024 Promover la Protección de los Derechos Humanos y Pre-
venir la Discriminación 

161,671.7 175,928.8 163,856.8 

M001  Actividades de Apoyo Administrativo 10,229.0 3,185.0 2,365.4 

O001   Actividades de Apoyo a la Función Pública y Buen Gobierno 1,315.7 1,315.7 1,170.4 

2017 

P024 Promover la Protección de los Derechos Humanos y Pre-
venir la Discriminación 

162,715.8 181,145.5 180,923.2 

M001  Actividades de Apoyo Administrativo 1,073.2 1,070.4 1,070.4 

O001   Actividades de Apoyo a la Función Pública y Buen Gobierno 1,081.6 1,081.6 1,081.6 

2018 

P024 Promover la Protección de los Derechos Humanos y Pre-
venir la Discriminación 

151,598.5 151,598.5 156,211.7 

M001  Actividades de Apoyo Administrativo 1,019.2 889.3 889.3 

O001   Actividades de Apoyo a la Función Pública y Buen Gobierno 1,027.2 999.7 999.7 

Total periodo 2,401,015.0 2,382,990.9 2,330,765.4 

Promedio 160,067.7 158,866.1 155,384.4 

FUENTE:  Elaborado por la ASF, con base en la Cuenta Pública de cada uno de los años del periodo 2004-2018. 
1/  Deflactados por la ASF con base en el Sistema de Cuentas Nacionales de México del INEGI; actualizado al 6 de junio de 2019. 

 



Evaluación núm. 1571-GB 
άPolítica tǵōƭƛŎŀ ǇŀǊŀ Ŝƭ /ƻƳōŀǘŜ ŀ ƭŀ 5ƛǎŎǊƛƳƛƴŀŎƛƽƴέ 

 

119 

Durante el periodo 2004-2007, se identificó que el CONAPRED programó sus recursos mediante un 

ǇǊƻƎǊŀƳŀ ǇǊŜǎǳǇǳŜǎǘŀǊƛƻ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻ άtǊƻƳƻǾŜǊ ƭŀ tǊƻǘŜŎŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ 5ŜǊŜŎƘƻǎ IǳƳŀƴƻǎ ȅ tǊŜǾŜπ

ƴƛǊ ƭŀ 5ƛǎŎǊƛƳƛƴŀŎƛƽƴέ ǎƛƴ ǳƴŀ ƳƻŘŀƭƛŘŀŘ ǇŀǊŀ ŜǘƛǉǳŜǘŀǊƭƻΤ Ŝƴ нллуΣ Ŝƭ /ƻƴǎŜƧƻ ŎƭŀǎƛŦƛŎƽ ǎǳ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘ 

dentro de un programa P, P003 άPromover la Protección de los Derechos Humanos y Prevenir la 

5ƛǎŎǊƛƳƛƴŀŎƛƽƴέΤ ǇŀǊŀ Ŝƭ ǇŜǊƛƻŘƻ нллф-нлмо Ŝƴ ǳƴ ǇǊƻƎǊŀƳŀ ƳƻŘŀƭƛŘŀŘ 9Σ 9лмм άtǊƻƳƻǾŜǊ ƭŀ tǊƻπ

ǘŜŎŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ 5ŜǊŜŎƘƻǎ IǳƳŀƴƻǎ ȅ tǊŜǾŜƴƛǊ ƭŀ 5ƛǎŎǊƛƳƛƴŀŎƛƽƴέΤ ȅ Ŝƴ Ŝƭ ǇŜǊƛƻŘƻ нлмп-2018 clasificó 

ǎǳ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘ ŘŜ ƴǳŜǾƻ Ŝƴ ǳƴ ǇǊƻƎǊŀƳŀ tΣ tлнп άtǊƻƳƻǾŜǊ ƭŀ tǊƻǘŜŎŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ 5ŜǊŜŎƘƻǎ IǳƳŀƴƻǎ 

ȅ tǊŜǾŜƴƛǊ ƭŀ 5ƛǎŎǊƛƳƛƴŀŎƛƽƴέΣ ƭƻ Ŏǳŀƭ ǎŜ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀ ǳƴŀ ŎƭŀǎƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ŎƻǊǊŜŎǘŀ ǇƻǊǉǳŜ Ŝƭ /ƻƴǎŜƧƻ ǘƛŜƴŜ 

obligaciones de planeación, seguimiento y evaluación de la política pública; sin embargo, es insufi-

ciente debido a que también tiene responsabilidades para prestar servicios públicos, ya que debe 

atender las quejas por presuntos actos discriminatorios. Además, en el periodo 2009-2018, el Con-

sejo integró los pǊƻƎǊŀƳŀǎ aллм ά!ŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ ŘŜ ŀǇƻȅƻ ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀǘƛǾƻέ ȅ hллм ά!ŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ ŘŜ 

!Ǉƻȅƻ ŀ ƭŀ CǳƴŎƛƽƴ tǵōƭƛŎŀ ȅ .ǳŜƴ DƻōƛŜǊƴƻέ Ŝƴ ǎǳ ǇǊƻƎǊŀƳŀŎƛƽƴΦ !ƭ ǊŜǎǇŜŎǘƻΣ ƭŀ !{C ŎƻƴǎƛŘŜǊŀ ǉǳŜ 

para darles una categoría programática pertinente se podría habilitar otro programa presupuestario 

en modalidad E, prestación de servicios públicos, y por conducto de éste se asigne y ejerza el presu-

puesto para la protección, la cual se relaciona con la orientación y la atención de quejas por presun-

tos actos discriminatorios. 

 

a) Presupuestación  

La presupuestación incluyó el análisis de la evolución de los recursos programados en el PEF, en el 

periodo 2004-2018, para el CONAPRED, mediante los programas presupuestarios a su cargo, como 

el encargado de la rectoría de la política pública para el combate a la discriminación. 

De 2004 a 2018, el presupuesto original de la política pública fue de 2,401,015.0 miles de pesos, el 

cual mostró un aumento de 5.7% en promedio anual, al pasar de 70,756.7 miles de pesos a 

153,644.9 miles de pesos en ese periodo, como se muestra en la gráfica siguiente:   
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FUENTE:  Elaborado por la ASF, con base en el Presupuesto de Egresos de la Federación 2009-2018. 
*  Cifras actualizadas a 2018 mediante el deflactor implícito del Producto Interno Bruto (PIB). 

 

Se identificó que los 2,401,015.0 miles de pesos programados en el periodo 2004-2018, correspon-

dieron a los recursos de los programas presupuestarios a cargo del CONAPRED. No obstante, no se 

dispone de un desglose del gasto asignado para cada uno de los componentes de la política. Asi-

mismo, los operadores no cuentan con una estructura presupuestaria para dar cumplimiento a di-

cha política. 

 

b) Adecuación presupuestaria  

En este inciso se analizaron las ampliaciones y reducciones de los programas presupuestarios que 

integraron la política pública para el combate a la discriminación, establecidos en el PEF del                

CONAPRED, correspondientes al periodo 2004-2018.  

En el periodo 2004-2018, el presupuesto modificado total de la política pública para el combate a la 

discriminación fue de 2,387,834.0 miles de pesos, una disminución de 1.0%, correspondiente a 

13,181.0 miles de pesos, respecto del original de 2,401,015.0 miles de pesos, como se muestra en 

la tabla siguiente:  

  

70,756.7

191,418.1

180,644.3

163,153.4

172,412.7

173,971.7

149,190.1

129,879.8

154,327.1

167,078.1

177,669.6 178,781.4

173,216.4

164,870.6

153,644.9

0.0

50,000.0

100,000.0

150,000.0

200,000.0

250,000.0

2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018

EVOLUCIÓN DEL PRESUPUESTO ORIGINAL DE LA POLÍTICA PÚBLICA PARA EL COMBATE A LA DISCRIMINACIÓN, 
2004-2018

(Miles de pesos de 2018)*

Total: 2,401,015.0 miles de pesos 
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EVOLUCIÓN DEL PRESUPUESTO ORIGINAL Y MODIFICADO DE LA POLÍTICA PÚBLICA PARA  

EL COMBATE A LA DISCRIMINACIÓN, 2004-2018 

(Miles de pesos de 2018)* 

Año 
Original Modificado Diferencia Diferencia % 

(a) (b) (c)=(b-a) (d)=(b/a)-1x100 

2004 70,756.7 105,477.9 34,721.3 49.1 

2005 191,418.1 218,480.9 27,062.8 14.1 

2006 180,644.3 162,973.1 (17,671.2) (9.8) 

2007 163,153.4 152,694.4 (10,459.0) (6.4) 

2008 172,412.7 167,387.3 (5,025.4) (2.9) 

2009 173,971.7 136,902.4 (37,069.2) (21.3) 

2010 149,190.1 143,924.2 (5,265.9) (3.5) 

2011 129,879.8 137,190.0 7,310.1 5.6 

2012 154,327.1 137,598.8 (16,728.3) (10.8) 

2013 167,078.1 149,735.5 (17,342.6) (10.4) 

2014 1787,669.6 177,669.6 0 0 

2015 178,781.4 175,742.3 (3,039.1) (1.7) 

2016 173,216.4 180,429.6 7,213.1 4.2 

2017 164,870.6 183,297.4 18,426.9 11.2 

2018 153,644.9 158,330.5 4,685.6 3.0 

Total 2,401,015.0 2,387,834.0 (13,181.0) (1.0) 

FUENTE:  Elaborado por la ASF, con base en la información proporcionada por el Consejo Nacional para Prevenir la Discri-
minación, mediante el oficio número CONAPRED/DPAF/0677/2019 del 6 de septiembre de 2019. 

*  Cifras actualizadas a 2018 mediante el deflactor implícito del Producto Interno Bruto (PIB). 

 

Las adecuaciones presupuestarias se identificaron para el presupuesto de los programas presupues-

tarios del CONAPRED, debido a que no se cuenta con una estructura programática que permita 

identificar el total de presupuesto destinado a esta política. No obstante, el Consejo no clasifica el 

gasto que realiza en cada uno de los componentes de la política pública para el combate a la discri-

minación. 

 

c) Ejercicio del gasto  

En este aparto se analizaron las erogaciones que el CONAPRED, como rector de la política, realizó 

en cumplimiento de sus atribuciones, conforme a los programas presupuestarios establecidos en el 

Presupuesto de Egresos de la Federación desagregado por su clasificación económica.  

De 2004 a 2018, el presupuesto ejercido por el CONAPRED en la política pública para el combate a 

la discriminación fue de 2,330,765.4 miles de pesos, lo que representó una disminución en el gasto 

de 2.4% respecto al presupuesto modificado, como se muestra en el cuadro siguiente:  
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EVOLUCIÓN DEL PRESUPUESTO ORIGINAL, MODIFICADO Y EJERCIDO DE LA POLÍTICA PÚBLICA  

PARA EL COMBATE A LA DISCRIMINACIÓN, 2004-2018 

(Millones de pesos de 2018) *  

Año 

Presupuesto Diferencia absoluta 
Modificado / Ejercido 

(d)=(c-b) 

Diferencia relativa 
(%) Modificado / 

Ejercido 

(d)=(c/b)-1x100 
Original 

(a) 

Modificado 

(b) 

Ejercido 
(c) 

2004 70,756.7 105,477.9 105,405.0 -72.9 (0.1) 

2005 191,418.1 218,480.9 218,480.9 0 0 

2006 180,644.3 162,973.1 162,973.1 0 0 

2007 163,153.4 152,694.4 152,694.4 0 0 

2008 172,412.7 167,387.3 167,187.6 -199.8 (0.1) 

2009 173,971.7 136,902.4 136,874.1 (28.4) 0 

2010 149,190.1 143,924.2 143,924.2 0 0 

2011 129,879.8 137,190.0 137,190.0 0 0 

2012 154,327.1 137,598.8 137,596.0 (2.76) n.s. 

2013 167,078.1 149,735.5 149,729.8 (5.71) n.s. 

2014 177,669.6 177,669.6 134,399.7 (43,269.9) (24.4) 

2015 178,781.4 175,742.3 175,742.3 0 0 

2016 173,216.4 180,429.6 167,392.6 (13,037.0) (7.2) 

2017 164,870.6 183,297.4 183,075.1 (222.3) (0.1) 

2018 153,644.9 158,330.2 158,100.7 (229.8) (0.1) 

Total 2,401,015.0 2,387,834.0 2,330,765.4 (57,068.6) (2.4) 

FUENTE:  Elaborado por la ASF, con base en la información proporcionada por el Consejo Nacional para Prevenir la Discri-
minación, mediante el oficio número CONAPRED/DPAF/0677/2019 del 6 de septiembre de 2019. 

*  Cifras actualizadas a 2018 mediante el deflactor implícito del Producto Interno Bruto (PIB). 

n.s.: No significativo. 

 

En el periodo 2004-2018, el presupuesto ejercido por el CONAPRED por un monto de 2,330,765.4 

miles de pesos, para la rectoría de la política pública para el combate a la discriminación estuvo 

conformado por 98.9% (2,305,841.5 miles de pesos) de gasto corriente y 1.1% (24,923.9 miles de 

pesos) por gasto de capital, como se muestra en la gráfica siguiente:  
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FUENTE:  Elaborado por la ASF, con base en el Presupuesto de Egresos de la Federación y Cuenta Pública 2004-2018, y con la información 

proporcionada por el CONAPRED mediante oficio número CONAPRED/DPAF/0677/2019 del 6 de septiembre de 2019. 
*  Cifras actualizadas a 2018 mediante el deflactor implícito del Producto Interno Bruto (PIB). 

 

En relación con el capítulo de gasto, de los 2,330,765.4 miles de pesos de 2004 a 2018, el 57.3% 

(1,336,337.5 miles de pesos) perteneció a servicios generales; 39.2% (914,119.1 miles de pesos) a 

servicios personales; 1.7% (38,996.3 miles de pesos) a materiales y suministros; 1.1% (24,923.9 mi-

les de pesos) a inversión física, y 0.7% (16,388.6 miles de pesos) a transferencias, asignaciones, sub-

sidios y otras ayudas.  

La estrategia de gasto de la política pública para el combate a la discriminación se conformó por los 

recursos ejercidos en los programas presupuestarios a cargo del CONAPRED, debido a que no se 

contó con una estrategia programática para la implementación de medidas en favor de la no discri-

minación, por parte de los poderes públicos federales como operadores de dicha política.  

No obstante, no fue posible determinar el presupuesto aprobado, modificado y ejercido para cada 

uno de los procesos de los componentes de coordinación, conducción, operación, promoción, pro-

tección y difusión de resultados de la política, ya que el Consejo no cuenta con un registro presu-

puestal desagregado de la erogación de sus recursos. 

914,119.1miles de pesos
39.2%

38,996.3miles de pesos
1.7%

1,336,337.5miles de pesos
57.3%

16,388.6miles de pesos 
0.7%

24,923.9miles de pesos 
1.1%

PRESUPUESTO EJERCIDO POR CÁPÍTULO DE GASTO, 2004-2018
(Miles de pesos y porcentajes) * 

Servicios personales

Materiales y suministros

Servicios generales

Transferencias, asignaciones, subsidios y
otras ayudas

Inversion física
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Por lo anterior, la ASF considera que, en ejercicios posteriores, el CONAPRED debe realizar un regis-

tro detallado de los recursos que se destinaron a cada una de las actividades de coordinación, con-

ducción, operación, promoción, protección y difusión de resultados de la política, a fin de contar 

con un referente del monto que, en cada ejercicio fiscal, se asigna a cada proceso. También, se 

considera que los recursos otorgados al Consejo para la rectoría de la política son insuficientes para 

atender el problema estructural de discriminación que se vive en el país, ya que el Consejo requiere 

de coordinar y dar seguimiento a 226 operadores, así como promover y proteger el derecho a la 

igualdad y no discriminación. Asimismo, se encontró que con los recursos ejercidos en los 15 años 

que lleva operando la política no es posible conocer qué porcentaje se ocupó para cada uno de sus 

componentes. Lo cual se considera un área de oportunidad para mejorar, en cuanto a la clasificación 

y control del presupuesto destinado en general a la rectoría de la política, con esa clasificación se 

podrá conocer sobre qué factores causales se está priorizando el reparto del presupuesto.  

A continuación, se presentan los resultados del análisis de la serie histórica de los programas presu-

puestarios relacionados con la operación de la política. Cabe precisar que en el periodo 2004-2008, 

los operadores de la política para el combate a la discriminación no identificaron el programa pre-

supuestario ni los recursos ejercidos en las medidas en favor de la no discriminación, ya que no 

tuvieron esta información disponible debido al periodo de reserva de la misma, por lo que la serie 

va de 2009 a 2018, como se muestra en el Anexo IV.   

Para el periodo 2009-2018, 18 operadores de la política, SCJN, INAI, FGR, CULTURA, RADIO             

EDUCACIÓN, INPI, CONAVI, SEDATU, SEMARNAT, SENER, SEP, CNDH, BANCOMEXT, IFT, INEE, INE, 

SRE y la Cámara de Senadores señalaron que ejercieron un total de 122,110,234.9 miles de pesos 

para la implementación de medidas en favor de la no discriminación, lo que representó solamente 

el 38.1% del total del presupuesto ejercido en 36 48/ Pp; en promedio, por cada año del periodo 

analizado, esos operadores destinaron 4,646,678.9 miles de pesos en la implementación de medidas 

en favor de la no discriminación.  

En el análisis del detalle de la información, se encontraron algunas inconsistencias relacionadas con 

el monto de los recursos erogados en la implementación de medidas antidiscriminatorias; por ejem-

plo, la CONAVI reportó que, en el ejercicio 2014, ejerció 99.1% (11,494,191.8 miles de pesos) de los 

ǊŜŎǳǊǎƻǎ ŘŜƭ άtǊƻƎǊŀƳŀ ŘŜ 9ǎǉǳŜƳŀǎ ŘŜ CƛƴŀƴŎƛŀƳƛŜƴǘƻ ȅ {ǳōǎƛŘƛƻ CŜŘŜǊŀƭ ǇŀǊŀ ƭŀ ±ƛǾƛŜƴŘŀέ ŀ ƭŀ 

                                                           
48/  5Ŝ ƭƻǎ ŎǳŀƭŜǎ нт ǇŜǊǘŜƴŜŎŜƴ ŀ нлмуΣ ŎƻƳƻ ǎŜ ƳǳŜǎǘǊŀ Ŝƴ Ŝƭ ŎǳŀŘǊƻ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻ άtǊƻƎǊŀƳŀǎ ǇǊŜǎǳǇǳŜǎǘŀǊƛƻǎ ŘŜ ƭƻǎ ƻǇŜǊŀŘƻǊŜǎ 

ŘŜ ƭŀ ǇƻƭƝǘƛŎŀ ǇǵōƭƛŎŀ ŘŜ ŎƻƳōŀǘŜ ŀ ƭŀ ŘƛǎŎǊƛƳƛƴŀŎƛƽƴέΦ  
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realización de medidas en favor de la no discriminación. Lo cual parecería congruente si se toma en 

cuenta que mediante ese programa se entregan apoyos para el financiamiento de viviendas, en 

donde unos de los criterios de priorización es que sean personas que viven en condiciones de po-

breza, por lo que en este sentido entregar un apoyo a una persona en ese grupo en situación de 

vulnerabilidad significaría una acción de nivelación o inclusión.  

En contraste, existieron operadores que destinaron recursos no significativos a la implementación 

de medidas en favor de la no discriminación, al ocupar recursos por debajo del 0.1% del presupuesto 

total de sus programas presupuestarios, por lo que se verificará a que se debió ese comportamiento.  

Asimismo, se considera que los recursos que se asignan y devengan en actividades relacionadas con 

las medidas antidiscriminatorias carecen de un criterio, por lo que no responde a una estructura 

programática definida para el combate a la discriminación sino a un ejercicio desarticulado para 

cumplir con la obligación señalada en la LFPED, lo cual resta claridad e integralidad respecto del 

monto que en total y en general el Gobierno Federal está ocupando para compensar las desventajas 

que viven los grupos vulnerables en materia de exclusión.  

En seguida se presenta la evolución del gasto correspondiente al presupuesto ejercido por el rector 

de la política para el combate a la discriminación, el CONAPRED, y por los operadores de la política 

en el periodo 2004-2018.  

 

III. Evolución del gasto  

El comportamiento de los recursos ejercidos por el CONAPRED, para la implementación de la política 

para el combate a la discriminación y por los operadores de la política, para el periodo 2004-2018, 

se muestra en la gráfica siguiente:  
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EVOLUCIÓN DEL PRESUPUESTO EJERCIDO EN LA POLÍTICA PÚBLICA  
PARA EL COMBATE A LA DISCRIMINACIÓN, 2004-2018 

(Miles de pesos constantes a 2018) 2/  

 
FUENTE: Elaborado por la ASF, con base en la información de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal del periodo 2004-2018.  
2/  Cifras actualizadas a 2018 mediante el deflactor implícito del Producto Interno Bruto (PIB). 

 

En el análisis se determinó que, en el periodo 2004-2018, el CONAPRED ha ejercido recursos en la 

política para el combate a la discriminación, los cuales no muestran variaciones significativas, debido 

a que crecieron a una tasa media de crecimiento anual de 2.8%, al pasar de 105,405.0 miles de 

pesos, al inicio de su operación en 2004, a 156,211.7 miles de pesos en 2018. No obstante, aunque 

se sabe que dichos recursos son destinados específicamente a la política, no fue posible identificar 

el monto por cada componente de la misma. 

Asimismo, se identificó que de las 226 instituciones de los poderes públicos, sólo 18, pertenecientes 

a 16 ramos, identificaron los recursos ejercidos en la operación, mediante la implementación de 

medidas positivas, compensatorias, de nivelación, inclusión y acciones afirmativas, pero únicamente 

para los años 2008, 2011 y 2013-2018, los cuales tuvieron un comportamiento significativo, ya que 

pasaron de 582.5 miles de pesos, en 2008, a un total de 6,282,671.9 miles de pesos para 2018, por 

lo que mostraron una tasa de crecimiento promedio anual de 2,109.4%. En el presupuesto se ob-

servó que el mayor incremento pertenece al Instituto Nacional Electoral, ya que mostró un creci-

miento medio anual de 4,968.9% al pasar de 75.5 miles de pesos, en 2016, a 193,989.3 miles de 

pesos en 2018.  
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a) Consistencia del diseño presupuestario con el problema público de la política 

En opinión de la ASF, el diseño presupuestario de la política pública para el combate a la discrimina-

ción es inconsistente con el problema público que le dio origen, debido a que la política no cuenta 

con una estructura programática integral en la que se incluya el total de ramos, funciones y subfun-

ciones, programas presupuestarios y unidades responsables mediante los cuales se programen y 

ejerzan los recursos para la rectoría y operación de la política, ya que, únicamente, el ente rector de 

la política cuenta con una estructura programática coherente con su naturaleza; sin embargo, en los 

recursos programados y erogados por el CONAPRED no se especifica qué porcentaje se utiliza para 

llevar a cabo cada componente de la política a cargo de éste; en la operación no se estableció un 

apartado o anexo específico dentro del PEF para dar cumplimiento a la obligación establecida en la 

LFPED para los poderes públicos federales; al respecto, 18 (8.0%) instituciones de los 226 poderes 

públicos federales identificaron el programa presupuestario y los recursos ejercidos en la implemen-

tación de medidas, sin evidenciar un ejercicio de programación de ese recurso, mientras que 208 

(92.0%) desconocen por medio de qué programa se destinan recursos para el desarrollo de medidas 

en favor de la no discriminación, por lo que persisten los factores causales de la problemática, rela-

cionados con una coordinación e interacción limitada o inexistente entre las instituciones del go-

bierno federal que provoca dispersión en los recursos para combatir la discriminación.  

Aun cuando se identificó en el PEF la existencia de un anexo para la atención de Grupos Vulnerables, 

no se ha realizado el esfuerzo por parte de los poderes públicos federales para implementar un 

anexo específicamente para grupos en situación de discriminación, por lo que no se han creado las 

condiciones para destinar recursos para la adopción de medidas en favor para la igualdad.  

En conclusión, el diseño presupuestario está desarticulado y no asegura el desarrollo de medidas 

suficientes para el combate a la discriminación, ya que sólo cuenta con 140,770.3 miles de pesos 

destinados, en promedio anual, al CONAPRED, rector de la política, sin que se cuente con una estra-

tegia programática para los operadores de ésta; en consecuencia, ese presupuesto es insuficiente 

para atender un problema público de orden estructural.  

 

b) Congruencia del diseño presupuestario con el normativo, institucional y programático 

A partir del análisis de los diseños normativo, institucional, programático y presupuestario de la 

política se identificó que están desvinculados esos diseños, ya que, solamente, se establece con 

claridad las obligaciones y medios para la realización de las responsabilidades del CONAPRED como 
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rector de la política, mientras que a partir de las debilidades del diseño normativo para la operación 

de la política, se observa la falta de una estrategia efectiva para unificar los esfuerzos institucionales 

para el combate a la discriminación, debido a que persiste la desarticulación entre la programación 

de objetivos y metas y la designación de responsabilidades a los operadores, así como la ausencia 

de una estrategia de programación de recursos que integre e identifique el presupuesto para la 

operación de la misma. Esto debido a que los operadores de la política son 226 instituciones inte-

grantes de los poderes públicos federales, de las cuales, en el diseño institucional se determinó que, 

únicamente, 26 (11.5%) tienen atribuciones expresas en su marco de operación para la implemen-

tación de medidas en favor de la no discriminación; en el diseño programático se establecieron res-

ponsabilidades sobre las líneas de acción del PRONAIND 2014-2018 para 52 (23.0%) instituciones, y 

en el diseño presupuestario no se estableció una estructura programática integral para el rector y 

los operadores de la misma, en suma, únicamente, 18 instituciones, SCJN, INAI, FGR, CULTURA,     

RADIO EDUCACIÓN, INPI, CONAVI, SEDATU, SEMARNAT, SENER, SEP, CNDH, BANCOMEXT, IFT, INEE, 

INE y la SRE identificaron los recursos ejercidos en la implementación de medidas en favor de la no 

discriminación, los cuales representan sólo al 8.0% del total de los operadores, dado que 208 

(92.0%) desconocen el programa presupuestario y el monto de los recursos ejercidos en el desarro-

llo de medidas en favor de la no discriminación. Esta desvinculación entre los diseños podría explicar 

que persistan las prácticas discriminatorias y su efecto adverso, al incrementarse la discriminación 

según la comparación de los resultados de la ENADIS 2010 y 2017, que apunta que a ese último año 

los mexicanos discriminan más.  

Asimismo, se considera que para incidir en la necesidad de que los operadores de la política destinen 

recursos para el combate a la discriminación, se establezca el concepto de no discriminación como 

parte de los criterios a los que deben ajustarse los ejecutores del gasto dentro de la LFPRH para 

hacer vinculante al presupuesto la obligación establecida en la LFPED sobre la realización de medi-

das en favor de la no discriminación, así como establecer dentro de ésta que forzosamente se co-

munique al CONAPRED el monto de los recursos programados y ejercidos en las medidas en favor 

de la no discriminación y el avance en su implementación, y con ello facilitar el monitoreo y registro 

de éstas y avanzar respecto de las áreas de oportunidad que se identifiquen y sobre los grupos vul-

nerables que no se han atendido con la medidas ya implementadas.  
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3.5. Diseño de procesos 

El diseño de procesos de la política pública para el combate a la discriminación se refiere a la relación 

entre los componentes de coordinación, conducción, promoción, operación, seguimiento, protec-

ción, difusión de resultados y evaluación, así como los pasos a seguir en cada uno de ellos para 

prevenir y eliminar la discriminación, a efecto de garantizar el ejercicio de los derechos en igualdad 

de condiciones. 

Con base en los diseños normativo, institucional y programático, se determinó que los componentes 

de la política son interdependientes: en la conducción, se determinan los fines de la política y se 

elabora la programación para la incorporación de la perspectiva de no discriminación; en coordina-

ción, el CONAPRED busca la colaboración permanente con las instituciones de los poderes públicos 

federales y con las diferentes instancias sociales; en la promoción, se difunden contenidos orienta-

dos a prevenir y eliminar las prácticas discriminatorias; en operación, se trata de la implementación 

de las medidas de nivelación, inclusión y acciones afirmativas en favor de la no discriminación y la 

instrumentación del PRONAIND; en protección, se lleva a cabo la promoción de las denuncias por 

actos discriminatorios, se emiten resoluciones e informes especiales y se establecen medidas admi-

nistrativas y de reparación; en seguimiento, se hace el requerimiento de información sobre el desa-

rrollo de los objetivos de la política y, derivado de esto, se formulan observaciones, sugerencias y 

directrices por no cumplir con el programa. Respecto de la evaluación, se diseñan indicadores para 

cuantificar los avances de la política, y, finalmente, en la difusión de resultados, se elabora un in-

forme anual de actividades, a fin de informar sobre los avances, resultados e impactos de las políti-

cas, programas y acciones para prevenir y eliminar la discriminación.  

A continuación, se presenta el esquema general de la política pública para el combate a la discrimi-

nación, en el cual se señalan los responsables (¿quién lo hace?); los procesos que se ejecutan (¿qué 

hace?); el área de enfoque y la población objetivo (¿para quién lo hace?), y el objetivo de la política 

pública (¿para qué lo hace?). 
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ESQUEMA GENERAL DE LA POLÍTICA PÚBLICA PARA EL COMBATE A LA DISCRIMINACIÓN 

 
FUENTE: Elaborado por la ASF, con base en los diseños normativo, institucional y programático de la política pública para el combate a la discriminación. 
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En general, la debilidad del diseño de procesos se encuentra en la falta del establecimiento de pasos 

a seguir específicos para cada uno de los participantes de la política, salvo en el caso del CONAPRED, 

quien participa en cada uno de los componentes, de acuerdo con sus atribuciones, lo que representa 

la necesidad de establecer procesos de acuerdo con el ámbito de competencia de cada institución, 

a fin de contribuir a la obtención de los beneficios derivados de la política. 

Con base en el esquema de operación de la política para el combate a la discriminación, se identificó 

que, para reducir las prácticas discriminatorias, de manera general, en el diseño de procesos se de-

finieron los procedimientos para cada uno de los componentes, los cuales se describen en seguida:  

¶ Coordinación 

El CONAPRED coordina la política pública para el combate a la discriminación mediante el estable-

cimiento de mecanismos de interacción y con la firma de convenios de colaboración con los poderes 

públicos federales, estatales y municipales, con los órganos de la administración del Distrito Federal, 

con particulares, con organismos internacionales u organizaciones de la sociedad civil; los instru-

mentos de coordinación se orientan a la conducción de la política con la definición de un programa 

nacional en la materia, el cual para el periodo 2014-2018 se nombró Programa Nacional para la 

Igualdad y no Discriminación (PRONAIND), con el fin de prevenir y eliminar la discriminación; a la 

promoción del derecho a la igualdad y no discriminación con el apoyo de instituciones públicas de 

difusión; al seguimiento del cumplimiento de las directrices definidas en el PRONAIND mediante 

mecanismos de verificación y con el monitoreo de las medidas en favor de la no discriminación im-

plementadas por los operadores, así como de las obligaciones internacionales contraídas por el Es-

tado mexicano en la materia; a la protección a fin de procurar la resolución justa ante actos discri-

minatorios; a la conformación de informes para la difusión de resultados y a la evaluación para la 

elaboración de indicadores e investigaciones para medir el avance de la política respecto de la pro-

blemática que atiende y los objetivos delimitados.  

¶ Conducción 

El CONAPRED es el encargado de prevenir y eliminar la discriminación, por medio de la formulación 

de políticas públicas para la igualdad de oportunidades y de trato a favor de las personas que se 

encuentren en territorio nacional consagradas en el PRONAIND, con base en los diagnósticos con-

formados por un marco teórico-conceptual que incorpora la visión sobre los grupos discriminados y 

la información estadística desagregada de todos los grupos de población; asimismo, el proceso de 
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conducción de la política continúa con la aprobación de los ordenamientos administrativos que re-

gulen el funcionamiento interno del Consejo propuestos por la Presidencia de la Junta de Gobierno 

y concluye su proceso con la armonización del orden jurídico nacional con los estándares más altos 

en materia de igualdad y no discriminación, para lo cual se promueve la aprobación, firma y ratifi-

cación de instrumentos y acuerdos internacionales en materia de igualdad y no discriminación, la 

armonización de la legislación nacional, federal y local con el artículo 1° de la CPEUM, con lo que se 

pretende de ayudar a ejercer con eficacia los derechos que mejorarán las condiciones sociales y el 

libre desarrollo de cada persona.  

¶ Promoción 

El inicio del proceso de este componente consiste en incentivar que los poderes públicos federales 

asignen recursos en el Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF), para la implementación de 

medidas en favor de la no discriminación; y prosigue con la capacitación y formación de personas 

integrantes de instituciones públicas, privadas y organizaciones de la sociedad civil sobre la aplica-

ción de acciones afirmativas, buenas prácticas y experiencias exitosas en materia de no discrimina-

ción; y concluye con la realización de campañas de difusión y divulgación del derecho a la igualdad 

y no discriminación, orientadas a  prevenir y eliminar las prácticas discriminatorias; y con la promo-

ción para que ese destinen los recursos necesarios para la efectiva realización de las obligaciones 

en materia de no discriminación. 

¶ Operación  

Conforme a lo establecido en el artículo 15 Bis, de la LFPED, el procesos de operación de la política 

está a cargo de los Poderes Públicos Federales y consiste en la implementación de medidas en favor 

de la no discriminación, las cuales, antes de la reforma a la LFPED de 2014, estaban conceptualizadas 

como medidas positivas y compensatorias, posterior a la reforma se denominaron oficialmente 

como medidas de nivelación, inclusión y acciones afirmativas orientadas a compensar las desventa-

jas inmerecidas que viven los grupos vulnerables, para garantizar a toda persona la igualdad real de 

oportunidades y el derecho a la no discriminación, su adopción forma parte de la perspectiva anti-

discriminatoria, la cual debe ser incorporada de manera transversal y progresiva en el quehacer 

público, y de manera particular en el diseño, implementación y evaluación de las políticas públicas 

que lleven a cabo cada uno de los poderes públicos federales; asimismo, las entidades y entidades 
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de la APF instrumentan las líneas de acción establecidas en el PRONAIND, en las que tienen respon-

sabilidad, y ejecutan medidas para reducir la desigualdad en el goce de los derechos para garantizar 

el cierre de las brechas de desigualdad que afectan a la población discriminada en el disfrute de sus 

derechos. 

Dentro del procesos de operación de la política para el combate a la discriminación no es muy clara 

la participación del CONAPRED, pues si bien en el diseño normativo se establece que éste debe 

ejercer su calidad de rector de la política para incentivar a que los poderes públicos destinen recur-

sos en el PEF para la implementación de medidas en favor de la no discriminación y en el diseño 

programático se señaló que debía ejercer su autoridad regulatoria de la APF para prevenir la discri-

minación en bienes y servicios públicos que brindan particulares, ese marco de actuación del           

CONAPRED lo circunscribe a la APF, lo cual no es congruente ya que no los integrantes de la APF no 

son los únicos operadores de la política sino en conjunto los poderes públicos federales; en tanto 

que esos mismos diseños obligan a los operadores a informar al Consejo sobre las medidas en favor 

de la no discriminación implementadas y sobre el cumplimiento de las responsabilidades delimita-

das en el PRONAIND a las instituciones de la APF; asimismo, en ningún diseño se aclara cómo reali-

zará esas funciones, por lo que se difumina esta función, y de acuerdo con la información propor-

cionada por los operadores, se identificó que la operación de la política ocurre de forma desvincu-

lada al rector de la política, por lo que se infiere que las debilidades en los diseños normativos, 

programático y presupuestario han tenido implicaciones en la implementación efectiva de la misma, 

lo cual será revisado con mayor profundidad en la ejecución de la evaluación.  

¶ Seguimiento 

Conforme a lo establecido en el diseño normativo y programático de la política, el CONAPRED su-

pervisa la instrumentación del programa nacional, para ello es responsable de formular observacio-

nes, sugerencias y directrices por el no cumplimiento o desviación de la ejecución del PRONAIND; 

también, verifica que los poderes públicos federales e instituciones y organismos privados, adopten 

medidas en favor de la no discriminación; asimismo, hace el requerimiento a los poderes públicos 

federales de la información sobre el desarrollo de los objetivos de la política. También, el Consejo 

es el encargado de establecer un sistema de monitoreo de las medidas en favor de la no discrimina-

ción llevadas a cabo por instancias públicas, así como de desarrollar un mecanismo de seguimiento 

al cumplimiento de obligaciones internacionales en materia de igualdad y no discriminación, a fin 
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de fortalecer el conocimiento de la situación de discriminación en el país para incidir en su reduc-

ción.  

¶ Difusión de resultados 

El Consejo es el responsable de la difusión periódica de los avances, resultados e impactos de las 

políticas, programas y acciones en materia de prevención y eliminación de la discriminación, a fin 

de mantener informada a la sociedad, para lo cual elabora un informe anual de actividades, además, 

difundirá anualmente, los resultados obtenidos de la adopción de las medidas con la finalidad de 

continuar fortaleciendo la política antidiscriminatoria en el país, e impulsar la instrumentación de 

medidas similares por parte de otros actores públicos y privados. 

¶ Evaluación 

De acuerdo con el diseño normativo de la política, el proceso de evaluación está a cargo del                

CONAPRED y consiste en la elaboración de indicadores para medir el avance en la atención del pro-

blema que atiende la misma, así como en el logro de sus objetivos; también se complementa con la 

realización de investigación, en colaboración con instancias académicas y especialistas en la mate-

ria, a fin de reformular el diseño de la política y de sus instrumentos de medición de su avance. Por 

lo que este proceso cierra el ciclo de la política e inicia uno nuevo con base en los resultados obte-

nidos y en las áreas de oportunidad identificadas con la investigación.  

Cabe señalar que los diseños normativo y programático no precisan con que instancias académicas 

puede colaborar el CONAPRED para la realización de investigación, por lo que ésta es un área de 

oportunidad para mejorar el diseño de la política en cuanto a la integración de su diseño institucio-

nal.  

¶ Protección 

En términos de la protección, el CONAPRED tiene como responsabilidad promover el acceso a la 

justicia y reparación del daño en casos de discriminación, este proceso inicia con el registro de las 

quejas por presuntos actos discriminatorios, para desahogar los casos en los que no son de compe-

tencia del Consejo, éste cuenta con el procedimiento de orientación, en el cual indica al quejoso 

cuál es la institución adecuada para atender su caso; cuando determina que entra en el ámbito de 
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sus competencias abre un expediente e inicia las investigaciones correspondientes, cuando deter-

mina la existencia de un acto discriminatorio determina la sanción, la cual puede ir desde un conci-

liación entre las partes hasta la determinación y dictamen de medidas administrativas o de repara-

ción del daño.  

En cuanto a la participación de la CNDH dentro del proceso de protección, en particular en la defensa 

o atención de quejas, de acuerdo con el marco normativo que regula la operación de la comisión, 

un procedimiento de atención de queja por discriminación sigue el mismo proceso de cualquier otra 

queja por la posible vulneración de otros derechos humanos.  

Se considera que los procedimientos de defensa por vulneraciones al derecho a la igualdad y no 

discriminación que sigue el CONAPRED y la CNDH operan de forma desvinculada, debido a que en 

ninguno de los diseños de la política para el combate a la discriminación se determina una colabo-

ración conjunta entre esas dos instituciones para garantizar una atención integral a las personas que 

sufrieron alguna vulneración en su derecho a la igualdad por parte de un servidor público, y que a 

su vez, esa vulneración significó la violación de al menos uno o más de sus derechos humanos; ya 

que se observó que ambas instituciones atienden quejas por discriminación cometidas por servido-

res públicos; pero no se identificó un procedimiento de coordinación para la canalización y remisión 

de asuntos por no ser de su competencia, entre éstas instancias o hacia otras que por sus facultades 

debieran atender.  

 

a) Consistencia del diseño de procesos con el problema público que atiende la política 

En general, se considera que el diseño de procesos de la política no es consistente con el problema 

público que busca atender la política para el combate a la discriminación, debido a que presentó 

deficiencias relativas a la falta de relación entre los procesos de rectoría y operación de la política, 

pues por un lado el CONAPRED, se encarga de la coordinación de la política, así como de su conduc-

ción, promoción, de dar seguimiento, difundir los resultados de la misma, y evaluarla; y por otra 

parte los operadores implementan medidas en favor de la no discriminación; sin embargo, no es 

claro como cada uno de estos procesos se conjugan para lograr el fin de la política; por lo que estos 

esfuerzos continúan siendo aislados y por lo tanto insuficientes, lo cual quizás sea un factor que 

propicie la persistencia de las prácticas de exclusión en el acceso de la población al igual disfrute de 

derechos. 
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b) Congruencia del diseño de procesos con el normativo, institucional, programático y presu-

puestario 

En el análisis de los diseños, se identificó que el CONAPRED es el responsable de coordinar, conducir, 

promover, dar seguimiento, evaluar y difundir los resultados de la política pública para el combate 

a la discriminación y los operadores están constituidos por 226 instituciones de los poderes públicos 

federales. En este sentido, el diseño de procesos no es congruente con el normativo, institucional, 

programático y presupuestario, debido a la falta de homogeneidad en el establecimiento de las res-

ponsabilidades de los actores, no sólo como facilitadores de los componentes que son responsabi-

lidad del CONAPRED, sino como responsables de la misma operación de la política, ya que a los 

operadores se circunscribe su participación a la implementación de medidas en favor de la no dis-

criminación; sin embargo, es necesario que dentro del diseño normativo e institucional, se escla-

rezca la participación de las 226 instituciones de los poderes públicos federales, en función de un 

clasificación que considere su ámbito de actuación; por ejemplo, señalar específicamente aquellas 

instituciones que pueden coadyuvar con el Consejo en la promoción, CANAL ONCE, IMER, NOTIMEX, 

entre otras; para la conducción integrar a la Junta de Gobierno las dependencias que puedan con-

tribuir al diseño de la política, tales como CNDH, INEGI, CONEVAL, así como precisar las instancias 

académicas con las que puede apoyarse para realizar investigación en la materia. Además, para el 

caso de los Poderes Judicial y Legislativo, así como de los Órganos Constitucionalmente Autónomos 

no se definieron las directrices para su operación, ni la forma en que se realizaran los vínculos con 

el CONAPRED.  

Por lo que, en general, en este diseño repercuten las debilidades e insuficiencias detectadas en los 

anteriores diseños, debido a que, por la falta del establecimiento de atribuciones, objetivos, estra-

tegias y líneas de acción para todos los participantes en la política pública, las actividades por com-

ponente se señalan de forma general, de acuerdo con las atribuciones de cada institución. Además, 

en el diseño presupuestario se evidenció la falta de recursos destinados para la operación de la 

política pública, ya que sólo 18 (8.0%) de los 226 operadores identificaron el presupuesto ejercido 

sin evidenciar una programación en el PEF de acuerdo con lo señalado en la LFPED; y en el institu-

cional se observó que las atribuciones establecidas para el combate a la discriminación fueron sólo 

para 26 (11.5%) operadores, lo cual muestra la desvinculación que existe entre el CONAPRED con 

los procesos que se llevan a cabo los poderes públicos federales.  
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Asimismo, es importante que se establezca y delimite el proceso para la atención de quejas por 

actos discriminatorios y por presuntas violaciones de derechos, puesto que, de acuerdo en el análisis 

normativo e institucional, se identificó que no se previeron las obligaciones de coordinación del 

CONAPRED y la CNDH para la canalización y remisión de asuntos que no sean de su competencia.  

 

3.6. Diseño de evaluación 

En este apartado se analizan los mecanismos establecidos para evaluar la implementación y los re-

sultados de la política pública, así como los avances en la atención del problema público, el cual se 

integra por: I) los indicadores establecidos en la planeación de corto y mediano plazo y II) la meta-

evaluación, conformada por las evaluaciones externas a la política pública y los programas presu-

puestarios, así como la fiscalización superior en materia de desempeño, como se muestra a conti-

nuación: 

I) Indicadores establecidos en la planeación de corto y mediano plazo  

En conjunto, se definieron 93 indicadores, de los cuales 36 (38.7%) corresponden a medidas en favor 

de la no discriminación; 13 (14.0%) a armonización; 10 (10.8% a difusión y divulgación; 9 (9.7%) a 

difusión de resultados; 6 (6.5%) a capacitación; 5 (5.3%) a quejas; 4 (4.3%) a garantizar la igualdad 

de trato, 2 (2.1%) a verificación, 2 (2.1%) a diagnóstico, y 6 (6.5%) para mecanismos de coordinación, 

convenios de colaboración, promoción de recursos, monitoreo, orientación y para prevenir y elimi-

nar la discriminación, individualmente, uno respectivamente. En los subcomponentes de gober-

nanza y de evaluación no se identificaron indicadores. 

Se observó que de los 93 indicadores, 5 (5.4%) indicadores pretenden medir la teoría del cambio, ya 

que uno está vinculado con el subcomponente de prevenir y eliminar la discriminación, el cual pre-

tende medir la percepción ciudadana de estereotipos y prejuicios sociales en espacios de reproduc-

ción de la discriminación en México; mientras que de los cuatro restantes, se identificó que el refe-

ǊŜƴǘŜ ŀ άǇƻǊŎŜƴǘŀƧŜ ŘŜ ǇŜǊǎƻƴŀǎ Ŏƻƴ ŘƛǎŎŀǇŀŎƛŘŀŘ ǉǳŜ ǇŜǊŎƛōŜƴ ǉǳŜ Ŝƴ aŞȄƛŎƻ ƴƻ ǎŜ ǊŜǎǇŜǘŀƴ ǎǳǎ 

ŘŜǊŜŎƘƻǎέΣ ǎŜ ǊŜǇƛǘŜ Ŝƴ Ŝƭ t{5{Σ Ŝƴ ƭŀ aLw ŘŜƭ ǇǊƻƎǊŀƳŀ ǇǊŜǎǳǇǳŜǎǘŀǊƛƻ 9лло ά{ŜǊǾƛŎƛƻǎ ŀ ƎǊǳǇƻǎ 

con necesidades especialŜǎέΣ ŀ ŎŀǊƎƻ ŘŜƭ Lƴǎǘƛǘǳǘƻ bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ ƭŀǎ tŜǊǎƻƴŀǎ !Řǳƭǘŀǎ aŀȅƻǊŜǎ ȅ Ŝƴ ƭŀ 

aLw ŘŜƭ ǇǊƻƎǊŀƳŀ tллп ά5ŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ƛƴǘŜƎǊŀƭ ŘŜ ƭŀǎ ǇŜǊǎƻƴŀǎ Ŏƻƴ ŘƛǎŎŀǇŀŎƛŘŀŘέΣ ŀ ŎŀǊƎƻ ŘŜƭ /ƻƴǎŜƧƻ 

Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con Discapacidad; y el ƛƴŘƛŎŀŘƻǊ άtƻǊŎŜƴπ

ǘŀƧŜ ŘŜ ǇƻōƭŀŎƛƽƴ ǉǳŜ ŘŜŎƭŀǊŀ ǉǳŜ ƴƻ ǎŜ ǊŜǎǇŜǘŀƴ ƭƻǎ ŘŜǊŜŎƘƻǎ ŘŜ ƭƻǎ ǇǳŜōƭƻǎ ƛƴŘƝƎŜƴŀǎέ ǎŜ ŜǎǘŀōƭŜπ

Ŏƛƽ Ŝƴ ƭŀ aLw ŘŜƭ tǇ ¦лмм άtǊƻƎǊŀƳŀ ŘŜ 5ŜǊŜŎƘƻǎ LƴŘƝƎŜƴŀǎέΣ ŀ ŎŀǊƎƻ ŘŜ la Comisión Nacional para 
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el Desarrollo de los Pueblos Indígenas. Sin embargo, esos indicadores no permiten medir de forma 

integral el logro de los objetivos de la política, ya que sólo incluyen dos grupos en situación de vul-

nerabilidad, los indígenas y las personas con discapacidad. 

El análisis de los 93 indicadores desagregado por categoría de documento se presenta a continua-

ción: 

ü Programas sectoriales 

En el periodo 2003-2018, se definieron 13 indicadores en los programas sectoriales; en el PRONAIND 

2014-2018 se definieron 10 indicadores vinculados directamente con la política para el combate a 

la discriminación, 1 indicador en el PSG, en el PSDS y en el PSTPS, respectivamente, del periodo 

2013-2018, relacionados con la materia, como se muestra a continuación: 

 
FUENTE: Elaborado por la ASF, con base en el Programa Nacional para la Igualdad y No Discriminación, 2014-2018; el Programa 

Sectorial de Gobernación, 2013-2018; el Programa Sectorial de Desarrollo Social 2013-2018, y el Programa Sectorial de 
Trabajo y Previsión Social, 2013-2018. 

 

De los 13 indicadores identificados en los programas sectoriales, 5 (38.4%) se vincularon con medi-

das en favor de la no discriminación; 3 (23.1%) evaluaron resultados en materia de armonización 

legislativa; 1 (7.7%) pretendía medir la capacitación; 1 (7.7%) el grado de avance en el objetivo de 

garantizar la igualdad de trato; 1 (7.7%) para evaluar los avances en la prevención y eliminación de 

la discriminación; 1 (7.7%) está vinculado con las quejas, y 1 (7.7%) se definió para conocer el nú-

mero de Pp que destinaron recursos para combatir la discriminación. 
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Cabe señalar que la ASF identificó que estos documentos de mediano plazo carecieron de indicado-

res para medir el avance en la coordinación y colaboración, en cuanto a la elaboración de diagnós-

ticos, la gobernanza, difusión y divulgación; verificación; monitoreo; orientación y quejas.  

Se identificó que, en términos generales, los indicadores establecidos en los 3 programas sectoriales 

y en el especial, no permiten conocer el impacto de la política, ya que no consideran todos los com-

ponentes y subcomponentes de la política, entre los que destacan la ausencia de indicadores para 

medir los resultados de la Junta de Gobierno del CONAPRED, la coordinación de éste con los poderes 

públicos federales, la difusión y divulgación del derecho a la no discriminación, ni se establecieron 

indicadores relacionados con el seguimiento de las acciones que implementan los poderes públicos 

federales en favor de la no discriminación. Asimismo, se observó que la temporalidad de los indica-

dores estuvo limitada al periodo 2013-2018, debido a que no se establecieron indicadores para el 

periodo 2003-2012, por lo que no es posible conocer los resultados de la política desde su instru-

mentación en 2003. 

ü Matrices de Indicadores para Resultados 

Para identificar los indicadores relacionados con la política para el combate a la discriminación se 

revisaron las Matrices de Indicadores para Resultados (MIR) de los programas presupuestarios a 

cargo del CONAPRED; de 18 operadores de la política que señalaron el programa para la realización 

ŘŜ ƳŜŘƛŘŀǎ Ŝƴ ŦŀǾƻǊ ŘŜ ƭŀ ƴƻ ŘƛǎŎǊƛƳƛƴŀŎƛƽƴΣ ŀǎƝ ŎƻƳƻ ŘŜ ƭƻǎ ǇǊƻƎǊŀƳŀǎ ƛƴŎƭǳƛŘƻǎ Ŝƴ Ŝƭ !ƴŜȄƻ άwŜπ

cursos para la atención de grupos vulnerablŜǎέ ŘŜƭ t9CΦ 49/ 

La ASF identificó, en el periodo 2008-2018, a 108 programas presupuestarios vinculados con la po-

lítica para el combate a la discriminación, a cargo de 37 entes, de los que en la MIR de 24 (22.1%) se 

incluyeron 80 indicadores relacionados con algún componente de la política para el combate a la 

discriminación, 20 (25.0%) correspondieron al ramo de Gobernación, lo cual es congruente con el 

diseño de la política, debido a que en ese ramo se encuentra sectorizado el CONAPRED, 15 (18.7%) 

pertenecen al ramo de educación pública; 10 (12.5%) corresponden al ramo de desarrollo social; en 

                                                           
49/  Cabe señalar que, en 2008, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público emitƛƽ ƭƻǎ ά[ƛƴŜŀƳƛŜƴǘƻǎ DŜƴŜǊŀƭŜǎ ǇŀǊŀ ƭŀ 9ǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ŘŜ 

ƭƻǎ tǊƻƎǊŀƳŀǎ CŜŘŜǊŀƭŜǎ ŘŜ ƭŀ !ŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴ tǵōƭƛŎŀ CŜŘŜǊŀƭέΣ ǇƻǊ ƭƻ ǉǳŜ ŀ ǇŀǊǘƛǊ ŘŜ ŜǎŜ ŀƷƻ ƛƴƛŎƛƽ Ŝƭ ǇǊƻŎŜǎƻ ŘŜ ǊŜǇƻǊǘŜ ŘŜl 
avance físico de los programas presupuestarios aprobados en el PEF, mediante el Portal Aplicativo de la Secretaría de Hacienda 
(PASH), razón por la cual no se identificaron indicadores relacionados con la política para el periodo 2003-2007.  
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los ramos de salud, Comisión Nacional de los Derechos Humanos, entidades no sectorizadas e Insti-

tuto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, se ubicaron 7 indicadores en 

cada uno, por lo que en suma constituyen el 34.8%; 3 (3.8%) se ubicaron en el ramo de trabajo y 

previsión social; y en los ramos de relaciones exteriores, medio ambiente y recursos naturales, Pro-

curaduría General de la República y cultura, se identificó 1 indicador en cada uno, que en conjunto 

representa el 5.2% del total. 

Los indicadores relacionados con la política, por subcomponente, se muestran en el gráfico si-

guiente: 

 
FUENTE: Elaborado por la ASF, con base en las Matrices de Indicadores para Resultados, del periodo 2008-2018. 

 

Se identificó un total de 80 indicadores relacionados con la política para el combate a la discrimina-

ción, de los cuales 31 (38.8%) tienen relación con las medidas implementadas por los poderes pú-

blicos federales en materia de combate a la discriminación; 10 (12.5%) se vinculan con la armoniza-

ción legislativa y la difusión y divulgación, que en conjunto suman el 25.0%; 9 (11.3%) con las activi-

dades de difusión de resultados; 5 (6.3%) indicadores corresponden a aspectos de capacitación; 4 

(5.0%) a quejas; 3 (3.8%) pretenden medir el avance en el objetivo de garantizar la igualdad de trato; 

2 se vinculan con diagnósticos y verificación, que en total representan el 5.0%, y se identificó 1 in-

dicador en cada uno de los subcomponentes de convenios de colaboración, mecanismos de coordi-

nación, monitoreo y orientación y quejas que, en conjunto, representan el 4.8%. 
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Se identificó que 24 programas presupuestarios cuentan con un total de 80 indicadores que tienen 

aspectos que convergen con la política para el combate a la discriminación, de los cuales 20 (25.0%) 

corresponden al CONAPRED, y 60 (75.0%) a indicadores de los poderes públicos federales quienes 

se encargan de operacionalizar la política. 

La ASF coƴǎƛŘŜǊŀ ƭƻǎ нл ƛƴŘƛŎŀŘƻǊŜǎ ŘŜŦƛƴƛŘƻǎ ǇƻǊ Ŝƭ /hb!tw95 Ŝƴ Ŝƭ ǇǊƻƎǊŀƳŀ ǇǊŜǎǳǇǳŜǎǘŀǊƛƻ άtǊƻπ

ƳƻǾŜǊ ƭŀ ǇǊƻǘŜŎŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ŘŜǊŜŎƘƻǎ ƘǳƳŀƴƻǎ ȅ ǇǊŜǾŜƴƛǊ ƭŀ ŘƛǎŎǊƛƳƛƴŀŎƛƽƴέΣ ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘƛŜƴǘŜǎ ŀƭ 

periodo 2008-2018, no son suficientes para medir todas las actividades que lleva a cabo el Consejo, 

ya que no incluyen todos los componentes y subcomponentes de la política, además de que sólo 1 

fue vigente durante todo el periodo, por lo que, en conjunto, no permiten medir los avances en la 

atención del problema de la política para el combate a la discriminación. 

 

II) Metaevaluación 
 

ü Evaluaciones externas  

9ƭ ǇǊƻƎǊŀƳŀ ǇǊŜǎǳǇǳŜǎǘŀǊƛƻ tлнп άtǊƻƳƻǾŜǊ ƭŀ ǇǊƻǘŜŎŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ŘŜǊŜŎƘƻǎ ƘǳƳŀƴƻǎ ȅ ǇǊŜǾŜƴƛǊ ƭŀ 

ŘƛǎŎǊƛƳƛƴŀŎƛƽƴέΣ ŀ ŎŀǊƎƻ ŘŜƭ /hb!tw95Σ ŦǳŜ ŜǾŀƭǳŀŘƻ ǇƻǊ Ŝƭ Lƴǎǘƛǘǳǘƻ bŀŎƛƻƴŀƭ ŘŜ Administración 

Pública, A. C. (INAP) en 2011 y 2015, con objeto de revisar su consistencia, la coherencia con la 

planeación nacional, la pertinencia de su instrumentación y la medición de los avances y su desem-

peño, a efecto de identificar hallazgos que permitan mejoras en la planeación nacional y generar 

información útil  para la toma de decisiones en materia de la planeación estratégica.  

En sus hallazgos más relevantes, el INAP destacó que el programa presupuestario cuenta con forta-

lezas como la identificación del problema público, las causas y efectos que pretende atender; así 

como la elaboración de diagnósticos los cuales proporcionan información relevante de la población 

objetivo; sin embargo, señaló que el programa no cuenta con la cuantificación ni la ubicación terri-

torial de las áreas de enfoque que presentan el problema, y la MIR presenta deficiencias, ya que sus 

indicadores no son suficientes para medir todas las actividades del Consejo para el combate a la 

discriminación, por lo que el INAP realizó las recomendaciones siguientes: 

¶ Sistematizar la información estadística y características en las que se encuentran las dife-

rentes áreas de enfoque que el CONAPRED ha definido como más susceptibles a ser discri-

minadas, para generar información básica desagregada de cada una de las áreas de enfoque 

y favorecer el conocimiento de las condiciones de la población que es discriminada. 
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¶ Generar una línea estratégica de investigación y estudios para obtener o diseñar informa-

ción de las diferentes áreas de enfoque y avanzar progresivamente en la correlación de la 

información disponible de los grupos discriminados y las causas con los efectos de la discri-

minación para generar propuestas de política pública que muestren el decremento y pro-

pongan el monitoreo de acciones en favor de la cultura antidiscriminatoria, y contrarrestar 

esos efectos de la discriminación en México. 

¶ Incorporar y proponer sinergias con los entes responsables de la generación de información 

para que se cuente con información desagregada. 

 

ü Fiscalización Superior 

Durante el periodo 2007-2017, la Auditoría Superior de la Federación realizó un total de 20 audito-

rías de desempeño relacionadas con la política pública para el combate a la discriminación, a 10 

entes, que generaron 291 recomendaciones al desempeño, en aspectos normativos, de gestión, de 

procesos y de control. Del total, 3 (15.0%) se realizaron al CONAPRED como ente rector de la política, 

mientras que 17 (85.0%) correspondieron a auditorías que se realizaron a los operadores de la polí-

tica que coadyuvan mediante sus programas presupuestarios a atender a algún grupo en situación 

de vulnerabilidad, tales como grupos indígenas; mujeres; jóvenes; niños, niñas y adolescentes; per-

sonas adultas mayores; migrantes; personas enfermas de VIH o SIDA, entre otros. 

Respecto de las últimas auditorías realizadas, en las Cuentas Públicas 2016 y 2017, al programa P024 

άtǊƻƳƻǾŜǊ ƭŀ ǇǊƻǘŜŎŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ŘŜǊŜŎƘƻǎ ƘǳƳŀƴƻǎ ȅ ǇǊŜǾŜƴƛǊ ƭŀ ŘƛǎŎǊƛƳƛƴŀŎƛƽƴέΣ Ŝƴ ŀƳōŀǎ ǎŜ ŘŜǎπ

tacó la necesidad de mejorar la gestión y control sobre el diseño de la MIR del Pp P024, a cargo del 

CONAPRED, para el debido seguimiento, monitoreo y evaluación de sus acciones en materia de dis-

criminación.  

 

a) Consistencia del diseño de evaluación con el problema público 

El diseño de evaluación de la política para el combate a la discriminación no es consistente con la 

atención del problema central que le dio origen a la política, ya que en el PRONAIND 2014-2018, en 

el PSG, en el PSDS y en el PSTPS, 2013-2018, así como en la MIR del CONAPRED y de 23 Pp, a cargo 

de 16 instituciones de los poderes públicos, se establecieron indicadores que, en conjunto, preten-

den medir la prolongación de las prácticas discriminatorias en el acceso a bienes y servicios públicos 

y privados, y su avance en la atención de este problema; no obstante, esos indicadores no miden la 
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reducción de las prácticas discriminatorias en todos los grupos en situación de vulnerabilidad, ya 

que únicamente se centran en los grupos indígenas y en personas con discapacidad, por lo que no 

es posible conocer el efecto de la política pública en la población en general. 

Asimismo, se identificó que el diseño de evaluación carece de indicadores que permitan atender las 

causas del problema relacionadas con los componentes de coordinación, conducción y evaluación, 

ya que no se definieron indicadores para medir el avance en la comunicación e interacción entre las 

instituciones del Gobierno Federal para combatir la discriminación; la falta de indicadores cualitati-

vos que faciliten la observancia y medición de la discriminación; así como para verificar la conduc-

ción de la Junta de Gobierno del CONAPRED, como órgano encargado de establecer políticas en 

materia de no discriminación.  

 

b) Congruencia del diseño de evaluación con el normativo, institucional, programático, presu-

puestario y de procesos 

De acuerdo con lo expuesto en el diseño de evaluación de la política pública, la Auditoría Superior 

de la Federación concluye que los mecanismos de evaluación diseñados por los entes responsables 

de la política pública no permiten conocer el impacto de su implementación en la reducción de las 

prácticas discriminatorias, por lo que no son consistentes con los diseños normativo y programático, 

ya que en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se establece la prohibición de 

cualquier forma de discriminación y en los programas de mediano plazo se definieron objetivos, 

estrategias y líneas de acción; sin embargo, éstos no cuentan con los indicadores suficientes y ade-

cuados para medir sus avances, ya que en su mayoría sólo consideran algunos grupos en situación 

de vulnerabilidad y no la reducción de las prácticas discriminatorias en la población en general; asi-

mismo, se identificaron inconsistencias con los diseños institucional, presupuestario y de procesos, 

debido a que no todas las instituciones cuentan con indicadores en materia de discriminación, ya 

que únicamente 16 operadores (7.1%), de los 226, determinaron al menos 1 indicador; tampoco se 

establecen indicadores que permitan medir el ejercicio del gasto y las métricas definidas son insufi-

cientes para evaluar todos los procesos y subprocesos que se ejecutan en los componentes de la 

política. 
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3.7. Diseño de Rendición de Cuentas 

El diseño de rendición de cuentas se integra por los mecanismos utilizados por los responsables de 

la política pública para informar sobre el cumplimiento de sus objetivos, estrategias y líneas de ac-

ción establecidas en los documentos de mediano y largo plazos, así como el avance en la atención 

del problema público. 

El diseño de la política por evaluar tiene su fundamento en el artículo 4 de la Ley Federal de Presu-

puesto y Responsabilidad Hacendaria que señala que los ejecutores de gasto están obligados a ren-

dir cuentas por la administración de los recursos públicos; en el artículo 6 de Ley de Planeación se 

ŘŜŦƛƴŜ ǉǳŜ Ŝƭ tǊŜǎƛŘŜƴǘŜ ŘŜ ƭŀ wŜǇǵōƭƛŎŀ ƛƴŦƻǊƳŀǊł όΧύ ƘŀŎƛŜƴŘƻ ƳŜƴŎƛƽƴ ŜȄǇǊŜǎŀ ŘŜ ƭŀǎ ŀŎŎƛƻƴŜǎ ȅ 

resultados obtenidos relacionados con (...)  la ejecución de los programas especiales; y en el artículo 

21 de la LFPED que establece la obligación al CONAPRED de difundir periódicamente los avances, 

resultados e impactos de las políticas, programas y acciones en materia de prevención y eliminación 

de la discriminación, a fin de mantener informada a la sociedad.  

El componente de difusión de resultados que se integra a las actividades sustantivas de la imple-

mentación de la política se entiende como un ejercicio de rendición de cuentas, que incluye meca-

nismos utilizados por los responsables de la política pública para informar sobre el cumplimiento de 

los objetivos y metas, así como la atención al problema público.  

El análisis de los documentos de rendición de cuentas se realizó en dos periodos, el primero de 2004 

a 2012 y el segundo de 2013 a 2018, esto debido a que en el primer periodo sólo se realizó un 

ejercicio de rendición de cuentas mediante el Informe Anual de Resultados del Programa Nacional 

para Prevenir y Eliminar la Discriminación 2012, el cual en conjunto con los informes de labores del 

CONAPRED fueron los únicos documentos con los que se daba a conocer sobre la operación del 

mismo Consejo, a consecuencia de una programación desfasada de la planeación nacional de desa-

rrollo, lo cual cambió con la conformación del PRONAIND 2014-2018, considerado como el primer 

programa especial en la materia, debido a que los PNPED de 2006 y 2012 fueron integrados y ope-

rados como programas institucionales y no como especiales en la materia.  

Cabe precisar que se revisaron los documentos de rendición de cuentas del periodo 2004 a 2012 de 

las instituciones en función del diseño normativo de la política, el cual señala que el CONAPRED es 
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un organismo desconcentrado, encargado de la coordinación de la política, sectorizado a la Secre-

taría de Gobernación (SEGOB), y se analizaron los correspondientes a la CNDH, aun cuando no se 

estableció como parte de los actores dentro del diseño de la política, debido a que comparte la 

obligación de proteger a las personas que hayan sido vulneradas en sus derechos humanos por 

prácticas discriminatorias. 

Al no existir un documento de rendición de cuentas derivado del PNPED 2006 y 2012 que integrara 

los resultados obtenidos por esas instituciones participantes en la Junta de Gobierno del Consejo, 

ya que éstos eran de naturaleza institucional, se revisaron de forma complementaria los instrumen-

tos de rendición de cuentas de 2012 de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP); la Secre-

taría de Salud (SALUD); la Secretaría de Educación Pública (SEP); y de la Secretaría del Trabajo y 

Previsión Social (STPS); así como de los invitados en la Junta: Instituto Nacional de las Mujeres         

(INMUJERES), Instituto Mexicano de la Juventud (IMJUVE); Comisión Nacional para el Desarrollo de 

los Pueblos Indígenas (CDI); Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores (INAPAM), Consejo 

Nacional para la Prevención y Control del VIH/SIDA (CONASIDA) y Sistema Nacional para el Desarro-

llo Integral de la Familia (SNDIF). 

Los documentos de rendición de cuentas vinculados con la política para el combate a la discrimina-

ción en el periodo 2004-2012 son los siguientes:  
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RENDICIÓN DE CUENTAS SOBRE EL COMBATE A LA DISCRIMINACIÓN, 2004-2012 

Documentos de rendición de cuentas Periodo/Año Institución  

Informe de Ejecución del Plan Nacional de Desarrollo  

s.i. n.a. n.a. 

Informes de avances y resultados del PNPED 2006 y 2012 

Informe Anual de Resultados del Programa Nacional 
para Prevenir y Eliminar la Discriminación 

2012 
Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación     
(CONAPRED) 

Informes de labores 

Informe de Labores  

2004-2012 

Secretaría de Gobernación (SEGOB) 

Informe Anual de Actividades y Ejercicio Presupuestal 
Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación         
(CONAPRED) 

Informe de Actividades CNDH Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) 

Informe de Labores 

2012 

Secretaría de Salud (SALUD) 

Informe de Labores Secretaría de Educación Pública (SEP) 

Informe de Labores Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS) 

Informe de labores  2007-2012* Instituto Nacional de las Mujeres (INMUJERES) 

Informe de Rendición de Cuentas  2006-2012* 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Fami-
lia (SNDIF). 

Cuenta de la Hacienda Pública Federal  

Cuenta Pública  2004-2012 

Secretaría de Gobernación 

Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos 

Fuente: Elaborado por la ASF, con https://www.transparencia.hacienda.gob.mx/en/transparencia/planes_programas_e_informes. 
Nota:  No sé integro un informe de avances y resultados derivado del PNPED 2007-2012  
s.i. Sin Información. 
n.a. No aplicable.  
*  Se revisó el informe de labores de INMUJERES y SNDIF del periodo 2007 a 2012 y 2006 a 2012, respectivamente, debido a 

que esos fueron los disponibles.  

 

En los Informes de Ejecución del Plan Nacional de Desarrollo correspondientes al periodo 2004 a 

2012 no se presentaron resultados vinculados con la política para el combate a la discriminación; y 

se identificó que no se integró un informe de avances y resultados derivado del Programa Nacional 

para Prevenir y Eliminar la Discriminación de 2006, y solamente un informe de avance y resultados, 

correspondiente a 2012. 

En consecuencia, la rendición de cuentas se realizó mediante informes de labores y el informe de la 

Cuenta Pública de SEGOB, CONAPRED y CNDH. Asimismo, en el análisis complementario, se identi-

ficó que de los cinco integrantes de la Junta de Gobierno del Consejo reportaron resultados en sus 

informes de labores vinculados con el combate a la discriminación SALUD, SEP y STPS; en tanto que 

de los seis invitados sólo INMUERES y SNDIF presentaron información en la materia. 

Los resultados reportados se distribuyen en los componentes y subcomponentes de la política para 

el combate a la discriminación de la forma siguiente:  

  

https://www.transparencia.hacienda.gob.mx/en/transparencia/planes_programas_e_informes
https://www.transparencia.hacienda.gob.mx/en/transparencia/planes_programas_e_informes
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RENDICIÓN DE CUENTAS SOBRE EL COMBATE A LA DISCRIMINACIÓN 2004-2012 

Componente Subcomponente 
Informe Anual 
de Resultados 
PNPED 2012 

Informe de Labores Cuenta Pública 
Inconsistencias 

SEGOB CONAPRED CNDH SALUD SEP STPS INMUJERES SNDIF SEGOB CONAPRED CNDH 

Coordinación 

1. Mecanismos de 
coordinación  

V V V X V X X V X ґ ґ X Sí 

2. Convenios de co-
laboración  

x ґ ґ X X X X X X ґ ґ X Sí 

Conducción 

3. Diagnósticos  V ґ ґ X X X X V X ґ ґ X Sí 

4. Armonización ґ ґ ґ X   V   ґ ґ V Sí 

5. Gobernanza x X V X X X X X V X X X No 

Promoción 

6. Recursos x X X X X X X X X X X X No 

7. Capacitación V ґ ґ V V X X V X ґ ґ X Sí 

8. Difusión y divul-
gación 

V ґ ґ V X X V V X ґ ґ V Sí 

Operación 
9. Medidas en fa-

vor de la no dis-
criminación 

x X V X X V V X X X X X No 

Seguimiento 
10. Verificación  V ґ ґ X X X X X X X X X Sí 

11. Monitoreo x X V X X X X X X X X X No 

Protección 

12. Orientación x ґ ґ V X X X X X X X X Sí 

13. Defensa  ґ ґ ґ V X X X V X ґ ґ X Sí 

14. Medidas admi-
nistrativas 

x X V V X X X X X X V X No 

Evaluación 15. Indicadores x X X X X X X X X X X X No 

FUENTE:  Elaborado por la ASF, con base en los informes de ejecución del Plan Nacional de Desarrollo publicados en el periodo 2004-2012; Informes de labores de la Secretaría de Gobernación 
(SEGOB); del Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación (CONAPRED) y de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH), correspondientes al periodo 2014-2018; y los 
Informes de la Cuenta Pública de SEGOB, CONAPRED y CNDH correspondiente al periodo 2004-2012.  

V Se reportó información en el sub-componente en al menos un año. 
X No se reportó información sobre el sub-componente. 
ґ Se reportó información, pero es inconsistente con lo reportado con otra institución.  
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Durante el periodo 2004-2012, el diseño de rendición de cuentas de la política era desarticulado, 

debido a que en los planes de desarrollo correspondientes no se estableció un objetivo nacional, 

que ordenara la política para el combate a la discriminación, lo que ocasionó dispersión en los pro-

pósitos de la política de mediano y largo plazo, lo cual, incluso, tuvo implicaciones en la realización 

del programa especial en la materia, ya que los PNPED de 2006 y 2012 fueron elaborados y operados 

como un programa institucional, debido a que dichos documentos presentaron varias deficiencias 

en la programación, al no establecer a los responsables por cada línea de acción, y la rendición de 

cuentas se limitó al ejercicio anual de 2012, mientras que para el correspondiente a 2006 no se 

integró un informe de avances y resultados. 

Con la revisión de estos documentos, se identificó que en los informes de ejecución del PND no se 

reportaron resultados en la materia, en tanto que en el Informe de labores del Consejo es donde se 

informó con mayor precisión sobre los avances de la implementación de la política; asimismo, al 

analizar la información reportada en el Informe de resultados del PNPED 2012 y los informes de 

labores de la SEGOB y el CONAPRED se identificaron algunas inconsistencias entre los datos repor-

tados en 9 de los 15 los subcomponentes que integran la política: mecanismos de coordinación, 

convenios colaboración, diagnósticos, armonización, capacitación, difusión y divulgación, verifica-

ción, orientación y defensa. Un ejemplo de esas inconsistencias es el número de entidades federa-

tivas que, a 2012, emitieron una ley para regular el combate a la discriminación, ya que la SEGOB 

señaló que, a ese año, 28 contaban con una, en tanto que el CONAPRED indicó que eran 18 las 

entidades que la establecieron.  

De esta manera, fue hasta la integración del Programa Nacional para la Igualdad y No Discriminación             

(PRONAIND 2014-2018) que el diseño de rendición de cuentas de la política para el combate a la 

discriminación se ordenó y orientó a objetivos, estrategias y líneas de acción por institución, y se 

consolidó un mecanismo para la difusión de los avances en éstos, el cual fue el eje para la rendición 

de cuentas en la materia. Durante el periodo 2014-2018, los responsables de la política pública con-

taron con mecanismos de rendición de cuentas. Entre los documentos generales, se encuentran la 

Cuenta Pública, el Informe de Ejecución del Plan Nacional de Desarrollo, y el Informe de avance y 

resultados del PRONAIND 2014-2018, los cuales tienen una periodicidad anual. En cuanto a los do-

cumentos específicos, la SEGOB, el CONAPRED y la CNDH reportan sus resultados en informes de 

labores anuales acerca de los principales resultados obtenidos en materia de combate a la discrimi-

nación.  
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En el Informe de avance y resultados del PRONAIND deberían rendir cuentas de forma integral las 

214 instituciones a las que se les estableció como responsabilidad la ejecución del programa espe-

cial, por lo que no fue necesario revisar de forma complementaria la rendición de cuentas de las 

instituciones de la Junta de Gobierno.  

Con objeto de analizar si los mecanismos de rendición de cuentas reportaron información respecto 

del cumplimiento de objetivos y el avance en la atención del problema público de la política para el 

combate a la discriminación, la ASF revisó la información contenida en los documentos correspon-

dientes del periodo 2014-2018, agrupando los datos en los componentes de coordinación, conduc-

ción, promoción, operación, seguimiento, protección y evaluación. A continuación, se presenta un 

balance de análisis y posteriormente se presentan las conclusiones de éste:  
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DISEÑO DE RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA POLÍTICA PARA EL COMBATE A LA DISCRIMINACIÓN, 2014-2018 

Componente Subcomponente 

Documentos de rendición de cuentas 

Cuenta Pública Informes de Ejecu-
ción del PND 2013-

2018 

Informe de Avances 
y Resultados del  
PRONAIND 2014-

2018 

Informes de labores y de avances y 
resultados 

Consistencia 
CONAPRED CNDH SEGOB CONAPRED CNDH 

 Total de documentos 6 6 6 5 6 5 6  

Coordinación 
Mecanismos de coordinación V X V V V V X Sí 

Convenios de colaboración V X V V V V X Sí 

Conducción 

Diagnóstico V V V V V V V Sí 

Armonización ґ ґ V ґ ґ V ґ No 

Gobernanza V X V V V V X Sí 

Promoción 

Recursos X X X X X X X No 

Capacitación ґ ґ V ґ ґ V ґ No 

Difusión y divulgación ґ ґ V ґ ґ V ґ No 

Operación Medidas en favor de la no discriminación X X X X X X X n.a. 

Seguimiento 
Verificación X X X X X X X n.a. 

Monitoreo X X X X X X X n.a. 

Protección 

Orientación V V V V ґ ґ ґ No 

Defensa (Quejas) V V V V V V V Sí 

Medidas administrativas y de reparación V V V V V V V Sí 

Evaluación Indicadores V X X V V V X Sí 

Promedio 1/  4 1  4 4  5 5 3 n.a. 

FUENTE: Elaborado por la ASF, con base en los Informes de Ejecución del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018; en los informes de labores de las dependencias de la Administración 
Pública Federal (SEGOB, CONAPRED, CNDH) 2013-2018; el Informe de Avances y Resultados 2014-2018 del Programa Nacional para la Igualdad y No Discriminación, y el Análisis 
del Ejercicio del Presupuesto de Egresos, contenido en la Cuenta Pública 2013-2018. 

NOTA: Los informes de ejecución del PRONAIND reportan avances a partir del 2014, por lo que sólo se cuentan con 5 informes correspondientes al periodo 2014-2018. 
NOTA: Los informes de labores del CONAPRED reportan información hasta 2017, debido a que aún no se ha publicado el informe correspondiente a 2018. 
S.I. Sin Información. 
n.a. No aplica. 
V Reportó información del subcomponente consistente con otro documento de rendición de cuentas por cada año del periodo 2014-2018.  
X No reportó información del subcomponente en el periodo 2014-2018. 
ґ Se reportó información, pero es inconsistente con lo reportado por otra institución o se reportó de diferente manera en los documentos de rendición de cuentas. 

1/  
El promedio se utilizó para determinar la constancia en la información reportada por cada documento analizado respecto de cada uno de los 15 subcomponentes de la política. 
En este sentido se calculó con la suma de los documentos en los que se reportó información por subcomponente, entre 15 subcomponentes.  
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El diseño de rendición de cuentas del periodo 2014-2018 presentó información sobre el avance en 

la implementación de la política pública para el combate a la discriminación, por medio de la Cuenta 

Pública del CONAPRED, en 4 de los 6 documentos revisados; en el Informe de Ejecución del PND, en 

4 de los 5 informes de Avance y resultados del PRONAIND; en 5 de los 6 informes de labores de 

SEGOB; en los 5 informes de labores publicados por el CONAPRED; el menor flujo de información en 

la materia se presentó en los informes de la CNDH, ya que de las 6 Cuentas Públicas revisadas sólo 

reportó información en 1 y de los 6 informes de labores de la Comisión informó de al menos uno de 

los componentes de la política.   

La ASF considera que la rendición de cuentas del periodo 2014-2018 tiene debilidades de suficiencia 

y de consistencia, en el primer criterio, debido a que en 4 de los 15 subcomponentes de la política 

no se presentó información relacionada con la promoción de recursos para la implementación de 

medidas en favor de la no discriminación ni de medidas en favor de la no discriminación en los po-

deres públicos federales; tampoco sobre los mecanismos desarrollados para verificar el cumpli-

miento de cada línea de acción del PRONAIND ni sobre la verificación del cumplimiento de las obli-

gaciones contraídas en el ámbito internacional ni reportó información de los resultados del monito-

reo de la implementación de las medidas en favor de la no discriminación. Además, en 4 de los 15 

subcomponentes se identificaron inconsistencias en las cifras, entre lo reportado por la SEGOB y el 

CONAPRED sobre armonización, capacitación y divulgación, así como una desvinculación de las ac-

tividades que realizan el Consejo y la CNDH, ya que cada uno realiza actividades de armonización, 

capacitación y difusión y divulgación, así como en orientación, pero no se observa colaboración para 

la implementación de esas actividades, las cuales se dirigen al mismo fin, garantizar un marco nor-

mativo actualizado para el combate a la discriminación, sensibilizar a servidores públicos en la ma-

teria, difundir y divulgar el derecho a la igualdad y no discriminación y orientar a posibles víctimas 

de actos discriminatorios o de violaciones a derechos humanos. El análisis de la rendición de cuentas 

por cada componente de la política para el combate a la discriminación se presenta en seguida:  

¶ Coordinación 

Se informó sobre la firma de diversos convenios de colaboración, tanto generales como específicos, 

con instancias públicas, privadas, académicas y de la sociedad civil, estableciendo así estrategias, 

actividades de capacitación, bases de colaboración, proyectos de investigación, estudios, encuestas, 

entre otras medidas para el combate a la discriminación, dirigidos a enriquecer la perspectiva acerca 
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del enfoque antidiscriminatorio en el país, así como contar con herramientas necesarias para la ela-

boración de políticas públicas; además de contar con Enlaces Interinstitucionales del PRONAIND en 

las entidades del país, mediante los cuales se reportan avances y problemáticas de la implementa-

ción del programa.  

Se observó que aun cuando se reportó el establecimiento de mecanismos de coordinación y la firma 

de convenios de colaboración, no se reportaron cifras consolidadas sobre el total de mecanismos 

implementados y de convenios de colaboración, así como el universo de instituciones con que se ha 

colaborado, a fin de que se identifiquen áreas de oportunidad, tanto en las temáticas por atender y 

las instituciones con las que aún es necesario establecer puentes dialógicos para el avance en la 

atención de la problemática de discriminación existente en el país.  

¶ Conducción 

De los documentos que reportaron información correspondiente al diagnóstico, se mencionó que 

el CONAPRED generó información acerca del fenómeno de discriminación en México, con el desa-

rrollo de investigación en colaboración con el CIDE, FLACSO, INAFED, UNICEF, UNAM, SEP, COLEF, 

COLMEX, CNDH e INEGI entre otros, a fin de proporcionar datos y herramientas para el diseño de 

políticas públicas antidiscriminatorias, así como también, brindar una perspectiva acerca del im-

pacto de estas medidas para el combate a la discriminación.  

En relación con los avances de armonización legislativa, los documentos de rendición de cuentas 

coinciden en que el CONAPRED ha emitido opiniones respecto de las legislaciones federal, estatal y 

municipal; sin embargo, presentan diferencias en las cifras reportadas.  

En cuanto a la gobernanza, dentro del informe de labores del CONAPRED, se señala que la Junta de 

Gobierno y la Asamblea Consultiva sesionaron de 4 a 6 veces por cada año del periodo revisado, y 

que se firmaron acuerdos, pero no se indicó la temática de éstos, por lo que fue insuficiente la ren-

dición de cuentas en este subcomponente.  

¶ Promoción 

En el subcomponente de recursos no se presentó información relacionada con la promoción del 

Consejo ante las instituciones para que destinaran una parte de su presupuesto a la implementación 
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de medidas en favor de la no discriminación, por lo que, en este aspecto, la rendición de cuentas 

fue insuficiente.  

En los subcomponentes de capacitación, difusión y divulgación se contó con información constante 

en cada uno de los documentos de rendición de cuentas, la cual presentó algunas inconsistencias 

en cifras. No obstante, en general, la debilidad de esta información estriba en que carece de un 

diagnóstico de necesidades de capacitación en el servicio público y privado; asimismo, se identificó 

que la CNDH reportó actividades de capacitación, en su mayoría, de forma aislada a las del                 

CONAPRED, por lo que ambas instituciones capacitan en el mismo tema pero de forma desvinculada 

y sin un diagnóstico que les permita priorizar, lo que evidencia que no hay una atención a la proble-

mática que le dio origen a la política pública.  

¶ Operación 

En las medidas en favor de la no discriminación, resaltan debilidades en la rendición de cuentas, 

debido a que no se señala el total de dichas medidas implementadas por año ni una clasificación en 

función del catálogo que establece la LFPED y de las dependencias que las realizaron, por lo que la 

información reportada no fue suficiente ni de calidad; además, la rendición de cuentas realizada en 

el Informe de Logros del PRONAIND no permite identificar el cumplimiento de las líneas de acción 

indicadas como responsabilidad de los 214 operadores, debido a que se integraron los resultados 

en función de los objetivos y estrategias, por lo que no dan cuenta de forma específica sobre el 

cumplimiento de cada línea de acción y la instancia responsable de su ejecución. En consecuencia, 

sólo se identificó de forma aislada que en el periodo 2014-2018, de las 214 instituciones que se 

establecieron como responsables de la ejecución de las líneas de acción del PRONAIND, sólo 64 

(30.0%) rindieron cuentas al menos en un año del periodo, en tanto que 150 (70.0%) no reportaron 

resultados.  

¶ Seguimiento 

En términos generales, se reportó que tanto el CONAPRED como la CNDH verificaron el cumpli-

miento de cada una de las medidas administrativas y de reparación emitidas, con el fin de dar reso-

lución a las quejas recibidas por actos de discriminación derivadas de funcionarios públicos y parti-

culares, así como también promover la cultura de denuncia sobre esos actos. En cuanto a monito-

reo, se señala la participación del CONAPRED y la CNDH en foros y congresos internacionales, a fin 
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de informar sobre los avances en materia de combate a la discriminación, con base en los tratados 

y compromisos internacionales que México ha firmado en la materia.  

Sin embargo, se considera que la rendición de cuentas en el componente de seguimiento no fue 

pertinente ni suficiente, debido a que no se mencionó en ningún documento, qué mecanismo im-

plementó el CONAPRED para verificar el cumplimiento de las líneas de acción establecidas en el 

PRONAIND para diversas instituciones del Estado mexicano, así como incumplimientos detectados 

y las observaciones emitidas por el Consejo para incentivar el logro de esas acciones; en tanto que 

para el monitoreo de las medidas en favor de la no discriminación: nivelación. Inclusión y acciones 

afirmativas, no se específica el mecanismo implementado para tal fin; por lo que se desconoce, a 

2018, cuantas medidas se han adoptado, a qué grupos vulnerables se han beneficiado y que institu-

ciones las han realizado.  

¶ Protección 

En los documentos de rendición de cuentas no se especifica un balance claro del total de orienta-

ciones realizadas que derivaron en la apertura de expedientes de queja y la resolución que se les 

dio y las medidas administrativas y de reparación que se desprendieron, por lo que es insuficiente 

la rendición de cuentas en estos aspectos. También, se observa que en la atención de quejas por 

discriminación el CONAPRED y la CNDH trabajan y reportan resultados de forma aislada.  

Dentro del subcomponente de medidas administrativas y de reparación, se señala que el Consejo 

debe garantizar la protección de los derechos de la ciudadanía a la igualdad y no discriminación, en 

este sentido, se ha dado seguimiento a las medidas establecidas con el fin de prevenir y eliminar la 

discriminación, las cuales consisten en cursos y talleres, así como la verificación de que se imple-

menten medidas antidiscriminatorias en los sitios en los que se vulneró el derecho. Para el caso de 

la CNDH, ha emitido recomendaciones de seguimiento, a fin de que se implementen medidas que 

solventen el derecho vulnerado y se instalen medidas en favor de la no discriminación.  

¶ Evaluación 

El CONAPRED tiene dentro de sus facultades, establecer indicadores que permitan generar medidas 

y políticas públicas para el combate a la discriminación, así como también medir e identificar el 

impacto de dichas medidas en el país. En específico, los informes anuales del CONAPRED mencionan 

que establecen tres tipos de indicadores correspondientes a su Matriz de Indicadores de Resultados, 



Evaluación núm. 1571-GB 
άPolítica tǵōƭƛŎŀ ǇŀǊŀ Ŝƭ /ƻƳōŀǘŜ ŀ ƭŀ 5ƛǎŎǊƛƳƛƴŀŎƛƽƴέ 

 

155 

al seguimiento de quejas, y al avance del cumplimiento de metas del PRONAIND, la información 

reportada en los indicadores es consistente. Por ejemplo, a 2017, se reportó que en el indicador 

άLƴŎƻǊǇƻǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ǇŜǊǎǇŜŎǘƛǾŀ ŘŜ ƴƻ ŘƛǎŎǊƛƳƛƴŀŎƛƽƴ Ŝƴ ƭŀ ƭŜƎƛǎƭŀŎƛƽƴ ŦŜŘŜǊŀƭ ȅ Ŝǎǘŀǘŀƭέ ǎŜ ǘǳǾƻ ǳƴ 

avance de 89.8%, debido a que 32 entidades federativas cuentan con una Ley antidiscriminatoria; 

26 entidades federativas cuentan con una cláusula antidiscriminatoria en sus constituciones, ade-

más de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 29 códigos penales, federal y 

estatales, incluyen alguna o algunas de las causales relacionadas con la discriminación racial, esto 

significó que 88 instrumentos jurídicos han incorporado la perspectiva de no discriminación. Lo cual 

es congruente con lo reportado en materia de armonización en el año.  

 

a) Consistencia del diseño de rendición de cuentas con el problema público 

En conclusión, el diseño de rendición de cuentas permite conocer el avance que ha tenido, en ge-

neral, con la implementación de la política pública para el combate a la discriminación; sin embargo, 

ese ejercicio es insuficiente y carece de información para conocer en qué medida se han subsanado 

los factores causales de la problemática de discriminación, por lo que la rendición de cuentas es un 

ejercicio desvinculado del grado de atención a la problemática que le dio origen a esta intervención 

gubernamental.  

 

b) Congruencia del diseño de rendición de cuentas con el normativo, el institucional, el pro-

gramático, el presupuestario y el de evaluación 

El diseño de rendición de cuentas no es congruente con el diseño normativo, institucional, progra-

mático y presupuestario, debido a que no se da cuenta del cumplimiento por cada línea de acción 

del PRONAIND y la colaboración de cada institución en la consecución de los objetivos, estrategias 

y metas establecidas en él. En suma, a raíz de la desvinculación entre los diseños normativos, insti-

tucional y programático, la rendición de cuentas entre las instituciones participantes continúa 

siendo dispersa, ya que a pesar de que el PRONAIND logró integrar una visión de mediano plazo de 

la política, no se implementaron mecanismos eficientes para verificar el cumplimiento de ésta y los 

participantes en su ejecución no informaron de manera permanente los esfuerzos de los resultados 

en la operación. 
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Asimismo, entre el diseño de rendición de cuentas y el de evaluación se identificó una inconsistencia 

ǊŜƭŀǘƛǾŀ ŀ ǉǳŜ Ŝƴ ǎŜ ƛƴŦƻǊƳƽ ǎƻōǊŜ ƭŀ ǊŜŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ŜǎǘǳŘƛƻ ά9ǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ŘŜ tǊƻŎŜǎƻ ŘŜƭ tǊƻƎǊŀƳŀ 

Nacional para la Igualdad y No Discriminación (PRONAIND) 2014-201уέΣ Ŝƭ Ŏǳŀƭ ŀ ƭŀ ŦŜŎƘŀ ƴƻ Ƙŀ ǎƛŘƻ 

publicado por el Consejo, pero fue reportado como realizado en el Informe de labores del                    

CONAPRED de 2017.  

En cuanto al diseño de rendición de cuentas y el programático se determinó que no son congruen-

tes, debido a que la rendición de cuentas realizada en el Informe de Logros del PRONAIND no per-

mite identificar el cumplimiento de las líneas de acción indicadas como responsabilidad de 214 ope-

radores, debido a que se integraron los resultados en función de los objetivos y estrategias, por lo 

que no dan cuenta de forma específica sobre el cumplimiento de cada línea de acción y la instancia 

responsable de su ejecución. En consecuencia, sólo se identificó de forma aislada que en el periodo 

2014-2018, de las 214 instituciones que se establecieron como responsables de la ejecución de las 

líneas de acción del PRONAIND, sólo 64 (30.0%) rindieron cuentas al menos en un año del periodo, 

en tanto que 150 (70.0%) no reportaron resultados. 
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Conclusión 

En el análisis del diseño de la política pública de combate a la discriminación se revisaron los aspectos 

normativo, institucional, programático, presupuestario, metodológico, de rendición de cuentas y de eva-

luación. En el primer aspecto, generalmente, se asientan las bases para el desarrollo de la política, se 

establecen los actores, sus obligaciones, el objetivo al que se conducen y los medios para conseguirlo, en 

la estructura institucional-organizacional, se establecen las áreas y atribuciones de los responsables de la 

política; en el programático, los objetivos y metas de mediano y largo plazos en la materia; en el presu-

puestario los recursos monetarios para cumplir con la programación; en el de procesos, se incluyen las 

actividades para el desarrollo de los componentes de la intervención; en el de rendición de cuentas, los 

instrumentos para hacer transparente el uso de los recursos empleados en el desarrollo de la política y 

los resultados obtenidos; y en el de evaluación, los instrumentos para medir el avance de la política en la 

consecución de sus fines y propósitos, así como en la atención al problema público que le dio origen a la 

política.  

En el caso del aspecto normativo de la política, se encontró que la LFPED establece con claridad y sufi-

ciencia, las responsabilidades del rector de la política, el CONAPRED, organismo descentralizado, sectori-

zado a la SEGOB, con personalidad jurídica y patrimonio propio, encargado de coordinar la política me-

diante el desarrollo de mecanismos y la firma de convenios de colaboración con organismos internacio-

nales, autoridades federales y municipales, con los poderes públicos federales y con organizaciones pú-

blicas y privadas para la instrumentación de cualquier actividad sustantiva de la política; de la conducción 

con la realización de diagnósticos que sirvan de base para la elaboración del programa especial en la 

materia, y la armonización del marco normativo nacional en el ámbito del quehacer público federal y 

estatal en materia de combate a la discriminación y con la gobernanza por conducto de la Junta de Go-

bierno del Consejo; de la promoción, mediante actividades para incentivar a que los operadores destinen 

recursos a la implementación de medidas, capacitar a servidores públicos en igualdad de trato y oportu-

nidades y con la difusión y divulgación del derecho a la igualdad y no discriminación; del seguimiento con 

la realización de la verificación del cumplimiento del programa especial por parte de los operadores y el 

monitoreo del desarrollo de medidas en favor de la no discriminación; de la protección, mediante la orien-

tación, atención de quejas sobre presuntos casos de discriminación y con el dictamen de medidas admi-

nistrativas y de reparación del daño para sancionar los actos discriminatorios comprobados; de la difusión 

de resultados, por medio de la integración de un informe sobre el avance en los objetivos y metas pro-

gramados y de la evaluación, con la elaboración de indicadores que midan la incorporación de la perspec-

tiva antidiscriminatoria en el ámbito público, y sobre la atención al problema público.  
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Sin embargo, la ASF considera que el aspecto normativo del diseño de la política pública de combate a la 

discriminación tiene debilidades en la regulación de la operación, ya que establece las responsabilidades 

de los poderes públicos federales como operadores, pero no instaura atribuciones que obliguen a éstos 

a coordinarse con el CONAPRED, ni a coadyuvar con éste en el seguimiento, difusión de resultados y eva-

luación; lo que quizá en la implementación de la política prolongue el desarrollo de la política de forma 

desarticulada, y sin las sinergias necesarias para permear en el quehacer público la perspectiva antidiscri-

minatoria. 

En el aspecto institucional del diseño de la política, se identificó que el CONAPRED tiene una estructura 

de operación congruente con lo señalado en la LFPED, debido a que cuenta con áreas para el desahogo 

de sus obligaciones de coordinación, conducción, promoción, seguimiento, protección, difusión de resul-

tados y evaluación; sin embargo, en el componente de operación de las 226 instituciones que integran 

los poderes públicos federales, únicamente, 26 (11.5%), contaron con un área dotada de atribuciones 

para cumplimiento de la obligación que les marca la ley; en tanto que 200 (88.5%) carecen de una área 

encargada de implementar medidas en favor de la no discriminación y de informárselo al Consejo, por lo 

que, en conjunto, la estructura institucional está desarticulada y es insuficiente para generar las sinergias 

necesarias para atender el problema público en un acción institucional integral.  

En el aspecto programático-presupuestario, se acentuó la desarticulación de la política, ya que si bien 

dentro del PRONAIND 2014-218 se definió una estrategia nacional para el combate a la discriminación, la 

cual se integró por 6 objetivos, 35 estrategias y 242 líneas de acción, de las que 218 (90.1%) se indicaron 

como responsabilidad directa de 52 instituciones del Poder Ejecutivo Federal y de 24 (9.9%) se definieron 

de observancia obligatoria para las 214 dependencias y entidades de la APF; dentro de ese programa se 

definió la participación del 94.7% de los 226 operadores, en tanto que 13 (5.7%) instituciones, por su 

naturaleza jurídica, no se incluyeron en la estrategia nacional, por lo que se considera un área de oportu-

nidad que en la elaboración de los siguientes programas nacionales el Consejo se coordiné con las insti-

tuciones del Poder Judicial, Legislativo, así como con los organismos constitucionales autónomos para 

concertar su participación y responsabilidades, a fin de que por medio de un solo documento se establez-

can las directrices generales de la política, así como los términos para su interacción, seguimiento y eva-

luación.  
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Una debilidad en ese diseño consiste en que no se estableció en el programa un instrumento, mecanismo 

o sistema que permitiera integrar los recursos para la operación de la política, esta deficiencia tuvo impli-

caciones en el diseño presupuestario, pues aun cuando el CONAPRED contó con una estructura progra-

mática, los operadores carecieron de un andamiaje presupuestario para asignar recursos dirigidos a la 

implementación de medidas en favor de la no discriminación, por lo que si bien 18 (8.0%) instituciones 

de los 226 poderes públicos federales identificaron que destinaron recursos al desarrollo de esas medidas, 

no evidenciaron que esos recursos se hayan aprobado en el PEF para tal fin como se previó en la LFPED.  

En síntesis, con la evaluación de los diversos aspectos, se determinó que existe una desvinculación entre 

la rectoría del CONAPRED y la operación de la política, realizada por los poderes públicos federales, ya 

que los 226 operadores, únicamente, 2 (0.9%) el INPI y la SEP se integraron en el diseño normativo, insti-

tucional, programático, presupuestario, de evaluación y rendición de cuentas, en tanto que 224 (99.1%) 

tienen una participación desarticulada dentro de esa operación. En el normativo, se señala de forma su-

ficiente y clara las actuación del CONAPRED como conductor de la política y responsable de la coordina-

ción, promoción, seguimiento, difusión de resultados y evaluación; sin embargo, si bien la LFPED esta-

blece que la operación es responsabilidad de los 226 poderes públicos federales, no se previeron obliga-

ciones para asegurar que éstos coadyuven con el rector en la coordinación, seguimiento, difusión de re-

sultados y evaluación; en el institucional, se identificó que sólo 26 (11.5%) tienen áreas y atribuciones 

para cumplir con esa obligación; en el programático, se incluyó a 214 (94.7%) operadores; en el presu-

puestario sólo 18 entes (8.0%) lograron identificar los programas presupuestarios de los que destinaron 

recursos para la operación de la política, pero ninguno evidenció un ejercicio de programación en el PEF 

como lo establece la ley; en el de evaluación, 16 (7.1%) establecieron indicadores en materia de combate 

a la discriminación, y en el de rendición de cuentas 64 instituciones (30.0%) de las 214 responsables del 

cumplimiento del PRONAIND reportaron resultados.  

La ASF considera que la desvinculación en el diseño de la política es la razón por la que ésta no ha logrado 

atender con suficiencia los factores causales del problema público, ya que aún existen debilidades de 

interacción entre el CONAPRED y los operadores; lo que quizá implique dispersión de las medidas en favor 

de la no discriminación, de los recursos y de los resultados en la implementación de la política; en conse-

cuencia, obstaculice que, en conjunto, el diseño y la implementación de la política logren reducir las prác-

ticas discriminatorias y, eventualmente, eliminarlas y contribuir a garantizar la igualdad de oportunidades 

y de trato a la población del país.  
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CAPÍTULO 4 

IMPLEMENTACIÓN DE LA POLÍTICA PÚBLICA 

En este capítulo se presenta el análisis de la implementación de la política pública para el com-

bate a la discriminación del periodo 2009-2018, cabe señalar que se analizaron 10 años de ope-

ración de la política a fin de contar información completa y suficiente que permita establecer un 

pronunciamiento integral respecto de la política evaluada en cada una de sus actividades sus-

tantivas, las cuales se señalan a continuación. 

Coordinación: Se analizan los convenios de colaboración y los mecanismos de comunicación in-

terinstitucionales, para identificar el grado de participación de los poderes públicos federales, 

autoridades de las Entidades Federativas, Organizaciones de la Sociedad Civil, y empresas priva-

das, a fin de determinar si la existió una comunicación permanente entre los diversos actores de 

la política que permitiera permear en las políticas públicas nacionales el enfoque antidiscrimi-

natorio. 

Conducción: se revisaron los diagnósticos realizados por el CONAPRED, la gobernanza de la po-

lítica por medio de la Junta de Gobierno y los avances en la armonización de norma nacional en 

materia de no discriminación, para determinar si la política tuvo una conducción efectiva para 

formular y promover políticas públicas para la igualdad de oportunidades y de trato en favor de 

las personas que se encuentren en el territorio nacional.  

Promoción: se analizó la estrategia de capacitación, difusión y divulgación del CONAPRED para 

determinar su efectividad para promover el trato igualitario y el ejercicio del derecho a la igual 

y no discriminación en la población del país. 

Seguimiento: Se analizaron los mecanismos y resultados obtenidos por el CONAPRED en la veri-

ficación al cumplimiento del PRONAIND 2014-2018, y el monitoreo a la adopción de medidas 

para la igualdad por parte de los poderes públicos federales, operadores de la política.  

Operación: Se analizó en qué medida los poderes públicos federales atienden su responsabilidad 

de cumplir con el programa especial en la materia, así como de adoptar medidas para eliminar 

obstáculos para que toda persona goce sin discriminación alguna de los derechos y libertades 

consagrados en el orden jurídico nacional.  

Protección: Se analizaron los procesos de orientación, atención de quejas por discriminación y 

las medidas emprendidas a consecuencia de las faltas al derecho a la no discriminación por parte 

del CONAPRED y la CNDH.  
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4. Implementación de la política pública 

4.1. Coordinación 

El CONAPRED es el responsable de la coordinación con los Poderes Públicos Federales, integrados 

por las autoridades, dependencias y entidades del Poder Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y a los or-

ganismos constitucionales autónomos; el orden estatal y municipal; órganos de la administración 

del Distrito Federal; particulares; organismos internacionales y organizaciones de la sociedad civil, 

mediante la firma de convenios de colaboración, a fin de permear en el quehacer público, privado 

y social la perspectiva antidiscriminatoria. Asimismo, coordina las acciones de las dependencias y 

entidades del Poder Ejecutivo Federal, en materia de prevención y eliminación de la discriminación, 

por medio de mecanismos de comunicación o interacción. 50/ 

La coordinación, por su misma naturaleza, es un componente transversal de la política pública, ya 

que es un medio dirigido a la interacción y comunicación para la realización de las actividades sus-

tantivas tales como la conducción, promoción, operación, seguimiento, protección, difusión de re-

sultados y evaluación de la política para el combate a la discriminación. 

El fundamento legal de la coordinación se establece en el artículo 17, fracción IV, y 20, fracción 

XLVIII, de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, en la que se señala que el Consejo 

tiene como objetivo coordinar las acciones de las dependencias y entidades del Poder Ejecutivo 

Federal, en materia de prevención y eliminación de la discriminación, y una de sus atribuciones es 

celebrar convenios de colaboración con los Poderes Públicos Federales, estatales y municipales, con 

los órganos de la administración de la Ciudad de México, con particulares, con organismos interna-

cionales u organizaciones de la sociedad civil. Asimismo, en el artículo 51, fracción VII, del estatuto 

orgánico del Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación se menciona que las Direcciones Ge-

nerales Adjuntas, Direcciones de Área y Coordinaciones adscritas a la Presidencia del Consejo ten-

drán como una de sus atribuciones dar seguimiento a los convenios de colaboración que suscriba el 

                                                           
50/  Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, artículo 20, fracción XLVIII.  
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Consejo. No obstante, en los mecanismos de coordinación operados por el Consejo con las entida-

des y dependencias del Poder Ejecutivo Federal no en todos los casos se realizó un proceso de com-

probación de la observancia. A continuación, se muestra el esquema general de la coordinación que 

realiza el Consejo para la política pública para el combate a la discriminación:  
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COORDINACIÓN DE LA POLÍTICA PÚBLICA PARA EL COMBATE A LA DISCRIMINACIÓN 

 
FUENTE:  Elaborado por la ASF, con base en la información proporcionada por el CONAPRED, mediante oficio número CONAPRED/DPAF/0677/2019 del 06 de septiembre de 2019. 
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Para la coordinación de la política pública para el combate a la discriminación, el CONAPRED cuenta 

con dos instrumentos, los convenios de colaboración y otros mecanismos de interacción; los prime-

ros se formalizan en 13 tipos diferentes, entre los que se encuentran compromisos, convenios, de-

claratoria de intereses y memorándum, los cuales se firman particularmente con la participación de 

las instituciones que integran a los Poderes Públicos Federales (autoridades, dependencias y enti-

dades del Poder Ejecutivo Federal, de los Poderes Legislativo y Judicial y los organismos constitucio-

nales autónomos), autoridades estatales y municipales; órganos de la administración del Distrito 

Federal; particulares; organismos internacionales y organizaciones de la sociedad civil; los mecanis-

mos de vinculación e interacción se refieren a asesoría para protocolos y guías; grupos de capacita-

ción y de atención a problemáticas particulares en grupos en situación de discriminación, reuniones 

plenarias y para adopción de normas en favor de la eliminación de prácticas discriminatorias.  

El Consejo señaló que suscribió los convenios de colaboración con base en sus actividades estraté-

gicas y prioritarias, toda vez que éstas permiten determinar las instituciones con las cuales es nece-

sario formalizar cada uno de los instrumentos. También existen algunos entes públicos, sociales o 

privados que acuden al CONAPRED para suscribir dichos convenios, a fin de cumplir con su obliga-

ción en materia de igualdad y no discriminación. Sin embargo, en los instrumentos no se identificó 

una diferenciación entre aquéllos que fueron firmados por la solicitud de las instituciones o a peti-

ción del propio Consejo.  

En seguida se exponen los resultados más relevantes del CONAPRED en materia de coordinación, 

por conducto de los convenios de colaboración, así como por medio de los mecanismos de interac-

ción.  

 

4.1.1. Convenios de colaboración  

Para atender las diversas prioridades y desarrollar las actividades sustantivas que permitan el logro 

de los objetivos de la política, el CONAPRED firma convenios de colaboración, a fin de establecer 

compromisos con las diversas instituciones, tanto públicas y privadas, en favor de la igualdad de 

oportunidades y el derecho a la no discriminación. 

A continuación, se muestra la definición y objetivo de los convenios de colaboración en materia de 

discriminación:   
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CONVENIOS DE COLABORACIÓN PARA LA COORDINACIÓN DE LA POLÍTICA PÚBLICA PARA EL COMBATE A LA DISCRIMINACIÓN 

 
FUENTE: Elaborado por la ASF, con base en la información proporŎƛƻƴŀŘŀ Ŝƴ ƭŀ ŜƧŜŎǳŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ά9ǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ tƻƭƝǘƛŎŀ tǵōƭƛŎŀ ǇŀǊŀ Ŝƭ 

/ƻƳōŀǘŜ ŀ ƭŀ 5ƛǎŎǊƛƳƛƴŀŎƛƽƴέ ǇƻǊ Ŝƭ /hb!tw95Σ ƳŜŘƛŀƴǘŜ ƻŦƛŎƛƻ ƴǵƳŜǊƻ /hb!tw95κ5t!Cκлсттκнлмф ŘŜƭ лс ŘŜ ǎŜǇǘƛŜƳōǊŜ ŘŜ 
2019. 

 

A 2018, para la coordinación de la política pública para el combate a la discriminación, el CONAPRED 

firmó un total de 98 convenios de colaboración, de los cuales 44 (44.9%) corresponden a los años 

de 2004 a 2008 y 54 (55.1%) pertenecen al periodo de análisis (2009-2018); esos instrumentos se 

firmaron, principalmente, con los Poderes Públicos Federal y Estatal, así como con órganos de la 

administración del Distrito Federal (actual Ciudad de México), organismos internacionales y parti-

culares. Las cláusulas se enfocaron a la promoción e instrumentación de medidas positivas y com-

pensatorias en favor de todas las personas o grupos en situación de vulnerabilidad; estrategias y 

actividades dirigidas a prevenir y eliminar todas las formas de discriminación; acciones en materia 

de investigación, capacitación, asesorías y difusión de una cultura de la igualdad, con la finalidad de 

combatir el fenómeno discriminatorio; la producción y difusión de materiales que promuevan la 

tolerancia, el respeto a la diferencia, la igualdad, la pluralidad y la no discriminación, entre otros.  

Para el periodo de análisis correspondiente a 2009-2018, se formalizaron 54, que representaron 

55.1% del total de convenios, estos fueron con los Poderes Públicos Federales, estatales y munici-

pales, con particulares, organismos internacionales y organizaciones de la sociedad civil, como se 

muestra en el cuadro siguiente: 
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CONVENIOS DE COLABORACIÓN PARA EL COMBATE A LA DISCRIMINACIÓN POR COPARTICIPE Y ACTIVIDAD SUSTANTIVA, 2009-2018 

Denominación 
Número de 
convenios  

Actividades de enfoque 

Participa- 

ción (%) 
Conducción y 
promoción 

Conducción, 
operación y 
promoción 

Conducción, 
promoción y 
protección 

Promoción 
Promoción 
y protec-

ción 

Total 54 29 1 11 8 5 100.0 

Poderes Públicos  37 18 1 11 3 4 68.5 

Federal 22 12 0 4 2 4 40.7 

Estatal  14 5 1 7 1 0 25.9 

Municipal 1 1 0 0 0 0 1.9 

Empresas privadas 1/ 3 0 0 0 2 1 5.6 

Organismos internacionales 10 8 0 0 2 0 18.5 

Organizaciones de la Sociedad civil1/  4 3 0 0 1 0 7.4 

FUENTE:  Elaborado por la ASF, con base en la información proporcionada por el CONAPRED, mediante el oficio número CONAPRED/DPAF/0677/2019 del 06 
de septiembre de 2019.  

1/                   La clasificación de los particulares y de las Organizaciones de la Sociedad Civil se realizó con base en el tipo de servicio que ofrece.  

 

De los 54 convenios firmados, el 68.5% (37) se agrupó en los poderes públicos, de los cuales 40.7% 

(22) fue a nivel federal, 25.9% (14) estatal y 1.9% (1) municipal; 5.6% (3) correspondió a empresas 

privadas; 18.5 % (10) a organismos internacionales, y 7.4% (4) a organizaciones de la sociedad civil. 

Además, la formalización de dichos convenios de colaboración permitió la coordinación de diversas 

actividades para la implementación de la política; en la conducción y promoción se concentró el 

53.7% (29) de éstos; seguido por la conducción, promoción y protección con 20.4% (11); sólo para 

promoción el 14.8% (8); promoción y protección el 9.3% (5), y conducción, operación y protección 

con 1.8% (1). 

Las variaciones en las actividades sobre las que se basaron los convenios se debió a que en un solo 

convenio el CONAPRED intenta atender las problemáticas particulares a cada sector o actor copar-

ticipe; por ejemplo, en el ámbito Federal se firmaron 22 convenios, de los que 12 fueron en sobre 

conducción y promoción, mientras que 2 fueron para actividades de promoción; en el Estatal 7 ins-

trumentos de colaboración se formalizaron para el desarrollo de actividades de conducción, promo-

ción y protección.  

Los compromisos que sobresalen en la mayoría de los convenios de colaboración suscritos en el 

periodo 2009-2018 por el Consejo y los diversos coparticipes son los siguientes: 
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COMPROMISOS RELEVANTES ESTABLECIDOS EN LOS CONVENIOS DE COLABORACIÓN,  
POR ACTIVIDAD DE ENFOQUE, 2009-2018  

Conducción Promoción Protección Operación 

Á Promover el desarrollo de estu-
dios e investigaciones, que per-
mitan diagnosticar problemáticas 
de discriminación.  

Á Generar información estadística 
relacionada con la atención de 
denuncias o quejas. 

Á Diseñar e implementar progra-
mas estatales sobre combate a la 
discriminación.  

Á Armonizar las leyes estatales 
para la protección del derecho a 
la igualdad y no discriminación.  

Á Impulsar programas de investiga-
ción en el ámbito de la discrimi-
nación y temas asociados.  

Á Asesorar en la elaboración de po-
líticas públicas a favor de una po-
lítica de Estado que combata la 
discriminación. 

Á Organizar foros, simposios, semi-
narios y conferencias para el aná-
lisis de la no discriminación. 

Á Diseñar campañas de comunica-
ción y materiales de divulgación. 

Á Intercambiar información sobre 
experiencias y buenas prácticas 
en materia de igualdad y no dis-
criminación. 

Á Realizar actividades académicas, 
culturales, científicas, de investí-
gación, capacitación, formación, 
actualización y difusión, así como 
estudios, seminarios, foros, con-
ferencias, cursos, talleres, edicio-
nes y publicaciones. 

 

Á Aportar conocimientos sobre 
el modelo de defensa para 
atender casos.  

Á Determinar áreas y mecanis-
mos para atender las quejas 
por presuntas violaciones al 
derecho a la no discrimina-
ción.  

Á Atender las quejas y denun-
cias motivadas por discrimi-
nación en las relaciones de 
consumo y, en su caso, san-
cionar a los responsables.  

Á Brindar asesoría a las perso-
nas que hayan sido objeto de 
discriminación.  

Á Implementar mecanismos de 
atención y seguimiento a las 
quejas.  

Á Incorporar medidas positivas 
y compensatorias.  

Á Implementar acciones afir-
mativas para reducir las bre-
chas de desigualdad por gé-
nero, origen, etnia o disca-
pacidad.  

 

FUENTE:  Elaborado por la ASF, con base en la información proporcionada por el CONAPRED, mediante los oficios números CONA-
PRED/DPAF/0271/2019 y CONAPRED/DPAF/0677/2019 del 15 de abril de 2019 y 06 de septiembre de 2019, respectivamente.  

 

Las actividades de conducción se enfocaron en la elaboración de diagnósticos y en la construcción 

de estadísticas que permitan conocer la situación del fenómeno público relacionado con la igualdad 

y no discriminación, así como en la homologación de las leyes en la materia; la promoción se rela-

cionó con la implementación de campañas de difusión y capacitación; la protección en función de 

la atención de quejas y denuncias sobre actos discriminatorios en las diferentes instituciones, y en 

la operación se planteó la necesidad de las medidas y acciones en favor de la no discriminación. Para 

mayor detalle, consultar el Anexo V del presente informe.  

Asimismo, con la revisión de los convenios de colaboración se verificó que se incluyó la población 

objetivo, como se muestra a continuación:   
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FUENTE: Elaborado por la ASF, con base en la información proporcionada por el CONAPRED, mediante el oficio número                                

CONAPRED/DPAF/0677/2019 del 06 de septiembre de 2019. 

 

Del total de los 54 convenios, en 87.0% (47) se determinó la población en general y en 13.0% (7) 

restante, se señaló la atención de al menos un grupo en situación de discriminación, tales como 

refugiados, mujeres, personas con discapacidad, indígenas, adultos mayores, migrantes, niños, ni-

ñas y adolescentes.  

A 2018, se encontraban vigentes 94.4% (51) de los convenios firmados en el periodo, la distribución 

se muestra en el cuadro siguiente:  

CONVENIOS DE COLABORACIÓN DE LA POLÍTICA PARA EL COMBATE  
A LA DISCRIMINACIÓN, VIGENTES A 2018 

Año de vigencia 
Número de convenios vi-

gentes 
(a) 

Participación (%) 
(b)=((a/total)*100)) 

Total  51 100.0 

2018 4 7.8 

2019 3 5.9 

2020 2 3.9 

2021 4 7.8 

2022 3 5.9 

2023 2 3.9 

2026 2 3.9 

2027 1 2.0 

Indefinida 28 54.9 

No especificada 2 3.9 

FUENTE: Elaborado por la ASF, con base en la información proporcionada por el CONAPRED 
mediante el oficio núm. CONAPRED/DPAF/0271/2019 del 15 de abril de 2019. 

1
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POBLACIÓN OBJETIVO DE LOS CONVENIOS DE COLABORACIÓN 

Refugiados Población general

Niños, niñas y adolescentes, discapacitados, indígenasMujeres

Migrantes Indígenas

Discapacitados, indígenas, adultos mayores Discapacitados
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En 54.9% (28) de los documentos se señaló su vigencia como indefinida, el 7.8% (4) su implementa-

ción es a 2018 y 2021 respectivamente, en 5.9% (3) a 2019 y 2022; en 3.9% (2) a 2020, 2023, 2026 y 

no especificada; y en 2.0% (1) a 2027.  

Los 3 (5.5%) convenios no vigentes a 2018, se enfocaron en el fomento de desarrollo y promoción 

de los derechos humanos por medio de la recreación, así como en la ejecución de diversas estrate-

gias y actividades para la contribución en la promoción y protección de los derechos humanos me-

diante la lucha contra la discriminación en todas sus formas en colaboración con organismos inter-

nacionales.  

Al respecto, la ASF considera que la vigencia de los convenios de colaboración debería fijarse como 

indefinida en todos los casos, para coordinar la ejecución de estrategias y acciones para prevenir y 

eliminar todas las formas de discriminación, así como fortalecer y difundir la cultura de igualdad de 

oportunidades y de trato en los diversos ámbitos de desarrollo de la población, ya sea público o 

privado, para evitar que la operación de dichos convenios no se circunscriba a la colaboración de 

servidores públicos o interés políticos, sino que se comprometan de manera permanente a los dife-

rentes actores a realizar esfuerzos a favor de la no discriminación.  

 

a) Seguimiento  

En el periodo 2009-2015, el CONAPRED no contó con un mecanismo para dar seguimiento a los 

convenios de colaboración. A partir de 2016, realizó esta actividad por medio de la herramienta 

Planner, el proceso se muestra en el esquema siguiente: 
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PROCESO DE SEGUIMIENTO DE LOS CONVENIOS DE COLABORACIÓN PARA LA POLÍTICA PÚBLICA  
PARA EL COMBATE A LA DISCRIMINACIÓN, 2016-2018 

 
FUENTE:   Elaborado por la ASF, con base en la información proporcionada por el CONAPRED, mediante el oficio número                         

CONAPRED/DPAF/0677/2019 del 06 de septiembre de 2019. 
DGA:  Dirección General Adjunta. 
DAJ:  Dirección de Asuntos Jurídicos. 
DGAELPP:  Dirección General Adjunta de Estudios, Legislación y Políticas Públicas 
DGAQ:  Dirección General Adjunta de Quejas  
DGAVCE:  Dirección General Adjunta de Vinculación, Cultura y Educación 

 

El seguimiento de los convenios inicia con la asignación de una Dirección General Adjunta como 

responsable de cada documento, las cuales pueden son: las DGA, DAJ, DGAELPP, DGAQ y DGAVCE 

del CONAPRED; las cuales solicitan al coparticipe la designación de un enlace operativo; se crea una 

copia del convenio en la plataforma Planner, denominado convenio repositorio, para que los res-

ponsables o coparticipes carguen las actividades realizadas para su cumplimiento, con dicha infor-

mación se elabora un reporte de actualización de la plataforma y se envía a la Presidenta del Con-

sejo. 

Cabe señalar que los instrumentos de coordinación se basan, esencialmente, en la cooperación en-

tre voluntades, sin que implique sanciones o algún tipo de prerrogativa al incumplimiento de las 

cláusulas o compromisos establecidos en ellos; la única medida para verificar el cumplimiento de 

los convenios de colaboración es mediante el seguimiento a los convenios o mecanismos por parte 

del CONAPRED, conductor y responsable de la transversalización de la política para el combate a la 

discriminación. 

Celebración 
del convenio

Asignación de 
la DGA 

responsable 
de cada 
convenio 

Asignación de 
enlace 

operativo para 
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La plataforma Planner es un esfuerzo por contar con un mecanismo de registro de los convenios y 

de la gestión de su operación, no obstante, no es un mecanismo especializado para el seguimiento 

de los convenios de colaboración firmados en la materia, sino una adaptación de una herramienta 

existente en la paquetería de servicios digitales; ya que de éste no se desprende un registro en el 

que se pueda verificar el avance en el cumplimiento de cada uno de los compromiso que implica 

cada convenio, ni permite corroborar que las actividades registradas por el coparticipe efectiva-

mente corresponda al cumplimiento de las obligaciones contraídas con la firma del convenio; por lo 

que el mecanismo de seguimiento no garantizó el seguimiento, ya que a 2018, se desconoció el 

grado de cumplimiento de los 54 convenios correspondientes al periodo de análisis y su efecto en 

el problema de la discriminación. Lo cual no sólo pone en riesgo la efectividad de la coordinación 

sino de la prevención y eliminación de las prácticas discriminatorias en cada ámbito, ya sea público 

o privado.  

4.1.2. Mecanismos de colaboración con las dependencias y entidades del                   

Poder Ejecutivo Federal  

El CONAPRED tiene como objeto coordinar las acciones de las dependencias y entidades del Poder 

Ejecutivo Federal, en materia de prevención y eliminación de la discriminación, para lo cual imple-

menta diversos mecanismos de colaboración, los cuales se señalan en el esquema siguiente:  
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MECANISMOS DE COLABORACIÓN CON EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN  

 
 

 

 
 
FUENTE:  Elaborado por la ASF, con base en la información proporcionada por el CONAPRED, mediante el oficio núm.                                  

CONAPRED/DPAF/0677/2019 del 06 de septiembre de 2019. 
PRONAIND:   Programa Nacional para la Igualdad y No Discriminación. 

 

El desarrollo de los mecanismos de colaboración con las dependencias y entidades del Poder Ejecu-

tivo Federal se dirigieron a cuatro actividades sustantivas, como se detallan en el cuadro siguiente:  

MECANISMOS DE COLABORACIÓN CON EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, 2009-2018 

Mecanismo 
Actividad de en-

foque 2
0

0
9 

2
0

1
0 

2
0

1
1 

2
0

1
2 

2
0

1
3 

2
0

1
4 

2
0

1
5 

2
0

1
6 

2
0

1
7 

2
0

1
8 

Grupos de capacitación Promoción V  V  V  V  V  V  V  V  V  V  

Norma Mexicana NMX-R-025-SCFI-2015 en 
Igualdad Laboral y No Discriminación 

Promoción       V  V  V  V  

Asesorías para protocolos y guías Conducción         V  V  

Grupo intergubernamental de diversidad se-
xual 

Conducción  V  V  V  V  V  V  V  V  V  

Reuniones plenarias para el monitoreo e im-
plementación del PRONAIND 2014-2018 

Seguimiento      V  V  V  V  V  

Mecanismo de Gestión Pública sin Discrimi-
nación 

Conducción/ 
Protección 

       V  V  V  

FUENTE: Elaborado por la ASF, con base en la información proporcionada por el CONAPRED, mediante el oficio número CONAPRED/DPAF/0271/2019 
del 15 de abril de 2019. 

 

ωHomologación en la actuación del personal, a fin de prevenir y eliminar la
discriminaciónen lasinstituciones.Asesorías sobre protocolos y guías

ωActividadesorientadasa la ampliaciónde conocimientos,habilidadesy aptitudes de
losservidorespúblicos,en materiadeno discriminación.Grupos de capacitación

ωCoordinacióny supervisiónde la implementacióndel programanacional,por medio
de diálogos, asesorías,seguimiento a proyectos institucionales y formulación de
sugerencias.

Reuniones plenarias para el 
monitoreo e implementación del 

PRONAIND 2014-2018

ωColaboraciónpara la entrega de reconocimiento de los centros de trabajo que
cuentan con prácticas en materia de igualdad laboral y no discriminación,para
favorecerel desarrollointegralde trabajadores.

Adopción de la Norma Mexicana 
en Igualdad Laboral y No 

Discriminación

ωEquipode trabajo técnico,conformadopor diversasinstitucionesde la APF,que tiene
como finalidad la generaciónde propuestasde políticas públicas en favor de la
diversidadsexual.

Grupo intragubernamental de 
Diversidad Sexual 

ωHerramientaparaayudade lasentidadesy dependenciasde la APFa generary aplicar
una política transversalno discriminatoriaen la atenciónal público en generaly al
interior conel propio personalde lasinstituciones.

Implementación del Mecanismo de 
Gestión Pública sin Discriminación
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De 2009 a 2018, el Consejo operó 6 tipos de mecanismos de colaboración con las entidades y de-

pendencias del Poder Ejecutivo Federal, por medio de éstos se realizó la coordinación para la imple-

mentación de acciones vinculadas con la conducción, promoción, seguimiento y protección de la no 

discriminación. 

Asimismo, las entidades y dependencias del Poder Ejecutivo Federal participantes en cada uno de 

los mecanismos de colaboración se muestran en el cuadro siguiente:  

 
INSTITUCIONES PARTICIPANTES EN LOS MECANISMOS DE COLABORACIÓN DE LA POLÍTICA  

PARA EL COMBATE A LA DISCRIMINACIÓN, 2009-2018 

Nombre de la institu-
ción  

Grupos de Capa-
citación  

Adopción de la 
Norma Mexicana 
NMX-R-025-SCFI-
2015 en Igualdad 

Laboral y No Discri-
minación 

Asesorías 
para el desa-

rrollo de 
Protocolos 

Grupo interguber-
namental de diver-

sidad  

Reuniones ple-
narias para el 
Monitoreo del 

PRONAIND 
2014-2018 

Adopción del 
Mecanismo de 
Gestión Pública 
sin Discrimina-

ción  

Total 3 30 4 12 69 1 

1. FGR 1 1 1  0 1  0 

2. SRE 1 1  0  0  0  0 

3. SEGOB 1 1  0 1  0  0 

4. SEDENA  0 1  0  0 1  0 

5. SEMAR  0 1  0  0 1  0 

6. SHCP  0 1  0  0 1  0 

7. SB  0 1  0  0 1  0 

8. SEMARNAT  0 1  0  0 1  0 

9. SENER  0 1  0  0 1  0 

10. SE  0 1  0  0 1  0 

11. SADER  0 1   0  0 1  0 

12. SCT  0 1  0 1 1  0 

13. SEP  0 1  0 1 1  0 

14. CULTURA  0 1  0  0 1  0 

15. SALUD  0 1 1  0 1  0 

16. STPS  0 1 0 1  0  0 

17. SEDATU  0 1  0  0 1  0 

18. SECTUR  0 1  0  0 1  0 

19. SFP  0 1  0 1 0  1 

20. CJEF  0 1  0  0 1  0 

21. OPR  0 1  0  0 1  0 

22. PEMEX  0 1  0  0 1  0 

23. IMSS  0 1  0 1 1  0 

24. ISSSTE  0 1  0 1 1  0 

25. CFE  0 1  0  0 1  0 

26. CONAGUA  0 1  0  0  0  0 

27. INPI 0 1  0  0 1  0 

28. CONACYT  0 1  0  0 1  0 

29. INMUJERES  0 1  0 1  0  0 

30. SNDIF  0 1  0  0 1  0 

31. PF  0  0 1  0 1  0 

32. INE  0  0 1  0  0  0 

33. CENSIDA  0  0  0 1  0  0 

34. CONAVIM   0  0  0 1 0  0 

35. SSP  0  0  0 1  0  0 

36. ASA  0  0  0  0 1  0 

37. BANCOMEXT  0  0  0  0 1  0 

38. CANAL ONCE  0  0  0  0 1  0 



Evaluación núm. 1571-GB 
άPolítica tǵōƭƛŎŀ ǇŀǊŀ Ŝƭ /ƻƳōŀǘŜ ŀ ƭŀ 5ƛǎŎǊƛƳƛƴŀŎƛƽƴέ 

 

 
178 

 
INSTITUCIONES PARTICIPANTES EN LOS MECANISMOS DE COLABORACIÓN DE LA POLÍTICA  

PARA EL COMBATE A LA DISCRIMINACIÓN, 2009-2018 

Nombre de la institu-
ción  

Grupos de Capa-
citación  

Adopción de la 
Norma Mexicana 
NMX-R-025-SCFI-
2015 en Igualdad 

Laboral y No Discri-
minación 

Asesorías 
para el desa-

rrollo de 
Protocolos 

Grupo interguber-
namental de diver-

sidad  

Reuniones ple-
narias para el 
Monitoreo del 

PRONAIND 
2014-2018 

Adopción del 
Mecanismo de 
Gestión Pública 
sin Discrimina-

ción  

39. CAPUFE  0  0  0  0 1  0 

40. CEAV  0  0  0  0 1  0 

41. CIJ  0  0  0  0 1  0 

42. CNH  0  0  0  0 1  0 

43. COFEMER  0  0  0  0 1  0 

44. CONADE  0  0  0  0 1  0 

45. CONADIS  0  0  0  0 1  0 

46. CONAFE  0  0  0  0 1  0 

47. CONAPO  0  0  0  0 1  0 

48. CONASAMI  0  0  0  0 1  0 

49. CONAVI  0  0  0  0 1  0 

50. CONDUSEF   0  0  0  0 1  0 

51. CRE  0  0  0  0 1  0 

52. FND  0  0  0  0 1  0 

53. IMER  0  0  0  0 1  0 

54. IMJUVE  0  0  0  0 1  0 

55. INALI  0  0  0  0 1  0 

56. INAPAM  0  0  0  0 1  0 

57. INCA RURAL  0  0  0  0 1  0 

58. INDESOL   0  0  0  0 1  0 

59. INEA  0  0  0  0 1  0 

60. INFONACOT   0  0  0  0 1  0 

61. INFONAVIT  0  0  0  0 1  0 

62. INIFED  0  0  0  0 1  0 

63. ININ  0  0  0  0 1  0 

64. INM  0  0  0  0 1  0 

65. ISSFAM  0  0  0  0 1  0 

66. NOTIMEX  0  0  0  0 1  0 

67. PRODECON   0  0  0  0 1  0 

68. RADIO EDUCACIÓN  0  0  0  0 1  0 

69. RELEX  0  0  0  0 1  0 

70. SAT  0  0  0  0 1  0 

71. SIPINNA  0  0  0  0 1  0 

72. SPR  0  0  0  0 1  0 

73. SELAP  0  0  0  0 1  0 

74. SNM  0  0  0  0 1  0 

75. SPMAR  0  0  0  0 1  0 

76. SPPC  0  0  0  0 1  0 

77. SDH  0  0  0  0 1  0 

78. CNPC  0  0  0  0 1  0 

79. CNS  0  0  0  0 1  0 

FUENTE: Elaborado por la ASF, con la información proporcionada por el CONAPRED mediante el oficio núm.                                                                 
CONAPRED/DPAF/0271/2019 del 15 de abril de 2019. 

 

Con la implementación de los mecanismos, el CONAPRED logró la colaboración con las entidades y 

dependencias del Poder Ejecutivo Federal, en el caso de la Norma Mexicana NMX-R-025-SCFI-2015 

en Igualdad y No Discriminación, como una herramienta para promover, difundir y fomentar la igual-

dad laboral y no discriminación en los centros de trabajo de los sectores público, privado y social, se 
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logró su adopción en 30 entes públicos federales. Este mecanismo forma parte de los compromisos 

del Convenio de Colaboración suscrito, en 2014, entre el Instituto Nacional de Mujeres, la Secretaría 

de Trabajo y Previsión Social y el Consejo. Los resultados asociados a este mecanismo se verán de 

manera detallada en el resultado de promoción. 

El CONAPRED colaboró para asesorar a 4 entidades en el desarrollo de los protocolos y guías, por lo 

que se obtuvo la elaboración, publicación e implementación de los seis protocolos siguientes:  

1. Protocolo de Actuación para el personal de las instancias de procuración de justicia del país, 

en casos que involucre la orientación sexual o la identidad de género; 

2. Protocolo de actuación de la Policía Federal para los casos que involucren a personas les-

bianas, gays, bisexuales, transgénero, transexuales, travestis e intersexuales; 

3. Protocolo para el Acceso sin Discriminación a la Prestación de Servicios de Atención Médica 

de personas Lesbianas, Gay, Bisexual, Trans e Intersexuales (LGBTI);  

4. Guías Protocolizadas para la Atención de mujeres lesbianas, bisexuales, gays, hombres bi-

sexuales, y hombres que tienen sexo con hombres (HSH);  

5. Protocolo de Atención específico para personas Trans y una Guía de recomendaciones para 

la Atención Médica de Intersexualidad y Variación en la Diferenciación Sexual, y  

6. Protocolo para adoptar las medidas tendientes a garantizar a las personas trans el ejercicio 

del voto en igualdad de condiciones y sin discriminación en todos los tipos de elección y 

mecanismos de participación ciudadana. 

Estos protocolos y guías tienen como principal objetivo homologar las actuaciones del personal en 

todo el país, a fin de garantizar el acceso sin discriminación por razones de orientación sexual e 

identidad de género. Asimismo, su finalidad es garantizar que las personas transgénero cuenten con 

una credencial para votar vigente, para que ejerza su derecho al voto, y la atención médica sin dis-

criminación por motivos de orientación sexual. 

Asimismo, se coordinó con 12 entes públicos para el establecimiento del Grupo intergubernamen-

tal, en 2010, para combatir la homofobia y la discriminación por orientación sexual y la elaboración 

de protocolos de actuación para el personal de las instancias de procuración de justicia del país, en 

casos que involucre orientación sexual o la identidad de género; para los casos que involucren a 
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personas lesbianas, gays, bisexuales, transgénero, transexuales, travestis e intersexuales; así como 

para el acceso sin discriminación a la prestación de servicios de atención médica a esos grupos. 

El Consejo colaboró con 69 entes públicos para la realización de reuniones plenarias para el moni-

toreo e implementación del PRONAIND 2014-2018.  

El Mecanismo de Gestión Pública sin Discriminación es una herramienta, creada en 2016, la cual es 

coordinada por el Consejo y la SFP, que tiene como objetivo dar apoyo a las entidades y dependen-

cias de la APF para que cumplan con sus obligaciones de generar y aplicar una política transversal 

no discriminatoria en la atención al público en general y al interior de las instituciones con el perso-

nal, abonando con ello a la prevención, la atención y eliminación de la discriminación. Este es ope-

rado mediante los Comités de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés, ya que éstos cuentan 

con las atribuciones necesarias para su implementación.  

tŀǊŀ ƭŀ ŎƻƻǊŘƛƴŀŎƛƽƴ ŘŜ ŜǎǘŜ ƳŜŎŀƴƛǎƳƻΣ ǎŜ ǇǊŜǎŜƴǘƽ Ŝƭ άtǊƻǘƻŎƻƭƻ ŘŜ ŀŎǘǳŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ /ƻƳƛǘŞǎ ŘŜ 

Ética y Prevención de Conflictos de Interés en la atención de presuntos actos ŘŜ 5ƛǎŎǊƛƳƛƴŀŎƛƽƴέΣ 

que tiene como objetivo el establecimiento de acciones para prevenir y dar atención a casos de 

discriminación en dependencias y entidades.  

Debido a la naturaleza de los mecanismos de colaboración implementados por el Consejo con las 

entidades y dependencias del Poder Ejecutivo Federal, para la coordinación de la política, no es 

necesario realizar un proceso de seguimiento a estos; además, en dichos mecanismos no hay com-

promisos que requieran ser verificados.  

Un análisis más detallado de la participación de los diversos actores en la política para el combate a 

la discriminación se presenta en el apartado siguiente. 

 

4.1.3. Cobertura de los convenios y mecanismos de colaboración 

A fin de determinar la cobertura de la coordinación de la política, por medio de los convenios y 

mecanismos de colaboración, se realizó un comparativo del total de instituciones de los poderes 

públicos federales, de las entidades federativas, municipios, las empresas del país (particulares), los 

organismos internacionales, y las organizaciones de la sociedad civil, para cada uno de los tipos de 

involucrados, con lo que se terminó lo siguiente:  
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COBERTURA DE LA COORDINACIÓN DE LA POLÍTICA PÚBLICA PARA EL COMBATE A LA DISCRIMINACIÓN, 2009-2018 

Denominación 
Número  

(a) 

Cobertura  

Convenios Mecanismos 

Absoluta 
(b) 

Relativa (%) 
c= (b/a)*100 

Absoluta 
(d) 

Relativa (%) 
e= (d/a)*100 

Poderes Públicos Federales 226 1/ 22 9.7 n.a. n.a. 

Entidades Federativas  32 12 37.5 n.a. n.a. 

Municipios 2,457 1 n.s. n.a. n.a. 

Particulares 5,100,897 2/ 3 n.s. n.a. n.a. 

Organismos internacionales n.i.  10 n.s. n.a. n.a. 

Organizaciones de la Sociedad Civil  41,981 4 n.s. n.a. n.a. 

Entidades y dependencias del Poder 
Ejecutivo Federal  

213 n.a. n.a. 79 37.1 

FUENTE: Elaborado por la ASF, con base en el Directorio de Empresas y establecimientos del Directorio Estadístico Nacional de Unidades Económicas y 
la División Territorial de México de la Encuesta Intercensal 2015 del Instituto Nacional de Estadística y Geografía; así como el Registro Federal 
de las Organizaciones de la Sociedad Civil a marzo de 2019.  

n.i. No identificado. 
n.s. No significativo. 
n.a. No aplicable. 
1/  El total de instituciones pertenecientes a los poderes públicos federales es 227, no obstante, para el análisis no se consideró al CONAPRED.  
2/  Se consideró el número de empresas y establecimientos de México, correspondientes a 2018. 

 

En el periodo 2009-2018, la participación en los convenios de la política pública ha sido limitada, ya 

que sólo se coordinaron con el CONAPRED el 9.7% (22) de las 226 instituciones de los poderes pú-

blicos federales y 37.5% (12) del total de entidades federativas del país. Para el caso de los munici-

pios, particulares, organismos internacionales y organizaciones de la sociedad civil se muestra una 

colaboración no significativa con el Consejo. En lo referente a los mecanismos de colaboración, la 

cobertura fue de 37.1%, ya que por medio de estos el Consejo se coordinó con 79 de las 213 enti-

dades y dependencias del Poder Ejecutivo Federal, por lo que el rector estuvo limitado a implemen-

tar una estrategia de transversalización de la política pública y lograr las sinergias necesarias para 

atender el problema público y cumplir con los objetivos de dicha política.  

Además, es importante que el Consejo cuente con un diagnóstico de necesidades que permita co-

nocer la situación de cada uno de los participantes en materia de discriminación, a fin de incluir en 

los instrumentos de colaboración los compromisos adecuados para atender la problemática identi-

ficada y que la coordinación del Consejo para la política para el combate a la discriminación sea más 

eficiente y tenga una mayor cobertura, a fin de beneficiar a toda la población.  

Se realizó un análisis para contrastar los temas prioritarios establecidos por el CONAPRED, en el 

PRONAIND 2014-2018, respecto de aquellos atendidos mediante los convenios de colaboración, los 

resultados se presentan en el cuadro siguiente: 
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TEMAS PRIORITARIOS PARA EL COMBATE A LA DISCRIMINACIÓN 

Temas prioritarios Convenios 
Participación 

(%) 

Total 21 38.9 

1. Derechos humanos 4 7.4 

2. Brechas 3 5.6 

3. Economía 2 3.7 

4. Servicios y trámites en la APF  2 3.7 

5. Accesibilidad 1 1.9 

6. Censos, conteos y encuestas oficiales  1 1.9 

7. Cultura 1 1.9 

8. Derechos laborales  1 1.9 

9. Derechos político-electorales 1 1.9 

10. Educación 1 1.9 

11. Legislación  1 1.9 

12. Medios de comunicación 1 1.9 

13. Recreación 1 1.9 

14. Salud 1 1.9 

15. Deporte 0 0 

16. Desastres naturales y cambio climático  0 0 

17. Identidad 0 0 

18. Religión 0 0 

19. Tenencia de la tierra y vivienda  0 0 

FUENTE:  Elaborado por la ASF, con base en la información proporcionada por el        
CONAPRED mediante los oficios número CONAPRED/DPAF/0271/2019 y 
CONAPRED/DPAF/0677/2019 del 15 de abril y 06 de septiembre de 2019, 
respectivamente, y el Programa Nacional para la Igualdad y No Discrimina-
ción 2014-2018. 

 

Los temas prioritarios de la política para el combate a la discriminación se establecieron en el          

PRONAIND 2014-2018, para su análisis esto se agrupados en 19 categorías; para la atención de 14 

(73.7%) de esas prioridades, se identificó que el CONAPRED firmó 21 (38.9%) de los 54 (100.0%) 

convenios de colaboración formalizados en el periodo 2009-2018; en tanto que, 5 (26.3%) de esas 

prioridades no fueron atendidas, relativas a problemáticas de discriminación en el ámbito del de-

porte, desastres naturales y cambio climático, identidad, religión y tenencia de la tierra, por lo que 

en esos asuntos existen riesgos más altos de discriminación.  

 

- Índice de discriminación  

La Encuesta Nacional sobre Discriminación (ENADIS) 2017 tuvo como objetivo reconocer la magni-

tud de la percepción de la discriminación y sus diversas manifestaciones en la vida cotidiana, pro-

fundizando en el conocimiento sobre quién o quiénes discriminan, en qué ámbitos de la vida se 

presenta este problema con mayor frecuencia y los factores socioculturales que se le relacionan.  
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De acuerdo con la ENADIS 2017, las entidades federativas presentaron diferentes índices de preva-

lencia de discriminación en ese año, la ponderación de este indicador se realizó por rangos que van 

de alto, medio, medio bajo y bajo; en el periodo 2009-2018 de los 54 (100.0%) instrumentos forma-

lizados 14 (25.9%) se firmaron con entidades federativas, la relación entre el índice y los convenios 

firmados por entidad federativa se detalla en el cuadro siguiente:  

 

ÍNDICE DE PREVALENCIA DE DISCRIMINACIÓN Y CONVENIOS DE COLABORACIÓN FIRMADOS POR ENTIDAD 
FEDERATIVA  

Entidad federativa Índice de prevalencia 
Número de convenios 

de colaboración 
Participación1/  

Promedio Nacional  20.2 14 100.0 

1. Colima 25.6 2 14.3 

2. Tlaxcala 21.4 2 14.3 

3. Coahuila 15.7 1 7.1 

4. Ciudad de México 23.7 1 7.1 

5. Guanajuato 15.9 1 7.1 

6. Guerrero 25.1 1 7.1 

7. Morelos 24.4 1 7.1 

8. Puebla 28.4 1 7.1 

9. Querétaro 19.4 1 7.1 

10. Quintana Roo 23.6 1 7.1 

11. Sinaloa 16.9 1 7.1 

12. Tabasco 20.5 1 7.1 

13. Aguascalientes 16.9 0 0 

14. Baja California 16.5 0 0 

15. Baja California Sur 18.1 0 0 

16. Campeche  19.6 0 0 

17. Chiapas 16.7 0 0 

18. Chihuahua 16.1 0 0 

19. Durango 15.4 0 0 

20. Hidalgo 17.8 0 0 

21. Jalisco 21.3 0 0 

22. Estado de México  24.0 0 0 

23. Michoacán 16.5 0 0 

24. Nayarit  13.1 0 0 

25. Nuevo León 14.0 0 0 

26. Oaxaca 24.9 0 0 

27. San Luis Potosí 14.4 0 0 

28. Sonora 18.6 0 0 

29. Tamaulipas 17.2 0 0 

30. Veracruz 19.8 0 0 

31. Yucatán  21.0 0 0 

32. Zacatecas 13.7 0 0 

FUENTE:  Elaborado por la ASF, con base en la información proporcionada por el CONAPRED mediante el 
oficio número CONAPRED/DPAF/0677/2019 del 06 de septiembre de 2019 y con los resultados de 
la Encuesta Nacional sobre Discriminación 2017 y panorama general de la discriminación en Mé-
xico. 

 Alto (24.0% a 28.4%) 

 Medio (20.9% a 23.9%) 
 Medio bajo (17.0% a 20.8%) 
 Bajo (13.1% a 16.9%) 
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A 2017, de las 32 entidades Federativas, 6 presentaron altos índices de prevalencia de discrimina-

ción, la más alta fue Puebla con 28.4%, entidad con la cual el CONAPRED tiene un convenio de cola-

boración firmado; seguido de Colima y Guerreo con un índice de 25.6% y 25.1%, respectivamente, 

con los cuales también se suscribieron dos y un convenio; resalta el caso de Coahuila que registró 

un índice de prevalencia de discriminación bajo con el 15.7%, entidad con la que se formalizó un 

instrumento. En contraste, Oaxaca y el Estado de México presentaron índices altos; Quintana Roo, 

Yucatán, Jalisco y Tabasco índice medio, y Nayarit un índice más bajo con 13.1, entidades con las 

cuales el Consejo no ha firmado convenios de colaboración. 

En consecuencia, se observa que los convenios de colaboración no han tenido un efecto comproba-

ble en la reducción de los índices de prevalencia de la discriminación, pues como se muestra en el 

cuadro, no es necesario contar con convenios de colaboración con el CONAPRED para presentar 

índices bajos de prevalencia de la discriminación. En este sentido, se considera que se deberían 

desarrollar mecanismos para medir la imputabilidad de coordinación de la política en los resultados 

del índice de prevalencia de discriminación en las entidades federativas.  

En síntesis, en el periodo 2009-2018, se firmaron 54 convenios de colaboración, de los cuales 40.7% 

con los poderes públicos federales; 25.9% (14) estatal, que correspondientes a 12 entidades fede-

rativas, y 1.9% (1) municipal; 5.6% (3) a particulares; 18.5 % (10) a organismos internacionales, y 

7.4% (4) a organizaciones de la sociedad civil. En dichos instrumentos, se incluyó como población 

objetivo grupos en situación de discriminación, tales como refugiados, mujeres, personas con dis-

capacidad, indígenas, adultos mayores, migrantes, niños, niñas y adolescentes. Asimismo, la forma-

lización de compromisos se vinculó con la conducción, promoción, protección y operación de medi-

das para la no discriminación. No obstante, la plataforma Planner surgió hasta 2016, como un pro-

ceso de seguimiento para los convenios, pero este es deficiente debido a que no se realiza una ve-

rificación de las cláusulas establecidas, ni del objetivo, esta herramienta sólo permite a los partici-

pantes elaborar el registro de las actividades llevadas a cabo, pero no es posible visualizar el número 

de compromisos establecidos y el avance de éstos, señalados en los convenios de colaboración.  

Los mecanismos de colaboración se gestionaron con las entidades y dependencias del Poder Ejecu-

tivo Federal y se llevó a cabo por medio de asesorías para protocolos y guías, grupos de capacitación, 

reuniones plenarias para el monitoreo e implementación del PRONAIND 2014-2018, la Norma Me-

xicana en Igualdad Laboral y No Discriminación, el Grupo intergubernamental de diversidad sexual 
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y el Mecanismo de Gestión Pública sin Discriminación, con los que fue posible realizar la coordina-

ción para la implementación de acciones vinculadas con la conducción, promoción, protección y 

seguimiento de la política de la no discriminación en los entes públicos.  
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Situación de la coordinación de la política pública 

En conclusión, debido a los bajos niveles de participación por parte de los diversos actores na-

cionales públicos y privados en la coordinación para el desarrollo de la política de combate a la 

discriminación: el 9.7% (22) de las 226 instituciones de los poderes públicos federales y con el 

37.5% (12) de las 32 entidades federativas, y una colaboración no significativa por parte de las 

empresas privadas y las organizaciones de la sociedad civil, el CONAPRED se ve limitado como 

coordinador de la política a atender y resolver un problema de magnitud estructural que re-

quiere la colaboración y compromiso de todas y cada una de los actores públicos y los privados, 

principalmente, que ofrecen bienes o servicios de distintas índoles en el país; aunado a ellos se 

suman, las debilidades existentes en su mecanismos de seguimiento a los convenios de colabo-

ración, el cual no permitió el seguimiento puntual de los compromisos, así como baja capacidad 

operativa dentro del Consejo para poder promover una participación más representativa de los 

Poderes Públicos Federales, estatales, municipales; particulares; organismos internacionales, y 

organizaciones de la sociedad civil en el respeto al derecho a la igualdad.  

Los resultados de la limitada coordinación de la política de combate a la discriminación, llevada 

a cabo por el CONAPRED, son el reflejo de las deficiencias identificadas en los diseños institu-

cional y normativo, ya que los Poderes Públicos Federales, estatales y municipales carecen de 

facultades en sus leyes generales y específicas, donde se les comprometa a realizar actividades 

de coordinación con el Consejo, a fin de contribuir a prevenir y eliminar la discriminación.  

Por lo anterior, en este componente se reflejan las deficiencias e incongruencias en los diferen-

tes aspectos de los diseños de la política, que no propiciaron una coordinación efectiva entre el 

rector y los participantes (Poderes públicos federales, estatales y municipales; organismos in-

ternacionales; particulares, y organizaciones de la sociedad civil), por lo que la estrategia de 

transversalización de la política no permitió las sinergias necesarias para atender el problema 

público y lograr los objetivos de esta intervención gubernamental, debido al bajo número de 

instancias públicas y privadas que colaboraron con el Consejo para potenciar esfuerzos a fin de 

prevenir y eliminar la no discriminación.  
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La ASF considera que es necesario que el CONAPRED suscriba convenios de colaboración con las 

20 entidades federativas restantes, y a establecer mecanismos adecuados y rigurosos de segui-

miento a los convenios de colaboración y mecanismos de interacción, ya que por medio de éstos 

se establecerían cláusulas realizables y en el corto y largo plazo, con el objetivo de prevenir y 

eliminar la discriminación y, con ello, contribuir a que el índice de prevalencia de este fenómeno 

disminuya en los estados. Asimismo, en los instrumentos de colaboración es conveniente que 

los compromisos definidos tengan una mayor cobertura, para que efectivamente se beneficie a 

la población en general y específicamente a los grupos en situación de discriminación.  
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4.2. Conducción 

La conducción está a cargo del Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación (CONAPRED), ya 

que es el responsable de establecer los diagnósticos de la política, el problema que atiende, la mag-

nitud y el plan de atención, para lo cual, puede convocar a la participación de instituciones especia-

lizadas en cuantificar la dimensión del problema de la discriminación, tales como el INEGI o                

CONAPO, así como a la sociedad civil para integrar la visión de los mismos afectados por la proble-

mática; 51/ mediante la Junta de Gobierno del CONAPRED, se aprueban las directrices generales y 

administrativas de la política, para que los objetivos de la misma permeen en el que hacer público y 

privado; asimismo, es el encargado de la armonización, mediante la revisión del marco legal de la 

política, en el que identifica las normas que se contraponen al derecho a la igualdad y no discrimi-

nación o que propicien prácticas discriminatorias en el quehacer público, y promueve los cambios y 

reformas correspondientes, orientados a asegurar un marco legal acorde con lo establecido en la 

CPEUM y los tratados internacionales en el ámbito institucional público federal y estatal del país. 52/  

A partir de las atribuciones y facultades en materia de conducción se pudo establecer el esquema 

general del proceso como se muestra a continuación: 

                                                           
51/  Artículo 20 de la LFPED ά{ƻƴ ŀǘǊƛōǳŎƛƻƴŜǎ ŘŜƭ /ƻƴǎŜƧƻΥ όΧύ ··Φ DŜƴŜǊŀǊ ȅ ǇǊƻƳƻǾŜǊ ǇƻƭƝǘƛŎŀǎΣ ǇǊƻƎǊŀƳŀǎΣ ǇǊƻȅŜŎǘƻǎ ƻ ŀŎŎƛƻƴŜǎ Ŏǳȅƻ 

objetivo o resultado esté encaminado a la prevención y eliminación de la discriminación; XXI. Elaborar instrumentos de acción 
pública que contribuyan a incorporar la perspectiva de no discriminación en el ámbito de las políticas públicas; XXII. Elaborar, 
coordinar y supervisar la instrumentación del Programa, que tendrá el carácter de especial y de cumplimiento obligatorio de con-
formidad con la Ley de Planeación. AǊǘƝŎǳƭƻ нс .ƛǎΣ ŦǊŀŎŎƛƽƴ LΣ ŘŜ ƭŀ [Ŝȅ ŘŜ tƭŀƴŜŀŎƛƽƴΣ ά[ƻǎ ǇǊƻƎǊŀƳŀǎ ŘŜǊƛǾŀŘƻǎ ŘŜƭ tƭŀƴ ŘŜōŜǊłƴ 
ŎƻƴǘŜƴŜǊ ŀƭ ƳŜƴƻǎΣ όΧύ ǳƴ ŘƛŀƎƴƽǎǘƛco general sobre la problemática a atender por el programa así como la perspectiva de largo 
ǇƭŀȊƻ Ŝƴ ŎƻƴƎǊǳŜƴŎƛŀ Ŏƻƴ Ŝƭ tƭŀƴέΦ 

52/  Artículo 20 de la LFPED ά{ƻƴ ŀǘǊƛōǳŎƛƻƴŜǎ ŘŜƭ /ƻƴǎŜƧƻΥ όΧύ L. Emitir opiniones con relación a los proyectos de reformas en la materia 
ǉǳŜ ǎŜ ǇǊŜǎŜƴǘŜƴ Ŝƴ Ŝƭ ƘƻƴƻǊŀōƭŜ /ƻƴƎǊŜǎƻ ŘŜ ƭŀ ¦ƴƛƽƴΤ όΧύ [LLΦ tǊƻǇƻƴŜǊ ŀƭ 9ƧŜŎǳǘƛǾƻ CŜŘŜǊŀƭ ǊŜŦƻǊƳŀǎ ƭŜƎƛǎƭŀǘƛǾŀǎΣ ǊŜƎƭŀƳŜƴtarias 
ƻ ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀǘƛǾŀǎ ǉǳŜ ǇǊƻǘŜƧŀƴ ȅ ƎŀǊŀƴǘƛŎŜƴ Ŝƭ ŘŜǊŜŎƘƻ ŀ ƭŀ ƴƻ ŘƛǎŎǊƛƳƛƴŀŎƛƽƴέΦ 
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PROCESO GENERAL DE LA CONDUCCIÓN DE LA POLÍTICA PARA EL COMBATE A LA DISCRIMINACIÓN 

 
FUENTE: Elaborado por la ASF con base en la LFPED publicada en el DOF el 11 de junio de 2003 y con última reforma del 21 de junio de 2018. 
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El componente de conducción se integra por tres subcomponentes: a) diagnósticos, b) gobernanza y c) 

armonización legislativa. 

 

4.2.1. Diagnósticos 

El CONAPRED tiene como atribución elaborar el Programa Nacional para la Igualdad y No Discriminación 

(PRONAIND), y la Ley de Planeación establece que éste debe contar con un diagnóstico general sobre la 

problemática a atender por dicho programa. Al respecto, el Consejo indicó que durante el periodo 2009-

2016 contó con 20 diagnósticos en materia de discriminación como se muestra en el cuadro siguiente: 

DIAGNÓSTICOS CON LOS QUE CONTÓ EL CONAPRED, 2009-2016 

Núm. Año Diagnóstico Temática 

1 2009 
Investigación historiográfica sobre la lucha a favor de la no discriminación, la inclusión social y el 
reconocimiento y aceptación de la pluralidad.  
Autor: CONAPRED 

Discriminación 

2 2009 
La discriminación que afecta a hijas e hijos de personas jornaleras migrantes en México. 
Autor: CONAPRED 

Migrantes 

3 2009 
Discriminación hacia personas indígenas migrantes a zonas urbanas de regiones no indígenas. 
Autor: CONAPRED 

Indígenas migrantes 

4 2011 
Estado del arte en materia de medición de la discriminación.  
Autor: Programa Nacional de las Naciones Unidas para el Desarrollo 

Discriminación 

5 2013 
Legislar Sin Discriminación 02: Matrimonio y Familias.  
Autor: SEGOB, CONAPRED, Cámara de Senadores y Cámara de Diputados 

Matrimonio y familias 

6 2013 
Legislar Sin Discriminación 03: Educación Inclusiva.  
Autor: SEGOB, CONAPRED, Cámara de Senadores y Cámara de Diputados 

Educación inclusiva 

7 2013 
Legislar Sin Discriminación 04: Capacidad Jurídica. 
Autor: SEGOB, CONAPRED, Cámara de Senadores y Cámara de Diputados 

Capacidad jurídica 

8 2013 
Legislar Sin Discriminación 05 Libertad de Expresión. 
Autor: SEGOB, CONAPRED, Cámara de Senadores y Cámara de Diputados 

Libertad de expresión 

9 2013 
Legislar Sin Discriminación 06 Trabajo del Hogar.  
Autor: SEGOB, CONAPRED, Cámara de Senadores, Cámara de Diputados, y Centro de Apoyo y Ca-
pacitación para Empleadas del Hogar A.C. 

Trabajo del hogar 

10 2013 
Indicadores de la discriminación en México. El gasto público, sus brechas de desigualdad y sesgos 
discriminatorios. Autor: Centro de Investigación y Docencia Económica, A.C. 

Gasto público 

11 2015 Legislar Sin Discriminación 08: Accesibilidad. Autor: CONAPRED Accesibilidad 

12 2015 
Legislar Sin Discriminación 09: Derecho a la Consulta de los Pueblos y Comunidades Indígenas y 
Afromexicanas en torno a proyectos de desarrollo y explotación de recursos naturales. 
Autor: CONAPRED 

Pueblos y comunidades in-
dígenas y afromexicanos 

13 2016 
Discriminación estructural y desigualdad social, con casos ilustrativos para jóvenes indígenas, mu-
jeres y personas con discapacidad. Autor: El Colegio de México 

Jóvenes indígenas, mujeres 
y personas con discapacidad 

14 2016 
Pueblos y comunidades indígenas: discriminación estructural y brechas de desigualdad laboral.  
Autor: Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales 

Pueblos y comunidades  
indígenas 

15 2016 
Diagnóstico sobre la incorporación del enfoque antidiscriminatorio en las reglas de operación de 
programas sociales y de desarrollo productivo. 
Autor: Instituto Nacional de Administración Pública, A. C. 

Programas sociales y de 
desarrollo productivo 

16 2016 
Condiciones de vida y experiencias de discriminación de las poblaciones trans en México. 
Autor: Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales 

Poblaciones trans 

17 2016 
Los beneficios de la inclusión en el sector privado. 
Autor: Centro de Investigación y Docencia Económica, A.C. 

Sector privado 

18 2016 Políticas de cuidado. Autor: Centro de Investigación y Docencia Económica, A.C. Políticas de cuidado 

19 2016 
Perfil sociodemográfico de la población afrodescendiente en México. 
Autor: CONAPRED, INEGI, CNDH 

Población afrodescendiente 

20 2016 
Diseño de la ENADIS 2017: Formulación de cuestionarios y Prueba Piloto. 
Autor: CONAPRED e INEGI 

Discriminación 

FUENTE: Elaborado por la ASF con base en la información proporcionada por el CONAPRED mediante el oficio número 
CONAPRED/DPAF/0677/2019 del 6 de septiembre de 2019. 
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Se identificó que de los 20 diagnósticos con los que contó el CONAPRED durante el periodo 2009-2016, 8 

(40.0%) fueron realizados en 2016; 6 (30.0%) correspondieron al año 2013; 3 (15.0%) se elaboraron en 

2009; 2 (10.0%) en 2015; y 1 (5.0%) en 2011. Destaca que, en los años 2010, 2012, 2017 y 2018 no elaboró 

ningún diagnóstico en la materia; sin embargo, se considera que en este último año resulta indispensable 

contar con un antecedente del problema nacional de la discriminación. Asimismo, se observó que dichos 

instrumentos fueron elaborados por el CONAPRED o por otras instituciones de investigación, tales como 

el Centro de Investigación y Docencia Económica, A.C., el Colegio de México, el Instituto Nacional de Ad-

ministración Pública, A. C.; la Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales; el Instituto Nacional de Esta-

dística y Geografía, y la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

Se observó que los diagnósticos no son generales, como lo determina la Ley de Planeación, sino que éstos 

son elaborados en temas específicos relacionados con grupos en situación de discriminación, tales como 

afrodescendientes, personas con discapacidad, jóvenes e indígenas; o tienen vinculación con los ámbitos 

de la vida o derechos como matrimonio y familia, educación inclusiva, capacidad jurídica, libertad de ex-

presión, trabajo en el hogar, accesibilidad, entre otros, sin que éstos se realicen de manera periódica y 

actualizada que permita diagnosticar su situación, a fin de contar con información respecto del fenómeno 

de la discriminación a lo largo del tiempo. 

La Encuesta Nacional sobre Discriminación en México (ENADIS) es el principal instrumento de información 

estadística del CONAPRED, la primera aplicación fue en 2005, después en 2010 y el último ejercicio en 

2017. La magnitud de un problema, de acuerdo con su definición, describe el tamaño de un problema o 

fenómeno; también, hace referencia a la relevancia o gravedad. 53/ El problema de las prácticas discrimi-

natorias en México es medido por el CONAPRED, mediante la ENADIS. 

En esencia, con dicho instrumento el Consejo generó información que permite caracterizar y entender 

mejor el fenómeno de la discriminación, a partir de las opiniones de quienes han sufrido, históricamente, 

las consecuencias de esa práctica y que habían permanecido invisibles ante las autoridades y la sociedad; 

asimismo, recoge la percepción sobre la discriminación; explora las opiniones de las personas en su doble 

papel de discriminadas o discriminadoras, y ofrece una visión amplia acerca de las percepciones sobre el 

tema entre la población en general y desde distintos grupos sociales. 54/ Las características metodológicas 

de cada edición de la encuesta se presentan en el cuadro siguiente:  

                                                           
53/  Diccionario de la Academia Mexicana de la Lengua.  

54/  CONAPRED, Encuesta Nacional sobre Discriminación en México, resultados generales, 2010, Pp. 7-8. 



Evaluación núm. 1571-GB 
άPolítica tǵōƭƛŎŀ ǇŀǊŀ Ŝƭ /ƻƳōŀǘŜ ŀ ƭŀ 5ƛǎŎǊƛƳƛƴŀŎƛƽƴέ 

 

 
192 

ASPECTOS METODOLÓGICOS DE LA ENADIS 2005, 2010 y 2017 

Aspectos meto-
dológicos 

ENADIS 2005 ENADIS 2010 ENADIS 2017 Análisis 

Tipo de mues-
treo 

Estratificado, de con-
glomerados, polietá-

pica, con probabilidad 
proporcional al tamaño 

Probabilístico, po-
lietápica, estratifi-
cado por conglo-

merados 

Probabilístico, bietápico, 
estratificado y por con-

glomerados 

La metodología de la ENADIS 2017, cambió 
respecto de las ediciones anteriores 2005 y 
2010, para que la selección del informante de 
los módulos de grupos en situación de discri-
minación tuviera una ampliación significativa 
del número de casos: se aplicó a todos los in-
tegrantes del hogar que se identificaron como 
parte de uno o más de los siete grupos selec-
cionados. 

Tamaño de la 
muestra 

1,482 viviendas 13,751 viviendas  39,101 viviendas  

La representatividad de la información por 
grupos de la ENADIS 2017 permitió un mayor 
nivel de desagregación respecto de las de 
2005 y 2010, y se redujo el error asociado con 
el muestreo (nivel de confianza del 90%, un 
error máximo relativo esperado del 15% y una 
tasa máxima de no respuesta del 15%).  
Una fortaleza de la ENADIS 2017 es que tri-
plicó la muestra respecto de la de 2010 y mul-
tiplicó ampliamente la de 2005.  

Cobertura geo-
gráfica 

Nacional  Nacional/regional Nacional, regional, estatal  

En la ENADIS 2017, se contó con una represen-
tatividad nacional, regional y estatal, en tanto 
que en las de 2005 y 2010, sólo nacional la pri-
mera, y la segunda nacional y regional.  

Número de pre-
guntas 

No especificado 232 y 629 variables 
114 preguntas, 326 varia-

bles 
Reducción significativa de los cuestionarios 
para elevar la calidad de la información. 

Módulos y Gru-
pos vulnerables 
a los que se diri-

gió 

Indígenas Étnicas o culturales Personas indígenas En las tres ediciones de la ENADIS los módulos 
específicos, dedicados a grupos en situación 
de discriminación, variaron.  
En la ENADIS 2017 no se incluyen como módu-
los específicos dirigidos a la población mi-
grante y de la diversidad sexual ya que, según 
el tamaño de muestra, la información obte-
nida no sería representativa.  
El grupo de trabajadoras del hogar remunera-
das se incluyó en un submódulo en el Módulo 
de Mujeres, en tanto que en 2010 se incluye-
ron como módulos independientes en el cues-
tionario, y en 2005 no se incluyó un módulo 
respecto de ese grupo vulnerable.  
En cuanto a los grupos de niñas, jóvenes y per-
sonas migrantes no fueron incluidos como 
módulos específicos en la ENADIS 2005.  

Personas con discapaci-
dad 

Personas con disca-
pacidad 

Personas con discapaci-
dad 

Minorías religiosas Minorías religiosas 
Personas de la diversidad 

religiosa 

Adultos mayores 
Personas adultas 

mayores 
Personas mayores 

No incluido Niñas y niños Niñas y niños 

No incluido Jóvenes Adolescentes y jóvenes 

Mujeres Mujeres Mujeres 

No incluido 
Personas trabaja-
doras del hogar 

Trabajadoras del hogar 
remuneradas 

Personas no heterose-
xuales 

Minorías sexuales No incluido 

No incluido Personas migrantes No incluido 

Instituciones 
participantes 

CONAPRED 
SEDESOL 

CONAPRED 
UNAM 

CONAPRED  
UNAM  
CNDH  
INEGI 

CONACYT 

En la ENADIS 2017 participaron más institucio-
nes, con capacidad de investigación, lo cual fa-
voreció el diseño metodológico y conceptual 
de la encuesta.  

Indicadores X X V 

Los indicadores incluidos en la ENADIS 2017 se 
orientaron a mostrar los efectos de la discri-
minación, en términos de su ejercicio de dere-
chos y acceso a bienes y servicios. 

FUENTE
:  

Elaborado por la ASF con base en los resultados generales de la Encuesta Nacional sobre Discriminación de 2005, 2010 y 2017 
proporcionadas por el CONAPRED, mediante el oficio núm. CONAPRED/DPAF/271/2019 del 15 de abril de 2019; CONAPRED, Pri-
mera Encuesta Nacional sobre Discriminación en México, Resultados Generales, mayo 2005; CONAPRED, Nota metodológica ENA-
DIS 2005; CONAPRED, Encuesta Nacional sobre Discriminación en México, ENADIS 2010, Resultados Generales; CONAPRED, CNDH, 
CONACYT, UNAM e INEGI, ENADIS 2017, Diseño muestral; CONAPRED, CNDH, CONACYT, UNAM e INEGI, ENADIS 2017, Diseño con-
ceptual; SEGOB y CONAPRED, Resultados de la Encuesta Nacional sobre Discriminación 2017 y panorama general de la discrimina-
ción en México, y SEGOB, CONAPRED, CONACYT, CNDH, UNAM e INEGI, Encuesta Nacional sobre Discriminación, ENADIS 2017, 
Prontuario de Resultados.  

X: No definieron indicadores. 
V Elaboraron indicadores. 
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La metodología para la elaboración de la ENADIS en sus tres versiones cambió, a pesar de basarse 

en un muestreo estratificado por conglomerados, en cada uno de ellas el tamaño de la muestra fue 

diferente; resalta el ejercicio de 2017, ya que se buscó que la representatividad de la información 

por grupos, permitiera un mayor nivel de desagregación y se redujo el error asociado con el mues-

treo (nivel de confianza del 90.0%, un error máximo relativo esperado del 15.0% y una tasa máxima 

de no respuesta del 15.0%). En cuanto a los grupos en situación de discriminación a los que se dirigió 

la encuesta también variaron, debido a que en la de 2005, no se incluyeron módulos de preguntas 

específicas sobre discriminación de niñas y niños, jóvenes y personas trabajadoras del hogar y mi-

grantes; mientras que en la de 2010 se incluyeron esos grupos más los de minorías sexuales y per-

sonas migrantes; en cuanto al ejercicio de 2017, no se incluyeron módulos específicos a la población 

migrante y de la diversidad sexual dado que, por el tamaño de muestra, la información obtenida no 

sería representativa.  

En síntesis, una de las consecuencias de que los módulos y las preguntas incluidas en las diferentes 

ediciones de la ENADIS sean diferentes es que impide la comparación de todos los resultados para 

medir la evaluación de la magnitud del problema público relacionado con las prácticas discrimina-

torias. Pese a esa debilidad existieron algunos aspectos comparables entre la encuesta 2010 y la 

2017; así, en conjunto la encuesta es un instrumento cualitativo que permite aproximar tanto a los 

diseñadores de la política como a los interesados en la magnitud de la discriminación que se vive en 

México.  

Al respecto, el CONAPRED y la CEPAL señalaron que, en México, los intentos de medición de la dis-

criminación han corrido, fundamentalmente, por vía de los estudios demoscópicos. El ciclo de las 

ENADIS, han tenido un indiscutible mérito de identificar, desde la voz de los sujetos discriminadores 

como de los discriminados, un sistema de relaciones de dominio que, basado en prejuicios y proce-

sos de estigmatización, genera una desventaja sistemática para grupos humanos completos como 

ƭŀǎ ƳǳƧŜǊŜǎΣ ƛƴŘƝƎŜƴŀǎ όΧύΦ bƻ ǎŜ ǇǳŜŘŜ ƳƛƴƛƳƛȊŀǊ Ŝƭ ŜƴƻǊƳŜ ŀǇƻǊǘŜ ŜȄǇƭƛŎŀǘƛǾƻ ŘŜ ǘŀƭŜǎ ŜǎǘǳŘƛƻǎΤ 

sin embargo, su desarrollo unilateral o la exploración de sus conclusiones puede limitar más que 

ampliar nuestro conocimiento del proceso discriminatorio. En efecto, en la medida en que este mo-

delo de investigación se funda, en lo esencial, en la experiencia de vida de los sujetos entrevistados, 

asigna un alto valor explicativo a las formas de conciencia y a las opiniones construidas al hilo de la 

experiencia subjetiva, lo que implica el riesgo y la limitación de que de no ser completados y equili-

brados por estudios estructurales e institucionales, los resultados demoscópicos pueden arrojar 
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imágenes deformadas, recortadas o marcadamente emocionales de los efectos más profundos de 

la discriminación. 55/ 

Asimismo, una de las fortalezas de la ENADIS 2017 es que triplicó el tamaño de la muestra, respecto 

del ejercicio 2010, integrada por 39,101 viviendas, lo que permitió llevar a cabo desagregaciones 

más precisas e innovó al introducir un cuestionario para conocer sobre las condiciones socioeconó-

micas de las viviendas encuestadas, información que permitió construir indicadores respecto de los 

posibles efectos de la discriminación estructural.  

Por otra parte, como se mencionó en el apartado de definición del problema público, la ASF consi-

dera que el problema que dio origen a la política pública para el combate a la discriminación ha sido 

definido por el Gobierno Federal de forma insuficiente, al señalar de forma aislada y dispersa el 

problema central, la causa estructural, las causas internas, así como sus efectos, en tanto que no 

cuenta con mecanismos para medir la magnitud del problema, ya que su principal instrumento di-

señado para ese fin, la ENADIS, sólo permite conocer la percepción de la discriminación; además, el 

CONAPRED ha realizado esa encuesta en colaboración con diversas instituciones, lo que implicó que 

la metodología y conceptualización fuera diferente en cada una de sus ediciones y que los resultados 

no sean comparables; en consecuencia, a 15 años de la implementación de la política pública para 

el combate a la discriminación, la información que existe no da cuenta del alcance en la atención 

del problema. 

El CONAPRED señaló que la medición de la discriminación, y de sus relaciones con la desigualdad 

social, es un campo del conocimiento que está en construcción alrededor del mundo, por lo que las 

categorías, las premisas, los instrumentos y las metodologías de medición están aún en discusión, y 

se nutren de los avances que se realizan en muy diversos campos de conocimiento.  

Sobre la ENADIS 2017 indicó que se determinó que fuera el Instituto Nacional de Estadística y Geo-

grafía (INEGI) la instancia responsable del levantamiento, con el fin de asegurar un instrumento só-

lido metodológicamente y para que la encuesta se transformara en una actividad continua de la 

                                                           
55/  Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación, Discriminación estructural y desigualdad social, Casos ilustrativos para jóve-

nes indígenas, mujeres y personas con discapacidad, Ciudad de México, 2017, P. 18.  
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institución responsable de generar la estadística oficial. Asimismo, se consideró necesario incorpo-

rar en la medición una concepción más estructural de la discriminación, que considerara prácticas y 

experiencias de discriminación, así como sus efectos en el ejercicio de derechos fundamentales.  

El CONAPRED destacó los cambios de la ENADIS 2010 siguientes: 

¶ Se reforzaron las preguntas sociodemográficas para poder establecer la asociación entre las 

experiencias de discriminación y las brechas en el ejercicio de derechos fundamentales, 

como educación, trabajo, seguridad social, salud. 

¶ Se incluyeron preguntas que permiten una aproximación en la medición de experiencias de 

discriminación y negación de derechos (así como prácticas discriminatorias). 

¶ Se mejoró el diseño estadístico, por lo que con la ENADIS 2017 se cuenta con una encuesta 

representativa de los grupos de estudio. 

¶ Se cambió la metodología para captar grupos discriminados, ya que en la ENADIS 2017 todos 

los miembros del hogar que pertenecen a un grupo discriminado contestan uno o más mó-

dulos, por lo que una misma persona puede contestar en diferentes módulos. 

¶ Se redujo el cuestionario a menos de la mitad y se reformularon algunas preguntas para 

hacerlas más precisas.  

Asimismo, el Consejo informó que los cambios conceptuales y metodológicos en la edición de 2017 

permitieron: tener una edición más precisa y objetiva de la discriminación en sus múltiples dimen-

siones; comparabilidad entre grupos sociales, para conocer la magnitud y las particularidades de la 

discriminación de las cuales son sujetos; medición de la interseccionalidad de la discriminación; con-

tinuidad de indicadores de programas especiales que dependían de la ENADIS, como el Programa 

de los Pueblos Indígenas y el PRONAIND; diagnóstico más completo sobre el problema público de la 

discriminación para orientar políticas públicas congruentes con la realidad nacional, y se estableció 

a la ENADIS 2017 como línea base para próximos ejercicios. 

Al respecto, el CONAPRED señaló que el 25 de marzo de 2019, se realizó la presentación pública del 

Sistema Nacional de Información sobre Discriminación (SINDIS) a los medios de comunicación, en 

abril de 2019, se presentó al personal del Consejo, a organizaciones de la sociedad civil y en mayo 

de ese año a la Administración Pública Federal, mediante talleres de presentación y uso del SINDIS. 
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De acuerdo con el CONAPRED, el SINDIS es una plataforma de consulta en línea que busca integrar 

información cualitativa y cuantitativa sobre discriminación en México. Este sistema permite obser-

var los resultados de prejuicios y prácticas discriminatorias que generan brechas de desigualdad en 

diversos ámbitos como de educación, salud y trabajo, para los grupos históricamente discriminados 

como lo son personas con discapacidad, personas indígenas, personas afro mexicanas, mujeres, em-

pleadas domésticas, personas de la diversidad religiosa, personas mayores, adolescentes y jóvenes, 

y personas de la diversidad sexual y de género. El SINDIS permite explorar información en diferentes 

módulos, agrupados en las categorías siguientes: 

MÓDULOS DEL SISTEMA NACIONAL DE INFORMACIÓN SOBRE DISCRIMINACIÓN, 2019 

Módulo Descripción Contenido Periodicidad 

1) Información estadística. 
En este módulo es posible ex-
plorar y visualizar datos de en-
cuestas e indicadores. 

¶ Encuesta Nacional sobre Discri-
minación (ENADIS). 
V Explora la ENADIS 2017. 
V Compara poblaciones (se-

gún variables de la ENADIS 
2017). 

V Comparación de indicado-
res de las ENADIS 2010 y 
2017. 

Única: 2018. Se actualizará 
una vez se cuente con re-
sultados de la próxima 
ENADIS. 

¶ Encuesta sobre Discriminación 
por motivos de Orientación Se-
xual e Identidad de Género (EN-
DOSIG) 2018. 

Única: 2019 

¶ Indicadores estratégicos. Continua: semestral (inicia 
el segundo semestre de 
2019, en función del calen-
dario de planeación del 
Programa Nacional para la 
Igualdad y No Discrimina-
ción, (PRONAIND) 

2) Estudios e Investigacio-
nes. 

Permite realizar búsquedas 
bibliográficas y consultar las 
publicaciones especializadas 
del Consejo. 

No aplicable. 
Continua: bimestral (o me-
nor) 

3) Legislación y política pú-
blica. 

Módulo en desarrollo. No aplicable. 
No aplicable. 

4) Blog. Módulo en desarrollo. Incluirá noticias y otros contenidos. No aplicable. 

FUENTE: Elaborado por la ASF, con base en la información proporcionada por el CONAPRED mediante el oficio número 
CONAPRED/DPAF/0677/2019 del 6 de septiembre de 2019. 

 

Se observó que si bien, el SINDIS fue presentado de manera pública en marzo de 2019 y es una 

plataforma que se encuentra operando, 2 de sus 4 módulos aún se encuentran en desarrollo (legis-

lación y política pública, y blog) por lo que este instrumento todavía no se consolida como la herra-

mienta que le proporcione al CONAPRED un diagnóstico general de la discriminación en el país. 
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El CONAPRED señaló que la operación técnica del SINDIS le corresponde a la Dirección de Informá-

tica, pero los contenidos del sistema son alimentados por la Dirección General de Estudios, Legisla-

ción y Políticas Públicas del Consejo, con una periodicidad que depende de los contenidos de cada 

módulo, siendo los módulos de estudios e investigación y los indicadores estratégicos los que se 

alimentarán continuamente, mientras que el módulo de información estadística será de alimenta-

ción única con los resultados que se presenten de la ENADIS y la ENDOSIG. 

Sobre la finalidad de la plataforma, el CONAPRED indicó que la información contenida en el SINDIS 

todavía no ha contribuido en la elaboración de programas de planeación de las políticas públicas y 

programas de la nueva administración, ya que es un proceso todavía en curso, dado que la elabora-

ción de la programática federal no ha llegado todavía a la etapa de aprobación por parte de la Se-

cretaría de Hacienda y Crédito Público. No obstante, el Consejo mencionó que el Plan Nacional de 

Desarrollo 2019-2024 ŎƻƴǘƛŜƴŜ Ŝƭ ǇǊƛƴŎƛǇƛƻ ǊŜŎǘƻǊ ǘǊŀƴǎǾŜǊǎŀƭ άbƻ ŘŜƧŀǊ ŀ ƴŀŘƛŜ ŀǘǊłǎΣ ƴƻ ŘŜƧŀǊ ŀ 

ƴŀŘƛŜ ŦǳŜǊŀέΣ por lo que la programática federal deberá analizar la existencia de brechas, rezagos y 

desigualdades en términos de género (mujeres y hombres); edad (niñas, niños y adolescentes, jóve-

nes, adultos y adultos mayores); etnicidad (pueblos y comunidades indígenas y personas afro mexi-

canas); discapacidad; distribución territorial de la población (zonas urbanas y rurales); condición 

migratoria (poblaciones migrantes, desplazadas y refugiadas); diversidad sexual y de género, medio 

ambiente y otros criterios relevantes para casos específicos, con el propósito de priorizar la atención 

hacia aquellas personas que enfrentan mayores desigualdades. 

En síntesis, a 2018 no existió un diagnóstico integral sobre el problema de discriminación en México, 

ya que los instrumentos dan cuenta de realidades particulares a grupos, así como de la percepción 

en general; sin embargo, éstos son insuficientes, ya que no se han calculado las brechas que existen 

entre los diferentes ámbitos de la vida por grupo en situación de discriminación y sus implicaciones 

de éstas en el estado de discriminación actual en el país, y la imputabilidad de la política en la aten-

ción del problema. 

 

4.2.2. Gobernanza 

La gobernanza pública es el conjunto de principios, procesos, estructuras, disposiciones formales y 

valores, que dirigen y controlan las actividades y el comportamiento institucional, con la finalidad 

de que las instituciones públicas alcancen sus objetivos y metas de manera eficaz y eficiente, en 
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cumplimiento del marco jurídico que regula su actuación y de los principios éticos y normas de con-

ducta que deben imperar en la actuación del servicio público, y que generen la información confia-

ble, oportuna y pertinente sobre su gestión que fortalezca la transparencia y la rendición de cuen-

tas.56/ 

La gobernanza contribuye a alcanzar objetivos de las instituciones de una manera adecuada, por lo 

que en su gestión se deberán observar, en forma interrelacionada, principios como: la integridad, la 

responsabilidad, el acceso a la información pública, el informe de los resultados, la eficacia, la efi-

ciencia y el cumplimiento del marco jurídico. 57/ 

La gobernanza de la política pública se observa en la Junta de Gobierno del CONAPRED que es el 

máximo órgano colegiado, que colabora en la función de la alta dirección de la política, determina 

las directrices de actuación del Consejo y define la realización de todas las operaciones inherentes 

a la razón de ser de ese organismo. 58/ 

El órgano de gobierno toma sus decisiones por la mayoría de los votos de sus miembros presentes 

mediante sesiones ordinarias o extraordinarias. De acuerdo con el artículo 25, párrafo tercero, de 

la LFPED, vigente a 2018, se indica que las sesiones ordinarias se llevarían a cabo por lo menos seis 

veces al año, y las extraordinarias cuando las convoque la persona titular de la Presidencia, o la 

mitad más uno de las y los integrantes de la Junta de Gobierno y en el artículo 25, párrafo tercero, 

de la LFPED, vigente hasta el 20 de marzo de 2014, se señaló que las sesiones ordinarias se llevarían 

a cabo por lo menos cada tres meses, y las extraordinarias se celebrarían cuando las convocaría el 

Presidente. 

Con la reforma a la LFPED de 2014, el número de integrantes de la Junta de Gobierno pasó de 10 a 

14, se agregaron 2 integrantes de la Asamblea Consultiva, para dar un total de 7 integrantes y se 

incluyeron a 2 representantes del Poder Ejecutivo, y el número de invitados permanentes de la Junta 

de Gobierno se incrementó de 6 miembros a 7. 

La integración de la Junta de Gobierno del CONAPRED, vigente a 2018 se muestra a continuación: 

                                                           
56/  Auditoría Superior de la Federación, Informe del estudio general sobre la situación que guarda la gobernanza en el sector público 

federal, Estudio Núm. 1640, Fiscalización de la Cuenta Pública 2014. 

57/  Ibid. 

58/  Disponible en: https://www.conapred.org.mx/index.php?contenido=pagina&id=19&id_opcion=16&op=16 consultado por última 
vez en noviembre de 2019. 

https://www.conapred.org.mx/index.php?contenido=pagina&id=19&id_opcion=16&op=16
https://www.conapred.org.mx/index.php?contenido=pagina&id=19&id_opcion=16&op=16
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ESTRUCTURA INSTITUCIONAL DE LA JUNTA DE GOBIERNO DEL CONSEJO NACIONAL PARA PREVENIR LA DISCRIMINACIÓN, VIGENTE A 2018 

 
FUENTE: Elaborado por la ASF, con base en la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 21 de junio de 2018. 
NOTA: 5Ŝ ŀŎǳŜǊŘƻ Ŏƻƴ Ŝƭ ŀǊǘƝŎǳƭƻ ом ŘŜ ƭŀ [Ct95 άLa Asamblea Consultiva es un órgano de opinión y asesoría de las acciones, políticas públicas, programas y proyectos que desarrolle el Consejo 

en Materia de Prevención y Eliminación de la Discriminación. En el artículo 32 de la LFPED se dice que άLa Asamblea Consultiva estará integrada por no menos de diez ni más de veinte 
personas representantes de los sectores privado, social y de la comunidad académica que, por su experiencia o especialidad puedan contribuir a la prevención y eliminación de la discrimi-
nación y a la consolidación del principio de igualdad real de oportunidades. La asamblea no podrá estar integrada con más del рл ǇƻǊ ŎƛŜƴǘƻ ŘŜ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ŘŜƭ ƳƛǎƳƻ ǎŜȄƻέΦ 

 


